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NUEVA ERA

L o s  A n a les  de la l  Diversidad Central  se presentan ante sus 
lectores con la misma, modestia de siempre, dentro de igual 
marco de acción, para laborar por los fines de la ciencia. Pero, 
inform ada nuestra  organización institucional  en todos sus ór
denes, bajo el criterio de la alternabilidad, así los hombres co
mo las Inst ituciones Públicas, experimentan sus transformacio
nes, que dan lu g a r  a nuevas  etapas o períodos, de los cuales es 
preciso aprovechar, para la iniciación de nuevos propósitos, para 
una especie de renovación de los ideales, para la reanudación de 
los esfuerzos, para  la fecundación de ideas nuevas, que vivifiquen 
el a lma nacional, y  especialmente,  el espíritu de la juventud 
estudiosa.

L a  Universidad , que se ha convertido en el centro de acción 
donde concurren, en afán múlt iple  e intenso, todos los anhe

los científicos, v  los progresos del pensamiento en su coustaute 
desarrol lo ,ha tenido en los actuales mommitos, debido a c ircuns
tancias reg lam entar ias ,  una renovación de su personal directivo. 
Y ,  juntamente,  con este acontecimiento, se han propuesto nue
vos planes y orientaciones a la consideración de la docencia uui- 

•\sitaria, así para intensif icar los empeños anteriores, como para 
'b r i r  nuevos rumbos que satisfagan este infinito afán hacia 

el j^rfeccionamieuto.  Uno de esos nuevos planes, y m uy propio 
de la Universidad, es el de la m ayor amplitud que se debe dar a 
la cu ltura  superior, a fin de que como un liaz de luces, se pro
pague por todo el organismo nacional, alumbraudo las concien
cias, despertando por el estudio de las cieucias políticas la em o
ción cívica que parece que ha muerto en la familia  ecuatoria
na, animaudo a los jóvenes en su empeño por los estudios serios, 
dedicándoles al cultivo de las ciencias exactas y  naturales, y,
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proporcionándoles, en fin, los medios de i lustración (pie les gu íen  
en la práctica y  en la dirección exper im enta l  de sus respectivas 
profesiones.

Para  este fin, el personal docente, convencido de que no í iay  
otro medio más eficaz que el constante m ejoram iento  de la r e 
vista que con el epígrafe de < A n a le s  de la l n iversidad Central» , 
tiene y a  una ant igua  existencia , ha decidido poner todo su e m 
peño en el adelanto y progreso d : esta publicación, que es por 
decirlo así, el órgano oficial d é l a  U n iv e rH d .  1 C en tra l .  Por 
medio de la revista,  queremos con segu ir  el desarro l lo  de este 
program a de intensificación y extensión de los cursos  univer-'o
sitarios

Queremos comunicar  a todos los que  se preocupan por la 
ciencia, los problemas que encuentra el Catedrático  en su g a b i 
nete de estudio, acerca de los diversos problemas de su materia;  
deseamos m anifestar  a iodos los am antes  de la c u l tu ra  las e x 
plicaciones que dá cada Profesor en su cátedra; querem os que 
sepan los demás los resultados obtenidos en los laboratorios y  
demás centros de experimentación, acerca de las conclusiones a 
que han l legado las d iversas  investigaciones que se verifican 
bajo el auspicio Univers itar io .  V todo este conjunto de afanes,  
puede satisfacer la R ev is ta  que estando al alcance de teóricos y  
prácticos, pone en contacto a los que están dentro de la U n i v e r 
sidad con los que se encuentran fuera de ella.

K u  efecto, una de las m ayores  censuras  contra las l  Diver
sidades es la de crear un núcleo de profesionales teóricos, que al 
l legar  a su ejercicio profesional, ven aparecer un panoram a en
teramente nuevo y  desconocido, que ni s iq u iera  ha sido im a g i 
nado ni sospechado en las au las  univers i tar ias .  Por otro lado, 
también se acusa a los que tienen una la rga  práctica, del a b an 
dono completo de los libros, y  de la consagración mecánica a la 
rutina que an iq u i la  y detiene el encum bram iento  de los esp ír i 
tus. L a  teoría y  la práctica, he ahí las dos direcciones de la 
actividad hu m an a  que debe poner cu arm onía  la extensión u n i 
versitaria. Y  los <• A n a le s  de la Universidad Centra l»  están l l a 
mados a cum p lir  de la mejor manera este trabajo de armonía .  
Al teórico, poniéndole delante de sus ojos «la observación de los 
hechos, le descubrirá  lo que es la real idad en sí misma. A l  
práctico, encaminándole hacia la región de los principios,  le hará 
descubrir  la verdadera  razón de las cosas. H a y  que u n ir  la Leo- 
r a  con la práctica, porque de su colaboración resultan  las obras 
más buenas. S a y ig u y ,  lamentándose de este distauciamieuto de 
la teoría con la práctica, en su monumental  obra « S is tem a del 
Derecho R o m a n o  A ctu a l ,  » dice: .. . * ■ •
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« L 1  t ron co  más perfecto sería el que, para vivif icar  su teo
ría, tuv iese  u na  experiencia completa de la vida real y  abrazase 
con u na  mirada toda la combinación de relaciones entre las cos
tumbres,  la  religión, la política y la economía política. ¿T en d ré  
yo  necesidad de decir que 110 exi jo  de n in g u n a  manera la reu- 
uióu de tantas cualidades? A quel  que, para ju z g a r  a los demás, 
tomase este tipo de perfección, debería reconocer aute todo, cuán 
d istante  se encuentra  de él. S in  embargo, este ideal d e b :  p e r 
m anecer  delante de nuestros ojos como objeto fiual que la  h u 
manidad ha  de proponerse como g u ía  de sus esfuerzos y  como uu 
preserva t ivo  contra las i lusiones de que tanto trabajo  cuesta des
prenderse  al am or propio.»

Con esta m ism a hum ildad que fué el ambiente eu que se 
esforzó para  dar  su contingente maravi l loso  a la  hum auidad el 
I lu s t re  Ju r i s c o n s u l t o  alemán que e s c r ib ió l a s  palabras t ran scr i 
tas, con ese mismo espíritu de modestia debemos continuar  con 
n u e stra s  labores científicas, proporcionando a los dem ás el con
tingente  de nuestros  esfuerzos, que aun que  sean en escala míni- 
ma~Vaya a unirse  al progreso total. L a s  generaciones  sucesivas 
c on t in uarán  esta obra constante de perfeccionamiento, y  o ja lá  a 
e l la s  les  toque la g loria  de l legar  a la cum bre .



Por el Rector-Profesor S r. D r. 

y '  L)x. A u r e l i o  M o s q u e r a  N a r v a e z
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EVOLUCION UNIVERSITARIA

D esd e  que la sublime misión de la inteligencia arrancó del 
cerebro  la chispa del genio que al mandato de una fuerza s o 
brenatural  le llevaba a ln consecusión de un elevado ideal de 
investigación, la vida se sintió dignificada al comprender la n o 
ble misión a que estaba predestinada en la evolución de los c os 
mos infinitos, y así mientras la convivencia social se ensanchaba 
al impulso de recíprocas conveniencias, la inteligencia humana 
sufrió también una conmoción espiritual desconocida, a cuvos 
impulsos de brillante luz y v igorizante fuerza surgió  en los s e 
res priv i leg iados  la idea del estudio de la naturaleza y el nexo 
a ella de los seres, bajo sus diversas faces, enalteciendo de esta 
m anera  la raza con sus investigaciones y conquistas.

N obles  manilestaciones de la inteligencia, e levadas con cep
ciones de los espíritus superiores y sacrificios generosos,  han 
encausado a través de los s ig los  nuestras mentes para conducir
nos en armónico concierto de voluntades a descubrir los secretos 
de la naturaleza y con ello llevarnos al exacto  conocimiento de 
la vida y de la misión que tenemos que cumplir hasta c on se 
guir  el perfeccionamiento, que es el atributo futuro de la rac io
nalidad humana. Guiados por esos inconmovibles y  soberanos 
esfuerzos de los primeros gestores de la civilización, es que d e s 
de las más remotas edades, los pueblos, cualesquiera que hayan 
sido sus incipientes organizaciones, su estado cultural y c reen 
cias religiosas,  han tenido siempre la ¡dea innata del progreso  y 
mirado con respeto los estudios de investigación con que c e r e 
bros bien constituidos han luchado por arrancar los errores de 
los oscuros antros de la ignorancia, hasta conseguir la luz in
mortal de la verdad en la cumbre excelsa de la sabiduría.



io A n a l e s  d e  l a

L a s  naciones que en sus luchas de poderío se han conquis
tado con el poder de las armas la hegem onía  del mundo, se in 
mortalizarán en verdad en las páginas  de la historia, y sus g u e 
rreros caídos en la contienda — vencedores  o ven c idos— en la 
ambición de la eloria, si acreedores son a los laureles del triunfo 
o del martirio, se han reservado la veneración al apostolado de 
las ciencias y  para los gen ios  del saber  que laboran pac ien te
mente por la dignificación humana, la conservación de la vida y 
el conocimiento de las regiones invisibles.

Cuando la fuerza material de las naciones, por g ran d e  y po 
derosa que se considere, no se halla am parada  por el derecho, 
que es ley universal, solo queda de ella, con el transcurso de 
los tiempos, el recuerdo de ese delesnable poderío, para p e r s i s 
tir con irradiaciones inmortales la obra  cultural de su esp ír i 
tu eternamente iluminada por las claridades infinitas del p e n sa 
miento y de la idea, y por eso considero una verdad inconm o
vible la expresión de un ilustrado moralista venezolano, cuando 
al manifestar el elevado concepto con que miraba los frutos de 
la inteligencia, escribía para las jóvenes  mentalidades de su 
patria: ".Yo debemos abandonar el libro, n i dar la espalda a la 
cátedra, ni ver con desden la obra caritativa de los sabios y  m a
cho menos tildar de idealistas a los trabajadores de la idea, p o r
que la gloria no es patrimonio exclusivo de los pueblos podero
sos, sino de los que a l mismo tiempo que son fuertes , son capa
ces de cultivar el espíritu. La pialabi a, la pluvia y  el libro p ro 
tegido por el hierro contra la invasión disolvente de la demago
gia, forman ta conciencia de los pueblos libres.”

Consecuencia evidente de esa amplitud con que la in te l igen 
cia ha mirado desde los aborígenes  de la existencia  la necesidad 
del estudio, en las diversas laces que en su cultivo determinan 
los métodos empleados según las distintas evoluciones sufridas, 
constituyendo épocas en la historia, hasta l legar a formar un c on 
cepto exacto de su noble misión de constante investigación y 
con ello de cooperación al progreso  humano. E s a  labor p e r s e 
verante, difundida al andar del tiempo con m ayor amplitud, tuvo, 
al fin, su concentración en los d iversos centros de cultura, hasta 
constituirse las universidades.

A ún  cuando desde los primitivos tiempos han exist ido  e s 
cuelas destinadas a la enseñanza, entre las que la tradición s e 
ñala las sacerdotales de E g ip to  y de la India, es evidente que 
el verdadero  foco de ciencia que con sus irradiaciones iluminó 
el mundo, esparciéndose primeramente por toda Europa ,  fue la 
escuela de Ale jandría, cuya cultura persiste a través de las d i 
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versas  épocas de la historia, como un modelo de inconmovible 
s a j i d u n a .  L e  allí salieron las ideas de instrucción, que más 
tarde deberían alcanzar una enorme expansión, y asombrar  al 
mundo con sus descubrimientos.

A  consecuencia de la caída del Imperio Romano, las aspi
raciones por una sólida instrucción que venían cimentándose, c o 
mo lo demuestran las numerosas escuelas llamadas imperiales 
que se crearon a inspiración de los jóvenes  italianos educados 
en las escuelas griegas,  se desvanecieron, especialmente ante 
el gran  movimiento de barbarie que sigue a esta evolución. M á s  
tarde resurge  de nuevo el espíritu educacionista, a iniciativa de 
Car lom agno ,  con la cooperación de sabios eminentes, como el 
inglés Alcuino, pero tomando las nuevas escuelas el carácter de 
monásticas  por estar anexas a los conventos y catedrales y d i 
rig idas  especialmente por el elemento religioso.

E l  movimiento que la difusión científica tomaba ante el re 
corrido que los sabios verificaban en demanda de discípulos y de 
la divulgación que de nuevas ciencias hacían los maestros, así 
como los irresistibles anhelos de ios jóven es  por ilustrarse en 
los d iversos ramos del saber humano, trajo como natural conse
cuencia, la fundación, en varias naciones, de establecimientos de 
enseñanza independientes de los monásticos. A n te  la emulación 
que estas r ivalidades suscitaran, se vió nacer dos entidades de 
alto va lo r  científico y destinadas a la enseñanza superior, consi 
deradas  por su importancia en la amplitu l de los estudios como 
verd ad eras  universidades y a las cuales, acudirían después los 
más elevados exponentes de la ciencia: L a  L niversidad de P a 
rís para los estudios de 1 eología, y la Universidad de B o lo 
nia para los de Jurisprudencia.

D e sd e  la alborada del s iglo  X I 1 se reconcentran en l arís 
los más ilustres maestros de l eología, Lilosotía y Retórica, cu
y as  notables enseñanzas, desarrolladas con lucidez en las chte- 
dras universitarias,  le dan un enorme prestigio a la institución, 
en conocimiento de cuyo merecido renombre acuden a sus aulas 
estudiantes de las diversas naciones, deseosos cíe adquirir  una 
sólida educación. El  creciente número de educandos que acudía 
en peregrinación a París, así como a Bolonia, centro cultural en 
el que ¡os estudios de Derecho Romano le ciaban también m e 
recido prestigio, hizo necesaria, la implantación de una severa 
organización ante la verdadera avalancha ele maestios y educan 
dos que en sus claustros se asilaban, ya como educadores de la 
juven tud  o como alumnos, en las diversas asignaturas que en 
ellos se dictaban.
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El  origen ele E s  medidas de organización y d isc ip l inar ias ,  
se remonta a aquella época, aunque con un carácter  da crien 
tación enteramente concorde con las ideas que entonces in 
filtraban el espíritu y no el que las conveniencias  e d u c a c io n a 
les lo e x ig e n .  Así ,  en la U n ivers idad  de París,  en donde e j e r 
cía m ayor  influencia el e lemento aristocrático, se dividió, para 
sus deliberaciones, el cuerpo estudiantil en cuatro agru pac ion es  
que revelaban con claridad las r ival idades ex is ten tes  entre ellos, 
s iendo éstas las de \l > angh -a 'e m a n e s ,  los picardos, los n orm a n 
dos y los franceses, correspondiendo todos los derechos  superio 
res a los maestos y concediéndose  a les de T e o lo g ía ,  especiales  
p rerrogat ivas  por deliberaciones l levadas  a cabo entre  ellos en 
la S  >rbona; mientras que la índole esen c ia lm en te  republicana 
que  inñltraba a los estudiantes de la U n ivers idad  de Bolonia,  
llevó a los educandos, si en verdad m( vidos por su edad m a d u 
ra. a reservarse  el cuerpo estudiantil  la libertad de la elección 
del Rector ,  del Conse jo  de los escolares  y del Sindicato ,  este 
último, en ca rga d o  de mantener  y cultivar las buenas relaciones 
con las dem ás universidades ex is tentes  o que en adelante  se 
crearen.

L a  expedición de T ítu los  A c a d é m ic o s  data también desde 
entonces, en que las r ivalidades por los conocimientos adquirí 
dos, concedieron p rerrogat ivas  y establecieron categorías ,  consti 
tuyéndose,  para el efecto, las l lam adas hacultades, cada una de las 
cuales comprendía determ inadas  ciencias que, por su similitud, 
formaban un grupo acorde, d ales facultades se les denominó 
de Filosofía  y Letras ,  IVoleg í? .  D e re c h o  y Medicina, y los 1 í- 
tulos que ellas conlerían, los de Bachiller, más conocido con el 
de maestros en París  y de D octor  en Bolonia, y el de L i c e n c i a 
do, que abarcaba el m áxim o de los conocinventos que podían a d 
quirirse en los recintos universitarios. E n  cuanto a las p re r ro 
gat ivas  que tenían los maestros,  eran m eram en te  honoríficas, 
pues la remuneración fija y otorgada  por los gob iern os  data d e s 
de el s ig lo  X V I ,  percibiendo hasta entonces sólo retribución v o 
luntaria de cada uno de los oyentes.

E n  esta e fervescencia  de difusión científica que convulsiona- 
ba al mundo, el inmortal descubrim iento  de la imprenta por 
Lauren t  Coster  de Harlem. perfeccionado por G aen sf le isch  de 
Sulgoloch, llamado G u ten b erg ,  mediante estudios desarro l lados  
en E s t ra s b u rg o  desde  14 38  hasta 1440. habría un amplio  hori 
zonte en la difusión de las ciencias, instalándose tan importante 
mejora en los cimientos de la S o rb in . i ,  diez años más tarde por 
orden del G obierno  de C ar los  V I L
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N o  siempre la imaginación ha de conducir a la humanidad 
a luchas destructoras, que únicamente ocasionan sangre, lá g r i 
mas y desolación, sumiendo en la horfandad a las sociedades y 
destruyendo, con sus salvajes atentados, las monumentales obras 
de arte que iueron la admiración de las generaciones, y así v e 
mos que desde la iniciación de los estudios de investigación cien
tífica, realizados en los sagrados recintos de las Universidades de 
París  y  de Bolonia, 'as sabias enseñanzas allí difundidas se d i s 
persaron h i <ta las más dilatadas regiones en su noble misión 
de cultivar las inteligencias.

Francia ,  considerada con justicia como el cerebro del mun
do, abre un amplio campo de estudios a las juventudes ávidas de 
beber  la ciencia de las verdades eternas, creando sucesivamente 
en los años que se anotan y en las ciudades más notables del Im 
perio, centros de cultura, en q u j. ai calor de las sabias en señ a n 
zas se eduquen los hombres que luego deberían ser los d ir igen 
tes de los destinos nacionales, imperativa resolución que la ve 
muy pronto coronada con la existencia de las siguientes U n iver 
sidades, cada una de ellas convertida en luminosos tocos de cien
cia v de virtud:

T o lo sa  . 
Montepe 
O rleans  
A n g e r  .

Poitiers 
C aen  . .

1 .223 V a l e n c e .................. -----  1.442
1. 2S0 N a n t e s .................... ____ 1.460

1 -3 1 2 B o u r g e s .................. -----  1.465
i-364 B ordeau x  ............. -----  1.472

i 364 A n o o u l e m e .......... -----  1 .54S
1 .380 Reims .................. i -572
[.+09 D o u a i d .................. -----  1.5.72

i -4 3 1 R ennes  ................... ____ 1 .681
1.440 P a u ......................... -----  1 .725

E n tre  las naciones del mundo es A lem ania  la que ha dado 
a la humanidad verdaderos genios de la ciencia y de las artes, 
pudiendo aseverarse  que ella es el asiento desde hace muchos s i 
g los  de los estudios más serios y  concienzudos. Es  asimismo el 
centro de la civilización moderna con su empoiio ele Fíceos, A c a 
demias y Universidades que llevan la supremacía por el talento 
de sus profesores y el numero y calidad de los educandos.  ̂ E l  
E m p era d o r  Wenceslao, hijo de Juan  de Bohemia,  creó la prime
ra Universidad alemana en la ciudad de P ra g a  en el año de 134S, 
s iguiendo luego en orden de formación las que a continuación
se  enumeran
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V ie n a .................................  1 .365
C o l o n i a ...........................  1 .3S5
H e i d e l b e r g ...................... 1 - 3 S0

L e ip z ig .............................. 1 .409
R o s t o c k ..............................  >-4 * 9

T r e v e r i s ...........................  ] -454
G r e i l s w a l d e ......................  1 . 4 5 6

F r i b u r g o .....................   1-459
O i e n ................................... 1 .463
I n g o l s t a d t ......................... 1 . 4 7 2

M a g u n c i a ..........................  1 . 4 7 7

T u b i n g a ..............................  1 . 4 7 7

W i t t e m b u r g o ...................  1 5 0 2

Francfort-sur O d e r . . .  1 .506
M a r b u r g o ............................ ! -5 2 7

K o e n i s b e r g ......................  1 - 5 4 4

D i t t e n g e n ......................  1 .554

A n a l e s  d e  l a

J e n a ................................... 1 .558
H e lm s t a e d t ....................  1.5 75
Atdori 't ..............................  1-576
W u r t z b u r g o .................  1. 5S 2
P a d e r b o r n ......................  1 .623
M u n ster ............................ 1-631
D u is b u rg o ......................  1 .655
K i e l ...................................  '-665
I n sp ru n c k ........................ 1 .672
H a l l e ................................  1.694
B r e s l a u ......................  . .  1 .702
Fulda .............................. 1 .734
G o t t i n g a .........................  1-734
P e s t h ................................  1 • 777
L e m b e r g .........................  L7S4
O l m u t z .............................  1 .799

Las  Universidades Italianas se han distinguido desde los 
aborígenes de la civilización, como centros de una cultura de m e 
recido renombre, sirviendo de modelo durante la Edad  Media a 
los establecimientos de instrucción que se crearon en Occidente. 
Grande es la celebridad que adquirió en la Universidad de B o 
lonia, a raíz misma de su fundación, que con la igualmente cé 
lebre Universidad de París tienen el orgullo de constituir los 
primeros centros de educación que desparramaron por las viejas 
naciones europeas conocimientos científicos de Filosofía, E s c o 
lástica, Física, Matemáticas* Química. Historia Natural  y Elo 
cuencia. Las  principales Universidades creadas en Italia y sus 
años de fundación las encontramos en este cuadro:

B o l o n i a ...........................  1.1 58
N á p o le s ........................... 1 .224
P a d u a ................................ 1 .228
R o m a ................................  ¡-245
P e r u s a .............................. > 3 0 7
P i s a ..................................  1 .342
P a v í a ................................  1 .361

S i e n a ................................. 1 .380
P a le r m o ............................ 1 .394
T u r i n ................................. f-4C>5
Floren c ia .........................  >.405
C a t a n i a ............... r.445
P a r m a ..............................  1.482

Las  Universidades Inglesas se han distinguido siempre en - ^ . « » 
tre todas las de Europa por su riqueza, debido a la munificencia
pública, siempre dispuesta a cooperar por el adelanto nacional,
especialmente las de Cambridge y Oxford, cuyo origen se hace
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remontar al reinado de Alíredo el Grande. Después, y por or- 
den cronológico, se hnn creado las siguientes!

O x l o r d ..............................  1 .206 A b e rd e e n ........................... 1 .506
C a m b r i d g e ....................  1 .229 Ed im b u rgo ........................ 1 .582
S a i n t - A n d r e   , . 4 u  Dublin . . ..........................  [ . 5 9 1
G l a s g o w ..........................  1-454 L o n d r e s .............................  1.828

Durante la dominación de los árabes en España, época en 
que los pueblos solo dedicaban su pensamiento y  energías a la 
defensa sagrada de la Patria, era natural que en presencia de la 
asarosa contienda huyera la ciencia de la barbarie. El clero fun 
daba escuelas en los monasterios, bajo las bóvedas de las iglesias, 
enclaustrando así la ciencia para evitar su total desaparición. A  
pesar de esta convulsión que ahogó en sus comienzos la obra re
dentora de la civilización, es de admirar que el espíritu rege 
nerador español reaccionara pronto para dar impulso a las cien
cias, como lo demuestra la creación de las Universidades que a 
continuación ano.amos según el orden en que fueron instituidas:

L é r i d a .................... -----  1 .300 ( »ranada................. . . . .  1 . 5 3 1
V a l l a d o l i d ............. . . . .  1 .346 S a n t i a g o ................. ......... 1-532
B a r c e l o n a ............. -----  1 .346 P lu e s c a ................... -----  1 .534
P e r p i ñ á n ............... -----  1 .346 Z aragoza  ............... -----  1 .474
V  al en cía 1 . 4 1 1 G e r o n a ................... . . . .  1 .55  1
T o l e d o .................... -----  1.4.90 A l m a g r o ............... -----  1 .552
A l c a l á ..................... -----  1.49S M u r c i a .................... . . . .  1 .503
S e v i l l a .................... -----  1.509 T a r r a g o n a ............. -----  1 .572

Portugal no tiene sino una Universidad que es la de Lisboa, 
creada en 1.290, y a la cual acuden los estudiantes de todo el 
país.

L a  enseñanza ha sido y es en Bélg ica  enteramente libre y 
en su organización se gobiernan las U niversidades con entera 
independencia.

E n  la época en que los países Ba jos  estuvieron sometidos 
a España, tuvo el país numerosas Universidades y de merecido 
renombre, reduciéndose después estas a las de Lovaina, B ru se 
las, L ie ja  y Gante.

En Dinamarca el R e y  Cristian 1? fundó en 1 .478 la U n iv e r 
sidad de Copenhague, que ha permanecido a través de los s iglos 
con merecido y justo renombre.
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A  pesar de considerarse a G rec ia  como el centro de la civi 
lización, dorante un largo período de la Historia  de la h u m a n i 
dad, sólo ha contado con la U n ivers idad  de Atenas ,  cuyo estado  
cultural ha permanecido estacionario.

E n  el siglo X V I I  gozó H olanda de merecido renom bre  por 
la educación clásica que allí se  daba. L a  U n ivers id ad  de L e y d e ,  
creada en 1 .5 7 5  Por Guillermo de Nassau ,  Príncipe de O ran g e ,  
se destacó por la competencia  de sus profesores,  entre los que 
se hicieron más visibles Grotius.  Saum aise ,  Sca l iger ,  B o erh aave ,  
H em ocerhuys ,  Ruhnken, y W ittem bach.

L o s  misioneros bizantinos que convirtieron la R u s ia  al cris 
tianismo, llevaron a este país las primeras ideas acerca de la o r 
ganización de escuelas destinadas a la enseñanza de las ciencias,
o

y desde esta época nacieron las aspiraciones por la propagación  
del conocimiento de los d iversos ramos humanos.

L a  primera Univers idad creada en R u s ia  es la de Moscou, 
por orden de la Emperatr iz  Isabel, en el año de 1755 ,  estable 
ciándose, más tarde, la de Perskof.  T c h e m i g o í  y Panza. Un 
úk se de Pablo I determinó, en 1803,  lueran seis el número de 
U niversidades existentes, señalando como sedes las c iudades de 
Kazán, K ark lsov ,  Moscou, S a n  Petersburgo,  W id n a  y D o rpat .

Con la evolución de los años, han sobresalido, por su buena 
organización y su énseñanza, la de R ie l  y la de V arso v ia .

L a s  Univers idades  de Suecia, establecidas a semejanza  de 
las alemanas, son notables por sus sabios  profesores que las han 
honrado con sus conocimientos científicos, entre los que se c u e n 
tan Linneo, Kronstedt,  l ie rg m an  y W aller ines.  S u s  U n iv e r s i 
dades más importantes son: las de U psal  y  Sund, fundada esta 
última en 1665.

E n tre  las causas que motivaron el gran movimiento de e v o 
lución artística y  científica, operado en la E d a d  Media, se e n c u e n 
tran conformes los historiadores en considerar  entre las princi 
pales a las Cruzadas, la elevación social del e lemento secular  y 
la creación de las escuelas manometanas,  hechos que imprimen 
a la época una excepcional importancia.

E s  el renacimiento, la espléndida aurora  de la civilización 
en que florecieron en E u r o p a  multitud de gen ios  en los d iversos  
ramos del saber  humano, quienes aparecieron como predestina 
dos a conmover el universo  con sus profundos conocimientos.  
Ellos tuvieron, como maestros de su ciencia, a la naturaleza, de 
la que arrancaron sus secretos con su incansable  observación,  
y adquirieron el gusto  de su incomparable  arquitectura  con el
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refinamiento que cada vez imprimían, con mayor asiduidad a las 
nuevas obras artísticas que modelaban.

A  la destrucción del Imperio de Oriente en 1.453 multi
tud de sabios gr iegos son expulsados de Constantinopla, y en su 
peregrinación obligada por la barbarie desarrollada en ’ el terri
torio M e l e n o ,  encuentran su refugio en Florencia. Cosme de 
Médicis, uno de los más notables propulsores de la difusión de 
la ciencia, funda, con la cooperación de ellos, en dicha ciudad. la 
Escuela  G r ieg a  que enaltecieron Marsillo, Pico de la M irándo
la, Policiano y Cabalcanti.

En 1.492 el insigne genovés Cristóbal Colón, debido ni efi. 
caz apoyo de los R eyes  de España, descubre la América, d e s 
pués de un portentoso viaje a través del Atlántico, en que e xp o 
ne su vida y la de sus compañeros. Este inmortal descubri
miento, perleccionó los estudios cosmográficos c imoulsó, en la 
ambición de glorias, a que otros esforzados capitanes, intensifi 
caran las expediciones, les dieran a ést is nuevos rumbos y mo
dificaran la técnica ha-ta entonces empleada.

En 1 .503 debido al portentoso invento de la imprenta, c o 
mienza la publicación de la Biblia Complutense, obra monu
mental llevada a cabo por el Cardenal Cisneros, en los idiomas 
hebreo, griego, caldeo y latín, y en cuyo trabajo se empleó ca 
torce años de constante labor.

L o s  adelantos experimentales de la física, en el período de
1 .450  a 1 . 5 19 ,  se deben, en su mayor parte, a Leonardo de Vin- 
ci, el cual descubrió la teoría del plano inclinado, la del choque 
de los cuerpos, la de la acción capilar y la de la cámara o bscu 
ra. En  este período hácense estudios sobre los gases, la refrac
ción de la luz y la ley de la palanca.

Durante el período de 1 .474 a 1.544, Pletcher estudia y e x 
plica la formación del arco iris, y en este último año Artman d e s
cubre la brújula, que nos orienta y es un poderoso auxiliar de 
la navegación.

D e  1 .564 a 1.Ó42 las ciencias tísicas y naturales adquieren 
1111 preponderante impulso en el conocimiento de ellas, y sobre 
esta base las perfeccionan después Descartes y Newton.

Jo r g e  A gríco la  y Bernardo de Palissy, inician, a fines del si- 
o-lo X V ,  serios estudios de Química Metalúrgica y de la ap l ica
ción de la Química a los comuuest js cerámicos, respectivamente.

V an-H elm ont,  en el siglo X V I ,  da un enorme impulso a las 
ciencias, demostrando, científicamente, la existencia de los gases 
y revelando la necesid.id de la balanza para la precisión de los, 
estudios de la Química.
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Durante el período de i 5 1 4  a 1.564, A n d rés  Vesallo  lleva a 
cabo valiosos descubrimientos sobre Anatom ía  y f i s io lo g ía .  A 
este sabio siguieron en sus estudios Mondino de Luzzi, Beran-  
ouer de Carpí, Palopio, Eustaquio,  Spiegel ,  Ingrass iad ,  Botal y 
Baroho.

Entre  los naturalistas de merecida celebridad, debem os citar 
a Canrado G essn er  de Xurich, quien dio a la publicidad varios 
trabajos sobre la vida de los animales y estableció la primera 
clasificación científica de los vegetales.  Igualmente  se biso n o 
table la expedición verificada a América,  con el propósito de e s 
tudiar la Historia Natural, G eo g ra f ía  y  costumbres de estas r e 
giones, y en la que tanto se distinguió el Dr. Francisco  Her- 
n ández.

L a s  instituciones de 1) -recho adquieren, con motivo del d e s 
cubrimiento de un manuscrito del C ó d ig o  de Justiniano, g ra n d e  
preponderancia, y de aquí nace más tarde el entusiasmo por e s 
tablecer la as ignatura  de derecho R om an o  en casi todas las es 
cuelas de índole italiana. D esp ués  surgió  entre los j u r i s c o n 
sultos la idea de la enseñanza del D erecho  Civil.

A iniciativa de la Escuela  de Bolonia se constituyó la E s  
cuela |urídica de los glosadores, de la que se derivó e n se g u id a  la 
de los Comentaristas .

Si  el origen del estudio concienzudo lo encontramos eviden- 
temente enclaustrado en los conventos y catedrales, como vem os 
en la relación histórica que hemos trazado rápidamente, y si r e 
conocemos, en verdad, el esfuerzo hecho por las comunidades m o 
násticas, de la época, hasta l legar a buscar la ciencia re lu g io  en 
las bóvedas de las iglesias, la misma expansión que ella neces i
taba y el ardor despertado por el cultivo de la inteligencia de la 
juventud, que consciente de sus deberes acudía, obligó a los m a g 
nates que hasta entonces solo gobernaban a los pueblos en la 
ambición de dominio de conquistas y de gloria,  a la creación de 
cencros de estudio y de investigación sostenidos por los estados.

Con la fundación de las Univers idades  de Par ís  y de Bolo 
nia, se abre amplio campo en la Europa,  el cultivo de las c ien 
cias, y entre torrentes de luz v iv ís ima sufre el orbe una con m o 
ción en su evolución progresista,  cediendo el elemento d est ru c
tor de los combates a la labor reconstructiva de las ideas e le 
vadas, dignificantes de la humanidad y a la sublime voz de las 
conciencias que enaltecen el espíritu. Pudo exist ir  la idea v iv i 
ficante del estudio, de la investigación paciente de la naturaleza 
que nos conduzca a la verdad, pero, para l legar a la realización 
de esa ennoblecedora misión, necesitó la ciencia de sus apóstoles
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que la amparesen en su peregrinación a través de las fronteras, 
porque la ciencia pertenece a la humanidad y los sabios tienen 
por Patria  el orbe.

L o s  siglos han transcurrido y el estudio metodizado ha he
cho de los primitivos asilos de estudio, verdaderos templos de 
la ciencia, ante cuyos avances huye la ignorancia con su cortejo 
de calamidades, y es reemplazada por la luz clarísima del p r o g r e 
so moderno. Y a  no existen dudas ni recelos ante la soberbia 
majestad de la ciencia predestinada, para hacer de cada hombre 
un nuevo baluarte del saber y de cada pueblo un centro de cul
tura.

L a  Universidad moderna envuelve en las sombras las p r i 
mitivas ideas intuitivas que de ellas se tenían, para ensanchar 
su radio de acción a todos los órdenes de las activ idades h u m a
nas, como que es el asilo en que se encuentran el máximo de 
los conocimientos científicos, humanitarios y educativos. E l la  
representa  el molde que funde los sentimientos altruistas, con
cibe las ideas generosas,  ilustra las mentalidades, y forma la con
ciencia libre. All í  no hay egoísmos: la verdad se impone al
mandato de la ciencia.

S e  proclamó muy alto la autonomía universitaria como una 
necesidad imperiosa de los pueblos, en que las juventudes  se pre
cian de conscientes de sus derechos; pues era ya  oiensivo e irri
sorio que la ciencia estuviera su b yu gad a  al arbitrio de los g o 
biernos, y esa conquista que han alcanzado en su organización 
en los momentos actuales, casi todas las universidades del m un
do, es un paso avanzadísimo que marca una época en la evo lu 
ción educativa de las multitudes. Só lo  así se podía sentar s o 
bre bases  sólidas el soberbio edificio de la Universidad m od er
na, metodizando la enseñanza, abriendo amplios horizontes a la 
investigación científica y  desterrando ciertos prejuicios y d e fec 
tos inherentes casi siempre al profesorado que se improvisa y 
no se forma en el ambiente universitario como reclaman las e x i 
gencias  de la hora presente.

E n  el Ecuador, las Universidades,  después de un dilatado 
período de am argo s  desengaños, en que muchan veces las con
vulsiones patrióticas les hicieron cambiar su austera dedicación 
científica por la exaltada lucha de una altivez republicana, han 
entrado, de lleno, en el sendero de las evoluciones modernas, h a 
ciendo de ellas centros de verdadera cultura nacional, de cuyos 
e levados ideales podemos enorgullecemos sin analizar ciertas 
consideraciones estériles, que a nada nos conduce recordarlas, 
debemos reconocer que un sacudimiento de inapreciable conoc-
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cu ncia se ha operado en la conciencia universitaria ,  trocando la 
anquilosada y anémica ex is ten c ia  en que  se debatieran,  desde 
que ellas fueron creadas,  por un ensanche  de vita l idad en que 
respiran el am biente  v ivif icante de una ideolog ía  más racional y 
que hace eco en las conciencias de las m odernas  soc iedades .  l i s a  
expansión  que se acentúa, cada día más, en las a g ru p a c io n e s  uni
versitarias, constituye, a no dudarlo, una perfecta  com prensión  de 
los d eb eres  y  derechos que les incumben, antes  conculcados y 
am ordazados  por la atropellante  fuerza del poder.

A n te  la au g u s ta  evolución de esa  ideo log ía  en que p ro fe so 
res \ a lum nos constituyen una co lect iv idad  única en sus asp ira  
ciones, cbnscientes de la inte l igencia  y del saber,  se  aprecia ,  en 
su justo valor, la u rgen te  neces idad de au n ar  esas  m ism as  m e n t a 
lidades, bajo el s ímbolo de una cohesión que represente  el a lma 
universitaria, tuerte y v iv i f icante  al calor de idénticos ideales.

H a sonado, a no dudarlo, la c la r in ad a  con que antes se c o n 
vocaba  a los mártires de una idea re l ig iosa  o política para en 
(rentarse en defensa de un derecho  conculcado, y  ese  es el eco 
que noy e m b a r g a  nuestros  pechos para  p resen tarn os  a lt ivos  y 
d isc ipl inados a luchar por el triunfo de una aspiración igualm en 
te noble y g e n e ro sa  como es la valorización que la misión u n i 
vers i tar ia  represen ta  en el arm ónico  concierto del adelanto  n a 
cional, a condición de que  ésta const ituya  por sus propios m e r e 
cimientos el alma v iva  en las colectiv idades  conscientes . E s e  
p rogram a de acción debe c om p render  los s igu ien tes  postulados, 
por cuya  realización lucharem os hasta  ver  coro n ad a  la obra  de 
redención universitaria.

I.— Edif icios universitar ios  ad ecu ad os  a las e x ig e n c ia s  mo 
dernas, y provistos de G ab in etes ,  L a b o ra to r ios ,  M u seos ,  etc., 
que permitan hacer  ef iciente y práctica la enseñanza.

II. —  Construcción d e  E s c u e la s  de Medic ina,  a n e x a s  a los 
hospitales, para que los a lum nos se connatura l icen  con la vida 
hospitalaria  y el aprendiza je  sea, de esta  manera,  esencia lm ente  
práctico.

I I I . — Form ación  de C a m p o s  D epo rt ivos ,  en donde los e s tu 
diantes desarrollen sus e n e r g ía s  físicas.

I\  . —  Perfecta  com prensión  de la ideo log ía  u n iv e rs i ta r ia ,—  
I íeontología  profesional. —  D isc ip l ina  estudianti l .

V. —  E x p ed ic ió n  de ley es  y reg lam en to s  ad ecu ad os  a las e x i 
g en c ias  educativas  actuales.  M an ten im ien to  de los A n a le s  Uní 
versitarios,  con un personal de redacción in tegrad o  por d e l e g a 
ciones de profesores.
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V I . — Prestancia de Profesorado en las cátedras.— Profesores 
ag reg ad o s  a las diversas asignaturas, como única manera de ob 
tener un personal suficientemente preparado.

V I I . — Intercambio de profesores y estudiantes entre las d i 
versas  Universidades de la República, medio eficiente de a lca n 
zar la unidad universitaria nacional.

V I I I . -  -P re fe re n te  actuación de los estudiantes más capaci
tados como colaboradores de las diversas actividades università 
rias, por justicia, conveniencia y decoro del país.

I X . — A p o y o  ¡rrestricto a la organización de asociaciones e s 
tudiantiles que tanto contribuye a la cohesión en el desarrollo de 
la labor científica.— Concursos periódicos. —  Premiación anual a 
los alumnos aprovechados.— Concesión de becas en el exterior  a 
los estudiantes modelos q le se hubieren distinguido hasta c o n 
cluir la carrera, en donde se perfeccionen ea las materias de su 
predilección.

X  — Fun lación de un Instituto J e  medicina L e g a l  y de I n 
vestigación L’enal en Quii.-, an exo  a la P'acultad de Medicina de 
la Univers idad Central.

X I . — Autonom ía económica.

X I I . — E xten s ión  universitaria.

E l  E c u a d o r  ha entrado, evidentemente, en una era de v e rd a 
dera regeneración nacional y de cuya claridad vivificante deben 
participar las universidades,  como centros de cultura en que se 
concentran las inteligencias, el patriotismo, las ideas altruistas y 
generosas  del alma ciudadana. L a  historia de ellas representa 
un gesto  de altivez en la evolución nacional, así en sus horas de 
triunfo como en sus momentos de dolor.

Laborem os,  unidos y compactados Profesores  y Estudiantes,  
con resolución y constancia por hacernos dignos en el altar e d i 
ficante de la Ciencia y habremos cumplido con ello un deber s a 
grado  para con la Sociedad y con la Patria.
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C A P IT U L O  P R IM E R O

PRE SEN TA CI ON DE LA MATERIA

C A P IT U L O  S E G U N D O

Calidades de origen de las fórmulas jurídicas: su natu
raleza emotiva fundamental.

La idea de relación en el derecho.

Amplitud de los convenios jurídicos y de las transaccio
nes de toda clase entre los miembros de los diversos 
Estados en los modernos tiempos.

j.Oabe buscarse el fundamento do la rama del derecho 
que estudiamos en la comunidad internacional? Doble 
sentido en que puede hablarse de tal comunidad, según 
los principios jurídicos de la filosofía sociológica de hoy.

O bjeto cuyo cumplimiento su propone el derecho: a )  
“ la armonía de las libertades”  según el criterio kantia
no y la idea de deslinde en las enseñanzas de M. Levy-- 
Ullman; b) la “ cooperación” (Tanon); y, c )  los propó
sitos de alcance sociológico, en Iheriug, Duguit y  Char- 
mont.

Fórmula del Derecho Civil Internacional; ul reconoci
miento, para todos los hombres, do ejercitar sus activida
des naturales en todos los países, con resultados ju r íd i
cos de permanencia.
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La fórmula anterior, comprendiendo las relaciones de 
orden privado en las que intervenga algún elemento 
extranjero, y las maneras de hacerlas efectivas en ju i 
cio; rechaza el contenido del orden político en todos sus 
grados y cuanto se refiere a la jurisdicción penal. E x 
plicación de los motivos.

C A P IT U L O  T E R C E R O

Valor científico do la designación, Derecho Internacio
nal Privado y nuevos nombres sugeridos respecto a 
nuestra ciencia.

^A ju s {¡cnlium y la legislación romana como anteceden
tes del Derecho Civil Internacional (Savigny y Phili-
morej: verdadero sentido de tal antecedente.%

Análisis de los criterios que mantienen estos significa
dos: a), conflicto de lepes, o, h) limites locales de la apli- 
cación del derecho.

¿Debe llamarse autoridad extraterritorial de las leyes? 
(Piore) o ¿reconocimiento extraterritorial de los dere
chos? tDicey).

Motivos de elección del nombre Derecho Civil Interna
cional.

C A P I T U L O  C U A R T O

Las relaciones entre el Derecho Internacional Público y 
el Privado toman en el criterio de los autores, los sign i
ficados por nosotros así descritos: a j  o se le inscribe al 
Privado com o un capítulo del Público — de Ínteres 
idéntico a cualquier otro de esta ciencia para algunos, 
para otros de valor excepcional— : h) o se dice de las 
dos ramas jurídicas pertenecientes a un tronco común: 
o en fin, c )  se las presenta com o ciencias distintas con 
propio título.

Las orientaciones diversas de la teoría reveíanse en las 
formas peculiares para cada una do definir la ciencia, y 
esas definiciones varias .las agrupamos de la siguiente 
manera: a)  aquellas que encuentran la base fundamen
tal de sus principios en la idea de soberanía: h) las for 
muladas por quienes descubreu com o el motivo central 
y quizá el único de nuestros estudios, la realidad de los 
conflictos entre varias leyes concurrentes; y, c )  hay al
gunos tratadistas que la comprenden como una parte 
del derecho interno de coda país.

La definición de Pillet.

Nuestro criterio sobre la necesidad de definir.
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P R E S E N T A C I O N  DK L A  M A T E R I A

Entre  el número considerable de disciplinas científicas com 
prendidas en la jurisprudencia e inscritas en los program as 
universitarios de su enseñanza, cuya plenitud conceptual e x ig e  a 
veces un recorrido sistemático y directo de ciencias auxil iares las 
más diversas, poniendo en trance bien duro la ductilidad del e s 
píritu y  los méritos analíticos e investigatorios de los juristas; no 
hay otra sin embargo en la cual pueda revelarse mayor firmeza 
interpretativa, conocimiento más hondo y disección más segura  
de la idea del derecho, que la Ciencia del Derecho Civil In te rn a 
cional. F luye  además como adecuado rasgo  caracterizante, su 
aspecto de teoría sintética y crítica del amplísimo campo concep 
tual englobado en lo jurídico. S e  impone, por otra parte, la 
experiencia sugeridora de datos y motivos, con su papel analítico 
y de constatación severa de la realidad viviente, en el sinnúmero 
de relaciones ocasionadas por el contacto y negocios de los h om 
bres de todo el mundo.

E s  que junto al propósito atribuido a los Estados, al campo 
y límite señalados a sus actividades legislativas y practicadoras 
de la justicia social, a la independencia necesaria y a la penetra 
bilidad imprescindible en las respectivas esferas de acción, im
puestas por la comunidad y amplitud de servicios y fines 
comprendidos en el gobierno de hoy; se presentan la calidad y 
posición convenientes de los sujetos particulares sometidos a las 
reglas de conducta ante la fuerza y poder de los elementos oficia
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les. Y  esto matizado, o más bien descompuesto en sus diferen
tes prismas, por todas las circunstancias posibles modificantes: 
internas, cuando a los propios nacionales se refieren, venidas de 
afuera, cuando es el caudal de conflictos aportados por los 
extranjeros.  Ü sea en un traducir conveniente del actual s ig n i 
ficado de lo civib hallámonos en presencia del escogimiento de 
las reglas oportunas para determinar el alcance y forma de la 
interdependencia de los individuos por sus propios actos y su 
contingente debido a la permanencia de las instituciones sociales; 
con ineludibles deberes de garantizar lo legítimamente adquirido, 
bien por los particulares o por parte del Estado: la permanencia 
del derecho.

N o comprendo en la rama jurídica que estudio las calidades 
de lo penal, aún cuando es frecuente así hacerlo por los autores 
del Derecho Privado Internacional; porque yo descubro que 
mientras no sean realidades legislativas,  las ideas de última hora 
y de racionalidad evidente sobre la intei nacionalización del deli
to y la desnacionalización de la pena, sus problemas subsisten 
como internos de cada país, aparte de lo indudable todavía de la 
naturaleza de defensa pública en el sancionamiento. Pero d e b ie 
ra comprender nuestra enseñanza todo lo civil: cuando prescribe 
la conducta del hombre y sanciona y obliga a su cumplimiento 
con la intervención judicial: ley de procedimientos: lo mismo 
que al auxiliar y protejer el comercio: derecho mercantil.

T eo r ía  y práctica se mezclan en el Derecho Civil Interna
cional, en complejidades llenas de consecuencias: no estando 
predeterminado en lo absoluto lo que debe ser, y desconociendo 
por causa de su naturaleza el atributo pleno de cualquier Estado 
para reglamentarlo; cabe por su intermedio remover la base y 
renovar el fundamento dando sus calidades históricas, soc io lóg i
cas y de economía jurídica al Derecho. No siendo pura especu
lación, de otro lad >. se ingiere en la vida y en las condiciones 
varias de las leyes de los distintos pueblos: pulsando el senti
miento director, filtrando la sustancia mental e interrogando los 
hábitos jurídicos de donde procedieron los determinantes de las 
instituciones y de su reglamentación. D e  ahí habrá de nacer 
el reconocimiento de las calidades esenciales y de las puras for
mas de reglamento: categorías inquietantes de continuo, no sólo 
para quienes penetran en los misterios genéticos de las real ida
des actuales, no sólo sugestivos en los abstractos ensayos de los 
teorizantes, sino esclarecedores prácticos en la mente del a b o g a 
do consultor de Tribunales  y Jueces  como un interpretar exacto 
de los contenidos dispositivos.
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1 hay un resultado más y un interés nuevo: el revisar  cuanto 
es, apuntando sus vicios y sus consecuencias. A s ig n a r  al E s ta d o  
su papel, descubrir para la ley su verdadera misión y señalar  al 
hombre su propio puesto como factor de la vida jurídica. E s  la 
filosofía general del derecho, donde deben representarse  las más 
avanzadas aspiraciones renovadoras de hoy; pero es al mismo 
tiempo la realidad inmediata: terciar las dificultades de la v ida  
que se vive y volver permanente el derecho en una mezcla bien 
definida y sustanciosa. Claro que una preparación suficiente 
para tan enorme ensayo, y tiempo bastante aún para sólo e x p o 
nerlo; es superior con exceso  a un curso universitario. H a b r e 
mos por eso de satisfacernos con orientar, abrir  rumbos y 
detenernos a lguna vez en ciertos aspectos capitales.

L a  teoría es ante todo método interpretativo de las c i rcu n s
tancias sociológicas de la vida del derecho en los Estados,  en 
cuanto se refiere a los particulares;  y de la condicionalidad de los 
deberes mutuos de los países, en cuanto dice relación al auxi l ie  
para cumplir el fin de dar las m ayores  facilidades a todas las 
aspiraciones ciudadanas. D e  manera que el aspecto de relación 
entre los Estados  es indirecta, subsecuente y además, muy breve.  
L a  práctica represéntase por el fuerte viento transformador de 
los estudios, revelando las ex igenc ias  modernas de conocimiento 
de la legislación comparada; en forma de descubrir  la sustancia  
vivificadora e insustituible de las instituciones, como defensa de  
un resultado que se quiere y debe mantener. L a  posibilidad de 
transigir entre los contenidos varios de las leyes  distintas, s e ñ a 
lan casos razonables de preferencia y circunstancias de c o m b i
nación.

Por tanto, precisa esclarecer los múltiples aspectos indicados ’ 
atribuyendo su justo valor al contenido mental que se enuncia 
al hablar de un derecho civil entre las naciones; traducible como 
el reglamento de la vida individual y los efectos atribuidos a su 
observancia, sobre y más allá de los límites territoriales. C o m 
préndese en consecuencia en el estudio, la potestad reg lam entar ia  
y  sus límites: es decir, el alcance que debe darse al concepto de 
soberanía; la naturaleza del reglamento encerrado en la noción y 
práctica del derecho como ley y como fundamento de ella; el 
sistema cooperativo de los Estad os  para el cumplimiento de los 
fines protectores a los nacionales, removiendo toda dificultad 
para el conveniente cosmopolitismo humano, que e x ig e  part ic ipa
ción en los beneficios y no rehuye ciertas c argas  impuestas d e n 
tro de cualquiera sociedad organizada.
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N o  hemos de olvidar, por último, cuanto hay  derecho a 
esperar  de la enseñanza universitaria  formadora de profesionales.  
E l  jurisconsulto  habrá  de g en era r  mentalmente e impulsar las 
prácticas jurídicas, tratando de innovarlas y mejorarlas,  h a d e  
esc larecer  el pensamiento común, ha de recibir las influencias 
diarias  de las necesidades colectivas,  no puramente de las  visibles 
y  palpables  sino de las indeterminadas y vag as ,  h a - d e  c on c re ta r 
las en un criterio y d eb erá  fijarlas en una ley; en fin será  el juez, 
m agistrado  o consultor sometido a la ley y buzo de sus intentos 
más íntimos.

1 lace falta que se comience a pensar  en estos países  de índole 
rudimentaria ,  que llevan la tara de una civilización copiada con 
escaso  criterio, que la función leg is la t iva  es de naturaleza técnica 
y e x ig e  preparación bien firme, que la buena voluntad y la razón 
c o m ú n — irracionalidad media de una so c iedad— no es el b a g a je  
suficiente para reg lam en tar  la conducta de un pueblo; que el 
cretinismo de las cám aras  leg is la t ivas  com puestas  de mercaderes,  
de traficantes de profesiones l iberales y de agr icultores  rutinarios, 
han hecho dem asiados  males para  permitirles  continuar en su 
perniciosa labor.

I odo g i ra  en torno del so rpres ivo  en g a ñ o  de los jefes de 
E s ta d o ,  quienes s iendo los únicos electores, necesitan va lerse  de 
la inconsciencia y venal idad  de los falso? representantes  del p u e 
blo para just i f icar  sus  daños, sus equ ivo cac ion es  y sus crímenes. 
L a  an t igu a  acusación a la diplomacia  de nutrirse de fraudes  y 
de engaños ,  puede apl icarse  hoy con justeza  absoluta a las 
m an eras  de la v ida política en ciertos países. Político es entre 
nosotros el hábil engañador ,  cuya  astucia le permite alcanzar  los 
más altos puestos, s i rv ién do se  de la insuficiencia mental de las 
m ayor ías  y no obstante  su incompetencia  absoluta para  reg ir  los 
destinos públicos.
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C A P I T U L O  S E G U N D O

Calidades de origen de las fórmulas jurídicas: su natu
raleza emotiva fundamental.

La idea de relación 01 1  el derecho.

Amplitud de los convenios jurídicos y de las transac
ciones de toda clase entre los miembros de los diversos 
Estados en los modernos tiempos.

¿Cabe buscarse el fundamento de la rama del derecho 
«|ue estudiamos en la comunidad internacional? Doble 
sentido en «pie puedo hablarse de tal comunidad, según 
los principios jurídicos de la filosofía sociológica do hoy.

Objeto cuyo cumplimiento se pró.poue el derecho: a )  
“ la armonía de las libertades” según el criterio kantiano 
y la idea de deslinde en las enseñanzas de AI. L c v y -  
r.Tliman; b j la “ cooperación” (Tanon); y, c )  los propó
sitos de alcance sociológico, en Thering, Duguit y Char- 
rnont.

Fórmula del Derecho Civil Internacional: el reconoci
miento para todos los hombres de ejercitar sus activida 
des naturales en todos los países con resultados jurídicos 
de permanencia.

La fórmula anterior, comprendiendo las relaciones de 
orden privado en las <1110 intervenga algún elemento 
extranjero, y las maneras de hacerlas efectivas en juicio: 
rechaza el contenido del orden político en todos sus gra
dos y cuanto se refiere a la jurisdicción penal. E xp lica 
ción de los motivos.

1. —  Los  múltiples y sabios  esfuerzos d ir ig idos a la de l im ita
ción y penetramiento del adecuado concepto del derecho y su 
ineficacia teórica hasta el momento actual; o revela  la parte  e s c a 
sa con que los elementos de razón contr ibuyeron a establecerlo , 
o una complejidad incomparable  en los supuestos y caracteres  
que describe y deslinda.

S eg ú n  yo pienso, uno y otro son los motivos.
L o  inconcreto y lo convencional sustentan a la m ayor ía  de 

las nociones muy generales,  que por este motivo llevan el n o m 
bre de abstractas; convirtiéndose en pel igro  de los más g r a v e s  
tal carácter, cuantas veces  las ideas deban cam biarse  en prácticas
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de vida o en reglamentos de procedimiento. A h ora  bien, al 
hablarse del Derecho, sin un nombre calificante que lo delimite, 
se piensa en el sinnúmero de actividades de lá existencia humana 
— colectiva e individual— factoras de los progresos y de las insti 
tuciones comunes; porque el derecho es regla de conducta, 
forjadora insustituible de los arreglos sociales.

D e  lo expuesto, se desprenden las naturales calidades ju r íd i
cas. Refir iéndose a la total actividad del ser racional, bajo d e 
terminados aspectos de su conducta; no sólo aprisiona, deslinda y 
señala, los mil encontrados aspectos del ser interno de cada 
pueblo sino sus resonancias extranacionales en las circunstancias 
externas  del proceder internacional; englobando a veces, a d e 
más, y manteniendo apariencias opuestas en una sola realidad, 
o podríamos decir, con nota más expresiva :  dejando fluctuantes los 
límites entre las calidades diferenciales. N os  diera materia para 
afirmarlo, la justicia intrínseca capa/, de permitir la extradición, 
no obstante la facultad razonable jurídica del extranjero para 
permanecer en país extraño; entre otros muchos ejemplos.

Entrev is ta  la complejidad, reflexiónese sobre los determi
nantes de su impreciso aspecto. Si  toda la vida abarca y re g la 
menta, no lo hace en la integridad de su trayectoria,  ni en la 
plenitud de las formas expres ivas ;  pudiéndose prohibir ciertas 
manifestaciones de un culto, no cabe que los mandatos de la 
autoridad penetre en la conciencia para arrancar  de raíz deter
minadas creencias, ni aún se ingiera en los actos de la vida 
doméstica propios para prest igiarlas  y conservarlas,  a la manera 
de símbolos o fantasías recordatrices.— En ese trance, ¿cuál es el 
delicado anális is y  la segura  disección del contenido de un acto, 
capaz en todo caso de hallar el atributo diferencial? Sólo el dis
cernimiento del objeto atribuíble al derecho.

Pero, siendo regla  de conducta, el ju g o  de que se nutra, el 
suelo donde prospere, serán los de la costumbre. L a s  fuentes 
más le janas— y más cercanas también, a g re g a re m o s— de la ley, 
son los hábitos de existencia  del grupo, se ha repetido de conti
nuo. Mas, los actos del hombre se generan y los principios de 
la just icia nacen, de estados sentimentales antes que de princi 
pios de razón: la necesidad es y la costumbre se adapta a ella, 
del mismo modo como las asociaciones animales proceden del 
instinto.

No puede presentarse a nadie con las apariencias de una 
absoluta novedad, las notas sentimentales profundas y constitu
tivas de las formas prácticas de hacer, en vías de constituir las
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reglas jurídicas. Cualquiera tentativa de dclinir el derecho, por 
eso, no se permitirá descuidar el matiz sentimental caracterizante.

Y ,  si no de modo reflexivo y absoluto, de manera natural, 
habíase presentado tal exigencia  a los jurisconsultos y redacto 
res del Derecho Romano, bajo la reversibilidad frecuente entre 
los términos derecho y justicia Véase  la manera según la cual 
los compiladores de las Institutas que llevan el nombre del E m 
perador lustiniano, creyeron poder determin ir <1 significado de 
la justicia, diciendo de ella: “ es la volunta I '■'q h-antnble y 
permanente de atribuir a cada uno su derecho" de acuerdo, en 
realidad, con los antecedentes filológicos del n o m b r e ;  ya que. 
ju r i starc, como lo manifiesta G irard  en su magnífico Manual 
Elemental del Derecho Romano, equivale a fundarse y perma 
necer en el derecho. L a  justicia es de ese modo intención y v o 
luntad, no de un determina lo a to sin > de conducta. Pero vu é l
vese sobre el pensamiento primordial con una especie  de contra 
prueba: el derecho se mantiene por a prácticas de tres principios: 
vivir honestamente fde una manera honrada, pu-.de ser t ra d u c 
ción más exacta en los modernos tiempos del criterio romano); 
no dañar a nadie y dar a cada uno lo que le es debido. Estos 
mandatos encierran y están h u m i l l a d o s  internamente por los 
principios de la equidad; equidad convertida en claridad a lu m 
bradora de la marcha de! h o m b r e ,  correcta y justa. \ es c o n 
sustancial con la equidad el de ser sentida antes de razonada, el 
de nacer del impulso más bien que de una volición; será  el mo
vimiento expresivo emocional, propulsor del heroísmo y dueño 
de la virtud. [usto es el virtuoso v aún. entre los antiguos, el• * to
santo; predominio particular del c r i t e r i o  r e l i g i o s o .

S e  ve como la justicia — intención de cumplir el derecho—  es 
en la vida práctica proceder jurídico; pero éste, nutrido de equi 
dad, se alimenta de la just icia distributiva ( i ) .  A s í  se presen 
ta la esencia de la regla como relación; pero hay además el a s 
pecto puro de la moralidad: un vivir honrado, u honesto, que no 
choque con el medio ambiente ptjb’ ico; sin escándalos y sin lu -

(1) Es tal juego interesante del mutuo acomodamiento duplas dos ideas, 
que emerge de nuevo entre disputas inacabables, en criterios recientes, im 
pulsándole a i'illet a afirmar del Derecho que es I" eeiilietiúou suciul </< lu idea 
de justicia (Principios de Derecho Internacional Privado) mientras Bonnorasn 
describe las relaciones entre la justicia y <*1 «ler:cho mi <mi psI.i forma. ‘ ‘ La 
justicia con relación al derecho, es lo que la realización con relación a la idea; 
la justicia es la aplicación del derecho, la realización de la noción <le derecho. 
Preguntarse si ima cosa es ju-aa o injusta, es examinar si está o no confíe
me con el derecho.
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chornos. A prox ím ase  la regla romana al tacto social, a la con 
veniencia.

D e  tal manera el C ód igo  de la razón escrita aparece en 
último análisis, con los atributos de la exaltación sentimental de 
lo equitativo; principio y base de las permanencias colectivas e n 
carnadas primero en costumbres y formuladas más tarde en la 
L e y .— F u e  el esfuer/u romano de los jurisprudentes -prudentes 
en derecho- el análisis y razonamiento de las antiguas prácticas 
y el de incorporar ciertos reglamentos adecuados para el triun
fo de la justicia presentida. D e  ahí dos resultados: la calidad 
razonadora de sus trabajos, que permitiera hablar de Cicerón del 
papel de filósofo del jurisconsulto y el concretar lo jurídico en 
reglas y mandatos. < i ). Preciosas enseñanzas pudieran traernos 
en comprobamiento de todo lo indicado, un recuerdo histórico de 
los aportes debidos para el perfeccionamiento jurídico, a los edic
tos pretorios.

L a  indicada calidad ante-racional del derecho, ha sido reco
nocida de modo expreso  por Ahrens, entre otros varios; (2 )  y es 
el segundo motivo de lo indefinible de !a noción por puros datos
razonables de su contenido.

2. —E s  indudable que el campo de lo jurídico ha sido e x p lo 
rado con un entusiasmo sin igual, pero al mismo tiempo con una 
discordancia de métodos sin parecido. — D esd e  la escuela indivi
dualista romántica kantiana, la genético-histórica, la de los nue
vos propósitos de la jurisprudencia  etnológica de Post, hasta las 
denominadas del criticismo (Stam m ler)  o del idealismo (V. Schu- 
ppe), J e  fresca memoria en xAlemania; todas abundan en propó

s i to s  y puntos de vista s ingulares que sugieren definiciones d i
versas  del derecho, más allá de cuyos aspectos exposit ivos puede 
verse con frecuencia el v igoroso aporte de la filiación política de 
sus autores. Y  si recorre nuestra mirada atenta la profusión ín 
comparable de florecimientos conceptuales, en la Francia  del s i 
g lo  anterior y el nuestro, nuevo desconcierto habrá de apoderar
se de nuestro espíritu ante la abundancia de orientaciones de los 
cultivadores directos o indirectos de la ciencia jurídica. xA p ar 
tir de los puros expositores del C ód igo  Napoleónico, de mermadas 
perspectivas por su propio método, pasando por los juristas y

(1) “ El derecho (j¡r¿> dejubere ojusus) solo sería una línea de órdenes im 
puesta por la autoridad La justicia consistiría toda ella eu el cumplimiento 
de esos mandatos" (Accarias. “ Principios de Derecho Rom ano")

(2) Ahrens “ Derecho Natural”.
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romanistas un tanto menos limitados en sus propósitos, por los 
filósofos nutridos de la metafísica alemana de Kant  sobre todo, 
nos encontramos por último ante la pujanza innovadora de las 
inteligencias disciplinadas en los fervores sociológicos; y por 
donde quiera la noción sutilizada o descompuesta impresiona di
versamente y da margen a las mayores  audacias y a las caídas 
más irreparables. E i  desconcierto es alarmante y sus síntomas 
bien peligrosos.

Sinembargo, para la naturaleza del derecho cabe hallarse un 
síntoma o dato, talvez no insistido bastante pero conocido por 
todos; el de consistir en reglas de conducta externa con c o n se 
cuencias sociales. R epresenta  de continuo una relación y una 
conducta, conducta qu j afbcta o nos liga a otras personas. V el 
carácter de relación es tan intenso que quienes pretenden se ñ a 
lar a lo jurídico un campo interno conciencial para el hombre, si* 
ven precisados a una especie de desdoblamiento de la persona, 
como sujeto a un tiempo de ex igencia  y de obligación. Rechazo 
por mi parte la posibilidad de nn derecho inmanente, todo es 
transitivo en él, como circunstancias y posibilidades individuales, 
y sólo es interno cuando se lo contempla en su papel social y r e s 
pecto a la sociedad. El  funcionamiento sometido a reglas de la 
vida, privada del hombre, es la moral; el funcionamiento social 
determina la regla jurídica. N el derecho exp résase  como un 
producto social y sociable.

Y  siendo la calidad de relación lo imprescindible hacia el a p a 
recimiento del derecho, las varias ramas en las cuales éste se d i 
vida habrán de ocasionarse por los distintos planos o c ircunstan
cias en que procede tal reglamento de conducta. ¿Cuáles p u e 
den ser estos en lo tocante al derecho Civil Internacional?

3-— A  los antiguos abismos infranqueables, a las murallas 
agrestes y asustantes para los antiguos;  la magia  de las con qu is
tas civilizadoras los ha desvanecido. L a s  ondas marinas allanan 
el camino del viajero, las montañas se aplastan ante las lo omoto 
ras que las trepan y conquistan, y los espacios de aire son cami 
nos rápidos por donde el hombre viaja y por donde muy pronto 
habrá de llegarse a la plenitud del intercambio del comercio. Las-  
facilidades de comunicación próximas se hallan a su extremo 
límite, y  las supuestas preadaptaciones geográ f icas  de algunos 
naturalistas no son obstáculo para el amplísimo consmopolitismo 
del hombre. Mejor que el poderío supremo de los Em peradores  
romanos ¿nuestro fausto, y hasta nuestra comodidad, no se s u s 
tenta de los tesoros más escondidos de apartados mares y de los 
frutos y  la manufactura de los más distantes países? El individuo
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viaja, los productos de sus industrias se transportan, sus s e r v i 
cios mismos pueden ser arrendados [»ara prestarlos en alejados 
escenarios, y así el comercio humano se entrecruza, se complica 
y se dilata.

Pero no pudiendo vivir  ni menos actuar el hombre sin reglas  
de conducta, es necesario que se le fije cuales son las oportunas 
en cada momento y en cada país. Com plicado es para el le g i s 
lador ordenar la existencia  de sus ciudadanos previendo el s in 
número de circunstancias en que la vida habrá  de colocarlos, p e 
ro las dificultades se ag igan tan  de modo considerable cuando el 
hombre viene acom pañado de una vida anterior, de una tradición 
jurídica  v ivida sujetándola a leyes  de distinto país; cuando sus a c 
tos gen erados  en leyes distintas hayan de aplicarse o deban c u m 
plirse bajo el imperio de otra ley; o en fin, cuando le toca su p o 
ner que un acto ejecutado aquí va a tener consecuencias en otro 
lugar  o se refiere a bienes situados en distinto Estado. Y  la p e r 
sona individual humana puedo estar rodeada e investida a todos 
esos caracteres: nacido en pueblo extran jero  su legis lador cuidó 
de él, le protegió  y dióle una condición jurídica; viviendo ahí t u 
vo que actuar y sus actos conlorm ándose  a las reglas  prescritas u 
oponiéndose a ellas, sometiéronle  a una sanción o le otorgaron 
determ inadas  facultades y derechos que reclamar y deberes  que 
cu mplir.

L,a integridad de esos atributos trae el extran jero  consigo 
al cam biar  de domicilio, y consigo  vienen sus capacidades c iv i
les y sus naturales condiciones, preparando circunstancias a ten 
dibles por el nuevo legislador, ya  excusantes ,  y a  modificadoras. 
H o y  el viejo s istem a de la ley c iegam ente  obligatoria, a pesar  de 
cualquiera realidad y prueba, se siente cuarteada por sus cuatro 
costados: la real idad está  por encima de cualquier supuesto  idea
lista. Pero, sin el cambio de domicilio previsto, contratos se l le 
van a cabo en E s ta d o  extrañ o  que tendrán consecuencias en d is 
tinto lugar: los m ercaderes  ecuatorianos negocian por interme
dio de sus ag en tes  con cualquier almacén de modas de París, p a 
ra el envío de mercancías que serán p aga d as  en distiñtos plazos; 
o un fabricante arrienda los servic ios de un hábil mecánico e x 
tranjero para que a rreg le  o vigile  la marcha de sus máquinas. O 
en fin, se trata de actos que ejecuta el hombre en su propia p a 
tria pero con consecuencias lejanas en el espacio y en el tiempo. 
T a n  d iversas  circunstancias ex igen  atención juríd ica  y s e ñ a la 
miento de los respectivos derechos por ellas modificados.

S in  fórmulas de conducta de consecuencias permanentes  y 
sin amparo de los gobiernos,  el intercambio de las actividades
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sería  imposible. S i  al hom bre  no se le g a ra n t iz a  la v ida fuera  de 
los límites territoriales  de su patria, no sa ld r ía  de su retiro; si al 
m e r c a d e r  no se  le diera  a m p a ro  en los rec lam os  p ro c ed en tes  de 
los n egoc ios  que ha contratado, ni ven d ie ra  ni c om p rara .  S in  
derechos individuales  respetab les  don de  quiera ,  el a is lam ien to  de 
los pueblos an t igu os  renacería .  - E l  com erc io  h u m a n o — no en el 
sentido restr ing ido  que lo tom aba M ontesqu ieu ,  s ino en su total 
am plitud— ha cau sado  el p ro g re so  jurídico. L a  neces idad  am pl ió  
los límites del derecho  y la ju s t ic ia  hubo de co n sa gra r lo s .

P ara  que el individuo se com unique,  v ia je  y  comercie ,  p r e c r  
sa  que se le reconozca sujeto de derechos,  que  sus actos  legal  
mente efectuados se le su p o n g a n  vál idos y se le g a r a n t ic e  la 
protección legal  para ellos. E s c la r e c e r  las m a n e ra s  más p ro p ias  
del cum plim iento  de estos  d tb  .res respecto  de los e x t r a n je r o s  en 
todos los países,  es el fin que p e r s ig u e  el D e r e c h o  C iv i l  I n t e r n a 
cional.

4. —  D e  t iempo atrás  se v iene  d iscu rr ien d o  una fórmula  e x 
plicativa de la últ ima razón de ex is t i r  o de la raíz nutr it iva  p r i 
maria, del D erech o  Internacional ;  c re y é n d o lo  h ab er  en co n tra d o  
gran  número de autores, en el s ign if icado  de una com u n idad  deí) o
ex is ten c ia  entre  los pueblos cultos.

E n  escrito r igor, al señ a la r  com o d ete rm in a n te  de la e x i s t e n 
cia del indicado derecho  la com unidad,  se tenía  a la v is ta  el P ú 
blico Internacional  y no el Pr ivado .  Mas,  s u g e r id o  por el nom bre  
primero, y luego  por falta de definición suficiente, la intimidad: o 
mejor, la pertenencia  del P r iv a d o  al Público, com o un capítu lo  o 
parte; luc lógico p en sarse  que el fu n dam en to  del uno fu n d a m e n 
tara al otro además. Por  casualidad, s ien do  los an teced en tes  
ialsos las consecuencias  resultaron v e r d a d e r a s .

T a l  resultado procede, sob re  todo, de  un doble  contenido  
mental encerrado  en aquella  idea; pues, o se habla  al re fer irse  a 
ella de u na com unidad s ign if icat iva  del a so c iam ien to  natural  y 
efectivo entre los d ive rso s  E s t a d o s  del M u n d o  que  puedan  
convenir  en un concierto de e x is te n c ia s  por razón de ia c o m u n i 
dad de s lis fines: soc iedad  sin n orm as  prec isas  aún pero  en v ías  
de constituir las— posibil idad g e n e r a d o r a  del croquis  o e n s a y o  
actual de la L i g a  de N a c io n e s .— O se p ien sa  en una com u n idad  
de m ayor  evidencia, no o bstante  su falta de toda form a y c o n c r e t a ’ 
miento orgánico;  aquella  de los g ra d o s  y a sp ecto s  de cultura  senve1 
jante, de donde nacen equiva lenc ias  m iy fuertes  leg is la t ivas ,  en 
p iáct icas  comunes del derecho.

S in  duda, los dos aspectos  tienen a f in idades  v is ib les .  P a l  
lando ciertos equivalentes  de cultura,  ni identidad de c o n c e p t o s
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jurídicos, ni igualdad de propósitos realizables, ni fines del mismo 
orden sería posible; como no lo fuera tampoco ni acomodamien
tos, ni instituciones de igual naturaleza y significado en el interior 
de los diferentes Estados,  siendo distintas, por tanto, sus formas 
de reglamento. En fin, nos halláramos ante sustancias diversas 
cuya suma en un producto fuera imposible.

Lo  que hace falta tener m uy presente, es que el aspecto e x 
terno y  fundamental del mutuo apoyo y  colaboración se refiere 
de manera particular  al Derecho Internacional Público: asocia 
miento de semejanzas con un resultado común de bien colectivo. 
M ientras  el carácter reglamentario  de la ley  civil,  determinante 
de la posición del individuo dentro de una comunidad estatal y  
como factor de sus instituciones, y  el señalamiento de las g a r a n 
tías que se le ofrece— sólo pudiendo trascender de lo nacional me
diante formas de interpretar las necesidades sociales de manera 
semejante o por el hecho de su fr i r  estímulos de igual clase;— dice 
relación íntima y  específica con el Devecho Civi l  Internacional .

Presentanse las necesidades de determinados servicios pú
blicos con notas de semejante urgen c ia  entre países diversos, pe
ro los medios disponibles por los gobiernos no son en su aislado 
contingente lo suficientes para cumplirlos;  v de la identidad de 
propósito y  de la necesidad de au x i l io  nace la cooperación. Mas, 
¿el diario intercambio y el frecuente trato, no es un asociamiento 
o su germ en al metros? Instituciones privadas del mismo orden 
aparecen de modo s imultáneo en países de la misma cultura, y  
comprenden y  abarcan a cuantas personas habitan en su territo
rio; de ahí habrá  de proceder la posibilidad de ingerencia  de a l
gún elemento extranjero ,  exig iendo fórmulas  modificantes de los 
electos de la  ley, que es el campo reservado al Derecho C iv i l  In 
ternacional. Pero, si se desconoce o se desecha en un lugar, 
a lgu n a  de las fundamentales  instituciones aceptadas en lu gar  
extraño, ¿podrá reconocerse 1111 contrato que, permitido en el país 
donde se lo otorga se refiere a asuntos de efectividad en el otro.J 
Si se prohíbe a los part iculares adquir ir  predios rústicos o u rb a
nos en un Estado cualquiera, y  se ex ige  el cumplimiento del 
contrato de compraventa de esa clase de bienes celebrado en na
ción extran jera  y  respecto a objetos situados en aquel país; habrá 
de rechazarse all í  cua lquier  demanda para la entrega.

Por los indicados motivos, y a causa de ser el uno y  el otro 
derecho, productos o resultantes de realidades Iriera o más .illa 
de todo Estado particular; hay zonas de convergencia m uy capa
ces de inducir a dudas justificables respecto a la naturaleza de la 
relación. Tenemos, doy por ejemplo, la colición de derechos en 
ciertos casos inmigratorios: por un lado, la facultad humana p e r 
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teneciente a todo hombre de arr ibar  y  permanecer en cua lquiera  
parte a donde quiera  tras ladar  su residencia, y  de otro el dere
cho de los gobiernos de cerrar  sus  puertas  a cierta clase de pobla
ción extraña;  o aquel de la misma garan t ía  de permanencia ,  cuando 
se encuentra  en conflicto con las facultades procedentes del po. 
der de extradicióu; o en fin, el contingente  de dudas nacido de 
los reglamentos procesales distintos.  E u  sem ejantes  c i r c u n s t a n 
cias, el doble aspecto de la comunidad em brol la  el problema e 
impide determ inar  sus cal idades estrictas.

-1.—  Después de haber señalado a lgo  que es coustante per
tenencia del derecho, a la manera de 1111 razgo o s igno  d em o stra 
tivo de su naturaleza íntima, fijándolo como m ater ia  o forma de 
relación con propósitos y  consecuencias sociales;  nos toca ahora 
tratar  de descubrir  su objeto o el fin cuyo  cum plim iento  se 
propone.

L a  teoría clásica, g ráv id a  de las enseñanzas  indiv idua l is tas  
debidas al l iberal ismo político, se presenta como la  prim era a 
nuestro suscinto anális is .

Kaut ,  y  eu especial sus discípulos, parecen no señ alar  al d e 
recho otro papel que el de evitar  los im pulsos  devoradores del 
hombre contra el hombre; señalar  límites, determ inar  fronteras 
para cua lquier  territorio de libertad—  si podemos usar  de este 
símbolo.—  Y o  y  los demás tenemos cada uno nuestro c írcu lo  de 
vida, en el que no caben penetramientós ni se permiten in g e r e n 
cias; pero fuera de él, el hombre 110 dará 1111 paso sin t ran sgred ir  
la ley, como si dijéremos: pisa terreno ajeno, entra en a jena  h e 
redad. Para  mí no cabe duda que es deducción natura l  del m o
do de definir kantiano del derecho, los excesos interpretativos de 
sus continuadores; véase sino los térm inos empleados: «el dere 
cho es la noción que se deduce de las condiciones bajo las  cuales  
la iacultad de obrar de cada uno puede armonizarse  con la fac u l
tad de obrar de otro, según una ley  universa l  de l ibertad»- E l  
máximun de coexistencia, como se sintetizó más tarde la teoría, 
es bien visible  en el criterio traducido por los térm inos e x p u e s 
tos: se trata de ga ra n t i r  la libertad del hombre, y  de nada más

De ahí el problema entre todos los problem as para los j u 
ristas y  filósofos de la tendencia: las relaciones y  d iferencias  e n 
tre el derecho y  la moral;  para re s t r in g i r  lo regu lab le  sin aten
tar contra el bien supremo de la conciencia libre. Y  es acaso a 
los rectificantes indispensables a tal criterio, a los que habrá  de 
atribuirse los esfuerzos por asentar  una filosofía del derecho 
inmanente.

E s  uutable como se siutoinatiza hoy una m anera  de reaccio
nar contra el viejo y  angust iador  problema del derecho y  la  mo-
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ral, definiendo a aquel: «es el mínimun de moral indispensable 
para la vida en sociedad, impuesta por sanciones sociales» ( 1 )  

No obstante eso, la  influencia kantiana se ha adentrado tan
to en el ánimo de los jurisconsultos, que a pesar de las alertas 
sugest ivas  fundadas en vigorosos razonamientos del nuevo espí
ritu jurídico; permanece aún el sumo de tal pensamiento en au
tores de los más i lustres.  De ahí el buscar M. L e v y - U l lm a n n  el 
trazo firme, y  suficiente a su parecer, de la figura ideal del dere
cho, en un deslinde: operación técnica de separamiento de dos 
heredades distintas; que le conduce a fijar en estos tériuiuos la 
fórmula  comprensiva: «es el deslinde de lo que está permitido
hacer y  no hacer, sin incurrir  en una condena, eu un embargo o 
en una acción particular de fuerza. ( 2 ) «Conviértese de ese modo, 
no en una realidad activa y  directora, sino eu límite restrictivo: 
aquel de no hagas  a otro lo que no quieras que te hagan a tí, 
del filósofo alemáu. Podrá parecer, a lo sumo, el contenido de 
la equidad del derecho romano, pero jam ás la just ic ia  social de 
la ayuda y au xd io ;  aquella  equidad impasible que se vió en la 
necesidad el crist ianismo de completarla con la  deprimente fór
mula de la caridad.

E l  jur isconsulto  fraucés  M. Tauon, después de criticar  con 
m u y  serena y  alta crítica la doctrina kantiana,  l levada a sus 
mayores  exageraciones,  según ya  lo he indicado, por los intér
pretes del maestro; se propone buscar un significado social, de 
m u y  superior interés en los momentos que v iv imos de revisión 
jurídica. Y  así a la k a n t ian a  teoría opone su modo de vér  del 
contenido del derecho, sobrepasando los aspectos externos en un 
significado intrínseco: el mutuo au x i l io  y  cooperación, cum pli
dor del precepto primordial sociable-

V eam o s  los términos empleados por T an o n  sobre la mate
ria: « L a  concepción del orden jurídico que nos hemos esforz »do 
eu deducir  de su estudio, as igna  por objeto del derecho, la de
terminación de las relaciones obligatorias de coexistencia  y  coo
peración de los hombres entre sí, de acuerdo eou sus intereses 
individuales y  colectivos y  con las ideas de justicia g ravadas  eu 
la conciencia social.» (3 ) Cierto que se descubre ya  una fuerza 
socializadora, y quizá la mayor de todas, el mutuo auxil io, per 
mitieudo cumplirse los intereses particulares y  además, los de la

(1) Véase Henrri Berr, en 1¡» introducción a la obra de M. -J. Peola- 
reuil “ Roma y la Organización del Derecho” .

(2) Levy-Ullmann, -‘ La Definición del Derecho” .
(o) ‘ ’La evolución dol Derecho y la Conciencia Social” .
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comunidad; es verdad así mismo que se ha hablado de uu cola- 
boramieuto de la conciencia pública para establecer las reglas 
oportnuas; pero no se aparta todavía este jur isconsulto  de la im- 
portaucia de los derechos particulares como el supuesto in s u s 
tituible de lo jurídico: derecho como exigencia  y  deber como su 
jeción. E l  elemento social sólo colabora a fijar la génes is  de 
sus conquistas, en calidad de sentimiento medio colectivo.

E l  jurista  se siente ligado con exceso a los determinantes  
del derecho civil,  y  lo que en él descubre, es la pauta para defi
n ir  en su amplitud genérica,  las reg las  de conducta F u e  nece
saria la labor prodigiosa en datos y  honda en penetrabilidad v i 
sual, debida a la sociología; para arran car  del sostenido afán de 
lo que puede o debe hacerse en una c ircunstancia  dada, en virtud 
de la posición del hombre junto a los otros sujetos particulares, 
y  fundamentar  una noción gen era l  de la institución colectiva.

5 . —  E o s  contingentes sociológicos se presentan con s u g e 
rencias penetrantes en lh e r in g ,  vivifican el vigoroso espíritu re
novador de M. León D u gu it  y, a mi modo de ver, l legan a su 
mayor plenitud actual, en la definición debida a un discípulo del 
sociólogo Gastón R ichard ,  M. Charrnon. E l  primero lo presenta 
como un producto, fruto o don del Estado, pues, lo a tr ibuye  a 
éste el origen exclusivo del derecho—  acaso, tradic ionalismo polí
tico germauo del mandato-deber— ; mientras en D u g u i t  parece 
señalarse una a manera de realidad social existente fuera  del 
hombre 3' sufr ida por el como un quebranto a su libertad; p ró x i
mo se halla  esto al objetivismo dukheniauo  y  f iguran como m an 
datos que violentan— modas, costumbres,  etc.—  3̂  a los que nadie 
puede resistir . Y  parece en Charrnont, al mismo tiempo un 
producto y una función sociales: por el la sociedad v ive  por
cuanto es su baluarte 3? su defensa.

H a y  un momento en el cual se creyera  a l h e r in g  a punto 
de olvidar su carácter de civi l ista  y de superar  el espír itu del de
recho romano; es cuando nos da su dijinición sociológica, d ic ien
do: «El derecho es la forma que reviste  la garan t ía  de las condi
ciones vitales de la sociedad fundada en el poder coactivo del E s 
tado»; hablase de las condiciones vitales de la sociedad y no de 
las circunstancias de los particulares;  pero m u y  pronto la nota 
individualista resurge,  o quizá, se esclarece tau sólo, con su as
pecto profundamente perturbador. E s  que l h e r i n g  no puede o l
vidar la investidura difícil de arrancarse  del jur isconsulto  inves
tigador de los poderes y  facultades individuales ;  el autor alemán 
ha reconocido de modo enfático que aquello de las condiciones 
vitales de una sociedad, no es otra cosa que una abstracción, por
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cuanto todas las reg las  del derecho tieuen al hombre como único 
objeto; quedando en pie por eso, que los derechos son intereses 
jurrdicamente protegidos.

E n  M . D u g u i t  todo el daño procede de su violento reaccio 
n ar  contra los supuestos de unidades sociales — orgánicas  o no—  
de sustautiv idad  distinta a la de sus componentes. ¿De qué m a 
nera entonces se elabora el derecho y  cuál es el objeto propio y 
el papel a que se lo destina? S i  en definit iva sólo el individuo h a 
brá de subsist ir  en una traducción correcta de las perm anencias  
sociales, si la realidad de los g ru p o s  es pura  metafísica y  no existe  
nada sem ejante  a una conciencia colectiva;  no entiendo esa f a c u l 
tad o poder moral exter ior  al hombre — la reg la  social—  a tiempo 
que elaborado en su intimidad psíquica — el sentimiento jurídico 
de cada uno—  c u y a  imposición irres ist ib le  y  racioual se concreta 
en 110 se donde, para ser en sus calidades permanentes  anteriores 
y  super iores  a los dueños del poder, a causa de impouer tana 
bien a ellos. Y  110 es en el indeterminado y  escolástico derecho 
natura l  en donde habrá  de ir a encontrar  los comprobantes de la 
teoría, un positivista de tauto fuste como el ju r is ta  francés; y  él 
lo rechaza de modo determinado e insistente. Más,  a pesar de 
todos los cont ingentes  ind iv idua les  supuestos,  el aspecto capital 
de la noción ju r íd ic a  en el in s ign e  maestro de Burdeos,  es el re 
chazo del derecho como poder o facultad indiv idual ,  sea para 
qu ienes  mandan o para quienes  obedecen: el hombre sólo está 
dotado de deberes, su único derecho es el de cu m p lir  su deber 
nos repetirá  con Comte. Más, habiéudose generado el indicado 
deber como reg la  social mediante las necesidades y  tendencias 
in div iduales ;  ¿cómo se pasa del puro psieologismo de la necesidad 
al socialismo de la reg la?  ¿cuál la coincidencia? ¿cómo la iden
tidad? ( 1 )

Y  al derecho objetivo lo define: « L a  l ínea de conducta que 
se impone a los indiv iduos que v iven  en sociedad, r e g la  cuyo re s 
peto se considera, en uu momento dado, en una sociedad, como

(1) La importancia indiscutible que alcanzan on las ciencias jurídico— polí
ticas do hoy los análisis sugestivos de la realidad debidos a M. León Dimu t, 
su simpático punto do vista crítico de todas las metafísicas insp ra loras de las 
ostra vagancias toóriuas de un gran número de tratadistas del Derecho Político; 
me obligan a prestar una mayor atención que la ordinaria alas opiniones do esto 
tratadista —  Las obras on las cuales debo consultarse Sus principios jurídicos 
son en especial: “ El Estado, el derecho objetivo y la ley positiva,” “ Las trans
formaciones del D eiocho Público’ y “ La Transformación del Estado ’ (esta 
úi 1 1  ni a designación conforme a la que lleva en la segunda edición española, de 
a traducción de A. P e s a d a /
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uua garantía  del interés común y  cu ya  violación ocasiona una 
reacción colectiva contra el autor de dicha violación \  N ad a  me 
permitir ía reparar  si tan certero examen de la real idad, e x p u e s 
to con tal v igor  y  eficacia evocativa, se completara con el s istema 
sociológico-político único que me parece pueda sustentarle :  el 
de la entidad social una y verdadera. Por el contrario, para el 
autor, en aquellos agrupamientos eventuales  de hom bres que 
l lamamos sociedades y  Estados, los individuos — átomos soc ia
les—  búllanse sujetos a reg las  de conducta form adas en virtud 
de las necesidades prescritas por la interdependencia que provoca 
la división del trabajo — supuesto absoluto y  suficiente de los 
agregados humanos— . Y ,  al traducir  la idea del autor, hablo de 
un contacto eventual,  no a causa del grado de permanencia  del 
grupo, sino por el origen de los supuestos cooperatistas en la 
teoría.

E u  efecto, los hombres a su pesar, nos dice, y  de modo 
inevitable, se reuuen en grupos de vida común; su naturaleza 
sociable les impele. Pero, en vez de atr ibuir  su sociabilidad a 
impulsos psicológicos de simpatía que reúne las semejanzas, a 
contactos espirituales;  D u g u it  no lo descubre sino en la casual 
fatalidad del arreglo  de las energías  disponibles eu la división 
del trabajo. De idéntica manera como el capataz de un taller, el 
jefe de un astillero, reuuen y  distribuyen sus hombres para t ran s
portar un peso o arro jar  un navio; cada uno tiene su puesto so
cial y cumple su misión bajo el v ig i lante  control del usurpador 
del poder, que ha conquistado el derecho de dispouer de las 
energías colectivas. N i  contactos psicológicos, repito, ni apor
tes tradicionales semejantes;  nada más allá  del puro ocupar 1111 
puesto cu la sociedad; el regulam'iento de la vecindad quizá, 
como entre los primitivos germanos.  E s  por eso que la  r e g la  
social “ Sólo implica el poder para los individuos que detentan 
la fuerza de organizar  u na  acción social contra los que violan la 
regla. Implica  también para todos el poder de cum plir  libremente 
las obligaciones que imponen. E n  una palabra:  no da a nadie ni 
a la colectividad ni al individuo derechos subjetivos; es decir el 
poder de imponer como tal su personalidad colectiva o individual.  
Se lumia a proporcionar a lodo individuo en el medio social, 
cierta situación estrictamente dependiente de los demás y  que le 
lleva aúna cierta actitud activa o pasiva."  E  insiste y reafirma en 
las líneas siguientes el carácter de extern a  coudicionalidad a t r i 
buida, de exc lus ivas  energías concurrentes para fines extraindi-  
viduales:  “ Implica la reg la  social para todos un cierto estado que 
de la  misma se deriva y  que podríamos cali f icar de situación ob
jetiva (subraya el autor) para oponerla al derecho subjetivo que yo
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n iego ” . ( 1 )  l i s  tan caracterizan te ele los supuestos políticos y  cía 
tanto re l ieve  a los excesos interpretativos del autor, que 110 he d u 
dado en transcrib ir la  ín tegra  la página que precede. S i  ú n ic a 
mente las necesidades part icu lares  crearan el derecho, lo correcto 
sería  decir  que el l is tado es gu arda  de los intereses de cada 
11110; y  s in em bargo  nada más le ios de la  idea de D u g u it  que la  
del Kstado-tivtor.  E n  tal caso ¿habrá de ser la  ex ig en c ia  de los 
que dominan? V a  sabemos que 110; ¿serán los supuestos a rb i
trarios de su criterio? 'Tampoco, pues deben someterse a ciertos 
dictados de la just ic ia  (2).

; S e r á  latal dentro dé la idea exc lu s iva  de organización de
C 7

servicios como tin del listado, o la más amplia, de interpretar la 
vida social por la io r n a  de distribuir el trabajo entre sus miem 
bros; ese rechazo de los contactos psicológicos v en general  v i t a 
les, calif icantes de la sociedad como persona? M e  permito d u d a r 
lo. Con toda ev idencia  que la organización de gru pos  b iológicos 
o hum anos presupone el reconocimiento de c ategor ías  de atribu

(1) La t ransformación del Estado pgs. 60 y 67. V sinembargo son los mis
mos obedientes y sometidos quienes dictan la regla según sientan o no deter
minada necesidad: “ Pero lo que hace el derecho, la regla de Jpvecho, es la 
creencia, arraigada profundamente en la masa de las gentes, en una época y 
en un país dados, d equ e  tal regla es imperativa, que tal carga debo ser cumpli
da El derecho en una palabra, es ante todo una creencia psicológica de la s o 
ciedad, determinada por las necesidades de orden material, iutelectual y moral. 
L)e aquí se desprende con toda evidencia, que el dato externo que tanto impre
siona a Duguit sobre la efectividad de votar la ley, que para Francia por e jem 
plo es de ordinario la expresión de la voluntad de 350 diputados y 2UÜ senado
res, no tenga ninguna importancia real, por cuanto tales legisladores sienten 
como sienten ios demás las exigencias de iguales necesidades; ellos quieren 
hoy pero su querer viene moldeado por la forma com o sienten y piensan los 
hombres del mismo grupo, clase o partido.

(2) Es de interés manifiesto buscar con Duguit el principie que da 
legalidad y por lo mismo eficacia a la regla positiva: “ mi teoría de la ley, dice, 
es esencialmente social, porque obliga a los gobernantes o no dictar otras leyes que 
aquellas respecto de cuyo carácter jurídico no puede suscitarse duda alguna Bien se 
que la Verdad jurídica no so impone con la evidencia de una fórmula matemá
tica; pero 1 10  es menos cierto que determinadas reglas de derecho, en un mo
mento dado, han 'pendrado tan profunda y  tan generalmente en la conciencia de los 
hombres, que toda ley que no tenga otro fin que asegurar la aplicación do seme- 
jauto norm a,encontrará indudablemente una adhesión casi unánime'. Hay pues 
para lo jurídico un estimulo creador social, una necesidad que satisfacer.

(Y . “ Las Transformaciones del Derecho Público” pg. 103), y además el 
sancionamiento posterior: pues si 1 10  se Cumplen los requisitos señalados proce
derá, y de modo legitimo, el rechazo violento o la resistencia pasiva que habrán 
de volver imposible su aplicación (“ La transformación del Estado” pgs. UÜ, 
111 j  113).
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tos y la elegibilidad de funciones atribuíbles, una disciplina, como 
dice el escritor lrancés. Pero antes, sobre el reglamento está la 
necesidad y la preferencia para constituir el grupo  La  necesidad 
no es la peculiar de una o de todos, dispersos, o de un i mayoría; 
precisa que sea de la colectividad. D e  otro modo no me explico 
Ja prevalencia de los derechos sociales sobre los particulares en 
caso de conflicto — com ) cuando se manda una expropiación por 
causa de utilidad pública— , ¿por pura mecánica del número? me 
parece muy superficial e incorrecto el motivo; pues si cada uno 
no tiene poder de imponerse ¿como lo adquiere el conjunto? Por 
otro lado, si sólo se tratara de pura cuestión de número, todo lo 
querido por la mayoría fuera lo legítimo; un levantamiento p o p u 
lar para el asesinato de inofensivas víctimas, como las hecntom 
bres de extranjeros en ciertos países \ momentos históricos.

6 .— U n a  costumbre m uy s in g u la r  aparecida en la R u s i a  so
viética, rememora las fases prim arias  de lo jurídico, pero es como 
un remozamiento al mismo tiempo del profundo sentido de aquel 
míuimum de moralidad que el grupo ex ige  para poder perm a
necer. Consiste la referencia en este dato; ciertas controvercias 
públicas son juzgadas y  sancionadas por los circunstantes; especie 
de amplio jurado popular. Supongam os una r iña en la plaza 
ciudadana u otro lu g ar  concurrido; la multitud atraída por el e s
cándalo rodea a los combatientes y resolviendo de m anera  in m e 
diata sobre cual es el responsable, le conduce, le em puja  hacia 
la cárcel del lugar .  ¡C u á n  lejos esto del obstruccionismo de 
nuestros públicos a la intervención policial !  Motivo; nuestra  
desconfianza de la justic ia.— E se  es el cumplimiento del derecho 
espontáneo y primitivo, al cual hace falta a g r e g a r  el reflexivo y  
más complicado de las sociedades adelantadas, que de ese gérmen 
sentimental ha hecho una institución y  lo ha vuelto patrimonio so
cial hereditario. Así, las coincidencias de  la em oción-equidad en 
el grupo, lenta pero de modo seguro va a convertirse en fórm ulas  
y en principios generales, merced al esfuerzo reflexivo que sucede 
al hábito y  lo concreta en una regla. Y ,  el hábito, para gen era r  
la ley ha de ser comúu y  representar una necesidad vital.  De 
esas circunstancias nacen las calidades del derecho capaces de 
convertirlo en un producto social: a) 1 i repetida forma de proce
dimiento que agota el tiempo de las generaciones formativas, pa
ra permanecer como patrimonio transmisible; b ) las notas im ita
tivas que hacen a la costumbre local extenderse y  difundirse; y, c) 
la propiedad de cambiar lo espontáneo en reflexivo orig inando la 
ley.
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T a l e s  sou las notas constitutivas genéricas, pero el las  uo nos 
dicen de modo explícito  y  suficiente el objeto perseguido, si bien 
de ahí habrá  de desprenderse.  A l  objeto lo ha determinado M. 
C h a rm o n t  en estos términos:  “ K !  Derecho es. pues, el conjunto
de medios con la ay u d a  de los cuales  cada g ru p o  se proteje, con
tra las perturbaciones suscitad ts por a lgu n o  de sus  miembros o 
contra la hostilidad de los demás grupos, reduciendo la concu
rren c ia  vital al m ín im um  indispensable .”  L a  objet ividad del de' 
recho tiene aquí un realce incomparable,  es el poder v iv i r  y  el 
q u e re r  perm anecer  de la sociedad, su natura leza  e x t r a - in d iv id u a l  
es conservadora de la ex is ten c ia  colectiva y  lo hace reduciendo la 
con cu rren c ia  al mínimo. E n  el fondo palpita aún las ca l idades  
su b je t ivas  del a r reg lo  de las conveniencias  particulares,  pero ate
nuado, oscurecido por el propósito pr im ordial :  la  subsistencia  c o 
lectiva en forma de funcionam iento  jurídico.  Mas,  lo ha visto 
C h a r m o n t  como límite de actividad y  110 en el otro importante 
carácter  su yo  de a u x i l ’o y  cooperación.

Y  junto  a todo lo indicado, el derecho sub jet ivo  de D u g u it .  
pr im ero  bajo la forma de poder querer, de actuar  con resultados 
jur íd icos ;  y  en el secundario,  de protección de lo hecho dentro 
del marco de la ley  y de las  obl igac iones  or ig inadas  en un v ín c u 
lo jur íd ido:  «el poder que  pertenece a una persona determinada, 
de e x i g i r  de otro el cum p lim iento  de una prestación concreta ba
jo una sanción social, que en los países organizados polít icamen
te es casi s iem pre  la acción de la justicia.»

S i  se recapitu lan y  va loran  todas las su g e re n c ia s  o b ten id as  
puédense a q u i la ta r  estas te rm in an tes  conquistas  de las ideas mo
dernas :  el D erecho  es una función del Estad o  que v ig i la  y  pro- 
teje la p erm an en cia  social, y  se concreta en re g la s  de couducta 
que, cum plidas ,  serán g a ran t izad as  en sus  efectos. Procederán 
de es os reconocimientos consecuencias  capitales  en nuestro  es tu 
dio.

7.—  D en tro  del mismo orden de ideas que las comprendidas 
en los ú lt im os  párrafos  del n ú m ero  anterior, preséntase  este in 
terrogan te  de e fect iva  pertenencia  de los g ra n d e s  problem as del 
D erecho  C iv i l  In tern ac ion a l :  ¿sou válidos los actos jur íd icos de 
los ex t ran jero s?  P o r  el momento únicamente señala,  que lo j u 
rídico con su doble objeto, de perm au en cia  de las inst ituciones 
nacionales  para la subsistencia  de la colectividad y  de garan t ía  
consigu iente  de la actividad pr ivada dentro del marco de la ley; 
se presenta a la  m anera de una atm ósfera  c ircundante que v iv i f i 
ca y  penetra a la  integridad de los e lementos componentes de un 
grupo, ora permanezcan de modo habitual  o de m anera  t r a n 
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sitoria. Son como los ju g o s  vitales en el interior  del o rg a n ism o  
biológico, calidad del ser, pero de rechazo indispensables  para 
sus componentes; el objeto, es la vida del anim al,  su po n gam o s ,  
pero al tiempo mantiene la integridad de su s  cé lu las .

Por eso hemos podido concretar la fórmula de la ram a del 
derecho que estudiamos, en estos términos: el reconocimiento pa
ra iodos los hombres de ejercitar sus actividades naturales en to
dos los países, con resultados jurídicos de permanencia. E n  v e r 
dad, esto sobrepasa y  excede a la pura  g aran t ía  actual de las po
sibilidades del obrar jurídico para  el extra je re ,  e x ig e  un in c o r 
poramiento nuevo a las calidades descritas del derecho: la  
permanencia de los efectos; por e lla  podrá proveer el hom bre  a 
cua lq u ier  plazo las consecuencias de su conducta de hoy.  F u n 
damento éste de la no retroactividad de la le y  y  de los derechos 
adquiridos, c u y a  oportunidad analít ica  se nos presentará  más 
tarde. Y  así comprendemos en la fó rm u la :  la posibilidad de ad
q u ir i r  derechos, el respeto a los y a  adquiridos y  una resultante  
del influjo de los dos preceptos anteriores dentro de la justicia:  
ley de equidad del derecho, las modificaciones del precepto a c a u 
sa de las  c ircunstancias  variantes.

E l  principio r iguroso de la obligatoriedad g en era l  de la  ley, 
con su supuesto altamente ficticio del conocimiento por todos los 
habitantes del país, principia a echarse abajo por el em puje  de 
la filosoiía real ista v pragmática  aquilatadora, sobre todo en las 
materias penales, de los pel igros e in just ic ias  contenidos en los 
v iejos supuestos. Si en el país de donde el e x t ran jero  viene no 
se supone delito un determinado acto, y  al no estar  prohibido de 
hecho se lo permite, ¿deberá sancionársele  en el nuevo  país por 
estar ahí castigado como delito? .La equidad e x ig e  que se ten ga  
en cuenta la malicia acompañante, v cabe por tanto prueba del 
desconocimiento; pero la seguridad  social impondrá sí medidas 
de policía y el anuncio previo para sancionar  la reincidencia.  E n  
otro campo legis lat ivo:  ¿por las  peculiares  condiciones del com er
ciante no se ha establecido en la m ayor ía  de los países Códigos 
de Comercio que separan, de la t ram a normal del C iv i l  esta parte 
de la actividad privada? Motivos m u y  superiores  mantienen las 
peculiaridades del derecho aplicable a gentes  venidas con una 
dotación jur íd ica  precedente y  con cierto sello de una actividad 
reglada; por otra parte, la  plenitud leg is la t iva  sobre este punto 
no pertenece a legislador- ninguno, h a y  principios de just ic ia  s u 
periores a toda voluntad reg lam en tar ia  y que hace resplandecer 
el cuadro de las facultades inherentes  al extran jero .
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8-—  E n t r e  el s in nú m ero  de relaciones cuyo reg la m e n to  le 
corresponde al derecho, podemos y a  concretar el determ inante  
cierto del propósito de nuestra  r a m i  jurídica,  y  h a l la r  el marco 
que recorte en la v ida su propio objeto, para com prender  los pro
b lem as  de su pertenencia.

L a s  lu s t i tu tas  del E m p era d o r  Ju s t in ia n o  se refieren p r im e 
ro a estas dos ram as :  « F u b l ic u m  ju s  est, quod ad statum rei r o 
m anea spectat; privatutn quod ad s in gu loru ra  util itatem perti- 
net», que traducimos en forma literal . Público es aquel que se 
refiere a l estado de la cosa romana; privado es aquel que corres
ponde a la utilidad de los particulares.

A prec ian do  los términos, cosa pública como eq uiva lente  al 
interés público, distinto, y  en ciertos momentos y  sentido o p u es
to a las aspiraciones part icu lares ;  hoy  día se levanta  convincente  
el espír itu  crítico, tratando de en g lobar  a uuo y  otro en un solo 
supuesto.  ¿C u ál  es el reg lam en to  o la le}', dicen razonando al 
efecto, que se re lac ioua  p u ram en te  con el interés privado o sólo 
con el público? ¿Inscritos,  no hem os visto en toda regla ,  a g r e g a 
r íam os nosotros, al mismo tiempo la  defensa colectiva y  el poder 
de querer respecto al individuo? ( 1 )

Q u izá  sea m ás  penetrante  y  actua lizador del pensamiento 
romano, el sentido que toma en la traducción de Ortolan :  «Se 
l lam a  D erecho  P ú b l ico  el que trata del gobierno de los rom anos 
y  privado el que  se refiere  a la uti l idad de los part icu lares» .  Ha- 
llaréraouos así  ante la doble calidad de los su jetos  regidos,  sin r e 
ferencias  a los contenidos intr ínsecos  de la reg la :  las  m an eras  de 
o rgan iz arse  la R e p ú b l ic a  es la u na  re feren c ia  y  la  util idad p r iv a 
da s ign if ica  el cont ingente  de garan t ía .

E l  esfuerzo  di ferenciador  lo acepto como oportuuo, pero yo 
lo considero incompleto; tratemos de in tegrar lo .  C o m o  su jeto  a

(1) Con vistas uu poco parciales y  poco analíticas, y  bajo el prisma indivi
dualista, ol ilustrado Profesor de Derecho en la Universidad de Buenos Aires, 
A lfredo Colmo, ha tratado oi problema en los siguientes términos: “ Lo que es 
para mí cierto os quo esa división del derecho en público y privado es una cu ps- 
tión de principio y  no do categoría. De ahí que no sea posible la separación, 
ni sea imaginable ninguna línea divisoria, sea cual fuere el punto de vista 
desde el cual so mire (el sujeto del derecho, el beneficiario del mismo, etc.) 
Ni siquiera es admisible ol distingo entre derecho público y principios de 
orden público. Esto es teología pura. A l fin y  ni cabo todo es derecho pú
blico y  todo es derecho privado: com o que el derecho público no es sino, en ol 
fondo, la suma o el conjunto de los derechos privados; y como que el derecho

Srivado es, en definitiva el único y verdadero derecho.1' (“ Técnica legislativa 
e) t.ódigo Civil Argentino” )-
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las reglas  jurídicas mantiene esta doble calidad el E s ta d o :  o 
cumple la funcióu de los intereses  generales,  57 entre e l las  las del 
derecho, o ejerce actividades privadas sin traspasar  la  ley gen era l  
y  antes sometiéndose a ella, como cua lquier  part icular .  S in  ser 
desconocido tampoco una c ircunstancia  intermediaria ,  cuyos  re 
presentantes típicos son los poderes adm inistrat ivos.  Por  su par
te el individuo: u obra como factor y  e lemento colectivo o lo 
vemos en su calidad de amparado o protegido por la  ley. E s o  sí, 
110 entra en esta categoría por estar inscrito en las del derecho 
público, el hombre autoridad o el individuo político elector. De 
ahí los varios aspectos dentro de los dos derechos, que los a p ro x i 
ma y  da pie a los embates uuificadores de lo jurídico. H ablo  de 
las peculiaridades agrupadas  por mí en esta forma: el Orden P ú 
blico del Derecho Público y  el Orden Pr ivado  del D erecho P ú 
blico; frente al Orden Público del Derecho Pr ivado  y al Orden 
Privado del Derecho Privado.

E l  Estado se organiza, se constituye y  encarna sus poderes 
en determinados órganos fijando sus m aneras  de procedimiento, 
Orden Público del Derecho Público, en la vida interna; el G o 
bierno representa al país por medio del respectivo empleado y 
ex ige  los honores y consideraciones debidos al Estado:  Orden 
Público del Derecho Público en la esfera in tern ac iona l .— L o s  
poderes constituidos celebran un empréstito y  se obligan a deter
minados gravámenes,  ejercen industr ias  y  deben g a ra n t ía s  a sus 
obreros o practicau cua lquier  ram a del comercio, todo para sacar 
beneficios para la colectividad: Orden Privado del Derecho P ú 
blico.— O en fin, celebra contratos con part iculares,  con com pa
ñías u otros gobiernos, para el cum plim iento  de servic ios  públi
cos: esfera administrat iva  intermediaria .

E l  individuo a su vez — 110 ejerciendo la m ag is t ra tu ra  ni 
practicando el su frag io—  dueño es de su derecho subjet ivo  en la 
¡orina y en los términos descritos ya; m as se fija en el un poder- 
deber y  un poder-querer,  de esta manera:  en las  inst ituc iones  
denominadas del derecho privado —  familia , propiedad, com er
cio, etc.,—  ha3̂  ciertos e lementos constitutivos esenciales,  c u 
yo desaparecer sería el de la  idea que creó la  institución; pero 
se presentan también a lgu n a s  fórm ulas  de reg lam en to  sustituí- 
bles sin g rave  perjuicio y  derechos reuuuciables :  aque l los  que 
sólo se refieren al interés privado del renunciante .  E n  el dere 
cho privado: pertenecen al orden público los e lementos esencia
les eu3'os atributos son irrenunciab les  3' al orden privado los de
más. Am pliarem os las anteriores consideraciones más tarde.

\ estamos en aptitud de s i tuar  al Derecho C iv i l  In te rn a c io 
nal, entre las var ias  disciplinas jurídicas.
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Colocám onos,  desde el p r im er  momento, en el plano del de
recho que al hom bre  tiene como su je to — el sub jet ivo  de D u g u i t — ; 
y  d esc u b r im o s  por tanto, que  ni los aspectos polít icos, ni los 
procedentes del delito y su reparación,  pueden es tar  iu sc r i to s  en 
él .  Todo  lo relacionado con lo p o l i t i c o e s  derecho  público i n 
terno, ob je t iva  r e g la  de deber  hacer, para  el c u m p l im ie n to  de 
las  fun cion es  del c iudadano;  con la fó rm u la  in s in u a d a :  ordeu 
público,  del derecho público.  Por  eso fue o bst in ada  defensa  del 
patr im onio  c iudadano en R o m a  el yus sufragi y  el ju s  honorum, 
por eso los pueblos m odernos re se rvan  a su s  nac ionales  los pr i
v i le g io s  y  deberes  polít icos;  y  si a l g u n a  vez se en saya ,  a la  m a
n era  de lo ocurr ido  entre  los pueblos centroam ericanos ,  la iden
tidad en el orden señalado  de e x t r a n je r o s  y  c iudadanos,  lo es a 
t ítulo excepciona l  y  entre  g ru p o s  de parentesco m u y  p róx im o;  
por ú lt imo, este p r iv i leg io  es de n a tu ra leza  le g i s la t iv a  in terna  
y  110 de contenido ju r íd ic o  e x ig ib le .  N o  hace fa lta  más para 
que  se rechace in stan tán eam en te  de entre  los problem as nuestros.

Pero si lo dicho respecto de lo polít ico es indudable  e incou- 
trovertido, 110 pasa lo m ism o con nuestro  inodu de ver  que  e x 
c lu y e  lo penal .  Incorporado en m uchos  tratados e iuscrito  en 
los proyectos de C ó d igo  de D erech o  In te rn ac ion a l  Privado,  se 
h a l l a  como un cap ítu lo  o parte, lo penal in tern ac iona l .  ¿C u á l  el 
motivo de esta  d iscordancia?  L a  escasa  cr í t ica  y  an á l i s i s  s u p e r 
ficial del exacto  contenido de la m ater ia  en la m ayor ía  de los 
au tores ;  se h a  visto  ú n icam en te  por e l los  el aspecto, casi  podría
mos decir  n om in a l  del asunto :  el poder re fe r i r se  el cr imen y  su 
ju z g a m ie n d o  a un ind iv iduo  110 nacional .  Só lo  nos p erm it i re 
mos breves  consideraciones  sobre las cal idades del derecho c r i 
m in a l  para  sab er  si se just i f ica  o 110 la  e xc lu s ió n  hecha.

S ea n  c u a le s  sean los sabios  esfuerzos  l levados  a cabo por 
el posit ivismo, para d ar  a la  c r im in a l id ad  su e x a c ta  posición psi- 
co y  sociológica;  en la rea l idad  le g i s la t iv a  perm auece  110 obstante 
casi  de m an era  u n i fo rm e  los v ie jos  principios de la reparación 
social del daño causado y  del resen tim ien to  público ven gador .  
De ah í  el c i r c u n sc r ib i r  m ater ia l izand o  las  calidades del cr imen, 
en un distr ito  geográ f ico ;  la del escenario  de su s  efectos.

N o  puedo por menos de re fe r i r  tal c ircunstancia ,  a esa for
m a de corporizar  la  entidad cr im inosa  en el derecho penal c lá 
sico, con su espír i tu  a n im ad o r  y  su su stan c ia  corpórea:  la  in te n 
ción y  el acto. Son  s incrón icas  y  hom ologas  con tales s u p u e s 
tos, las  m an eras  de t radu c ir  las ideas jur isd icc iona les  o las per
tenencias  de las facu ltades  repres ivas ,  c u y a  fó r m u la  in tern ac io 
nal  o rd in ar ia  110s da el art. 340 del Código  del señ or  Sánchez  
de Bustamante en esta forma: «Para conocer de los delitos y  fal-
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tas y  juzgarlos,  son competentes los jueces y t r ibunales  del E s 
tado contratante, en que se h a y a  cometido» H a y  a lgu n os  casos 
jurisdiccionales de excepción, y  estos son aquellos  ocurridos en 
país extranjero  pero con daño exc lu s ivo  para la  patria del de
lincuente (moneda falsif icada o falsiticado el se 111o de la R e p ú 
blica etc ); fuera, claro está, de los casos previstos y  prescritos por 
el Derecho Internacional Público: problema dist iuto en estricto 
sentido, por sus notas políticas importantes.

No dudo en advert ir  lo descrito como u na  m anera  de n a 
cionalidad reconocida e impuesta al acto delictuoso: de origen 
territorial,  cuando se refiere a su uacimiento o sea al hecho de , 
producirse en un escenario o lu gar ;  de estirpe, o del ju s  sangui- 
nis, cuando se tiene en cuenta la c iudadanía de su autor  o la 
clase de derecho lesionado. Precipitud deductiva de u na  lógica  
rigurosa. Pero ¿cómo en tales eventos apl icar  modificantes l e 
gislativos y  leyes extranaciouales  por la calidad de sus  autores? 
Se trata, según yo creo, en la m ayor  pa ,-te de los C ód igos  a c 
tuales del puro derecho interno penal re-presivo (una presa por 
otra) para la colectiva tranquilidad.

Mas, veámoslo en las mismas teorías de van guard ia ,  concre
tándonos por hoy a aquel brote lleno de perspectivas de la Defen
sa Social Universal, tan sabiamente ponderada por el i lustre  
Profesor de la  Univers idad  de Madrid, Q uint i l iauo  Sa ldañ a .  (1)

L a s  sugerencias del nuevo derecho respecto a las relaciones 
entre los pueblos, procura descubrir  n i t o r e s  eficacias y  preten
de hal lar  particulares estímulos no apreciados antes, para el 
arreglo  de la vida hum ana mundial.  Quiere desterrar  las  v ie jas  
deseonfiauzas, afianzando al mismo tiempo bases firmes de mo
ralidad con su cortejo de just ic ia  y de a u x i l io  mutuo. —  L a  iu- 
teruacionalizacióu del delito y  la desnacional ización de la pena, 
se hallan entre sus postulados más sugestivos.

Los  países y  sus gobiernos se sentían, y se sienten aún, 
unidos por intereses comunes inalcanzables  en su pleuitud por 
los particulares recursos: aprox ím ause  y  defiéndcnse en c o n j u n 
to, ante la presencia de enemigos uní}' fuertes,  y  si se a u x i l ia  
el comercio y  si se proteje las industr ias  ex tran jeras ,  no se trata 
de una benevolencia ni del reconocimiento de los derechos e s 
trictos de los hombres por su naturaleza de tales, sino de fa v o 
recer propias ganancias  y  aprovechamientos suyos  propios: fis-

P  ¡ Pueden consultárselos notabilísimos trabajos del Profesor Saldaña 
‘ ‘La Justicia Penal Internacional” y ‘ La Üefeusa Social Universal” .
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cales o de otro orden — comodidad, lujo, obtención de materias  
imposibles para  el propio territorio— . L a s  a l ianzas defensivas
v ofens ivas  fueron inequívocos representantes de inquietudes de 
los E s tad o s  que creían no-poder tr iunfar  por sí solos de sus  en e
migos,  y  de rechazo, todas las promesas, todas las ofertas y  las 
expres iones  de cortesía significaron conquista, captación de a l ia 
dos. L a  toleraucia y  au x i l io  a los part iculares  no nacionales,  
establecíanse para el beneficio del propio comercio o en esp era n 
za de la recíproca benevolencia  del pueblo extrañ o  para sus 
ciudadanos.  J )e ahí, en lo público, los resortes secretos, los 
pactos oscuros y  las re se rvas  mentales: ofrecer el m íu im uu 
y  obtener el m áx im u n  de concesiones.  E s  la misma política 
romana de engaño  y  sorpresa  respecto del aliado, que le per
mitió a esa R ep ú b l ic a  con vert ir  los pactos de igua les  en con- 
veuios  de sometimiento, tan pronto como el menor detalle lo per
mitía.  H o y ,  e x p re s iv a s  m u es tra s  de los indicados supuestos nos 
trae el real ismo incitador de esta doble condición: la igua ldad  
jurídica, aspirando al engaño de los débiles;  junto a la d e s ig u a l
dad política de influencia, tan e xc es iva  en resultados prácticos 
impositivos.  E n  los problem as pertenecientes a los particulares, 
de los indicados antecedentes hubo de nacer  las teorías del co- 
mitas gentium  y  de la  reciprocidad; convertidas  y  excedidas en 
la vida, por los abusos protectores de los c iudadanos eu los r e 
c lam os diplomáticos.

Una filosofía moderadora y  eucausadora de las realidades 
peligrosas, dispuesta desde mucho antes a luchar contra aque
llos procedimientos y  sugerencias; refuerza ahora sus filas re
quiriendo fondos de más consistente moral eu las resoluciones 
adoptadas por los gobiernos y  origiuadoras de su couducta. T a m 
bién el interés egoísta se reviste de atributos más humauos: el
extranjero como el ciudadano gozan siu restricción de los dere
chos del hombre, y  a la inquietud-duda que el actual régimen 
trata de consagrar eu la protección a sus uaciouales; quiérese 
sustituir la fe eu la justicia extraujera prohibiendo el interven
cionismo denigrador, respecto de las seuteucias de jueces y tri
bunales del país. E l  borrar la menor sombra de diferencia para 
comparecer eu juicio y queseatienda sus reclamos, entre todos los 
hombres, tenía que ser el suplemento indispensable: las costum
bres y  los mandatos legislativos eu algunos de los países ame
ricanos, quizá se han excedido en este aspecto, haciendo del hom
bre extraño el privilegiado por excelencia.

De aquellos altos principios de justicia que habían de ani
mar a los pueblos, para el igualamiento eu acceso a los tribuna
les y en el modo de garantizar los intereses de ciudadanos y  no
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ciudadanos; no había sino un paso, dado ya, para atr ibuir  la f a 
cultad jurisdiccional al juez que aprehendió o en cuyo lu g ar  se 
hizo la aprehensión del delincuente, antes que al del escenario 
del delito- Y  esto con tanta mayor razón, cuanto la genera l idad 
de los delitos comunes han sido reconocidos con el mismo título 
en la mayor parte de las legislaciones modernas de los países 
cultos. S in embargo, es bien notoria la existencia  de determ ina
dos peligros: hay actos considerados como delitos en un lugar,  
110 inscritos en otro con tal categoría; se sanciona además dife
rentemente 1111 mismo hecho delictuoso en distintas naciones. 
Pero extraños a la materia que hoy- discuto son los puntos de 
vista de los peligros referidos; debiendo recojer sólo la tendencia 
orientadora

L a  quintescncia íntima de los cambios mantenidos,  e x p r é 
sase en el convencimiento de la identidad genérica  institucional 
de la cultura entre los pueblos asociados y  una moral de nivel 
semejante; de modo que cuanto amenaza a la permanencia  de 
las instituciones de un país, puede amenazar las del otro. E l  
peligro no se restringe, por tanto, a un sólo Estado, aquel del 
territorio donde el acto fue, sino que se dilata, ondula 3' cabe 
que tenga resonancias m uy  lejanas a causa de la intimidad del 
mundo moderno por las facil idades actuales de comunicarse  en 
tre los hombres. Y  esto, prescindiendo de los delitos de propio 
carácter internacional, por referirse a asuntos de este orden, g a 
rantizados por la ley-, o de los extrañación ales, a la  m anera de la 
piratería, la destrucción de cables submarinos y  otros de sem e
jante naturaleza; hablo de todo crimen, delito o mala acción, 
ahora llevado a efecto en un lugar, mañana repetible en donde 
quier2. ¿No es rico en el mundo moderno el florecimiento de los 
caballeros de industria y  de los estafadores sin nacionalidad?

A l  sistema territorial se sustitu irá  pues, el del mutuo a u x i 
lio y el interés universal . E l  delincuente y  el delito, su m ejora
miento y- su grado de peligro, no sólo despertarán la v ig i lanc ia  y  
el temor de un gobierno, sino el de todo país por las  amenazas 
internacionales del fácil acceso. M ejorar  al del incuente,  por otro 
lado, habrá de representar aspiración muy' leg ít im a y' hasta deber 
humanitario de todos los gobiernos, Y ,  caso de l legarse  aceptar 
esto, se habrán orillado los importantes problemas de la e x t ra d i
ción, con su contenido histórico-político, tan ilógico e inadecua
do aún dentro de su mismo criterio generador, como el rechazo 
de la entrega del propio ciudadano para el ju zga  miente en otro 
país del delito en éste cometido. Queda así impune el nacional 
por sólo este carácter, pues no será juzgado tampoco en su 
patria.
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Sin embargo de todo lo anterior y  aún cuando la práctica 
coronara el idealismo de la tendencia descrita; lo penal seguirá 
siendo defensa de los intereses públicos, ya  no privativos de un 
Estado sino de los países cultos; y  preocupándose del hombre, de 
su situación jurídica y  de su manera de ser únicamente de mo
do restringido, para el servicio público de la justicia y  el liabi- 
litamiento social del delincuente. E l  aforismo de Ferr i :  no hay 
delitos sino delincuentes, si bien aplicado de ordinario a la polí
tica penitenciaria y  eu vista de la terapéutica preferible; en el 
sistema criminológico general no puede significar  sino que la 
protección necesaria de las pertenencias públicas, tendrá en cuen
ta que sus enemigos 110 pueden catalogarse en categorías bajo el 
rótulo específico del delito perpetrado, sino eu individualidades 
dañosas: peligro más próximo o más lejano, virulencia exacerva
da o tenue. Esto  es, el propio campo de lo penal significa el del 
Orden Público: del Derecho Público, respecto, por ejemplo, de las 
contravenciones de peligros para la seguridad del Estado o 
políticos; del Derecho Privado si van contra las garantías de 
permanencia de la familia, de la  propiedad, etc. —  Insisto, el in
terés privado en estas materias, preséntase en segundo plano, 
predominando sobre lo jurídico la calidad humanitaria, o el man
tenimiento y  mejora de sus componentes (esfuerzo administrati
vo) cuántas veces se habla de la reeducación y  salud del delin
cuente. V en cuanto a las reparaciones debidas a la víctima, se 
las inscribe con justicia entre los reclamos de orden civil.  ( 1) .

E l  plano del derecho civil, y a  lo sabemos, es precisamente el 
opuesto. De las relaciones regulables toma las privadas; y  si 
hablamos de Orden Público — cosa frecuente cuando al civil in 
tevuacional nos referimos—  es para señalar  el límite natural, la 
últ ima demarcación de la eficacia voluntaria humana junto al 
mantenimiento institucional por parte de los poderes constitui
dos, y  en lo internacional, de lo mudable por motivo de la in ge

(1) Nu tiene, ni pretendernos reivindicar para nosotros, notas de verda
dera originalidad, el propósito de excluir del contenido del Derecho Civil In
ternacional, las materias penales; por cuanto son varios los autores que así lo 
han comprendido, lól notable tratadista do los  l'3Iclodos del J brecho Inferua-
l  iotitd Privado1', dosé Jitta, después do señalar las características del Interna
cional Público y del Privado, atribuyendo al primero, el dominio preferente 
de los asuntos propios del •‘cuerpo social’' y al otro el de “ los hombres” , llega 
a esta conclusión: ‘ ‘ Ds así que, pava mí, el derecho liscal. derecho penal y 
la jurisdicción pertenecen al derecho público; y ol derecho respecto a la quie
bra, por ejemplo, al derecho privado". (L a  renovación d> I JJerecho Interna
cional sobre .la base de una comunidad jurídica del (/enera humano.— li)J.9J.,



50 A n a l e s  d e  l a

rencia de uu elemento extran jero .  L o  impositivo para  el h o m 
bre. frente a las calidades vo luntar ias  y  cambiantes  de a lgu u o s  
derechos subjetivos- F o r m a  parte de n uestra  ciencia el Orden 
Público, como el marco que sin constituir  el cuadro, lo del im ita  
y  da realce.

C A P I T U L O  T E R C E R O

Valor científico de la designación, Derecho Internacio
nal Privado y nuevos nombres sugeridos respecto a 
nuestra ciencia.

Elj'us gcntium y la legislacióu romana como anteceden
tes del Derecho Civil Internacional (Savigny y  Phili- 
morejj verdadero sentido do tal antecedente.

Análisis de los criterios que mantienen estos significa
dos: a ) conflicto de leyes, o, b j límites locales de la apli
cación del derecho.

¿Debe llamarse autoridad extraterritorial de las leyes? 
(Fiore) o ¿reconocimiento extraterritorial do los dere
chos? \Dicey).

Motivos de elección del nombre Derecho Civil Interna
cional.

V.— Cuestión de términos y  disputa sin n in g u n a  consecuencia  
práctica, se ha dicho del prolijo seleccionismo de un nom bre  ade
cuado para la ram a de la  ju r isp ruden c ia  que estudiamos, por 
parte de determinados autores;  agregándose  en segu id a  este a r 
gumento: si a uu nombre se lo acepta de un modo g e n e ra l  para  
designar  tal o cual asunto, ésta o la otra  materia, ¿qué im porta  
que filológica o cieutíficante no sea el adecuado, cuando contiene 
y  concreta la  idea en su plenitud sustancial?  M e satisf ic iera la  
reflexión indicada y  p legaría  a ella, si lo enunciado como puro 
problema del denominante, no tuv iera  en las presentes c i r c u n s 
tancias alcances de mucho m ayor  profundidad.

Efectivamente, en el len gu a je  hum ano todo es con ven cio
nal y participa del carácter fluctuante de las  ideas, sólo que de 
ordinario, sin ir a su compás, marcha de m an era  más pesada, 
más lenta: el mismo término de ayer ,  encierra  hoy  día con ten i
dos y  sustancias distintos; agrandándose las diferencias  de tiempo 
a tiempo, y  en ocasiones, mudando en totalidad de siglo a siglo.
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¿C u á l  es la semejanza de atributos entre el magistrado romauo 
nominado Cónsul y el empleado de nuestros tiempos a quien su 
propio país le encarga propulsar  y  defender los intereses comer
ciales  en el extranjero? 3' aún con menor distancia ¿entre este 
últ imo empleado 3' el J u e z  de mar y pezea en la  provenza me
dioeval?  Y  no obstante tantas desigualdades, consérvase el nom 
bre sin que nadie se preocupe de sustituir le .  Pero es del caso 
recordar,  que al referirse  a las funciones consulares  y  cuantas 
veces se piensa en aquello  que le pertenece como atributo o 
mandato para cumplir ;  se delimita y  concreta el asunto de una 
manera bastante aproximada, 3̂  el nombre por sí ni por sus a n 
tecedentes históricos no nos induce a error. Y  haciendo refe
rencia a otro supuesto: en el Derecho Internacional Público, la 
relación 110 se concreta entre naciones, el punto de referencia es 
el Estado;  no obstante, 110 creo de urgencia  el cambio, pues al 
cabo de breves rectif icaciones no lia3  ̂ disconformidad sobre el 
complejo de sus  problemas 3’ el orientamiento genérico de los 
asuntos que comprende. —  Mas, en la  materia a que nos refe
rimos en este momento, la  designación ha ofrecido fatales con
secuencias:  ha descarriado y pervertido el criterio.

A  consecuencia de sem ejantes  circunstancias, no habién
dose fijado con certeza el contenido; los supuestos menos acep
tables se ingir ieron en el pensamiento del investigador,  susten
tándose y  viviendo por la fuerza sugestionadora del nombre ele
gido. E s  natura l ís im o el proceso: si de Derecho Internacional 
se habla , debe pensarse en re laciones de pueblos entre sí, o me
jor, de E stad os ;  pues los dos nombres unidos eso dicen. Y  co
mo se conocía otra ciencia, también a los gobiernos y  países 
referentes,  determinando sus cal idades jur ídicas ;  fue necesario 
reu n ir ías  para compararlas,  incl inando a la  idea a relacionarlas  
en esta forma: mientras el Internacional  Público se ocupa de
las c ircunstancias  directas del sometimiento al derecho de los 
Estados  y del contacto sin preminencias  de las soberanías,  el 
Privado, ram a del anterior  o vifurcacióu del mismo tronco, tiene 
como problemas tambiéu las relaciones entre Estados,  pero por 
motivos indirectos: lo son en v irtud de negocios entre part icu
lares donde in terven ga  a lgún  elemento extran jero .

Todos los antecedentes discutidos en el capítulo anterior, 
se han organizado conjuntos hacia éste principal  esfuerzo: d es
terrar  la idea de privilegio, tolerancia o cortesía  que  indujo a 
a tr ib u ir  derechos al extran jero  por respeto o en v ir tud  de. las  
relaciones entre soberanías concurrentes; en vez de ser a causa 
de verdadero acatamiento a la naturaleza h u m a n a  que|.cumplien- 
do con la reg la  prescrita, goza de una g a ra n t ía  de ju s t ic ia .  _ Pues
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de este modo de concebir; una lógica estr icta  nos conducir ía ,  por  
fatalidad de sus  consecuencias,  a ciertos resu ltados  in a d m is ib le s .  
E n  prim er lu g ar :  si un E s tad o  presta ven ia  ai soberano e x t r a n 
jero para iu ger irse  en asuntos  internos  de tanta t rascend enc ia  
como estos del derecho civil,  con facu ltades  capaces de c a m b ia r  
el sentido y  alcance de a lg u n a s  ley es  en protección a los in te re 
ses de sus nacionales; a la m an era  según  la cual  se procede r u a n 
do se e x ig e  tener por menores de edad a in d iv iduos  que h ab ien d o  
llegado a la m ayor  edad conforme a las  r e g la s  del país en que se 
encuentra ,  no tiene sin em bargo  el n ú m e ro  sufic iente  de años q u e  
prescribe la reg la  aceptada en su propia patria. S i  respecto  a 
estas-graves  c ircunstancias ,  digo, se a f i rm a  q ue  es u n a  so b e ra n ía  
la que se impone o se superpone a otra ¿cuál será  el motivo s u 
ficiente, para n e g a r  la intervención  diplomática ,  y  en caso de 
ineficacia de ésta la coactiva,  a un gobierno  e x t ra ñ o  cu a n tas  v e c e s  
supon ga  que el derecho de su súbdito está en pe l igro  o h a  d e jad o  
de hacérsele  la just ic ia  c o n v en ien te?  Y  a esta con secu en c ia  de 
naturaleza sobre todo política, pueden a g r e g a i s e  c a u sa s  de a s p e c 
to especial de justic ia .

S i  el derecho se concede al ex tran jero  en vista y por c o n 
sideración al país al cual pertenece; rotas las re lac iones  con de 
terminado pueblo, o no reconocido aún cierto E s ta d o  o t ra tá n d o 
se de tribus incultas o de baja cultura ¿podrán ser su jetos  de fa
cultades civiles esos extran jeros ,  a pesar  de no poseer  la aptitud 
por sí? L a  respuesta correcta para mí, sería n egat iva ;  por c u a n 
to. no englobando la comunidad política internacional a la res 
pectiva patria y no siendo su vida la del soberano  sino cel  som e 
tido; el hombre no tendría en que a p o y a r  su pedim ento  ni el E s  
tado requerido como fundar su concesión. Pero  en la iea ! id a d  
de los hechos se le atr ibuye  al negrito  o al habitante  de la C o s  
ta de Oro, al nacional del país en be l igeran cia  en el E s t a d o  e n e 
migo cSc. facultades y poderes  jurídicos, no pr ivándole  si
quiera en el último caso de la aptitud de rec lam ar en derecho,  
según antes e x ig ía  cierta b árb ara  represalia .  A l  sa lva je  y  al ene 
migo se los proteje la vida, se les permite  el goce  y uso de su 
patrimonio, tienen acceso a los tr ibunales  de just it  ia y hasta  se 
les reconoce a lgunos  derechos adquir idos  en la propia patria. 
iYada de eso cabe atribuirse al respeto  debido o al rec lamo in 
terpuesto por un pueblo inorgan izado  o por un go b ie rn o  sin r e 
conocida representación ante quien los concede; todo es debido 
a ¡as calidades del hombie ,  a los atr ibutos pertenecientes  a la e s 
pecie humana y  a la natuia leza  de' funcionam iento  juríd ico  en
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cada Estado, que abarca y penetra a cuanto habita o existe en su. 
territorio.

L o s  términos, Derecho Internacional, por tanto, no deben ser 
tomados con su naturaleza específica cuando nos referimos al Pri 
vado, y en tal virtud y porque el nombre provoca serias dificul 
tades, creo imprescindible cambiarlo por otro rr.ás adecuado. En 
este empeño los autores han ofrecido en reemplazo del nombre 
que quiere abandonarse, gran número de designaciones. El  no 
table intemacionalista,  Profesor que fué de la Universidad de 
Puenos Aires,  Sr. Estanislao Zevallos. en su magnífico curso de 
conferencias dictadas en 19 10, bajo el título de la Justicia Inter
nacional Positiva, ha alcanzado a recojer treinta y cuatro. No 
podemos analizar todas para el seleccionamiento conveniente, 
pero lo haremos a propósito de unas pocas que creemos del m a 
yor interés.

10. —  E l  ju s  gentium  de los romanos ha sido acogido y pre 
conizado por Philimore. Creo  con convencimiento bien íntimo, 
que, cuando se reconoce y acepta un nombre antiguo o e x 
tranjero, como medida salvadora para evitar designaciones pe 
ligrosas. inducctoras de error; habrá de hacerse luego de in
tenso y analítico estudio, como si se tratara de un nombre téc 
nico de preciso alcance, y esto dentro del idioma y la práctica 
que hayan contribuido a tal objeto.

A p arec e  sin género  de duda que los romanos empleaban la 
denominación que analizamos, con doble objeto o propósito, aún 
no bien determinado por los romanistas; pero quizá nos ha 
liemos próximos a la verdad, si separamos el contenido d iv e rg e n 
te en e'-ta forma: o la manera de proceder prescrita para los asun 
tos públicos de la República con los Estados  vecinos enem igos  o 
aliados — derecho fecin!—  como las mandadas prácticas y reglas 
de la declaratoria de guerra,  para darle a esta la calidad de j u s 
ta, o sea de legal ( 1 ) ;  y de otra parte, el interés despertado y la 
legislación prescrita para el caso de los peregrinos residentes en 
el territorio romano. Unicamente este segundo significado nos 
interesa, y a tratar de describirlo vamos, en vista y con análisis 
de los términos empleados por los redactores de las Instituciones 
de Justiniano.

En  aquellas Instituciones hallamos primero, el separamiento 
entre el Derecho Público y el Privado, con notas caracterizantes

(1) Justa era la guerra para el romano cuando se la declaraba con las 
fórmulas prescritas, sin preocuparle para nada su grado de moralidad.
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que han superv iv ido  durante tanto tiempo; y  al hab larnos  del 
privado nos enseña como contingentes  suyos :  el ju s  natúrale ci 
vile ct gentium. Ref ir iéndose  al primero, nos lo m u est ia  o  nio 
aquel conjunto de necesidades comunes a los hom bres  y a los 
animales; el' segundo consiste en facultades pr ivat ivam en te  atri- 
buidas y ieg lam en tadas  para los ciudadanos, m ientras  él derecho 
de gentes  es aquel que una razón natural establece entre todos 
los hombres y se observa en casi toaos los pueblos,

Bajo  el prisma estricto de la teoría, los términos em pleado  s 
para definir el ju s  gentium , m e p a r e c e  de una exact i tud  m a a i f ie s  
ta; pues refiérense y hablan de ese espíritu jur íd ico  u n iversa l is  
ta, intérprete de costumbres sem ejantes  y de principios de jus*ti 
cia difundidos con amplitud é n t r e lo s  seres  hum anos.  Hn efecto, 
los pretores que encontraron y a  en el derecho  quir itar io  princi 
pios y leyes  de naturaleza genera l  aceptadas  con e sc a sa s  m o d a 
lidades en patrias diferentes,  o que incorporan más tarde  en s u s  
edictos para llenar los vacíos  o m ejorar  la conducta; se e s fu e rz a n  
con lógica certera,  en vo lver  a unos y otros, ap l icab les  para el 
extranjero. D e  ahí el desv irtuam iento  sacram ental  de las a n t i 
gu as  fórmulas que, perdiendo su categor ía  de rito civil, por tqui- 
oad, .‘-e aplica a los extrañes .  Pero  resultó de todos esos arre  
glos, composturas  e incorporamientos, que no toda g a r a n t ía  de  * 
derecho, por común que fuera entre los hombres, quísose c o n c e 
der a los peregrinos ;  y en sentido opuesto, reg las  de e x p e r i e n 
cia y ensayos  romanos netos, se inscribieron entre los principios  
del ju s  gentium. D e  las indicaciones precedentes  este resulta 
do: el derecho oe gentes  fue para los m ag is t rad o s  rom anos el 
conjunto de reg las  y poderes  jur íd icos  de orden privado, a p l i c a 
bles a los extranjeros. H a y  por otro lado un dato capital  que 
no se debe perder de vista  en ningún m om ento  y  que in te r p r e 
tado con justeza, habría  ev itado a los estatutar ios  y p o s t - g l o s a -  
dores sus extrem os realistas, y rectificaría acaso a lgu n o s  d e s o 
rientamientos de autores modernos. M e  refiero a la calidad de 
ser las reg las  del ju s  gentium  aceptadas  en el s is tem a leg is la t ivo  
latino, no en consideración ni acatamiento a la ley de otro país, 
sino como reg la  que el poder romano daba sin limitar sus t fec  
tos a los ciudadanos;  procedía de la autoridad c iu d ad an a  y no de 
la bárbara  potestad.

A ún  el ilustre campeón de los principios jur íd icos  romanos,  
que con Philimore in vest iga  y trata de descubrir  los verd ad eros  
principios del D erech o  Civil Internacional  en la ju r i sp ru d e n c ia  
de R o m a ,  M. F .  C. de S a v ig n y ;  este mismo autor  digo, que re 
moza la vieja teoría de los p o st -g lo sa d o re s ,  as ienta  la importan
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c¡a  de este reconocimiento: el verdadero derecho extranjero, bár 
baro, no part icipa con su caráter de tal en la vida del pueblo ni 
en la marcha de sus procedimientos y deciciones judiciales; y si 
se hallan leg lam entos  convenientes en cuanto a la elegibilidad y 
preferencia de leyes, preséntanse en las circunstancias peculia 
rísimas de la concurrencia o conflicto de reglas de una ciudad 
aliada, una colonia latina o un municipio, que contradigan o per 
turben el régimen romano, el derecho común que dirán los post
g losadores  y estatutarios.

Pero ¿se trataba de una efectiva regla de combinamiento o 
elección en los escasos preceptos hallados por S a v ig n y  para fun 
dam entar  su creencia? Me permito suponer que no. Veamos 
uno de los ejemplos traídos a ese propósito por el gran romanis 
ta. H ab iénd ose  dictado leyes represivas muy fuertes contra el 
c iudadano inculpado de usura, su aplicación civil estricta dió m ar
gen a que los acreedores las eludieran y burlaran extendien lo el 
respectivo crédito a nombre de un habitante de ciudad vecina; 
para evitar tal' l aude se exp ide  una ley declarando la obligatoi ic- 
dad de las regias  contra la usura respecto de los socii y  ¿a ¿i ni i . — 
L a  soia atenta lectura del texto de Pito L iv io  citado por S a v i g 
ny, nos induce a pensar que esta calidad de participantes de las 
reg las  jui ídicas, no es otra cosa que una extensión de las autor i  
tas y  jurisdiccio  romanos respecto de pueblos sometido-?.

Y  ¿será equivalente lo exp resado  a los principios y esfuer 
zos de 1a práctica del D erecho  Civil Internacional de las costum 
bres modernas? H acem o s  abstracción del propio significado de 
lo civil en Roma, y queremos equipararlo — de acuerdo con las 
ideas aceptadas hoy d ía—  al derecho privado; y entonces mismo, 
nos vemos en la precisión de afirmar que n o .— P o r d e  p u n to ,  
hay dos g ra n d e s  capítulos de nuestra ciencia no comprenuidos 
en rigor en el jn s  gentium: la concurrencia y conflicto de leyes 
que puede imponer la elección de un derecho extranjero, s iquie
ra se conciba, como nosotros lo hacemos, sin participante alguno 
del respete- y acatamiento ofrecido a la soberanía de otro E s  
tado; y las materias comprendidas en el reconocimiento de los 
derechos adquir idos en otro país, sino en cantidad mínima y con 
modificada calidad. Si  la concurrencia de leyes está reglamen 
tuda en a lgu n a  forma dentro de la legislación que estudiamos, 
pienso yo, es como . fundamento de políti» a o en presencia de 
necesidades púb it as de equilibrio de atribuciones. Dueños los 
municipios — cito un r a s e — de cobrar impuestos ) u  vestidos ce  
posibilidades reg lam entarias  generales, hallábanse con liecuen 
cia en choques y dificultades con las atribuciones de igual clase,
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reservadas para el poder central; en circunstancias .le ese g é 
nero la regla era precisa: la ley municipal debía retroceder ante 
la propia de la República (Consúltese, Mommsen ‘ Historia fie 
Roma").  Y  quizá hayam os descubierto ahí el precepto sugerí  
dor de la idea de los post-g losadores  cuando prescribían la p re 
videncia en forma peculiar tle la ley común — latino o lom bar
d a — sobre los estatutos particulares; como t- n -Iremos ocasión de 
referirlo más tarde.— Y  en cuanto a la inadmisfbiüdad de los d e 
rechos adquiridos en ageno país, el olvido o indiferencia jurídica 
era natural, dado el profundo sentimiento egoísta de los pueblos 
antiguos. Pero, me parece vislumbrar en esta patria del d e re 
cho. la antiquísima procedencia de la v ag a  noción de autores 
muy cercanos a nosotros, de un derecho natural de contenidos 
universales. No es el propio reglamento j m í  tico ni la persona
lidad en derecho, sino calidades de moralidad y hechos ocurri
dos con consecuencias de justicia. El hijo de un extranjero  no 
se halla bajo la patria potestad por n > haber naci lo de justas  nup
cias. o sea de una calidad legítima. s in e m b i rgo  el hecho es ver 
dadero y debe dar resultados. Play reconocimiento de efecios 
sin propia admisión de calidades jurídicas adquiridas

A pen as  hallamos en Ulpiano este dato sugestivo: los dedic 
ticios, decían los jurisprudentes, no tienen ni pueden tener la fa 
cuitad de testar, por cuanto, no siendo ciudadanos romanos están 
desposeídos además de cualquiera otra ciudadanía cierta, a cuyas 
regias hubiera podido atenerse para ejercer la facultad. Pero en 
esto habría a lo sumo tolerancia de un ejerc icio, si creemos que 
hay en el dicho de Ulpiano insinuación de potestad; y todavía, 
será preciso referirlo al interior del Estado romano y no a las 
pretensiones de las leyes bárbaras, para ser aplicadas.

Con crítica de mérito indiscutible, en fin, S a v ig n y  rechaza 
la ’ nterpretación del principio que mandaba en a lgunas ocasiones 
consultar las costumbres de ios respectivos lugares  para que se 
fijen ciertos determinantes jurídico*-; como asunto propio del 
Derecho Civil Internacional aceptado por los romanos.  S e  
trataba de leyes interpretativas del querer y extensión dados 
por las partes a sus convenios, pero que no constan del con
trato; y ellas son las referencias ordinarias de la consulta a 
las costumbres. Si se manda, supongamos, que las prácticas 
de cada lugar indiquen cuales son llamadas reparaciones locati
vas de cuenta del arrendatario. Con toda evidencia  esto no 
presupone sino poblaciones o grupos humanos distintos, aún 
cuando sometidos a reglas  jurídicas únicas.



u  N l V E KSI D A D C E N T •< A L 50

A n te s  de abandonar, por hoy, a S a v ig n y ,  recordemos d o s  

deducciones capitales que ha obtenido de sus estudios romanos:
<1) C e lebrad o  un contrato entre personas de distintos Estados, 
afirma, no podía imponerse la ley positiva perteneciente a uno de 
ellos, y  debía acudirse al ju s  gentium. E l  ju s  gentium  no com 
binaba, pues, ni siquiera en el criterio del autor alemán, d e r e c h o s  

ex tra ñ o s ;  y, b) “ El  derecho de ciudad en una determinada po
blación, regula  para cada individuo el derecho a que se encuentra 
personalm ente  sometido y según el cual debe ser ju zga d o ,”  ( i ).

i t .  —  Creo  haber señalado en forma suficiente, como aquel 
derecho de naturaleza común para los pueblos, reconocido por los 
pretores y jurisconsultos latinos; no tiene en ap icabilidad ni en 
ex ten s ión  las calidades que atribuimos hoy al Civil Internacional . 
Mas. me parece contenida en les reflexiones precedentes  todavía, la 
insuficiencia de los datos recogidos en la antigua jurisprudencia  
y legislación, a propósito de la manera de terciar e impedir cho 
ques  entre  leyes distintas. N o  sólo se trataba de poderes su 
perpuestos  y no independientes,  sino que el verdadero  significa 
do del intervenir  del elemento común junto a la práctica nacional 
en aquellas  costumbres, no hizo sino representar  el avance absor 
vente  romano y pérdidas de equiva lencia  en la autonomía de las 
c iud ades  som etidas.  D em ostrado s  están mis últimos supuestos 
con el abandono del derecho especial del matrimonio latino, des 
de el momento que las ciudades de Lac io  adquieren la c iu d ad a
nía romana, según  nos lo refiere Aulio  Gelio.

Pero, luego de las indispensables rectif icaciones que nos h e 
mos sentido ob l igados  a hacer, preséntase como su geren c ia  muy 
d ig n a  de interesarnos, la siguiente: los términos cuyo empleo
hem os transcrito para definir el ju s  gentium  se^ún el espíritu del 
pueblo que lo empleaba, concuerdan de una manera estricta y 
visible  con el motivo y razón de ser del D erecho  Civil  Interna 
cional, según  las notas de comunidad de cultura discernidas en el 
capítulo anterior; pues am bos nos hablan de la igualdad de cos
tumbres jurídicas, conquistadas y v iv idas  por la mayor parte de 
los pueblos.

12. —  L o s  aspectos impresionantes de modo particular para 
los ant iguos  tratadistas de nuestra ciencia, fueron los relaciona

( l )  M. F. (lo Savigny ‘ ‘»Sistema dol Derecho Romano Actual” , t. V I  
en la traducción castellana de Jacinto Mesías y Manuel Poley.
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dos con los diversos estatutos, con el límite de aplicación de ellos 
en virtud de la fuerza de otros estatutos o a ogusn de los im p era 
tivos de la ley común, y los propios de la diferente forma de cía 
siñcar las reg las  contenidas en equivalentes preceptos jur íd icos .

A  los post-g losadores  primero y luego a los estatutarios, cada 
patria se presentaba como un florecimiento inmenso de costumbres 
y reglas de derecho. T o d a  ciudad en país de los franceses, toda 
villa de los reyes Católicos de E sp a ñ a  y, con m ayor razón, una 
distinta de otra las Repúblicas  italianas habían fundamentado su 
particular derecho consuetudinario. L a s  coluvies del sur y del 
norte de Francia, mantienen la preferencia del doble contingente, 
latino y  bárbaro, expresándonos las cantidades respectivas de su 
influencia en las provincias del reino; y se arraigan de tal modo 
esas divergencias en la vida del pueblo, que el supremo C ód igo  
de Napoleón, uniñeador por excelencia, tiene que tolerar y aco
gerlos más tarde, combinando a veces los preceptos distintos; 
así se procedió en la materia del régimen de los bienes para el 
matrimonio, permitiendo subsistir  junto a la comunidad germ ana 
del patrimonio la práctica dotal de los romanos. L o s  lucros mu
nicipales españoles — políticos y c iv i les— son la bandera de las 
rebeldías contra los propósitos central istas de ciertos Monarcas. 
Y  en la Italia, heredera directa de los romanos: el estatuto, regla 
y precepto municipal, es producto peculiar ciudadano, que ram i
fica la corriente del derecho con las su gerencias  peculiares a 
cada pequeña República, frente a la v igorosa  permanencia del 
derecho latino y al contingente lombardo.

Mas, la plenitud conceptual jurídica no pasa de ahí, ni se v i s 
lumbran siquiera los peligros internacionales de leyes  distintas. 
Fueron suficientes las cuestiones de variedad entre ios principios 
promulgados o practicados en la Bretaña, en Ja ciudad de París o 
en la Provenza, para que se agitaran los problemas con vivísimo 
interés. Pues, sobre todo, tomó fuerte relieve en el espíritu de 
aquellos jurisconsultos, lo contradictorio e irrazonable de aplicar 
a una misma persona reglas distintas sobre  estado y capacidad, 
por el mero hecho de traspasar una frontera provincial; y sin 
embargo, ese era el resultado estricto de los principios del feu 
dalismo. mantenedor de la agreste  e incontrastable supremacía del 
soberano territorial. Un provenzal venido a París, supongamos, 
sí en la Provenza llegó a la m ayor  edad a los veintiún años, pe 
ro el estatuto de París  le ex ig ía  veintitrés, cambiaba su calidad 
y se constituía menor con todas las incapacidades inherentes a 
esa calidad. El argumento de los estatutarios fue muy obvio 
— y, hasta en el sentir de sus contradictores más fuertes, su úni

J
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ca b ase  de aspecto  ju r íd ico —  para oponerse a ello: si nada en el 
sujeto cambia, ni en su parte material ni en sus atributos m o ra 
les por el hecho de franquear el límite de un territorio, ¿será p o 
sible que únicamente su calidad jurídica  se modifique? Natural  
mente, no. L a s  calidades individuales del derecho siguen a la per
sona como la som bra  al cuerpo; mientras hay  estatutos reales que 
a las cosas se refieren en verdad, y  a ellas se incorporan debiendo 
ser  territoriales por tanto. E s t e  es el sitio dispuesto por los r o 
manistas c o n t r a ía  vanidosa  soberbia  del señor de horca y  cuchi
lla, encasti l lado en la omnipotencia ds sus preceptos, y contra las 
inconveniencias de los ego ísm os  ciudadanos.

E l  desarrollo  y contenido de los s istemas estatutarios con sus 
vacíos, oposic iones y  dudas, serán tratados en otro lugar; hoy s ó 
lo recojo estas consecuencias; el interés de los estatutarios fue 
la conciliación de las ley es  distintas usadas en diversas prov in 
cias de un mismo país. D e  ahí que su exam en primordial y qui
zá el único, fuera el modo de evitar  el conflicto de leyes  y prác 
ticas perturbadoras  de una v ida  razonable. Y  bajo un nombre 
común uniéronse los dispersos e lem entos  preceptúales;  l lamando 
estatuto en Italia tanto lo que era la propia reg la  municipal, co 
mo el derecho gen era l  nominado antes la ley. E l  papel del j u 
risconsulto se refería a conciliar estatutos, conciliando al mismo 
t iempo intereses.

1 3 . — N o s  exp l ica  lo procedente  el motivo gen era d o r  del nom 
bre estatutario  de Conflicto de Leyes, aceptado en los tiempos mo
dernos por D icey ,  S tory ,  YVaechter, Schaf fner  y  otros; o de coli
ción, que es el nombre adoptado por quienes no creen hallarse 
en todo caso ante un conflicto. E l  primer nombre, y  acaso 
también el segundo, se hallan sujetos a los s iguientss  reparos. 
E n  prim er lugar, han contemplado sólo un gru po  de proble
mas entre los varios pertenecientes al D erecho  Civil Interna 
cional: nada sugieren  del propio campo de las calidades jurídi 
cas accesibles a los extran jeros  ni sobre  el respeto debido a los 
derechos adquiridos.  Por otro lado, aún en las circunstancias 
que e x ig e n  participación de las leyes  de diferentes Estados,  
puede no haber conflicto, por tratarse de d iversos principios 
que concurren pero sin oponerse:  cada uno tiene su papel pro
pio y  su momento oportuno de intervenir. S i  ante un juez se 
presenta  una dem anda de nulidad de matrimonio de cónyuges  
extranjeros;  la ley  que  señala  su competencia  para conocer del 
asunto y las que tormulan el procedimiento; serán exclusivamen 
te nacionales y  no podrán hallarse en conflicto con las de otro
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país. E l  juez, así investido de poder jurisdiccional y  e leg ido 
por las partes, tendrá en seguida que a ver ig u ar  la capaci
dad general d é l o s  esposos al tiempo de la unión: y a  aplicando 
las reglas nacionales de cada uno de ellos o las del domicilio, 
según sea el principio aceptado por los C ó d ig o s  del país en 
que se juzga;  verá además si no tenían impedimentos para unir
se los dos — capacidad especial—  matrimonio incestuoso según 
la ley  de la celebración &, <!C. A ‘T, no s iempre la concurrencia 
dice exclusión.

14 .— Sean  cuales fueren los méritos innovadores  de S a v i g n y  en 
numerosas y capitales materias; su inmensa cultura romana y sus 
profundas meditaciones sobre los datos aportados por los post- g l o - 
sadores y estatutarios, forman el contingente medular de su sis 
tema sobre la ciencia denominada por el, de “ L o s  límites locales 
de la aplicación del derecho.”

T o d a  ley tiene su comienzo y tiene su fin, se medita: comien 
za cuando se la promulga,  pero acaba en su v igencia  por dos m o 
dos: o a causa de una nueva ley derogator ia  de la primera o en 
razón de terminarse los límites jurisdiccionales de la soberanía de 
la cual procede. Preséntase la primera circunstancia como el 
efecto interno de la exclusiva voluntad del legislador: una regla  
encuentra inconveniente, una ley inaplicable a las circunstancias 
actuales, un principio contrario a las maneras de ser las 
relaciones entre los hombres;  y, d eró gase  una ley, sustitú 
yese  un precepto, o se da fin y término al antiguo principio r e 
conocido. Desde entonces la conducta del hombre tendrá un 
nuevo reglamento dentro del mismo país en el cual vivió  distinta 
práctica. O, con términos de S a v ig n y ,  se ha creado un nuevo 
derecho objetivo. Pero si bien la soberanía es autoridad le g is la 
tiva territorial, y  si se legisla y se ejerce jurisdicción sólo dentro 
de los límites del propio suelo: fuera, el leg is lador  extrañ o  ha t e 
nido buen cuidado de ejercer sus propios atributos de soberano. 
\ ,  distintos preceptos regulan la vida de los individuos dentro de 
cada territorio, porque, como afirma el sabio romanista, los dist in
tos pueblos se han dado leyes como productos cu parte de las 
ideas generales y  en par le de ciertas f  uerzas especiales. D e  tal 
falta de unidad, continúa el autor, la necesidad y  la importancia 
de determinar su respectivo imperio, que aparece  suscitando re 
glas de colisión en v irtud de la diferencia nacida por parte de la 
relación de derecho “ cuando permaneciendo la misma regla, se 
modifican las condiciones de hecho de la relación jur íd ica .” Las  
sugerencias romanas son muy visibles hasta cuando habla de la
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forma de constituirse los derechos peculiares de los pueblos. 
Mientras e! sentido feudal le hace exclamar: " E n  virtud del d e 
recho riguroso de soberanía, podría mandarse evidentemente a 
los jueces de un país que aplicasen exclusivamente su derecho 
nacional, sin consideración a las disposiciones contrarias de un 
derecho extranjero con el dominio del cual pudiera encontrarse 
en contacto la relación de derechos litigiosos ” Y  es conquista 
indudable de su penetrante espíritu jurídico, el sobrepasar la pu 
ra política de reciprocidad que descubre entre los Estados,  y asp i
rar a un régimen de justicia que habrá de esclarecerse, por fuerza 
de una comunidad de derecho hacia la cual marcha el mundo.

Lo  indicado re v e la e x íc s o s  de contenido del nombre. Límites 
locales de la aplicación del derecho, respecto del verdadero pensa 
miento del escritor alemán aspirante a una especie de jasgentium  
donde se englobe la integridad de los preceptos jurídicos, gracias 
a la marcha unificadora de la justicia. Y por otra parte, quizá 
en este mismo instante de la vida y por propio reconocimiento de 
Savipmy, en vez de tratarse de los límires locales nos esforzamos 
en extender ciertos preceptos como dotaciones personales, a los 
más alejados países del Globo; no limitando en su eficacia al te
rritorio, en tal virtud, sino procurándolos ¡limitados.

Respecto  a las opiniones de S a v ig n y ,  tendremos ocasión de 
tratar más tarde con a lguna extensión y con la necesaria crítica, 
y  sólo insistimos por el momento en lo inadecuado e inconvenien 
te del nombre sugerido para designar  nuestra ciencia.

1 5 .— En presencia de los varios peligros conceptuales que 
pudiera surgir  de lo inadecuado del nombre preferido, y suponien • 
do que es fórmula lo bastante expresiva,  F io re  ha preferido 
designar  nuestra ciencia como, Teoría de la autoridad extrateo

rritorial de las leyes.
N o solo concurre a que lo rechacemos, los abusos teóricos 

de contenido que el ilustre intemacionalista nos demuestra al cri 
ticar los otros nombres empleados para designarla, a la manera 
según la cual nos habla de la necesidad de rechazar la expresión 
Internacional Privado, por no comprenderse en lo Privado la 
gran rama de lo penal, productora también de litigios de orden 
interno; sino que además desconoce campos dentro de los cua
les la ingerencia de nuestra disciplina científica es indudable.

L o s  derechos, liberalmeute o de modo restringido concedi
dos por cada legislador a los súbditos extranjeros, son, sin duda 
alguna, efectos y aplicacianes de leyes y  preceptos del país, allí 
recibidos y practicados, sin resonancia directa fuera del territoiro.
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Si un Estado como la Rusia  nueva promete a todo trabajador m a 
nual o intelectual que no explota a otro hombre, identidad jurídica 
y política con los naturales del país ¿está aplicando una ley e x t r a 
territorial? Cuando el legislador colombiano prohíbe al no nació 
nal el figurar como director de perió licos de orientación polí
tica, mermando así para ellos la libert id de prensa ¿da eficacia a 
alguna ley exter io r?— Por lo dich >, se anota :omo caracteres  de 
la fórmula propuesta, excesos en un sentido e insuficiencias en otro.

Exces iva  es, sin duda alguna, cuando trata de incorporar las 
prácticas penales internacionales en su contenido; pues, ya  hemos 
visto la manera según la cual la teoría y la práctica se han conla 
bulado, para hacer del juzgamiento y sanción del delito obra t e 
rritorial estricta, en el lugar donde el hipotético trastorno del o r 
den se dejó sentir. Y  si bien ciertos crímenes internacionales se 
han reconocido, fueron ellos inscritos entre los problemas propios 
del Público exterior: ya se trate del aseguramiento de las com u n i
caciones, como el resguardo de los cables submarinos y el p e rse 
guimiento de la piratería: o se refiera a sa lvaguardiar  el honor del 
Estado &. &. Los  nuevos propósitos de la teoría — por otra 
parte—  tendientes a una defensa social universal, sin prácticas 
efectivas hasta este momento; llegarán a ser, al constituirse, una 
rama nueva con propio título entre las ciencias del derecho.

En  fin, dije que es insuficiente: ya, como indiqué, por 
cuanto no comprende a los derechos atribuidos a los e x t ra n 
jeros, y porque además, en estricto sentido, no puede inscribirse 
bajo ese título el respeto debido a los derechos adquiridos.

16.— \  ¿cómo podremos calificar a la idea de D icey  de nom
brarla: Reconoci?nienlo extraterritorial de los derechos.' S e  trata 
verdaderamente de un nombre de imprecisión absoluta y muy 
elástico en sus signos mentales de contenido. ¿ N o  es reconoci
miento extraterritorial de los derechos del Estado  el Público 
externo? y en otro sentido meditativo ¿se va a reconocer las cali
dades jurídicas fijadas ya, los derechos adquiridos, las posibilidades 
en aptitudes adquisitivas?  Y  refiriéndonos al grupo de estas últi
mas cuestiones: si se trata de los puros derechos adquiridos; 
restríngese de manera bien lamentable el campo de la c ien
cia y los capítulos primordiales de ella desaparecen, para con
vertirla en una especie de benevolencia humanitaria aceptadora 
del suceso en si: conserva el sujeto la calidad adquirida pero n a 
da volverá a adquirir. Y  si las calidades de aptitud con sus pecu
liaridades personales se quiso significar, no se llegó a cumplir el 
propósito por la vaguedad empleada; aunque entrañaría sí la po
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s ib i l idad de e n g lo b a r  cualquier  contenido.— D e  todas m aneras  no 
vac i lam o s  en rechazar  el nombre.

i 7.—  M e han parecido preferibles,  como uso de té rm in o s  c o n 
venientes,  los aceptados  por Laurent :  Derecho C iv il In tern ado  
nal. N o  está  com p rendid a  en esta  elección, lo declaro, las ideas 
y el s istem a seg u id o s  por el notable jur isconsulto  en la materia. 
N a d a  m ás ale jado del punto de vista nuestro. Mi preferencia  se 
iunda en las razones s igu ientes .

E l  término, civil, puede traducirse  sin violencia, y son sus 
sustitutivos naturales en los t iem pos modernos,  aquellos  de: p r i 
vado, particular, individual;  y así, si decim os derecho civil, e s t a 
mos cali f icando la clase de re laciones que r¡je: son las propias 
de los part iculares .  Pero  estas  re g la s  y re laciones no se c ircuns
criben al territorio de un país, sino que se dilatan y ext ienden 
por la faz del mundo; de  ahí el otro calificante, el de in te rn ac io 
nal. Traspasa  los límites de los E stad os ,  triunfa de los e g o ísm o s  
leg is la t ivos  de los pueblos  y le hace  al hombre, en a lgún s e n t i 
do, c iudadan o  de la tierra: a lo m enos en cuantos sus p r im o rd ia 
les derechos  serán  resp etad o s  don de  quiera  y serán fuentes in e 
q u ívo cas  de beneñcio.

P u d ie ra  ser  equiva lente ,  y en algún sentido más estricto, 
decir  D e r e c h o  P r iva d o  Internacional .  Pero  acaso  aparec ie ra  e n 
tonces como un p u r o j u e g o  de palabras ,  para  quienes  no se d e 
tengan  a m editar  bastan te  so b re  que, hab lando de D erech o  
Internacional  nos re fer im os a re g la s  entre  E s tad o s ;  y  al a g r e g a r  
el térm ino  pr ivado,  e le g im o s  entre  las var ias  relaciones de p u e 
blos a lg u n a s  de entre  ellas  para  dar  m ateria  a la presente  ciencia. 
¿ C u a l e s  son las e l e g i d a s ?  L a s  pr ivadas .  E n  ese  caso ¿ n o  es
ta rem os  más p ró x im o s  a la ve rd ad  re se rv a n d o  tal nombre, segú n  
lo ha pedido  C im bali ,  para  ese  g é n e r o  de asuntos  en los cuales el 
E s t a d o  procede  com o proceder ía  un particular :  com p ra  inmuebles,  
adq u iere  minas, e x p lo ta  una industria  o e je rce  el com erc io ?  N o  
creo cr it icable  el modo de ver  de  C im bali :  antes  me parece  r e s o l 
ver ía  g ra n  núm ero  de dificultades.

Un autor  argentino ,  el profesor  Z eva l los ,  em plea  las e x p r e 
s iones  Derecho P rivado Humano. P ero  tiene el pe l igro  de in
ducir  al supu esto  de un derecho  natural, importante dentro del 
a sp ecto  especulativo,  y  vago ,  insuficiente e ineficaz en la práct i 
ca. N o s  convert ir ía  esa  posición en teorizantes de una just ic ia  
abstracta  y  no en r ig u ro so s  ju r i s ta s  de una parte  de la v ida h u 
m ana que trata  de a lcanzar  sus e fect ivas  reglas .
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C A P Í T U L O  C U A R T O

Las relaciones entre el Derecho Internacional Público y 
ol Privado toman on el criterio de los autoros, los signi
ficados por nosotros asi descritos: <i) o so le inscribe al 
Privado como un capítulo del Público — de interés 
idéntico a cualquier otro do esta ciencia para algunos, 
para otros de valor excepcional— ; bj  o se dico de las 
dos ramas jurídicas pertenecientes a un tronco común; 
o cu fin, c)  se las presenta como ciencias distintas con 
propio título.

Las orientaciones diversas do la teoría reveíanse cu las 
formas peculiares para cada una do definir la ciencia, y 
esas definiciones varias las agrupamos do la siguiente 
manera: a ) aquellas que encuentran la base fundamen
tal de sus principios en la idea de soberanía; b) las fo r 
muladas por quienes descubren como el motivo central 
y quizá el único de nuestros estudios, la realidad do los
conflictos entre varias leyes concurrentes; y, c j  hay al
gunos tratadistas que la comprenden como una parte 
del derecho interno de cada país.

La definición de Pillet.

Nuestro criterio sobre la necesidad de definir.

18.— El examen de las modalidades conceptuales, or iginarias 
de ese afán de descubrir un nombre nuevo para la ciencia, que
hemos descrito con brevedad en las páginas de! precedente c a p í t u 
lo; nos da la sugerencia de que tales cuestiones se relacionan de ma • 
ñera bien íntima, con el problema frecuentemente suscitado, d é l a s  
relaciones y diferencias, de las conexiones y separam ientos entre 
el Derecho Internacional Público y el Civil Internacional.  M ater ia  
llena de perplejidades para los autores y fecunda en orientamien- 
tcs diversos, de consecuencias perturbadoras para la claridad del 
conocimiento.

E n  una síntesis, bastante incompleta de seguro, pero capaz 
de hacernos entrever los supuestos varios de las tendencias doc 
trinarías y clasificativas en lo tocante al insinuado problema, nos 
atrevemos a señalar estos grupos de posiciones: a) la de aq u e
llos que consideran el Internacional Privado como una parte o 
capítulo del Público; b) las de quienes los separan en dos ramas 
nutridas de la misma sabia; y, c) hay otros que los comprenden
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con el s ignificado de dos ciencias distintas de propósitos diferen
tes .—  Pero, en casi todas partes, con excepc iones  m uy raras, los 
supuestos de la soberanía  inquietan a los autores, desnatura lizan
do con frecuencia las propias ideas directrices.

19 — Colocam os en el primer grupo:

1 — Aquel los  expos itores  que dando al D erech o  C iv i l  I n te rn a 
cional el valor  de un puro incidente, e itre los varios  asuntos que 
al E s ta d o  dicen referencia en su v ida  de orden exterior;  esbosan  
reg las  peculiares de conducta para el poder público que debe  
aceptar las  y mantenerlas. E s  un campo de actividad estatal con 
el mismo título que lo es el de la administración internacional y 
con idéntica eficacia y motivo que las e x ig e n c ia s  del comercio, las 
uniones de serv ic ios  conjuntos o el en sayo  de las represalias ;  e s 
to es, p ro teg er  los intereses comunes del país o paises represen 
tados.

E n  M arten s  pónese  en absoluto relieve esta manera  secun 
daria  y dependiente  de los problem as de nuestra ciencia, cuando 
nos habla de ellos inscribiéndolos bajo el título “ D e  la adm in istra
ción internacional en materia  de D erecho  Civil  y de D erec h o  
C r im in a l . ” Y  si bien, muchas de las ideas del autor ruso son 
de inequívoco  va lor  y mantienen eficacia bastante  para  p oster io 
res desarro l los  de la rgo  alcance, es fácil aprec iar  de otro lado lo 
contradictorio  de ellas  con a lgu n os  de los fundamentos bás i
cos del propio sistema. L a  parte especial  de su obra comienza 
por un anális is  detenido, y s in en ib argo  insuficiente, del 
s ignif icado de la act iv idad adm inistrat iva  en la es fera  in tern ado  
nal; que nos la presenta  como un funcionamiento e x t r a t e 
rritorial del poder del E s ta d o  para cumplir  los fines de su e x i s 
tencia. P rocede  de lo ilimitado de los servic ios  debidos por el 
P o d er  Público  y los límites restr ing idos  del territorio en el cual 
e jerce  su soberanía :  como para el mantenimiento de la integridad 
social se organ iza  y defiende, para p ro teger  los intereses  in d iv i 
duales  reclama, e x ig e  y amenaza.  ¿P od rá  incorporarse, en tal c a 
so, en sus supuestos  la posibil idad y la  ex ig e n c ia  de elección e n 
com endando  a un ju ez  entre distintas leyes  propias y ex tran jeras  
para  un asunto sometido a su ju zga m ien to ?  ¿p ro c e d e  del m a n 
dato extran jero  su ob ed ien c ia?  Y  si su pon em os que ha e leg ido 
la ley extraña,  ¿ hace el funcionario las veces de a g en te  del E s 
tado c u y a  ley  a p l ica?  Sin lugar  a duda, 110. \  , tiene tal poder
convincente  esta evidencia, que el mismo M arten s  se ve obl igado  
a reconocer como al aplicar la regla  jur íd ica  adecuada, e lig iendo 
incluso entre leyes  extranjeras,  es el D erecho  Internacional Pri-
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vado una parte orgánica del Derecho Civil  de cada país., ( i )  
Mas, si son los únicos justificantes de esa  potestad judic ial de 
elección los principios administrativos internacionales sustentados 
en la comunidad existente entre los pueblos cultos ¿ como im a g i 
nar internas calidades — del derecho civ i l—  para aquello que es 
puro cumplimiento exterior  de la a : t iv iu ad  pública ? E s  de e s e n 
cia del Derecho Civil el ser privado, de interés particular de o r 
dinario, aún cuando no exc lu ya  las consecuencias sociales; lo pú
blico es en general límite de las libertades ordenadas  y reg la  
m entidas  por la ley de orden privado. En  tanto que “ el D erecho  
admi listrativo internacional sólo puede aplicarse a los Estados. 
Los particulares y los grupos sociales participan da la v ida in 
ternacional, pero, según hemos dicho rnás de una vez, sus re la 
ciones sólo se mantienen bajo la inspección, protección y respon- 
sabi i iad  de lo ;  E stad os  ” (2) H e  ahí desvanecida  toda p o s ib i 
lidad de incluir en el derecho civil la a Iministración internacional 
de los intereses civiles; mientras se pudiera incluir en ella, con 
títu o suficiente, el amparo y  auxil io de los gobiernos  a sus 
nac onales en patria extranjera: auxil ios de beneficencia — a s i s 
tencia pública exter ior—  reepatriamiento, medios de alimentación 
y  ot os proporcionados por el A g e n t e  diplomático o consular; 
auxi ' io  de consejo, ayuda d^ los cónsules al comercio; gestiones 
diplomáticas para impetrar justicia para los súbditos del país en 
el exterior y otras actividades del mismo orden que dicen re la 
ción al servicio público ampliado y extraterritorial .  N o  es el 
Privado, por tanto, el que deb -  considerar estos asuntos, sino el 
Público; no cabría permitirse que el juez de distinto país v e n g a  
a eje-cer jurisdicción en el nuestro; lo cual s in em bargo  fuera ló 
gicamente admisible, de aceptarse el criterio de Martens.  Y  si 
bien alguna vez a estos extremos se ha llegado, el problem a de 
su legitimidad o abuso fué siempre comprendido en el D erec h o  
Internacional Público.

II. —  L a  posición de otros investigadores,  sin mermar en 
nada la importancia y el v igor  fundamental de la disciplina c ie n 
tífica quiere darle bases de sustentación y pretende dotarle  
de valor jurídico eficiente, buscando el motivo ideal de su per
manencia en el D erecho Internacional Público. S ó lo  el D e r e 
cho de gentes, nos dice M. Pillet, es capaz de prestarle  apoyo  
suficiente y convertirla  en realidad. Co m o para Martens, la

[1 F. de.M aL’l-ens “ Tratado de Derecho Internacional’’ t. II pág. 282, 
1 2 ] id. pág. 1 0 .
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relación es de E s tad o  a Estado, y el individuo y sus derechos 
son únicamente los motivos que  la determinan, ( i )

E s  que el modernís imo e ilustre autor francés, no obstante 
su s  capitales  innovaciones,  conserva  y defiende el prestigio  trai 
c ionero del principio de la soberanía ; fundamentando el inicial 
p ro g ra m a  de la materia estudiada en el máximo respeto a la 
soberanía de los distintos pueblos unidos en el asociamiento de 
las naciones. M e  absten go  en este momento de hacer la crítica 
necesar ia  a ese m áxim o de respeto a la soberanía  con los desen 
volv imientos del m ayor  derecho prevalente, del autor, que supo 
ne una mecánica de fuerzas o desigualdad  de pesos, para señalar  
Ha preferente  ex igenc ia .  N o  quiero tocar tampoco el problema 
polítito de arrastre  de la ineficacia del Público a! Privado; y  
pienso sólo en el extricto  papel y motivo propio de existencia  
del C iv i l  Intermacional .

E l  objeto es garan t ir  al individuo en su existencia , en sus 
atr ibutos  humanos, en la práctica de su activ idad — si a una re 
g l a  legít ima se ha someti lo—  y estas  garantías,  sea cual fuere 
su origen, el lu gar  de práctica de sus actos o donde se hallen 
s i tuados los b ienes adquir idos o contratados.  En  ttor ía  general,  
al hom bre  som etido a este derecho puede decirse sin patria; en 
la práctica:  puede tener una patria  ex t ran jera  o var ias  naciona 
lidades, ser  hijo de un pueblo culto o pertenecer  a un E stad o  
b árb aro  o salvaje , am igo  o enemigo.  S in em b arg o ,  en el país 
donde se halle hab rá  de encontrar  un elemento común, un? mis 
m a atm ósfera  protectora. Y  ¿podrá haber  respeto que insinúe 
pre ferencias  entre dos en e m ig o s  o en un país de cultura avanza 
da respecto del salvaje? L a s  g aran t ía s  del derecho, modificadas 
por las circunstancias  personales, se aplica al sujeto por ser  h om 
bre, persona, y no por ser súbdito de tal o cual país. L a s  mo 
dal idades  peculiares  de la reg la  aplicable, de donde nace la posi 
b i lidad de preferencia del derecho extranjero,  son obra  de just ic ia  
en vista de las c ircunstancias  anteriores  del individuo sometido a 
ella.

L a  fuerza y eficacia están en el E s t a d o  cumplidor del dere 
cho: aquel que acepta y reconoce la calidad juríd ica  del extran 
jero, que en ciertos términos encuentra justos:  las condiciones, 
los requisitos y los derechos atribuidos a los hom bres  de otro 
país por las leyes  de su patria. Bien, como un mismo precepto 
leg is lat ivo  puede tolerar prácticas d iversas  en varias  localidades.

|1¡ Pillefc. “ Principios de Derecho Internacional Privado” , t. I.
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consagrando las costumbres del lugar. L a  eficacia por cuanto 
.se na dicho, nace del reconocimiento y apropiación del precepto 
extraño por país distinto, por más que tal reconocimiento, en 
perfecta vida jurídica, no pueda ser en lo absoluto voluntaria, o  
mejor, sometido al puro arbitrio del legislador extranjero. S e  
reconoce en la teoría, y, en la práctica se consagra  como carác 
ter del reglamento o ley procedente del Estado, el de no sei su> 
pura creación sino reconocimiento de una justicia social su p e i io r  
y precedente: el mínimo de moralidad indispensable,  dadas las- 
costumbres, para la convivencia social. E so  como límite de 
libertad, presentándose además el aspecto interpretativo de las 
voluntades en cuanto podían ellas disponer, que hace de la piác 
tica querida o supuesta título suficiente.

La lógica de su sistema ha conducido a M. Pillet a admitir  
en calidad de legítima, aquella extorsión de les pueblos fuertes 
de Europa sobre los débiles Estados  asiáticos, a pretexto de no 
participar de la misma cultura y no tener prácticas semejantes.  
Me refiero a la ficción de la extraterritorialidad ilimitada, por 
cuya virtud los extranjeros habitadores de uno de los E s t a d o s  
sometidos a tal régimen, no se hallan bajo la ley ni sujetos a los 
magistrados del lugar, sino que los ampara fueros especiales cc n 
jueces del propio país. N o  es necesario largo análisis para 
comprender que el asunto es relativo al D erecho  Público — in 
terno y E x te r io r—  del país. ¿Puede sin atacarse la autonomía e 
independencia de una nación, organizarse dentro de ella, sin su 
consentimiento, una suerte de Tr ibunales  y una manera de ins 
titucioneé que no los sienta como necesarios quien los sufre? Y  
en otro plano ¿cabe la condescendencia del pueblo a este respec
to según sucede en las regiones sujetas a un ar iendam iento  in 
ternacional? En  lo relativo al primer interrogante, el rechazo 
es necesario e inmediato. L a  ex igen c ia  primaria para poderse 
hablar de libertad e_ independencia de los Estados,  es su peifecto  
poder de constituir en la forma que a bien tenga los órganos  de 
su funcionamiento interno. Y  en cuanto al segundo interrogan 
te, el asunto requiere minucioso análisis y  múltiples considera 
ciones, extraños en este momento a nuestro estudio.

111. —  S eg ú n  he podido exp resarm e antes, las ex igen c ias  en 
ciertos criterios de hacer intervenir a todo trance a soberanías  de 
países distintos, cuantas veces el calificativo de una ciencia habla 
ba de internacional; h i desorientado a determinadas opiniones, 
muy vigorosas en otros aspectos cuan i > se trató de situar en su 
propia esfera al Derecho Civil Internacional.
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El  magnífico invest igador  de la materia, Manuel  T o r r e s  
C a m p o s ,  comienza por afirmar que: de idéntica manera como el 
d erec h o  interno de cada pueblo contiene diferencias y sep a ra  - 
mientos entre el Publico  y el Privado, en razón del sujeto al cual 
se  aplica; también las circunstancias internacionales  imponen 
form as y contenidos jurídicos diversos,  por ser el E s ta d o  o el p a r 
ticular el sujeto r< g ido  por ellos. Y  así: “ E l  D erech o  I n te rn a 
cional Privado, regla  las relaciones entre los individuos de un E s 
tado con los de otros o con los E s ta d o s  extran jeros .  E l  D erecho  
Internacional  Público regula las relaciones de los E s ta d o s  unos 
con otros considerados como personas independientes ”  Mas. a 
e s e  separam ien to  prest ig iado  por la lógica  de las circunstancias 
constitutivas,  se a g r e g a  de im proviso  el inoportuno recuerdo de 
las ca l idades  sob eran as  para desvirtuarlo;  \ entonces nos afir 
ma: “ E l  punto de partida de la sociedad o comunidad in ternac io
nal se encuentra  en la soberanía  de los Estados,  considerados m iem
b ro s  de ella, y esta soberanía ,  sin la cual no podría haber  p e r so 
nal idades  en contacto, no sólo es la ba^e del D erech o  In te rn a 
cional  Público  sino también del Pr ivado .  T a l  es la razón per  la 
cual am b o s  D e re c h o s  dan lu g ar  a una sola  ciencia, dividida por 
lo que toca a la e s fera  de acción a que cada una de sus partes 
esDecia lm ente  se e x t ie n d e .” ( i )

T a n t o  va ld r ía  decir  que la independencia  leg is la t iva  de los 
pu eb los  c u y a  im portancia  es el de permitirlos o rgan iz ar  la vida 
constitucional de los E s t a d o s  y d ir ig ir  su política de modo autó 
nomo, a t iempo de atr ibuir les  poderes  que los habilite para 
p ro m u lg a r  C ó d ig o s  C iv i le s  y en gen era l  ei derecho pr ivado  inte 
gro ;  ha hecho de uno y otro ramo de activ idad jurídica el objeto 
indiscutible de una ciencia única: aquella  de la libertad o in d e 
pendencia  para reg la m e n ta r  la v ida  del país.

C o n o c id a s  son las tendencias  de hoy en cam in ad as  a unificar 
el derecho  interno: crit icando la fórmula rom ana diferencial en
tre  el Público  y el P r iva d o  o procurando su ger ir  identidades en 
las m an eras  de reg lam en to  de lo criminal y lo civil; pero ni aún 
e s ta s  av a n z a d a s  teóricas se fundan en un contacto tan externo  
y superficial com o del poder  de donde emanan. (2)  L o s  motivos 
son más íntimos; se nos presentan como pertenencias  lógicas  de

(1) Manuel Torres Campos “ Elementos de Derecho Internacional
Privado.” .

[2] Véase el magnífico trabajo del Profesor Saldaba puesto al trente de 
la traducción castellana de la obra de M. L e v y - b  llmanu “ La Definición del 
Derecho” .
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la actividad reglada por los preceptos de distinto género .  Y  
s inembargo, la práctica está muy lujos de permitir tales compt - 
netramientos. no justif icados, por otia parte, de modo sufic icnt«-.

o _  Pertenecen al g ru po  segu n d o  señalado, quienes como 
D e sp a g n e t  se fijan en la naturaleza del interés proteg ido  para  
calificar la respectiva ciencia. Afirman que al t ratarse  « e asun 
tos de pertenencia exc lus iva  de los E stad os ,  nos hallamos ante  
el Internacional P ú b l i o ,  mientras los puros intereses parlicula 
res nos ponen en presencia  del D erech o  Privado.  H ay ,  no obs 
tante, en uno y otro caso una circunstancia calif icativa de lo in 
ternacional, la manera de las relaciones o los sujetos q u e  liga y  
pone en contacto, los cuales siendo en todo caso E stad os ,  llevan 
como afán permanente protejer sus soberanías  contra los límites 
ex ig idos  por la comunidad.

D e sp a g n e t  nos habla ante todo del doble  sentido que los 
romanos daban al término ju s  géntium ; ya como derecho apli 
cable también a los extranjeros,  ya  para s ignif icar  c iertas r e g la s  
de uso entre los Estados.  L o  referente a los tratados, a las ina 
ñeras de practicar  la guerra ,  a la diplomacia, entre otros a s u n 
tos. Pero, continúa, esos s ignif icados rom anos no son a d m is i 
bles hoy: pues las disposiciones leg is lat ivas  ap l icables  a los ex
tranjeros y  los derechos accesibles a ellos, corresponde  reg ir  al 
derecho interno de cada país, ( i )  Sin duda a lgu n a  se ha e x 
tralimitado el autor en sus afirmaciones.  Capítulo  de sum a ¡m 
portancia es, corno lo hace muy bien notar M. Pillet, aquel de  
determinar el derecho prohibido u o to rgado  al extraño,  junto- 
con los deberes y derechos de cada E s ta d o  en este cam po  le 
gislable. N o  es la pura gen eros idad  de un leg is lador  la que  
atribuye, ni puede sin injusticia n egar  porque quiera ;  debe  tener 
reglas  de iazón y principios fijos, que los determ ina  la c iencia  
del Derecho  Civil Internacional. —  L la m a  a las dos c iencias  ra 
mas de un misino tronco, especies  de un mismo género .

Parécem e que nada puede dar impresión más reve ladora  de 
los pel igros contenidos en la indicada forma conceptiva,  que  el 
transcribir las frases em pleadas  por el ins igne intem acional is ta  
M. W eis  sobre el asunto: “ A  veces  el conflicto nace con motivo
de nn interés general S e  trata entonces de un prob lem a de 
derecho público, de una cuestión de sobei'anía, de límites ten  i 
toriales, de paz, de guerra,  de representación diplomática. E n  
este conflicto entran en ju ego  los intereses del E s ta d o  considera-

\1 ) Despagnet “ Principios de Derecho Internacional Privado".
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do como potencia, como persona internacional y se obra en su pro  
pió  nombre.—  O t ra s  veces  a l contrario el confli to aparece  en 
el terreno  de los in tereses  p r i v a d o s . . . .  E n  estos e jem plos  el 
E s t a d o  no interviene en la solución de los litigios sino como 
g u a rd iá n  de los intereses privados de sus nacionales C o m o  en 
la h ip ó tes is  p re c e d e n te  están frente a frente dos soberanías: hay 
un conflicto internacional (se  refiere a e jem plos  en los cuales el 
in te ré s  pr ivad o  se trata de prote jer) .  S o la m e n te  difieren los 
in te r e s e s  c o m p ro m e t id o s  y a esta  d i ferencia  c orresp o n d e  una 
d ist inción  en tre  dos  ra m a s  im portantes  del d erech o  in tern ac io 
nal: el D e r e c h o  Público  y el D e r e c h o  P r iv a d o . ”  ( i )

A n t e  todo, la d i ferenc ia  entre  los in tereses  pro teg id os  no 
m e  p a re c e  q u e  piu-da se rv i r  de carac ter ís t ica  tan e x a c ta  que se 
p a re  con precisión dos cam pos,  ni s iem p re  es fácil en co n trar  el 
e s c lu s iv i s m o  de una neces id ad  en una m ateria  cua lquiera  ¿cómo 
ha l la r lo  en e fecto  en los d i fe ren tes  preceptos,  m an datos  y arrt: 
g lo s  de la v ida  jur ídica  si en ella se  mezclan y entrecruzan  de mil 
m odos  los e le m e n to s  p r iv a d o s  y públicos  en concurrencia ,  donde 
el g r a d o  y cali lad de  las n e ce s id a d e s  que  le han dado efectivi  
dad? ¿lo público o lo pr ivad o  es  lo p reva len te  al re fer i in os  a las 
p o s ib i l id a d e s  o no del d ivorcio ,  a la in vest igac ión  de la paterni  
ciad o cu a n d o  se c a s t ig a  el adulterio?

C u a n d o  se limita los d e re c h o s  e x c lu s iv o s  del dominio,  cuan 
do  se s e ñ a la  la fo rm a de un e x p r o p ia m ie n t o  y el cuanto  y el 
c ó m o  de  la re sp e c t iv a  re m u n e ra c ió n  ¿no se entrecruzan  y s u p e r 
ponen, no se limitan, a r re g la n  y aco m o d a n  las n eces id ad es  y 
e x i g e n c i a s  pú b l icas  y p r ivad as ,  s u p e r á n d o s e  en c iertos  a sp e c to s  
las  u nas  y ced ien d o  ante  las otras? Q u iz á  en toda c ircunstan ia 
pu ed a  d e m o s t r a r s e  el va lo r  re la t ivo  de c a d a  interés, pero cons 
t a n te m e n te  h a l la rem o s  las con c u rren c ias  de los dos e lem entos  
en los m ás dist in tos  n e g o c io s  y preceptos  jur íd icos .

Y  ad em ás ,  si W e i s  repite  con las com u n es  en señ a n z as  cien 
tíficas, que  cuan to  a la s o b e ra n ía  de los E s t a d o s  se refiere, es 
por tal c ircu n stan c ia  dom inio  y pertenencia  del D e re c h o  Públi  
co; si calif ica a las re lac ion es  de paz, de g u e r r a  — en c o m ú n —  a 
c u a n to  es  a su n to  de interés  ge n era l ,  com o los rec lam ad os  por el 
E s t a d o  en su ca l idad  de p erso n a  internacional ,  com o  potencia  
q u e  obra  a su propio  n om b re  ¿segú n  q ué  m an era  entonces ,  por 
cuál im pulso  se in teresa  la s o b e ra n ía  en p ro b lem as  de orden

( l )  Andrés W e is  “ Manual do D erecho Internacional' Privad )", tom o I 
do la traducción castellana de Estanislao S Zevallos, [quinta edición]
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priva lo? y tj n la oponió'n del tratadista comentado, se halla más 
que interesada, incluida en esa el ise de asuntos, dándolos su 
existencia y constituyendo su virtud, por tratarse de materias pri 
vadas con matices o aspectos extra nacionales. Y  ¿en razón de 
cuál calidad suya reclama y se in f iere  un gobierno en esta clase 
de asuntos, si no es ya como representante de una personalidad 
internacional por ser tal título peculiar a las gestiones de los 
intereses públicos?

En realidad dos soberanías en concurrencia, en conflicto y  
hasta en lucha pueden presentarse con motivo de un reclamo de 
orden privado; en la práctica: o por un abuso de poder y man
te'n i miento de una superioridad de potencia, o dentro del estucto  
dere ho. En el segundo caso, si el motivo aparente o inicial es 
de aspecto particular, pero en el fondo hay un menosprecio, d es
prestigio y daño a la persona social; supongamos la prohibición 
de entrar o la expulsión en común a los nacionales de un Esta 
do. el perseguimiento de ellos o los danos causa tos en tal cali 
dad. Con un origen privado, en cada caso singular, el proble
ma se ha convertido en ofensa pública.

21 — C abe reunirlos en el tercer grupo a un gran número 
de autores de orientamientos bien diferentes sobre la materia:

I —  L nos, los más antiguos, no siquiera pensaron en re la
cionar las dos ciencias; pues, entre los estatutarios el asunto 
presentábase singularmente como problemas regionales  de eos 
lumbres y reglas jurídicas distintas, complicándose aún con la 
superposición, virtud y prestigio del llamado derecho común 
— el romano general, y el lombardo en Italia—  Quizá sólo en 
el siglo X V I I I  y por los notables análisis de los jurisconsultos 
fra nceses, se vislumbró la posibilidad de aproximamiento legis 
latívos universales; por más que en la escuela de Bolonia fueron 
ya problemas interesantes aquellos de la fijeza del Estado y ca 
pacidad de los extranjeros de toda Europa, concurrentes a las 
enseñan/as de sus maestros; con todo, para aquellos antiguos 
escritores no pasaron de meros incidentes entre la importancia 
de las materias discutidas.

Mantienen perspectivas semejantes los autores modernos, 
que. defendiendo una soberanía de netos caracteres medioevales 
sólo piensan en la posibilidad de aplicar ley extranjera, cuando 
por propio querer o por benevolencia voluntaria el legislador 
dueño de decidirse sin trabas, consiente y manda. Principio de 
funestas consecuencias prácticas y de egoísmo reconcentrado e 
inaceptable en la teoría.
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S a v i g n y  que siente el prestigio romano y una influencia 
penetrante de los estatutarios, comienza por declararnos en 
calidad de estricto principio la libertad plena de los países para 
aceptar o rechazar el derecho extranjero; pero venciendo toda 
lógica jurídica para fundar una lógica racional, encuentra en se 
guida motivos no sólo de conveniencia sino de justicia, para pensar 
en lo obligatorio en ciertos casos del derecho extraño. Savig-  
ny. como lo hará más tarde Lainé. espera una realidad florecien 
te de nuestro derecho, de una comunidad futura de los pueblos 
practicadores de los mismos principios jurídico^. que cambiarán 
en muy próxim as las reg las  aceptadas por los distintos países 
sobre las mismas materias, ( i )  Lagh i  nos hablará del respeto 
a la persona humana como la fórmula primordial; si bien, pronto 
se desnaturaliza su amplio criterio, con la restringida forma de 
concebir la entidad individual, calificando a la persona p o r  la 
soberanía  bajo cuyo sometimiento se encuentra. (2 )  En Sa- 
v igny,  en Laine,  en Lagh i ,  en otros muchos criterios, la idea di 
rectriz y los principios preteridos son muy vagos  y se nota un • 
vacilar  frecuente. Del escritor alemán ha dicho Pillet que no se 
comprende bien en qué consista la comunidad jurídica en la cual 
funda tantas esperanzas  para el porvenir de nuestra ciencia. En 
realidad, si tenemos a la vista el principio jurídico estricto, ya 
recordado, sobre la supremacía  y territorialidad de los poderes 
soberanos con su absolutismo para conceder o negar  eficacia a 
la ley extran jera ;  debiéram os suponer que la naturaleza de la indi 
cada comunidad, sería de leyes  idénticas contratadas o admitidas, 
pero internas por su naturaleza de promulgación interior; o na 
cerí  1 de fórmulas de tratados internacionales comunes para un 
gran número de pueblos o para todos los civilizados. Pero si 
estudiam os con más detenimiento el espíritu informativo de las 
enseñanzas  del gran romanista, verem os palpitar en el fondo 
de sus concepciones los acercamientos culturales de una civi l i
zación idéntica, según hemos podido traducir sus ideas pocas lí 
neas antes. D e  todas maneras,  hay perspectivas falsas en el 
autor y sugiere  dudas continuas sobre el alcance de cuanto 
afirma.

I I . _  Podem os recordar aquí — no .sin dudar en cuanto a la 
exactitud del lugar escogido—  el criterio representaclo por Kahn 
y otros varios intemacionalistas,  sobre la posibilidad superna

f 1  Savigny “ Sistema del Derecho Romano Actual” tomo VI.
[2 | Pillet ob. oit.
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cional de un derecho humano. Y  tal idea sug iere  el recuerdo del 
nombre ofrecido para des ign ar  la ci-ncia, por Estan is lao  Zevallos. 
el de D erecho  Privado Humano. M as  en los autores parece  
relacionarse todo esto, como el símbolo de una especie de morali 
dad sentida y practicada por los pueblos, cuya proxim idad ai 
contenido del derecho natural lo ve cua quiera Son principios 
de justicia o reglas filosóficas de conducta tan ineficaces en U 
vida como todo consejo o principio abstracto no condensado en 
una necesidad actual que la precise

I I I . — H a y  quien insinúa el problema con términos de poli 
tica interna, buscando como base para su existencia  el deber  cleP 
Estado  para consigo mismo, que le impone el reconocimiento 
de estados de derecho distintos de los reg lad os  por su propia ley  
y  por ella reconocidos. Pillet critica tales modos de concebir 
manifestando, como la inserción de una ley extran jera  en nuestro 
propio derecho por hallarla buena, eficaz, o por pura moda legis 
lativa, es de carácter en lo absoluto distinto del aceptar interna 
cional d<d derecho extraño en los casos reconocidos por la cien 
cia. C a b e  que el derecho extraño  aplicado a una calidad ju r íd i 
ca adquirida, sea rechazado por los sentimientos y prácticas del 
país, como la calidad legítima de los hijos nacidos de varios m a 
trimonios actuales, en donde sea reconocida la poligamia. S inem 
bargo, en cualquier país de distinta cultura, esa legit imidad será  
inconmovible — A  pesar de todo, quizá la crítica sea inadecua 
da o exceciva dentro de lo$ supuestos de M. A u b ry ,  pues acaso 
en los deberes del E stad o  para consigo mismo, deba descubrirse  
el carácter  fundamental de protejer los derechos extran jero s  de 
igual mo io que los nacionales, con el límite y las modificaciones 
que exija la justicia Criterio un tanto mejor exp resad o  en 
aquellos autores que le as ignan al Civ il Internacional, una fun
ción interna nacional.

A  la manera según la cual del D erecho  Civil  ha querido 
desprenderse, por las peculiaridades de los negocios  contraídos 
o los intereses económicos que vincula, el derecho comercial,  por 
ejemplo, y e n  los momentos actuales el derecho obrero; también el 
civil internacional, y con m ayores  títulos, debe desprenderse  del 
interno para formar una categoría  particular, debido a las moda 
lidades jurídicas del elemento extran jero  concurrente N o  cabe 
dudarse eso sí que este límite de justicia cambiará la pura calidad 
interna en internacional, cuando no se reduzca a los meros intereses 
del sujeto, sino a los deberes  de este con la propia patria o a los 
límites de ingerencia  del extran jero  en los asuntos de política 
interna.

i
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l alvez completaría el cuadro de estos supuestos y le diera 
realidad delimitativa la idea de Gemma, quien no descubre otro 
contacto entre el Derecho Internacional Público y el Privado, 
sino el servir aquel de límite y resguardo contra las aplicaciones 
•excesivas de las reglas de éste. Gem m a adopta además, con 
'Gabba, el principio de no haber en realidad conflicto entre leyes 
distintas sino entre personas sometidas a ellas; colocándose próxi 
rno en tal sentido a jitta, que distingue y opone los dos derechos 
■comparados por razón del sujeto al cual rigen ( i ) .

I V . — Meile. en fin, ha creído poder señalar las relaciones, 
semejanzas v diferencias existentes, teniendo a la vista este su 
puesto: el Derecho Internacional Público y el Privado son dos 
ramas análogas  y paralelas al Público y Privado Interno. Pero 
■en vez de mantener firme la ecuación, parece más tarde como si 
■quisiera englobar  al Internacional Privado en el Privado Interno.

Afi l iase a semejantes contenidos teóricos Foignet,  cuando 
en su importante Manual describe la materia en la siguente fo r
ma: “ resulta que el Derecho Internaciona' ,  como el Derecho in
terno, comprenden dos ramas distintas: i? el Derecho Internado 
nal Público; 2? el Derecho Internacional Privado. — El Derecho 
Internacional Público es aquella rama del Derecho que determi
na las reglas que presiden las relaciones de los Estados, los unos 
¡con los otros, sea en tiempo de paz o en tiempo de g u e r ra .— S e  
dice publico porque tiene por sujetos a los Estados, ellos mismos 
(traducción literal que da gran fuerza al pensamiento) conside
rados como cuerpos políticos independientes y soberanos.

“ E l  Derecho Internacional Privado, es aquella rama del D e 
recho que tiene por objeto reglar  las relaciones jurí  licas nacidas 
en el comercio internacional, entre simples particulares de dife- 
rentes E s tad o s .—  S e  dice privado  porque son sus sujetos los 
simples particulares y no los Estados  mismos” . (2)

V . —  El significado de mis ideas es fácil colegir por cuanto 
he dicho hasta este momento.

M an ten go  la ecuación de Meili: el Derecho Público Interno 
es al Derecho Internacional Público, como el Derecho Interno 
Privado al Civ il Internacional. Su  calidad de privado o civil lo 
obtiene la rama de nuestro estudio de la naturaleza de las reía-

( 1 ) José Jitta “ Método clol Derecho Internacional Privado”
(2) Itoné Foignet “ Manuel Elementaire de Droit Internacional Privó ’ 

t séptima edición)
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ciones regidas por sus principios. lo d o  lo civil, en hus diver 
sos campos, está allí comprendido, tomando, en verdad, matices 
s ingulares suyos por las circunstancia« modificantes de la regla 
jurídica, impuesta en virtud de intervenir un elemento extran jero  
en el asunto.

Pero, el mismo espíritu de equidad que ha dado origen y a 
vivificado a esta rama de la jurisprudencia, rechaza su exclusiva 
fuerza de reglamento interno: no tiene en esta materia el l e g i s la 
dor la misma amplitud decisoria propia de 'os problemas interio
res y sus mandatos tienen consecuencias y resonancias externas:  
respetables donde quiera si a los principios de la ciencia se ha 
sujetado, desechados fuera, si los ha contrariado.

Si  se quiere fijar la condición jurídica del extranjero, supon
gamos, y los atributos legales y capacidades aplicables a esas 
personas; no podrá desc uidar de mirarlos s iempre como m iem 
bros de otro Estado, sometidos en tal virtud a determinados debe 
res, incompatibles con ciertos atributos que pudiera otorgárse lo  
en el país donde h ib itan  N > es esto reconocimiento o respeto 
a otra soberanía, pues en tal caso desde el momento de romperse 
hostilidades, y antes, desde el instante de suspenderse 
las relaciones diplomáticas, debiera desaparecer  cuanto repre 
sente respeto a la hostil soberanía pudiéndose reclutar soldados 
entre los nacionales del país beligerante o estatuyendo la prohibi
ción de permitirlos marchar a incorporarse en las filas del enemigo. 
Con todo, nada de eso se hace. En otro campo, el goce  de los 
derechos civiles o la ex igencia  ante los tribunales de la obliga 
ción contraída, sería preciso suspenderlos en sus beneficios para los 
de nacionalidad rival. S inem bargo,  hoy se lucha con denuedo 
contra semejante injusticia.

22.—  Completará el cuadro demostrativo  d é l a s  diferencias 
atribuidas a la extensión del contenido y a la naturaleza concep
tual de la materia; el análisis, y hasta la mera repetición de las 
definiciones incluí las en sus tratados, por casi todos los escritores 
de D eiecho Civil Internacional. El  número de fórmulas emple 
adas es demasiado inmenso para transcribirlas en su integridad. 
Más, he creído hallar un método por cuya virtud, simplificándo 
se el procedimiento, nos permita indicar los propósitos genera les  
de los autores colocándolos en ciertos conjuntos de grupos u ór 
denes principales. En ese sentido, propongoclasi f icar  las definicio
nes de la siguiente manera: a) las de quienes introducen en ellas 
el aspecto o carácter delimit'ativo de las soberanías,  atribuido al 
derecho estudiado; b) las de aquellos que hablan del conflicto de
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l e y e í  (para a lgunos concurrencia) como término propio para fijar 
el exclusivo objeto de la ciencia; y, c) las inspiradas en el crite
rio d>j que el D erecho Internacional Privado debe significar en 
la práctica una ram a de la legislación interna.

/

23. — Al contemplar el primer grupo se nos impone de m a n e 
ra inmediata con su firme relieve la fórmula empleada por Lainé,  
la cual siendo la más sencilla en su especie, puede aceptar cuan
tas objeciones se haga  a la respectiva ten lencia. D ice  así: “ El  
D e re  :ho Internacional Priva lo puede definirse, como el D ere  
cho que regula las relaciones de los E st  idos con motivo del con 
flicto entre sus leyes .” El más inmediato reparo se refiere a 
señ dar que los términos empleados son de modo absoluto insu
ficientes aún para vis lumbrar el pensamiento completo del autor, 
desde cuando su alán culminante ha sido descubrir profundas di 
ferencias entre las calidades internacionales del Público y el Pri 
vado; ( 1 )  mientras su definición mantiene cuestiones administra-

( 1 ) En calidad demostrativa de las dudas suscitadas por los contingentes 
teóricos do la idea de soberanía, hasta respecto de quienes su particular posi
ción parecía defenderlos mejor, 1 10  encuentro nada más interesante que trans
cribir una página de la “ introducción al Derecho Internacional Privado” de 
M, Labré. “ Véase según esto cuan profunda diferencia separa las dos ramas 
del Derecho Internacional. El Derecho Público tiene por objeto los intereses 
generales de los pueblos; el Derecho Privado los intereses particulares de los 
individuos El primero regula las relaciones directamente establecidas entre 
los Estados; el segundo las relaciones indirectas, nacidas a su vez del contac
to de las legislaciones nacionales; se podría decir que aquel es verdaderamen
te el jus  inter gentes, y que este es más bien el ju s  ínter genlium lepes Final
mente, mientras el uno busca sus prescripciones fuera de las legislaciones na
cionales, en consideraciones que les son extrañas, de suerte que es absoluta
mente distinto, el segundo, aí tener que decidir cual entre varias leyes en con
flicto, dobe aplicarse a esta o aquella relación do derecho, infiere sus reglas 
del conocimiento íntimo de sus mismas leyes y del atento examen del objeto 
que so proponen. El Derecho Internacional Público será, pues, sobre todo, 
la obra de los hombres do Estado; el Derecho Internacional Privado la de los 
jurisconsultos P e  esta diferencia capital, relativa al objeto del Derecho, se 
deduce otra, casi tan importante, que se refiere a la sanción que el Derecho 
puede recibir: como, en tal caso los conflctos de leyes surgen en el curso de 
las contiendas planteadas ante el poder judicial, las reglas del Derecho Inter
nacional Privado se aplican por los Tribunales y se ponen en ejecución con sus 
sentencias.”  Encueutro vanos los esfuerzos del autor por demostrar diferen
cias profundas desdo el instante do afirmar la realidad d^ un mismo suje
to para las dos ciencias. La calidad do los intereses protegidos no lleva con 
sigo la especificidad del asunto, dijimos antes; ¿sora la diferenciado la naturaleza 
do la regla aplicable? en la práctica — plano on ol cual se coloca Lainé— no es 
raro encontrar materias do la una y  otra rama regulados por convenciones ^
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tivas, gubernamentales,  políticas y en genera l  de D  trecho Púhli 
co; macerias inscritas por toda teoría razonable entre los pro
blemas de la otra rama jurídica exterior.  S u p o n g a m o s  en efecto 
conflictos entre dos clases de leyes militare^: las de un país que 
permita reclutar soldados en su territorio para luchas internacio
nales o conflictos internos de otro Estado, mientras los p rec ep 
tos legales de este último o los intereses de su contendor, re cha 
ce toda clase de contingente extraño  en las filas de su milicia y„ 
con mucho mayor razón, el inmiscuirse en los asuntos internos 
tropas extranjeras.  O piénsese en los p iec ep to s  constitucionales 
de una soberanía plena y los t ra ta d o s— ley para los contratantes  
— sobre el arrendamiento de ciertas reg io nes  a potencias e x t ia  
ñas. T o d o  eso y mucho más (penetramiento militar en un terri 
torio, maneras de reclamar el cumplimiento de los deberes  de  
autoridad éc.) aún cuando se presenten en forma de opos ic ion es  
legislativas, materias son que habrán de plantearse  y reso lver  
dentro del D erecho  Internacional Público. Ni es vál ida ni sufi
ciente la otra definición descriptiva del mismo autor, que dice d e  
nuestra ciencia: “ E s  el derecho que, después  de haber determi 
nado la nacionalidad de las personas, r ige las relaciones dé los 
Estados  en aquello que concierne a la condición jur íd ica  de sus 
sujetos respectivos, la eficacia de los juzgam ien tos  l levados a ca 
bo por los tribunales, de ios actos autenticados por sus oficiales 
públicos y sobre todo de los conflictos de sus ley es . ” (2 )  L a  en u 
meración incompleta aquí, rebasa por otro lado el propio conte 
nido del Derecho descrito. E n  donde quiera el daño causado  
por los supuestos del sujeto sometido.

Mas delimitado, y con encuadramiento más estrecho dentro  
de la respectiva teoría por consiguiente, es el modo de definir 
debido a A n d rés  W eis ;  pues él se exp resa  en estos términos:  “ el 
conjunto de reglas aplicables a la solución de los conflictos que 
pueden su rg ir entre las soberanías, con motivo de sus re sp e c t i 
vas leyes privadas o de los intereses privados de sus nacionales .” 
Los  conflictos parecen signif icar  aquí, no una dificultad actual 
sino peligros eventuales que prevenir; y en este sentido podría 
aparecer no tan estrechos los límites como a primera vista  se nos 
antoja, purs s ;  in ;o rp jra r ía ,  entre otros problemas, aquel de la de-

tratados internacionales: una misma fuente para los dos por tanto. Los Tri
bunales de presa de organización interna, es un hecho en la historia de las 
relaciones internacionales.—  Toda diferencia 011 los indicados sentidos se des
vanece y hace falta buscar en otra parte.

(2 ) Laiué “ Introductión au Droit Internacional privó” p. 17.
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c laratoria  de los derechos pertenecientes a los extranjeros, con 
sus límites convenientes  en vista de los deberes respecto a la 
propia patria. Y  en genera l  s ignificará límites de las potestades 
de un E s t a d o  en las cuestiones de interés privado a causa de las 
e x ig e n c ia s  de la patria extranjera .  Y ,  sin preocuparnos por el 
momento del s innúmero de incovenientes e inexactitudes nacidos 
de  esta idea de choque entre  soberanías; hallamos esta importan 
te objeción: cuando un E stad o  interviene en los asuntos interio
res de otro, a pretexto  de sa lv ag u a rd ia r  los intereses de sus n a 
c ionales  ¿a puesto en el tapete de !a discusión, con el de la le.giti 
midad de su procedimiento, un problema de D erech o  Civi l Inter
nacional? Con  toda evidencia, no.

Introducim os en este g rupo  a D e sp a g n e t ,  no por los estr ic
tos términos em pleados  por él al definir la ciencia, sino por los de 
sarro l los  anter iores  y posteriores  que fijan, sobre toda definición, 
el concepto formado. En sus Precis , nos trae, una a continua 
ción de otra, dos fórmulas:  la primera un tanto extensa  y descr ip
tiva, la otra exacta segú n  D e s p a g n e t  dice. T rad u c im o s  esta ú l
tima: “ El D e re c h o  que determ ina el dominio respectivo de las 
leyes  civiles de d iversas  naciones,- cuando esas leyes  se encuen 
tran .con ocasión de una relación privada entre particulares." ( i )  
H a y  en los anter iores  términos a lgunos  avances  de concepto d i g 
nos de recogerse :  los asuntos son puros asuntos civiles,la mate 
ria de reg lam en to  es lo pr ivado  y el objeto de la ciencia dar a 
cada una de las leyes  su propio papel. Pero acaso se exceda  el 
autor  al insist ir  term inando la fórmula “ relaciones privadas entre 
part icu lares .” C u a n d o  el E s t a d o  obra  por medio de sus agentes  
com o individuo que contrata un negocio en el extranjero:  compra 
s u p o n g a m o s  un palacio para residencia d e s ú s  diplomáticos ¿no 
se halla som etido a los principios del D erec h o  Civil  In te rn a d o  
nal. para la f i r m a  del acto, la m anera  del pago, las responsabi 
l idades civi les  contraídas,  los reclamos ante la just ic ia  para el 
cumplimiento: esto es la ca tegor ía  del juez  ante quien deberá  pro 
poner su d em an d a  & .  & .  ? C re o  que sí.

24 .—  M u y  cercano al criterio del g ru po  precedente en su na 
tu raleza y fuerza política, es la opinión de quienes hablan de 
conflicto entre leyes  diversas, como la m ateria  peculiar, y quizá 
la exc lusiva ,  cu ya  solución pretende la ciencia que estudiamos. 
D e  ahí el nombre adoptado  a veces,  y  la razón de un gran nú

( 1 ) Despagnet “ Précis de Droit Internacional Privé”
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mero de definiciones; entre ellas la de F o c l ix :  “  El  D erec h o  I n 
ternacional Privado es el conjunto de. reg las  según  las cuales s e  
juzgan los conflicto? entre el Derecho privado de las d iversas  na 
ciones.” Y  para S c h d n e r :  “ El conjunto de aquellas reg las  
según las cuales debe juzgarse  el conflicto de las legislaciones- 
civiles de Estados diferentes” ; Lom onaco usa de los s igu ien tes  
términos: “ El Derecho Internacional Privado versa  sobre la c o 
lisión de las leyes tanto civiles como penales .”

Desde el punto de vista de la realidad, ciertos autores har? 
criticado el supuesto contenido en las anteriores definiciones, 
mientras otros, al analizarlo, y  oponerse, hánse preocupado1 e s p e 
cialmente de los principios teóricos. A quel los  han dicho: el con
flicto no puede tom irse como condición inseparable de cualquier 
problema de Derecho Civil Internacional, pues a más de los c a 
sos en los cuales no hay otra cosa que resolución im perat iva  d e  
la ley del territorio —  orna al Ajar los derechos atribuíbles a los 
extranjeros—  en las circunstancias mismas en las cuales concurren 
varias leyes para aplicarse al asunto juzgado, cada una puede 
ejercer un papel en un aspecto o momento jurídico sin rechazo d e  
ninguna de las otras. No c r e ó s e  escape a esta crítica c a m b ia n 
do el término conflicto por el de colisión, según pretendieron a l 
gunos expositores pues casi son sinónimos los dos términos.

Los  otros opositores vuelven a s ituarse en el terreno de la 
soberanía como atributo de supremo poder y voluntad, y nos ha 
blan como lo hizo Buseni hace ya  bastante tiempo, de la imprsi  
bilidad de trabarse lucha en el territorio de un E s ta d o  por leyes- 
promulgadas en distintos países; el conflicto, para é', nace sólo1 
entre principios legislativos de un mismo origen: una regla c o n s 
titucional por ejemplo, y una ley secundaria. En  cada cirtuns 
cripción territorial, se dice, no hay lugar sino para los mandatos 
del propio legislador, y si bien en determinadas ocasiones cabe  
¡2 duda sobre la ley elegible, f i lta  es de una doctrina leg is lat iva  
adecuada. En todo caso, si la ley extranjera  se admite, es por 
así haberlo decidido y mandado el soberano. Por  último, no h a 
biendo autoridades que disputen sino una que manda, no h ay  
conflicto posible.

Una parte de los argum entos  hacemos nuestros. L o s  
problemas del dominio jurídico sobrepasan, no d igo  al con
flicto sino al más amplio campo de la concurrencia de le 
yes. 1 anto en lo interno como en lo internacional — salvo 
los rarísimos casos de algún a ley de orden público opuesta  
a que tal suceda—  la calidad subjetiva de derecho, el dere 
oho adquirido se fija en cabeza de un individuo por eflca-
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eia de la ley a la cual estuvo sujeto en el momento de per 
ifeccionarse el hecho motivador, y así fijado, es válido y p e r m m e  
ce no obstante todo cambio de ley. D e  otro lado, no se trata de 
A utor idades  varias  que en un territorio disputen sobre la prefe 
re n d a  de su regla. L a  circunstancia es más sencilla: supuesto 
un problema jurídico en el cual haya intervendido algún e lem en
to extran jero  — sujeto u objeto—  el principio de justicia e x ig e  se 
cambie la regla normal; ordinaria — modificado uno de los ele 
mentos de la causa jurídica, debe variar  el efecto en el derecho 
re g la d o —  y en esa virtud, puede necesitarse var iar  la regla a p l i 
cable con cambio de una distinta ley, el igiendo la razonable por 
las circunstancias constitutivas de la situación. Acaso, den 
tro de una lógica estricta pueda pensarse con J itta  en la 
conveniencia  de e leg ir  un principio distinto de cualquiera ley y 
sólo en vista de la naturaleza de la materia juzgada ;  más los pe 
l ig ros  inherentes de la arbitrarieda :l del Juez,  no permite volver 
práctico tal precepto.

25. —  P arécem e en a lgunos aspectos aprox im arse  un tanto 
m ás a lo justo, los autores que rechazando la conexión de nuestra 
disciplina con el D erech o  Internacional, piensan de ella que es 
más bien una rama de la legislación interna, eso sí superpuesta 
a las otras. D e  ahí las palabras  de Rolin: "podría  definirse co 
mo el conjunto de reg las  que determinan los derechos de. los e x 
tranjeros y la competencia  respectiva de las legislaciones de los 
d iverso s  listados, en lo que se refiere a las relaciones de los 
d ive rso s  E stados" .  L a  indicada competencia la traduzco yo co 
mo oportunidad, racionalidad, no como supremacía ni potestad; 
y  el asunto propio se precisa al hablarnos de materias de derecho 
privado. L a  definición la creo plena: comprende los derechos 
de  los extran jeros  capaces de representar  tanto la calidad atribui
da como el respeto a las situaciones legít imamente adquiridas.

M a s  exp res iva  quizá para denotar la clase de orientamiento 
de este grupo, es la debida a Jitta, expresada  de esta manera: 
" E l  D erecho  Internacional Privado es la face o modalidad del 
D erech o  Privado, que debe someter las relaciones sociales entre 
los individuos a las reg las  jurídicas que conviene a su naturale
za.” S i  lleno de su gerencias  este criterio y digno de meditarse 
con empeño? pues lleva en sí el gran afán translormador que se 
iniciaba ya  c»»n fuerza en un espíritu tan sutil como el de Savig -  
ny, sin em bargo,  el contenido expreso  de la fórmula impresiona 
con las apariencias  de un derecho natural indeterminado.



84 A n a l f s  orí l a

26. —  Quiero referirme, por ultimo, a la definición debida a 
M. Piilet, por ser éste uno de los autores modernos a quien no 
se puede olvidar un momento al tratarse de cualquiera de los 
grandes problemas de nuestra ciencia. Los  términos que e m 
plea son estos: “ definiremos como la ciencia que tiene por objeto 
la reglamentación jurídica de las relaciones internacionales de 
orden privado.” No obstante mi respeto a tan notable transfor
mador y vigoroso paladín de esta rama del Derecho, no puedo 
por menos de pensar que quizá es su fórmula una de las menos 
defendibles; está entre las más imprecisas y da lugar a muchas 
dudas. En efecto, ¿qué es esto de las relaciones internacionales 
de orden privado? ¿relaciones públicas de carácter privado? ¿no 
hay manifiesta contradicción en unir los dos términos? ¿o ha d a 
do de modo tácito el autor razón a Cimbali  sobre el contenido 
efectivo del nombre? Casi  con vehemencia se opone a la idea 
de abandonar los términos D erecho Internacional Pr ivado  a los 
asuntos civiles o de carárter individual entre los Estados,  como 
el hecho de ser p i r t í c ip e e n  minas extranjeras, demos el caso. 
Mas, rectifiquemos en el máximum el contenido estricto, tenien
do en cuenta las sabias disertaciones del Profesor de la Facu ltad  
de Derecho de la Universidad de París, y habremos de pensar:  
se trata de relaciones entre Estados  a causa de suscitarse entre 
ellos problemas de naturaleza privada o individual. ¿Deberán  
estar contenidos dentro de tal disciplina, en tal caso, los intereses 
•particulares que ha tomado a su cargo la Sociedad de Naciones, 
tales como la protección de las minorías y el salvoconducto Nan- 
sen? Desde el primer momento se ve que estas materias son 
jurídico-polít icas y deben plantearse y resolverse en el D erecho  
Internacional Público y según su método.

27 —  L a  plenitud expresiva  que e x ig e  una definición, obli 
gada a abarcar todo el lógico contenido mental de la materia en 
una fórmula rápida y clara; ha hecho la desgrac ia  de los más 
sabios ensayos para intentarlo en cualquiera ciencia. Por eso la 
rechazo con sus calidades escolásticas y sólo me permito exp re  
sar un concepto general de los problemas de nuestro dominio, 
según el reflexivo trabajo que de ellos he hecho y para compro 
bario más tarde.

Descubro como objeto del Derecho que estudiamos: la pro 
tección jurídica internacional del individuo miembro de una c o 
munidad determinada, para todos sus actos ejecutados en confor
midad a la regla o reglas de su actual sometimiento* racional; 
mientras no se opongan a los principios de subsistencia  del país 
donde se reclame su efectividad o a la de sus instituciones.
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S U M A R IO :

Acuerdo Ejecutivo que autoriza la publicación,

TIT U L O  I 

l)c los J n e c e s

SECCION I.— De los Jueces en general.

II.— De la Corte Suprema.

III.— De las Cortes Superiores.

IV .— De los Presidentes de las Cortes Supre
ma y  Superiores.

V .— De los Ministros Jueces de las Cortes 
Suprema y Superiores.

V I .— De los Ministros Fiscales de las Cortes 
Suprema y Superiores.

V II .— Disposiciones comunes a las Cortes Su
prema y Superiores.

V I I I ,— Do los Jueces Letrados.

IX .— Do los Alcaldes Cantonales.

X .— Do los Jueces Parroquiales.
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X I .— Do los Tribunales y Juzgados espe
ciales.

X I I .— Do los Arbitros.

T IT U L O  II

De los e m p i c a d o s  s u b a l t e r n o s  de lo s  T r i b u n a l e s  

y J u z g a d o s

S ección 1.— De los Secretarios Relatores y sus de
pendientes.

II.—  De los Liquidadores de costas.

II I .— L>e los Escribanos.

IV .— De los Secretarios de Hacienda.

V .— De los Alguaciles.

T IT U L O  III  

De los  A g e n te s  F i s c a l e s ,  A s e so r e s  y Abo gad os-

S ección I.— De los Agentes Fiscales.

II .— De los Asesores.

III .— De los Abogados.

I V .— De los Defensores Público»-

T IT U L O  I V  

D is p o s ic io n e s  c o m u n e s .

R e f o r m a s .



N? 52.

Visto el oficio N" 13  que el Sr. Secretario de la 

Universidad Central ha dirigido al Ministerio de 

Justicia, el 14 del mes en curso, y de conformidad 

con el inciso último del A r t  88 de la L e y  Orgánica 

de Hacienda;

a c u e r d a :

Autorizar para que se publique en los A n a l e s  

d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  la L e y  Orgánica 

del Poder Judicial con todas sus reformas.

C O M U N IQ U E SE .-—

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 17  de 

E nero  de 1929.

Por el Presidente Constitucional Interino de 

la República, el Ministro de Hacienda,

( / )  S. Sáenz de Tejada.



E D I C I O N  H E C H A  POR LA 

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  DE LA U N I V E R S I D A D

EXPLICACION DE IN IC IA LE S

R .  0 .  r =  R eg is tro  Oíicial.

A. L.  E. =  Anuario de Leg is lac ión  Ecuatoriana,

C, L. =  Colección de Leyes.
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TITULO I
D e  fl o s  . J u e c e s

S E C C I O N  I 

Bk los Ju e c e s  en general

A rt.  1 °  L a  justicia se administra por los juzgados y  tribu
nales establecidos por la Constitución y  las leyes.

A rt .  2? Para ser juez se requieren las calidades exigidas, 
respectivamente, por la Constitución y  las leyes, para cada clase 
de jueces.

A rt .  39 N o  pueden ser jueces:
1 *? E l  absolutamente sordo;
29 E l  mudo;
39 E l  ciego;
4? E l  valetudinario;
59 E l  fatuo o loco;
6°  E l  ebrio habitual;
7? E l  teniente político;
S° E l  rematador de algún ramo de la Hacienda nacional o 

municipal;
9*? E l  fraile;

1 0 . E l  clérigo, en los juzgados civiles;
1 1 . E l  estanquero;
1 2 . E l  que se halla en interdicción de administrar sus bie-
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13 .  E l  que tenga causa criminal pendiente y contra quien 
se haya librado mandamiento de prisión;

Í4. E l  condenado judicialmente en última instancia a pena 
corporal mientras dure la condena; y

15 .  E l  calificado de tinterillo según la ley.

Art.  4? No podrán ser jueces en una misma parroquia, las 
personas que tengan entre sí parentesco dentro del cuarto grado 
civil de consanguinidad o segundo de afinidad, ni las que estén 
dentro del mismo grado con los respectivos alcaldes cantonales.

Tampoco habrá en ningún cantón alcaldes, jueces letrados 
ni agentes fiscales que sean entre sí parientes dentro de los so
bredichos grados, ni que lo sean de los ministros de la respecti
va corte superior, o de los de la Corte Suprema.

Si se eligiere para los empleos antedichos a quienes se ha
llaren comprendidos en los impedimentos expresados, el inferior 
cederá al superior, separándose de su destiuo. E l  orden de g ra 
duación será el siguiente: juez parroquial, alcalde cantonal, 
agente fiscal, juez letrado, ministros de las cortes superiores y  
ministros de la Corte Suprema.

Si el impedimento ocurriere entre funcionarios de la misma  
jerarquía, el últimamente nombrado cederá al anterior.

Art.  5 °  Puede pedirse por acción popular, ante el tribunal 
competente, la remoción de los jueces y  magistrados elegidos o 
nombrados sin las calidades o con los impedimentos que designan 
la Constitución y  las leyes.

Estas acciones se ejercerán ante los alcaldes cantonales, tra
tándose de jueces parroquiales; ante las cortes superiores, tratán
dose de jueces cantonales, provinciales o especiales; ante la C o r 
te Suprema, tratándose de miuistros de las cortes superiores o 
del tribunal de cuentas, y ante el Congreso, tratándose de m agis
trados de la Corte Suprema. Las  cortes conocerán de estas ac
ciones en primera y  segunda instancia.

Para el ejercicio de las acciones de que habla este artículo, 
propuesta la demanda, se pedirán autos con citación personal del 
juez o magistrado de cuya remoción se trate, y  practicada la cita
ción, sin aceptar a las partes ningún artículo, se recibirá la causa 
a prueba por el término fatal de seis días, vencido el cual se pro 
nunciará sentencia de la que no habrá más recurso que el de 
segunda instancia.

Art.  6°  Son facultades y  deberes de los jueces:
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1 °  E x ig i r  que uo se les impida por ninguna autoridad el
ejercicio de las funciones judiciales;

2? Compeler y  apremiar, por los medios legales, a cual
quiera persona de su fuero, para que esté a derecho;

30 Ejercer la misma autoridad sobre los que deban decla
rar como testigos, cualquiera que sea el fuero de que gocen;

40 Sostener ante el superior, de palabra o por escrito, la
justicia y  la validez de sus resoluciones; y

5 °  Cuidar de que los escribanos y  demás oficiales de jus
ticia cumplan exactamente con las obligaciones de su cargo, y de 
que, en la percepción de derechos procesales, se arreglen a los 
aranceles vigentes, aplicándoles, en caso de falta, las penas de 
la ley.

Art.  7 °  Los funcionarios del Poder Ejecutivo están obli
gados a proporcionar el auxilio de la fuerza armada, cuando lo 
soliciten los jueces o tribunales para la ejecución de sus provi
dencias.

Art.  8°  Los jueces están exentos de todo cargo militar o 
concejil extraño a sus funciones, y  obligados a auxiliarse mutua 
mente para la expedición y cumplimiento de sus providencias.

Art.  9 °  E s  prohibido a los jueces:
1? M an ifes tar  su opinión o antic iparla  en causa que estu

vieren juzgando  o debieren ju zgar ;
2°  S e r  síndicos o depositarios de cosas l it igosas; y
3°  A u s e u ta rse  del lu g a r  de su residencia ordinaria, sin 

previa  licencia  del respectivo superior; y, ni aun con ella, por un 
tiempo que pase de tres meses coutiuuos, so pena de que quede 
vacante el destino.

A r t .  10. C uando  un juez  se auseutare para practicar, d en 
tro de su territorio, d i l igencias  judic ia les  que requieran su pre
sencia  personal,  oficiará en el acto al subrogante,  quien avocará 
el conocimiento de las demás causas  que se hallen pendientes en 
el lu g a r  de la residencia  ordinaria  del juez, hasta  que éste se 
re s t i tu y a  a su despacho.

A r t .  11. Cuando falten o estén impedidos todos los jueces 
principales de una sección territorial y  las personas llamadas a 
subrogar les ,  conocerán como subrogantes  los de la sección teui-  
torial más inmediata.
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La infracción de lo dispuesto en este artículo será penada 
por el respectivo superior cou uua multa de ciuco a veinte sucres.

Art. 12.  Los jueces son ordinarios o comunes, especiales 
y árbitros.

Son ordinarios, los que componen las cortes Suprema y 
superiores, los alcaldes eautouales y los jueces parroquiales.

Son especiales, los que componen los tribuuales de cuentas, 
los jurados, los jueces letrados y todos aquellos a quienes la ley 
concede el ejercicio de la jurisdicción coactiva.

Son árbitros, los elegidos por las partes para que decidau 
los asuntos que les someten voluntariamente.

S E C C I O N  II 

De la Corte Suprem a

Art. 13.  La Corte Suprema se compone de ciuco ministros 
jueces y un fiscal, y reside en la capital de la República.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  E n e r o  d e  1928. R .  O. N9 530  
Art. 1 ? —  Créase, temporalmente, en la Corte Suprema de J u s 
ticia uua nueva Sala integrada con cinco Coujueces, los cuales 
serán nombrados por el Gobierno Provisional, prestarán la pro 
mesa de ley ante el Presidente del Tribunal Supremo y estarán 
sujetos a las mismas responsabilidades que los Ministros Jueces.

Para ser Conjueces de la expresada Sala se requiere las 
mismas condiciones que para Ministros de la Corte Suprema; y 
no podrán, dichos Conjueces, ejercer su profesión ni desempeñar 
otro cargo público, mientras duren en el ejercicio de sus fuir  
ciones.
Art. 2 ? —  Posesionados los Conjueces, organizarán la Sala, eli
giendo su Presidente. L a  Sala de Coujueces no tendrá otras 
atribuciones 3̂  deberes que el conocimiento y  resolución de las 
causas que le tocare por sorteo.
Art 3 °  —  Para el efecto del artículo anterior, el primer día há
bil de cada semana, los Presidentes de las dos Salas sortearán, 
por partes iguales, todas las causas, estén o 110 relatadas. Sor
teada una causa la Sala a la cual haya correspondido, interven
drá en la sustanciacióu de élla, cuando sea necesario.
Art. 4 9 — La Sala de Coujueces conocerá de las excusas que 
presenten sus miembros, 3' nombrará los Coniueces ocasionales 
que deban reemplazarlos.
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E l  nombramiento de Conjueces ocasionales que haga cua l
quiera de las dos Salas, se ejecutoriará después de veinticuatro 
horas de citadas las partes.
Art.  5? —  La Sala  de Coujueces terminará en sus funciones tan 
pronto como el despacho de la Corte Suprema quede al día.
A r t .  69 —  E l  Secretario, Oficial Mayor y  demás empleados de 
la Secretaría, lo serán de las dos Salas.
Art. 79 —  Mientras se organice la Sa la  de Con jueces, la Corte 
Suprem a continuará en el ejercicio de todas las fuuciones que le 
corresponden por la ley.
D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N ° .  763. 
Art .  1° . —  E l  artículo 13 dirá: «La Corte Suprem a se compon
drá de dos Salas,  cada una de cinco Ministros Jueces, y residirá 
en la Capital de la República. Tendrá, además, un Ministro 
F isca l ,  que ejercerá sus funciones ante el Tr ibunal  y cada una 
de las Salas.

Para  cada una de las Salas, habrá un Secretario. E l  Secre
tario de la Primera S a la  lo será también de toda la Corte, y el 
de la Segunda, tendrá a su cargo la dirección de «La  Gaceta J u 
dicial».

Art .  14. Son atribuciones de la Corte Suprema:
1 *  Conocer en primera y  segunda instancia, previa la sus

pensión decretada por el senado, de toda causa criminal que se 
promueva contra el Presidente de la República, el Encargado del 
Poder Ejecutivo, los ministros secretarios de Estado, cousejeros 
de Estado y magistrados de la misma Corte Suprema;

2^ Conocer en primera y segunda instancia de las causas
criminales que, por cualquier motivo, se promuevan contra los
agentes diplomáticos y, por infracciones oficiales, contra los cón
sules generales de la República, previa la suspensióu decretada 
por el Poder Ejecutivo;

3? Conocer en primera y segunda instancia de los nego
cios contenciosos de los ministros plenipotenciarios y  demás
agentes diplomáticos extranjeros, en los casos permitidos por el 
Derecho Internacional o designados por tratados;

49 Conocer en primera y segunda iustaucia de las causas 
sobre presas marítimas;

• 5*  Conocer en primera y segunda instancia de las causas
criminales que, por cualquier motivo, se promuevan contra los 
ministros de los tribunales de cuentas, magistrados de las cortes 
superiores y gobernadores de provincia; y  coutra los comandan
tes generales, por crímenes o delitos comuues cometidos en tiem
po de paz;
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6? Conocer de las causas criminales contra los conjueces
de las cortes superiores, por infracciones relacionadas con el ejer
cicio de las funciones que como tales desempeñaren;

7^ Conocer en primera y  segunda instancia de los recur
sos de queja que las partes interpongan contra los magistrados o 
coujueces de las cortes superiores o ministros de los tribunales 
de cuentas;

S? Conocer en primera y  segunda instancia de las contro 
versias que se susciten sobre los contratos que celebre el Poder 
Ejecutivo, por sí o por medio de sus agentes, con algún particu
lar, cuando éste fuere el actor;

9* Conocer de las causas que se eleven al tribunal, confor
me a la ley'', en virtud de recurso o consulta;

10. Dirimir las competencias de las cortes superiores entre 
sí; las de éstas con los tribunales y juzgados civiles o militares;
las de los juzgados que uo estén sujetos a las cortes superiores;
las de una corte y un juzgado establecido en el territorio de otra; 
y las de los tribunales o juzgados civiles con los eclesiásticos; y 
en general de toda competencia positiva o negativa cuyo conoci
miento no esté atribuido a otra autoridad;

D e c r e t o  Suprem o de 7 df. O c t u b r e  de 192S. R. O. N? 763. 
Art. 2o .— Del numeral 10 del Art. 14, suprímase: «y las de los 
Tribunales o Juzgados Civiles con los Eclesiásticos».

1 1 .  Supervigilar a las cortes superiores, tribunales de cuen
tas y  juzgados inferiores, para hacerles cumplir sus respectivos 
deberes, dictando al efecto las providencias convenientes o impo 
niendo multas hasta de cincuenta sucres;

D e c r e t o  Suprem o de 7 de O c t u b r e  de  1928. R . O. N ? 763. 
Art. 3~.— Al numeral 1 1  del Art. 14, agréguese el siguiente in
ciso: «'Las atribuciones contenidas en los once primeros números 
de este artículo serán ejercidas por cada una de las Salas, en los 
asuntos que le hayan tocado en suerte, y el ejercicio de las de
más corresponderá al Tribunal».

1 2 . Examinar los cuadros estadísticos de las causas civiles 
y criminales que deben remitir anualmente las cortes superiores, 
según el modelo que les hubiere dado; formar con vista de ellos, 
un cuadro general, para pasarlo al gobierno y  publicarlo por la 
imprenta;

12. Preseutar al Congreso, en los primeros días de sus 
sesiones, una memoria en vista de las que. le hayan pasado 
las cortes superiores, sobre la administración de justicia en 
toda la República, indicando los vicios que se hayan introducido 
eu la práctica y que, a su juicio, deban corregirse, las dudas
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que hubieren ocurrido sobre la inteligencia y aplicación de las 
leyes, los vacíos que deban llenarse y las reformas que hayan de
hacerse;

14. Oír y resolver las dudas de las cortes superiores sobre 
la inteligencia de alguna ley, con obligación de someterlas al 
Congreso, y presentar a éste los proyectos de ley que estime con
veniente;

15.  Poner en posesión de sus destinos a los ministros de 
la misma corte que no 1p hubieren tomado ante el Congreso;

16. Dictar disposiciones sobre el régimen interior del tri
bu nal;

17. Nombrar y remover libremente a su secretario, oficial 
mayor 3' demás dependientes del tribunal;

18. Suspender del ejercicio de la profesión a los abogados, 
en los casos del artículo 19 1 ,  y  en los demás en que, a juicio de 
la misma corte, se hubieren hecho indignos de su elevado minis
terio o de la confianza que en ellos deposita la ley.

La  Corte Suprema para ejercer la facultad que le concede 
el inciso anterior, oirá previamente, con todo lo actuado, al abo
gado a quien se trate de suspenderen el ejercicio profesional.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3  d e  E n e r o  d e  1928.  R. O. N °.  530.  
A rt.  8° — Suprímase el numeral 18  del Art.  14  de la L e y  Orgáni
ca del Poder Judicial.

19. Publicar semanal mente su despacho diario.

D e c r e t o  S u p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N°. 763. 
A rt .  5 " . — E l  ordinal 19  del mencionado A r t .  14, dirá: «Publicar  
>emaualmente,  en la G aceta  Ju d ic ia l ,  su despacho diario. E n  
este periódico se publicarán  también las  seuteucias  y  resolucio
nes que dictare la Corte,  los debates sobre la intel igencia  de las 
leyes,  las  piezas ju r íd icas  que el T r ib u n a l  est imare de im portan
cia, las l istas de las cau sas  c r im in a les  a que se refiere el Decreto 
expedido por la A s a m b le a  N ac ion a l  el 1S de E n e r o  de 1907, so 
bre administración de J u s t i c i a  Penal, y ,  en genera l ,  todo docu
mento científico en materia de administración de justicia.» (1)

( 1 ) L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a  P e n a l  d e  24 d e  E n e r o  
d e  1907 R  O. N". 85 d e  17 J u l i o  d e  1926.

Art. 1°— Los Jueces parroquiales, Tenientes Políticos, Jefes y Comisarios 
de Policía f|iio hubieren formado un sumario por crimen o delito, estarán obli
gados a poner en conocimiento del respectivo Juez Letrado, en los primeros 
días de cada mes, la fecha en quo han iniciado el juicio, el estado en que se 
encontrare y la naturaleza y más circunstancias de la causa. Esta comunica
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Art. 4o.— A ! propio Alt.  14, agregúese estos numerales: «Nom
brar a los Ministros de las Cortes Superiores, y removerlos por 
causa de imposibilidad física o mental o mala conducta notoria».

«Remover a les Jueces Letrados, por causa de imposibilidad 
física o mental, mala conducta notoria o faltas graves en el cum
plimiento de sus deberes.»
Art. 6?— Después del Art. 14, póngase el siguiente:
«Kn los casos en que la Corte Suprema hubiere expedido o expi
diere fallos contradictorios sobre un mismo punto de derecho, la 
propia Corte, compuesta de ambas Salas y ele 1 Ministro Fiscal,

ción se dirigirá a la Judicatura l" de Letrras si hubiere dos o más de ellas en 
la provincia.

El Juez Letrado, sin perjuicio de dictar las providencias que estimara 
convenientes, ordenará que se pase al Agente Fiscal, copia de las comunica
ciones recibidas.

Art. 2". Los Alcaldes Municipales y Jueces Letrados remitirán a las 
Cortes Superiores del Distrito, y el Presidente de cada uno de estos Tribuna
les a la Corte Suprema, eu los punteros días de cada mes, una nómina de to
das las causas criminales que cursaren en sus respectivos despachos, con 
expresión de la fecha en que se hubieren iniciado los juicios, el estado eu que 
so encontraren, su naturaleza y mas circunstancias que estimare conveniente 
comunicar.

Recibida esta nomina por el Presidente de la Corte Suprema, o de las 
Superiores, en su caso, ordenará que se pase una copia al Ministro Fiscal, sin 
perjuicio de tomar las providencias que fueren necesarias.

Art. 3". La nómina o lista de las causas a que se refiere el artículo an
terior, comprenderá todos los juicios pendientes que, habiéndose iniciado 
después del I", de Enero de ]901, no estuvieren declarados prescritos.

L e y  R e f o r m a t o r i a  de 21 de O c t u b r e  de i 913. R. O. N°.  85 de 17 de  
J u l i o  de 1926.

Ar' 1”.— El Art. 3n. de dicha Ley, dirá: “ La nómina o lista a que se refieren 
los artículos anteriores, será de los juicios criminales que se iniciaren desde el 
1 ". de Enero de 1914.”

Art 4". El Ministro Fiscal de la Corte ¡Suprema, publicará cada mes 
en la “ Gaceta Judicial” , la lista de los juicios criminales que cursaren en dicha 
i orre, determinando su naturaleza y el estado en que se encontraren, la nómi- 
mina de las causas criminales citadas en el Art. 2o, y todas las providencias 
que en orden a la Administración de Justicia Penal <?n la República, hubiere 
acordado el Tribunal.

Art 5". El Ministro Fiscal de la Corte Suprema publicará también, ca
da trimestre, en la “ Gaceta Judicial” , el número y la naturaleza de las causas 
pendientes que, por crimen o delito, cursaren eu toda la República, y el núme
ro y clase de penas que se hubieren impuesto.

Para cumplir con esta obligación el Ministro Fiscal pedirá directamente 
a los Presidentes de las Cortes Superiores y Jueces de Letras, que le envión, 
en los primeros días de cada mes, el número de los expresados juicios y sen
tencias condenatorias, expresando su naturaleza y clases.
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dictaia, poi lo menos, por mayoría de ocho votos conformes, la 
disposición que deba regir para lo futuro, respecto del punto a 
que se refiera el desacuerdo, la que será generalmente obligato 
ria, mientras el Poder Legislativo no resuelva lo contrario.»

Art- 15 .  La Corte Suprema teudrá cada quince días sesio 
ues consagradas a dictar las providencias convenientes para pro 
mover la administración de justicia, corregir los abusos y  obviar 
los obstáculos que se opongan a ella; considerar las denuncias 
que se le hicieren respecto a los abogados, para los efectos del nú

Art. (j”. Los Agentes y Ministros Fiscales, exigirán de la respectiva -Ju
dicatura de Letras o Tribunal de Justicia, que se apliquen multas a los em
pleados del orden inmediato inferior que no hubieren remitido la nómina de 
las causas con la debida oportunidad, o que hayan demorado A  despacho 
de los juicios criminales, o que de cualquier otra manera resultare que han 
sido omisos en el cumplimiento de sus deberes.

La Corte Suprema podrá imponer multas de $ 10 a $ 80, las Cortes Su
periores de $ 5 a $  50, y las Judicaturas de Letras de $ 2 a $ 20. según fuere 
la naturaleza de estas faltas, sin perjuicio de ordenar el respectivo enjuicia
miento criminal si hubiere motivo para ello.

Impuesta una multa se ‘comunicará inmediatamente al Gobernador 
de la provincia en que residiere el multado, para que ordene el cobro, bajo su 
más estricta responsabilidad. De la imposición de estas multas no habrá más 
recurso que el de queja.

Art 7". La Corte Suprema dictará los reglamentos y acuerdos que fue
ren necesarios para que se dé estricto cumplimiento al presente Decreto. El 
Ministro Fiscal le presentará, a la mayor brevedad, los respectivos proyectos 
de Reglamento

L e y  d e  2 1  d e  O c t u b r e  d e  1913¿ R  O. N°. 85 d e  J i l i o  17 d e  192ü.
Art. 2*. La Corte Suprema de Justicia, en su informe anual que presenta 
al Congreso, dará cuenta detallada del cumplimiento de la mencionada Ley 
de 23 de Enero de 1907.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  e s t a  L e y . R  O. N ° .  322 d e  29 d e  
A b r i l  d e  1927.

Art 1"— La facultad que les concede el referido Decreto en favor de los 
condenados por infracciones comunes ya sean crímenes, delitos o contraven
ciones, sólo se ejercerá por las Corteé, con ocasión de las visitaá generales de 
Cárceles; es decir, dos veces por año.

Art. 28.— En los quince días anteriores al en que deben verificarse las vi
sitas generales prescritas por la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Director 
del Presidio y en las Provincias, los Alcaides de las Cárceles respectivas, ele
varán a la Corte, con ol correspondiente informe, la nómina de todos los pena
dos. con diferenciación de reclusos, presos y contraventores, e indicación de 
aquellos que, habiendo observado ejemplar conducta, merezcan una rebaja de
la pena impuesta t .

A dicha nómina se acompañará — original— el libro diario en que conste 
la conducta de los pena los; quedando, en todo caso, a discreción de las Cortes
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mero 18 del art. 14, y  hacer que se cumplan por los tribunales  
y  juzgadlos de la República las leyes relativas al Poder Judicial;, 
pudiendo c.isDg'ar a los que desobedezcan sus disp)sicioues, o las 
retarden, con multa hasta de cien sucres.

En la secretaría de la corte se llevará un libro especial en el 
que consten las actas de estas sesiones, firmadas por todos los mi
nistros y autorizadas por el secretario.

D e c r e t o  S u p rem o  de 7 de  O c t u b r e  de  1928. R. O. N°. 763. 
Art. 7o .— El Art- 15. dirá: «La Corte Suprema expedirá los re
glamentos v dictará las providencias que estimare convenientes 
para obtener que los funcionarios y  empleados del Poder Judicial

el inquirir, por otros medios, la veracidad de Tos datos consignados en aquel, y  
en el informe se harán constar, siempre que fuere posible, los antecedentes de  
la vida de cada penado, respecto del tiempo anterior a la condena

La calificación de la conducta de los penados en mala, regular o e je m 
plar. hecha en el informe del Director del Presidio y «le los Alcaides d e  
Cárceles, se fundará y referirá a hechos precisos y determinados.

Los jrenados podrán presentar a las Cortes cuantos documentos crean 
conducentes para acreditar su mejoramiento moral, ya sea que se conformen, 
ya que discrepen del informe del Director o de Tus Alcaides de Cárceles y  
de su< anotaciones o de las de sus subalternos.

Art -i®.—En la Dirección del Presidio y por los Alcaides d e  Cárceles se  
llevarán libros especiales para anotar las rebajas de penas concedidas por 
las Cortes Superiores, Tribunales en los que se llevará también otro libro con 
idéntico objeto. Ambos libros, al pie de las anotaciones, serán firmados por 
el PresideiUe de Ja Curte y  su Secretario. En el del Presidio, firmará, ade
más, el Director.

4°— La rebaja de pena sólo se otorg irá  en favor de  los sentenciados- 
qne no tuviesen pendiente otro enjuiciamiento por causa diversa de la que m o
tivó la pena. Para este efecto, los Jueces de Letras quedan obligados, bajo- 
pena de destitución, a comunicar inmediatamente al Director del Presidio o a 
los Alcaides respectivos, el hecho de haber dictado auto de formación do cau 
sa en contra de los que estuvieren cumpliendo prisión o  reclusión por infrac
ciones anteriores y diversas.

El Director y los Alcaides anotarán ese hecho en el cuadro de presos y re
clusos y no podrán solicitar rebaja da 'pena  de los que tengan tales anota
ciones

Tampoco se ejercerá la facultad de rebaja de penas en beneffi io de los 
reincidentes, de los que hubieren cometido crimen o delito durante el tiempo 
de la condena o intentado evasión.

Alt. 5°— Si dorante el tiempo de la condena, el penado que hubiese o b 
tenido rebajas incurriere en crimen o delito o cometiere una falta grave o inten
tare evasión, podrán las Cortea revocar, en todo o en parte, las rebajas por 
ellas concedidas.

Art. G"— Las Cortes Superiores, cada vez que ejerzan la facultad otorga 
da por el Decreto, materia de este reglamento, darán aviso oficial al ¡Ministerio 
de Justicia y, |>or órgano del Gobernador de hv Provincia y del Je fe  Político,
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cumplan sus deberes con rectitud y  oportunidad, que se formen 
correctamente los procesos, y que se extirpen las corruptelas y  
remuevan los obstáculos que se opougan a la buena administra 
ción de justicia, pudiendo establecer multas hasta de cien sucres 
•que ella misma o las demás autoridades hayan de imponer en 
cada caso de contravención.

L a  imposición de estas multas uo será susceptible de recurso 
alguno; su producto se invertirá en los gastos de justicia del 
Tribunal o Juzgado que impusiere la multa; y, tanto la forma de 
recaudación e inversión, como lo relativo a las cuentas respecti
vas, se determinarán en los mismos reglamentos.

L a  disposición del inciso precedente se aplicará también a 
las multas que los Tribunales y Juzgados impusieren de confor
midad con las leyes vigentes, 3  ̂ que la Corte Suprema estimare 
análogas a las autorizadas en este artículo y  las hiciere constar 
en sus reglamentos en este sentido.»

S E C C I O N  III  

l ie  la* Corte* Superiores

Art.  16. Habrá en la República ocho cortes superiores, 
que residirán, respectivamente, en Ibarra, Quito, Ambato, Rio 
bamba, Cuenca, Loja, Guayaquil  3' Portovicjo. Las  de Quito y 
Guayaquil  se dividirán, para el despacho de sus asuntos, en dos 
salas compuestas cada una de tres ministros jueces; y las de Iba 
rra, Ambato, Riobamba, Cuenca, Loja 3̂  Portoviejo, se formarau

según los casos,, a los respectivos Directores y Alcaides de Cárceles, acompa
ñando la nómina de los sentenciados que hubieren obtenido rebaja.

lias comunicaciones dirigidas al respecto por las 1 'ortes Superiores se con
servarán en legajo especial y serán tenidas en cuenta para poner en libertad a 
los sentenciados.

La liberación de los sentenciados será comunicada oportunamente o la res
pectiva Corte Superior, sin perjuicio de que los Directores y Alcaides de las 
Cárceles lo hagan a las demás autoridades y funcionarios determinados en las 
leyes y Reglamentos correspondientes.

Los Directores y Alcaides do las Cárceles, con vista de los oficios y nómi
na enviados por las Cortes Superiores, otorgarán, obligatoriamente y a título 
gratuito, a cada sentenciado que hubiere obtenido de aquellas rebajas-de las 
penas y costas, una boleta ei. que conste el particular, la cual le servirá para 
que pida a tiempo su libertad y también para responder a los reclamos que 
pudieran hacerle por el pago de multas y costas fiscales.
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de una sala, también de tres Ministros En cada corte habrá, 
además, un ministro fiscal; 3' éste, en las de Quito y Guayaquil,  
ejercerá sus funciones ante el tribunal y  cada una de las salas.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  S e p t i e m b r e  d e  1925. C. L. pág, 
158.
Art. 3 o. «Su primen se las cortes superiores de I barra y Ambato. 
En consecuencia, estos Archivos pasarán a las coates superiores 
de Quito y Riobamba, respectivamente, suspendiéndose todas las 
actuaciones 3' términos hasta que hayan sido formalmente recibi
dos los expresados archivos.»

D e c r e t o  Suprem o de 7 d e  O c t u b r e  de 1928. R. O. N°. 763, 
Art. 8 " — Al Art. 16, agregúese el siguiente inciso; «Los Minis 
tros de las cortes superiores durarán cuatro años en sus cargos.»

Art. 17. En los casos de impedimento, enfermedad, ausen
cia o falta de cualquiera de los ministros, le subrogará el fiscal: 
v si también éste faltare o estuviere impedido, intervendrá un 
coujuez con arreglo al artículo 52.

Art. 18. La corte superior de Ibarra ejercerá su jurisdic
ción en las provincias cîel Carchi e Imbabura; la de Quilo, en Pi
chincha, León y Oliente; la de Ambato, en Tungurahua; la de 
Riobamba, en Chimborazo 3' Bolívar; la de Cuenca, en Cañar y 
Azuay; la de Loja, en la provincia de este nombre v en el cantón 
Zarurna; la de Gua 3̂ iquil, en las provincias de Los R íos  y el 
Guayas, en los cantones de Machala, Santa Rosa, Pasaje y en el 
archipiélago de Colón; y la de Portoviejo, en Manabí y E s m e r a l 
das.

Art. 19. Son atribuciones de las cortes superiores:
1? Conocer en primera 3̂  segunda instancia de las causas 

que, por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, o por 
delitos comunes, se promuevan contra los jefes políticos, admi
nistradores de correos, administradores de aduanas de puertos 
mayores, tesoreros principales, jueces letrados, alcaldes cantona
les 3' miembros de las municipalidades;

2  ̂ Conocer en segunda instancia de las causas criminales, 
civiles, mercantiles y  de Hacienda que se eleven, por apelación 
o en consulta;

3  ̂ E le v a r  en consulta a la Corte Suprem a las causas fisca
les, cuando los fallos sean contrarios a la Hacienda pública;

4  ̂ Conocer en primera y segunda instancia de los recursos
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de queja que las partes interpongan contra los jueces letrados, y  
alcaldes cantonales que les están subordinados;

5 ‘1 Dirimir las competencias entre los alcaldes cantonales 
de su territorio; las de éstos con otros juzgados y tribunales es
peciales del misino territorio; las de los jueces de policía, entre 
sí, y las de éstos con los alcaldes cantonales o jueces parroquia
les y  las de dichos alcaldes y jueces letrados corespondientes a 
diversos territorios, en cuyo caso el conocimiento corresponde a 
la corte a que pertenece el juez provocante;

6? Oir las dudas de los jueces letrados y alcaldes cantonales 
sobre la inteligencia de alguna ley, y dirigirlas a la Corte S u 
prema, con el informe correspondiente;

7* Ejercer supervigilancia sobre los jueces inferiores, ase
sores, agentes fiscales, escribanos y secretarios de Hacienda para 
hacerles cumplir sus respectivos deberes, y  promover la admi
nistración de justicia, dictando las providencias convenientes, y 
pudiendo castigar a los que las desobedezcan o retarden, con la 
multa de cinco a cien sucres, sin perjuicio de las penas del C ó 
digo Penal;

8* Hacer visitas generales y  particulares de cárceles y  pe
nitenciarías; oír separadamente las quejas de los presos y los 
informes verbales de los e m p le a d o s  del establecimiento; corregir 
los abusos, corruptelas y  faltas de los empleados con multas de 
cinco a cincuenta sucres; poner en libertad a las personas que 
estuvieren detenidas, arrestadas o presas de un modo manifies
tamente ilegal; e informar al Poder Ejecutivo y al concejo mu
nicipal, en su caso, sobre los inconvenientes o defectos que hu
bieren notado durante la visita, con relación al comportamiento 
de los empleados, a la higiene, orden, moralidad y disciplina de 
los respectivos establecimientos, indicando a la vez los remedios 
convenientes.

La víspera del domingo de ramos y  el veinticuatro de diciem
bre de cada año tendrán lugar las visitas generales. Las harán- 
personal mente todos los ministros y  se prohíbe encomendarlas a 
ninguna otra autoridad. Concicrrirán a ellas el secretario y por
teros del tribunal, los jueces letrados, alcaldes cantonales, jueces 
parroquiales, intendente y  comisarios de policía, con sus respecti

(1) Se ha suscitado duda sobre la subsistencia de este inciso; y se lo 
ha incorporado en la presento edición, a solicitud do la ( orto buprema que 
juzga que la ley do 1913, al reformar la atribución octava, se refirió sólo al 
inciso primero y dejó subsistente el segundo.
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vos secretarios, los escribanos, el alguacil mayor, el agente fiscal y 
los abogados de pobres. La corte impondrá multas de uno a cua
tro sucres a los que falten a las visitas sin. causa justa compro
bada; ( 1 )

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  8 d e  A b r i l  d e  1927.  R .  O. N°. 306. 
Art. 1 ° — Concédese a l a s  Cortes Superiores, en tales visitas 
(las de Cárceles), la facultad de rebajar hasta tres meses de pri 
sión, así como el valor de costas y multas, a los condenados, por 
infracciones comunes, que hubiesen observado ejemplar conduc 
ta, previo informe del Director de los respectivos Establecimien
tos Penales.

9? Examinar las listas de causas civiles, mercantiles, fis
cales y  criminales que deben remitirles anualmente los alcaldes 
cantonales y jueces letrados; y, formando los respectivos estados, 
pasailos a la Corte Suprema para el objeto indicado en la atribu
ción 12  del art. 14;

10. Requerir a los jueces de su territorio jurisdiccional 
para que administren pronta justicia;

1 1 .  Imponer a los agentes fiscales una multa de cinco a 
veinte sucres, por falta de oportuna reclamación del despacho de 
las causas, o por no haber acusado en debido tiempo las corres 
pondientes rebeldías;

12.  Acordar las providencias que deban dictarse a conse
cuencia de las visitas de cárceles, juzgados y oficinas;

13 .  Nombrar y remover libremente a su secretario, oficial 
mayor y  demás dependientes del tribunal;

14.  Dar a la Corte Suprema, en los primeros días de ene
ro de cada año, un informe acerca de la administración de jus
ticia en el territorio de su jurisdicción, anotando los vacíos de 
los códigos, las dudas que se hubiesen suscitado sobre la inte
ligencia y aplicación de las leyes y las reformas que deban ha
cerse;

15 .  Acordar y presentar a la Corte Suprema cuantas ob 
servacioues tiendan a mejorar la legislación y la administración 
de justicia;

16. Cumplir las órdenes que el gobierno o la Corte Supre
ma les dieren conforme a las leyes;

17.  Nombrar con arreglo a la ley, escribanos propietarios 
en su distrito; y nombrar y remover libremente escribanos in
terinos, en caso de falta de los propietarios o de estar éstos sus
pensos por más de seis meses;

18. Señalar el signo que deben usar los escribanos;
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1 ). Nombrar cada año el número necesario de abogados 
para la defensa de pobres; y

20 Nombrar los alcaldes cantonales de su jurisdicción.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t ü r e  d e  1928. R. O. Ñ°.  763  
Art. 9-  ̂ La  atribución 20* del artículo 19, dirá: «Nombrar
Agentes Píscales, Alcaldes Cantonales, Registradores de la pro 
piedad, Alguaciles Mayores y  Jueces Parroquiales, estos últimos 
a propuesta en terna de una junta compuesta del Presidente de 
la Municipalidad y de los Alcaldes Primero y Segundo del res
pectivo Cantón.

Los Registradores de la Propiedad serán nombrados y  po
sesionados en la misma forma y con los requisitos determinados 
por los artículos 140, 1 4 1  y 14 2  de esta Ley  para los E ccribanos.

L a  Corte Superior podrá remover con justa causa a los 
Agentes Fiscales y  Registradores de la propiedad y libremente 
a los Alguaciles mayores.»

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  3 d e  E n e r o  d e  1928. R.  O. N°.  5 30 .  
Art.  9o. —  Al  artículo 19. añádase el siguiente ordinal:

«21.  Suspender en el ejercicio de la profesión a los abogados 
que estuvieren incursos en cualquiera de los casos contemplados 
en el artículo 19 1  y en los demás en que, a juicio de la Corte, se 
hubieren hecho indignos de su elevado Ministerio o de la coufian- 
za que en ellos deposita la ley.

P ara  e jercer  esta facultad bastará que la Corte tenga con
vencim iento  moral de la culpabil idad del abogado.»

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N ?  763. 
A r t .  10 —  E l  ordinal 2 1  del artículo 19. adicional a la L e y  por 
el art ículo  9o. del Decreto Su p rem o N °.  37S, de 31 de Diciembre 
de 1927, dirá: « 21 . —  Su spen der  en el ejercicio de la profesión 
a los abogados que estuvieren incursos en cua lquiera  de los ca
sos contemplados en el art ículo 191 y  en los demás en que, a 
juic io de la Corte, se hubieren hecho indignos de su elevado 
M in ister io  o de la confianza que en ellos deposita la L e y .

P a r a  e jercer  esta facultad bastará que la Corte tenga con
vencimiento  moral de la culpabilidad del abogado.

Del fallo que se expida no se concederá sino el recurso de 
apelación para ante el T r ib u n a l  Supremo, pero sólo en el efecto 
devolutivo.»
A rt .  1 1 — A l  propio artículo 19 añádase el siguiente numeral :  
« R e m o v e r  a los A lca ldes  Cantona les  y  jueces parroquiales de su 
jurisdicción, por causa de imposibilidad física o mental, mala 
conducta notoria o faltas g ra v e s  en el cumplimiento de sus de
beres.»
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Art. 20. Las cortes superiores reglamentarán las visitas 
que los agentes fiscales y  alcaldes cantonales deben practicar 
conforme a esta ley, determinando las fechas y  épocas en que 
hayan de hacerse; las oficinas que ha de inspeccionar cada futí 
cionario; los fines que ha de llenar la diligencia, y  el término 
dentro del cual hau de presentarse los correspondientes infor
mes. A  los funcionarios visitantes o visitados que fueren omi
sos en el cumplimiento de sus deberes podrán imponerles 
multas hasta de cien sucres en cada falta, sin perjuicio de las 
acciones legales correspondientes.

Art. 2 1 .  En  las cortes superiores de Quito y  de Guaya-  
yaquil, cada una de las salas ejercerá, en los asuntos que le ha
yan tocado en suerte, las atribuciones expresadas en los cinco 
primeros números del artículo 19; y el ejercicio de las demás, 
corresponde a todo el tribunal E n  cuanto al nombramiento de 
conjueces se estará a lo dispuesto en el artículo 52.

A r t .  22. Cuando, por muerte, destitución u otra causa, 
vacare alguna p.aza de ministro en una corte superior, ésta dara 
pronto aviso a la Corte Suprema, para que se provea la vacante.

S E C C I O N  I V

De lo* Presidentes de la* Cortes S u p rem a  y .Superiores

A rt .  23. Todos los m agistrados  de que se componen las 
cortes S u p re m a  y superiores  e leg irán  el siete de enero de cada 
año, por escrutinio secreto y m ayoría  absoluta, los respectivos 
presidentes de entre los ministros jueces  propietarios.  L a  elec
ción se pondrá en conocimiento del Poder E je c u t iv o  y de los 
tribunales.

S e  procederá de igua l  modo cuando vaq u e  la presidencia  de
cualquiera  de las cortes.

Cada sala de las cortes de Quito  y  de G u a y a q u i l  tendrá su
presidente, y el que lo fuere del tr ibunal,  lo será también de la
sala a que pertenezca. L o s  ministros  de la otra sa la  y  el fiscal
elegirán el mismo día el m inistro  juez que ha  de presidir la .

«

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u p , r f , d e  1928. R .  O. N ?  763 
A rt .  12. —  E l  últ imo inciso del artículo 23 , principiará  así: 
«Cada una de l? s  S a la s  de la Corte  S u p r e m a  y  de las Cortes  de 
Quito y  G u a y a q u i l  tendrá su Presidente.»
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A l t .  24. Corresponde al presidente de la Corte Suprema y  
a los de las superiores de Ibarra, Ambato, Riobamba, Cuenca,  
Roja, y  Portoviejo, el conocimiento en primera instancia de los 
asuntos que la ley atribuye en primera y segunda instancia, a 
dichas cortes; quedando expedito el recurso de apelación o de 
segunda instancia, para ante la corte, compuesta de los ministros 
jueces restantes y  de uu conjuez, ocasionalmente nombrado, en 
caso de falta o impedimento del ministro fiscal.

I ín  las  cortes su per io res  de Quito  y  de G u a y a q u i l ,  las c a u 
sa s  de que  tratan los n ú m e ro s  prim ero  y  cuarto  del art .  19 serán 
j u z g a d a s  en p r im era  in s ta n c ia  por el pres idente  del t r ibun al ;  y  
en seg u n d a ,  por la sa la  de que no sea m iem bro  dicho presidente.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r k  d e  19 2 8 .  R .  O. N ?  7 6 3  
A r t .  13 .  —  E l  artículo 24, dirá: «Corresponde al Presidente de 
la Corte Suprem a y  a los de las Cortes Superiores el conocimien
to en primera instancia de los asuntos que la ley atribuye en 
primera y  segunda instancia a dichas Cortes, quedaudo expedito 
el recurso de apelación para ante la Corte, compuesta de los M i 
nistros Jueces restantes y  del correspondiente Conjuez, eu las 
Cortes Superiores de Riobamba, Loja, Cuenca y  Portoviejo.

E n  la Corte Suprem a y  en las Superiores de Quito y G u a 
yaquil  el conocimiento de las referidas causas en segunda ins
tancia corresponde a la Sala de que uo sea Miembro el Presi
dente que expidió el fallo recurrido.»

A r t .  25 . C o rre sp o n d e  al pres idente  de la  Corte  S u p r e m a  
y  a los de las  cortes su per io res :

1*? C u i d a r  de la  policía  y  buen orden del tr ibunal ,  y  co
r r e g i r  las fa l ta s  eu q u e  in c u rra n  los ministros ,  usando  de la p ru 
d en c ia  y m oderación  que  d e m a n d a  el carác ter  e levado  de éstos;

29 U s a r  con m a y o r  a m p l i tu d  de esta  facultad  correccional 
sobre  los su b a l te rn o s  de las  cortes, los abogados y  cu a le sq u ie ra  
o tra s  p erson as  q ue  fa l taren  al respeto debido al tr ibunal ,  o que  
de a l g u n a  otra  m an era  se exced ieren  dentro  del local; pudiendo 
proceder  en estos casos por sí solos a la aplicación de las penas 
correc c io u a les  q u e  im poue el C ód igo  Pena l ;

3°. C o n ce d e r  l icencia  a los m in istros  y  su b a lte rn o s  del t r i 
b u n a l ,  p ara  q u e  puedan a u s e n t a r s e  h asta  por cuatro  días, mediaute 
c au sa  justa ,  y  g o z a r  tam bién de este permiso, por ig u a l  término,
dando av iso  al t r ib u n a l ;

4°. D i r i g i r  las com u n icac ion es  oficiales al C o n greso ,  al 
P od er  E je c u t iv o ,  a los otros t r ib u n a le s  de ju s t ic ia  y  a los g o b e r 
n adores  de provincia ,  haciéndolo  a nom bre del tr ibunal ,  y  pouer 
en notic ia  de éste las  que  reciba;
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5? Convocar extraordinar iam ente  al tr ibunal,  y ant ic ipar  
o prorrogar las horas del despacho, cuando lo e x i j a  la urgen c ia  
de algún negocio;

6° V is i ta r  cada seis meses los archivos de las  secretarías, 
apercibir y m ultar  a los secretarios relatores por las faltas  q u e  
noten, y  ponerles en causa, si éstas constituyen crimen o delito '

7o. Imponer al secretario  y  subalternos del tr ibunal m u l 
tas, hasta de ocho sucres, por las fa ltas  leves que cometieren en 
el desempeño de sus deberes;

S°. V i s a r  los presupuestos de sueldos y  dem ás gastos  del 
tribunal, y  hacer los descuentos correspondientes por la falta de 
asistencia de sus empleados;

9o. Inform arse  con frecuencia  del estado de los exp e d ie n 
tes, para promover su pronto despacho;

10. Decidir  verbalmente, y sin recurso, las  q u e jas  que o c u 
rran eutre los l it igantes , secretarios relatores, escr ibanos y  ap o 
derados, por derechos judic ia les  en las causas  pendientes ante \os 
respectivos tribunales; 3̂

11. L l e v a r  un libro de multas, cu idar  de la cobranza y  
decretar su inversión.

Art .  26. Por ausencia, enfermedad o impedimento tempo
ral del presidente, le subrogarán los m inistros  jueces  por orden 
de antigüedad, computada según las fechas de los n o m b ra m ie n 
tos; 3' si éstas fueren iguales ,  según la precedencia de los m is 
mos nombramientos.

A rt .  27 . L o s  presidentes de las  cortes harán form ar la l i s 
ta en que consten las causas  que se hallen en estado de re la c ió n r 
cuidando de que se observe  estr ictam ente  el orden estab lec ido  
en el A r t .  218v

S E C C I O N  V

lie los l í í i i ít íro*  Jueces  de las Corles S u p rem a
y Su p eriores

A rt .  28 . L o s  ministros de las cortes, inclusive  los m in i s 
tros fiscales, asist irán diar iamente  al despacho, por el tiempo de 
cinco horas, que podrá prorrogar  el presidente en caso uccesario..

A rt .  29- L o s  ministros  que se separen de la mayoría , en 
las  consultas y  del iberaciones sobre la inte l igencia  de a l g u n a
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ley ,  pou dian  su dictamen por separado con los motivos eu que 
lo fu n den .

A r t .  oÜ. L o s  m agis t rado s  de las  cortes no podrán ausen 
ia rse ,  desde cinco h asta  quince  días, sin l icencia  del t r ibunal ,  
o to rg a d a  con ju s t a  cau sa  y  por escrito.  P or  m ay or  tiempo, co 
rrespon de  d ar la  al Poder L je c u t iv o ,  en la  capital de la R ep ú b l i  
ca, y  a los gobernadores ,  en las prov inc ias  donde residan las  
■cortes.

A r t .  3 1 . C u a n d o  la l icencia  pasare  de tres meses,  la C orte  
S u p r e m a  n o m b r a r á  un con juez  con toda la  renta del propietario. 
S i  la fa lta  o l icencia  exced ien do  de t re in ta  días, no pasare de tres  
meses,  el nom brado perc ib irá  la mitad del sueldo quedando para 
el en fe rm o  o l icenciado la otra  mitad.

H a r á  ig u a l  n o m b ram ien to  s iem pre  que  fa l tare  al despacho, 
s e a  cual fuere  la causa,  a lg ú n  m in is tro  por el m ism o espacio de 
tiempo.

A r t .  32 . L a  corte su p er io r  del respectivo distr ito  puede 
c on ced er  l icencia  h asta  por q u in c e  días, a los ju ec es  letrados, 
a g e u t e s  f iscales y  escr ibanos,  s iem p re  que  sea con ju s ta  causa  y  
por escrito.

A r t .  33 . E n  la  C orte  S u p r e m a ,  en las  cortes super iores  de 
1 barra ,  A m b a to ,  R io b a m b a ,  C u e n ca ,  L o j a  y  Portovie jo,  en cada 
S a l a  de las  de Q u ito  y  d e G u a y a q u i l ,  h ab rá  un m in is tro  de sustan- 
e iación. y  este c a rg o  t u r n a r á  se m a n a lm e n t e  entre  todos los m i 
n is t ros  jueces,  in c lu sos  los inter inos.

A r t .  34 . C o rresp o n d e  al m in istro  de sem an a  d ictar  los de
cretos  de m era  su stan ciac ióu ,  a u n q u e  esté y a  relatada o fa l lada  ' 
la  causa ,  q ued and o  exp ed ita  la  apelación, en los casos en q ue  fu e 
re perm it ida ,  para ante los m in istros  restantes ,  en la C o rte  S u  
prem a y  en la s  su p er io res  de Ibarra ,  A m bato ,  R io b a m b a ,  C u en ca ,  
L o j a  y  P ortov ie jo ;  y  en las  de Q uito  y  de G u a y a q u i l ,  para ante 
los m in is tro s  de la m ism a  sa la  a que  pertenezca el que dicte la- 
p rov id en c ia  de que se apele.

E l  m in is t ro  de s e m a u a  d esp ach ará  aún en d ías  feriados y  
f u e r a  del T r ib u n a l ,  si lo e x ig ie r e  la u rg en c ia  del asunto.

A r t  35 . L o s  m in is tros  ju eces  usarán ,  conform e al Código 
P en a l ,  de la facu ltad  correct iva  contra  los que  les desobedezcan o 
falten al respeto debido.
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S E C C I O N  V I

De los M inistros F isca les  «le las C orles S u p rem a
y Sup eriores

A l t .  36 . Corresponde a los m inistros  f iscales:
I o. H acer  de conjutces  por i in p id in i tn lo  o fulla de los m i

nistros jueces, en las  causas en que no sean paite;
2°  F isca l izar  en las causas  cr im ina les  por in fracc iones  q u e  

deban perseguirse  de oficio, aun que  haya  acusador;  en las que se 
interesen la Hacienda N acional ,  la jurisdicción o causa  pú blica ;  
y cuando el tr ibunal les pida su dictamen;

3°  Despachar, en el térm ino  legal ,  los procesos, pudiéndo
los fiscales de las cortes superiores  ser  requeridos y aprem iados ,  
en caso de demora;

4? Dar  a los secretarios relatores conocimiento de los p ro 
cesos que reciban, y  hacer  anotar su devolución en la fecha en 
que se verifique;

5°  G est io nar  en las cau sas  que, por consulta, se eleven a 
las cortes;

6°  C o n cu rr i r  con voto a los acuerdos y  e lecciones del t r i 
bunal;

7°  Pedir que se tomen o acuerden las providencias  n ecesa 
rias para que cumplan con sus deberes los magistrados,  ju ec es ,  
empleados y  dependientes de su respectiva  corte, y  e x i g i r  la apli 
cación de las inultas que deban imponerse ;

8? D ar  dictamen sobre las  consultas  que hicieren las  cortes  
superiores a la Su prem a,  y  en las que ésta hiciere al Congreso- 
sobre la in te l igencia  de a lg u n a  ley. E l  dictamen se in ser ta rá  
en la consulta;

99 A c u s a r  de oficio sin necesidad de dar  fianza, las i n f i a c 
ciones notorias de los empleados públicos sometidos por la  ley  
al juzgam iento  de las cortes; y  con t in uar  en sus t r ibu n a les  l a s  
causas por infracciones que deban pesquisarse  de oficio, au n  
cuando se hubieren apartado los acusadores,  o las h u bieren  a b a n 
donado;

1 0 . Iuterpouer  los  recursos  convenientes  en los asu n tos  de  
su cargo;

11. Poner  en ejercicio las  den un c ias  que se hagan  por la 
preusa o de cua lquiera  manera, sobre los intereses  de la H a c i e n 
da pública, sobre infracciones, omisión en la pesqu isa  de e l l a s ,
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violación de la Constitución y  usurpación de la jurisdicción civil, 
haciendo las reclamaciones tespectivas ante las autoridades com
petentes y  ante el Congreso.

D e c r '-t q  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R .  O. N°.  763. 
A r t .  1 4 — «Deróganse el número I o. del A rt .  36 y  todas las de
más disposiciones legales que prescriben la intervención de los 
M inistros  F isca les  de la Corte Suprem a y  de las cortes superio
res en el fallo de las causas.

E n  los casos de que tratan dichos preceptos legales, el T r i 
bunal se completará con el Ministro o Conjuez que habrían sido 
l lamados por falta o impedimento del Ministro F iscal .»
A r t .  15.— Después del A rt .  36, póngase el siguiente: «E l  M i 
nistro F isca l  de la Corte Su p rem a  inspeccionará y  fiscalizará la 
administración de justicia eu todos los Tribunales ,  Juzgados y 
Oficinas inferiores del Poder Jud ic ia l ,  pudiendo tomar las medi
das que estime adecuadas y  solicitar de la Corte Su prem a los 
reg lamentos y  providencias conducentes para la mejor adminis
tración judicial .  L o s  ministros fiscales de las cortes superiores, 
en los correspondientes distritos, y  los visitadores judiciales en 
las secciones territoriales a que sean destinados, verificarán las 
sobredichas inspección y  fiscalización y  darán cuenta de ellas  a sus 
inmediatos superiores y al Ministerio  de Just ic ia .

L a  Corte  Suprem a, reglamentará ,  al respecto, las facultades 
y deberes de los ministros fiscales y  de los visitadores judiciales.  
E n  el reglamento se hará coustar, necesariamente, que unos y  
otros están obligados a cum plir  las órdenes y  l levar  a cabo las 
comisiones emanadas del Ministerio  de Just ic ia .

L o s  visitadores judiciales serán de libre nombramiento y re 
moción de la Corte Su prem a y  teudráu la inspección y  fiscaliza
ción de la administración de justicia en las zonas a que sean 
enviados

E l  visitador judicial deberá ser abogado que hay a  ejercido 
la profesión, con buenas referencias, por un lapso no menor de 
dos años, y  el cargo es incompatible con dicho ejercicio y  con 
cualquier  otro destino público.»

A rt .  37 . L o s  fiscales que, contra los méritos del proceso y  
a sabiendas, defendieren a los reos acusados o perseguidos por 
infracciones que deban pesquisarse de oficio, atacaren la jur isd ic
ción civil o trataren de perjudicar a la  Hacienda pública, serán 
juzgados como prevaricadores.
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A r t .  38 . L o s  m inistros  fiscales de las cor les  superiores ,  en 
las provincias  en que residan, con cu rr irán  a las J u n t a s  de l í a  
eienda.

A rt .  39 . P ara  e jercer  la atr ibución se g u n d a  del A r t .  36 , 
cuando se trate de una causa en que  te n g a  in terés  la H ac ien d a  pú 
blica, están obligados los m in istros  f isca les  a d i r ig i r s e  al M i n i s 
tro de Hacienda, pidiendo los datos que se necesiten  para  la j u s 
tificación de los derechos del F isc o .  L a  omisión de este deber  
les hará  responsables de la cantidad en que la se n ten c ia  p e r ju d i 
care al F isco.

S E C C I O N  V I I

D isposiciones com unes a las Cortes .Suprem a
y S u p e r io re s

A rt .  40 . N o  podrán ser  m in is tro s  ju ec es  ni f iscales ,  en una 
misma corte, los par ien tes  dentro  del cuarto  g rad o  civ i l  de con
sanguinidad  o segu n d o  de afinidad. T a m p o c o  podrán ser lo  en la 
Corte  S u p r e m a  los que  tu v ie re n  este parentesco  con los de las  
superiores o al contrario .

A r t .  41- S i  en la  capital de la prov in c ia  en que  res ida  la 
corte superior ,  no h u b ie re  abogados expeditos  para  s e r v i r  de con- 
jueces,  la  cau sa  se rem it i rá  a la corte más inm ediata ,  a costa de 
las  partes.

A r t .  42 . P a r a  que h a y a  resolución en las  cortes  o salas,  
respectivam ente,  se necesita la  m ay or ía  de votos. S i  por d i s c o r 
dancia no pudiere obtenerse m ayor ía ,  se l l a m a r á  al f iscal ; y  si ni 
de esta m an era  pudiere e l la  con segu irse ,  se n om b rarán  tantos 
coujueces cuantos  fueren necesar ios  para  fo rm a r la .

E n  las  sa las  de las cortes de Q uito  y  de G u a y a q u i l ,  si el fis
cal no d ir im iere  la discordia, serán l lam ado s  a in te rv e n ir  los m i 
nistros  de la otra sala, según  el orden de sus  nom b ram ien to s ,  
hasta  que h a y a  m ay or ía  de votos para  la  reso luc ión .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ü. 763 . 
A r t .  16. E l  inciso 2°  del A r t .  42 , p r in c ip iará  así :  « E n  las  sa las  
de la Corte  S u p re m a  y  de las  C ortes  de Q uito  y  de G u a y a q u i l . »

A rt .  43 . L a s  resoluciones  se f i rm ará n  por todos los m i n i s 
tros y  conjueces que hubiesen  votado, aun cuando a lg u n o  o al-
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o u u o s  hayan  sido de opinión contraria a la de la mayoría,  bajo 
pena de destitución, si de hecho se resist iere a lguno  a firmar; en 
cuyo caso, anotándose esta circunstancia en el proceso, seguirá  
su curso lega! la resolución. E n  los autos y  en los decretos de 
sustanciaciou suscr ibirán con media firma, y  cou firma entera en 
las sentencias.

A r t .  44 . H ab rá  en las cortes un libro de papel común, que 
estará  a cargo del presidente, y  en él sa lvarán  sus votos los m i
nistros  o con jueces  que se separen de la mayoría ;  votos que se 
redactarán  especif icándolos al tiempo de f i rm arse  la  respectiva 
resolución, y  serán suscritos por todos los ministros o con jueces, 
3' autorizados por el secretario. Se  dará  copia legal de estos vo 
tos a quien lo solicite, y  a su costa.

A r t .  45 . L o s  ministros o conjueces que hubieren visto la 
causa, serán en todo caso, los que la resuelvan,  excepto en los de 
destitución, imposibil idad mental u otro impedimento físico que 
exced a  de un mes, recusación o ausencia  fuera de la R epúbl ica ,  
o cuando estuvieren  impedidos de e jercer  la  profesión.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O . N ° .  763. 
A rt .  17. —  E n  vez del art ículo 45 , se pondrán los siguientes: 
« L o s  m in istros  o conjueces ante quieues  se hubiere  hecho la 
relación de u na  causa, serán los que la  resue lvan ,  excepto en 
los casos de pérdida de la jurisdicción o en los de suspensión total 
de ésta, menos el de l icencia  que no exceda de un mes; en los de 
im posib i l idad física o mental, o auseucia  fuera  de la República ,  
que  pasaren de un raes; o en el de estar  impedidos de e jercer la 
profesión de abogado.

vSe entenderá resuelta  la  causa, para los efectos de este a r 
tículo, ya. sea que  se fa l len los puntos sometidos a conocimiento 
del T r ib u n a l ,  o y a  se declare la nulidad del proceso.»

« L o s  ministros  o conjueces  que hubieren formado parte 
de un T r ib u n a l  que  resolvió  una causa, serán también los que 
lo com pongan para conocer de las solicitudes de revocación, re 
forma, ampliación o aclaración del fal lo  expedido, salvo los casos 
de excepción expresados en el art ículo anterior.»

A r t .  46 . E l  abogado que quis iere  hablar  en estrados, lo 
so l ic itará  oportunamente, y  la corte f i jará el día y  hora en que 
deba dársele  audiencia.

A rt .  47. E l  magistrado o con juez que, después de haber  
visto una causa, no pudiere asist ir  a la votación poi enfeimedad,
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ausencia u otro motivo legít imo, rem it irá  su voto escrito y c e r r a 
do, para que se a g reg u e  y  publique con los demás.

Art .  48 . E n  los casos de los núm eros  1°., 2o. y  5°. del art. 
14, y V\ del 19, si se tratare de infracciones oficiales, esto es, re 
lacionadas con el ejercicio de las funciones públicas, tendrá lu g a r  
el caso de corte, aunque el funcionario  h a y a  cesado en el cargo.

A r t .  49 . L a s  funciones de las cortes S u p r e m a  y  S u p e r io r e s  
se limitarán a ju z g a r  y  hacer que se ejecute lo juzgado,  con a r r e 
glo  a las leyes y al ejercicio de las atr ibuciones  que  éstas  y  la 
Constitución de la R ep ú b l ic a  les señalen. L o s  m in istros  no po 
drán ejercer comisión a lguna ,  ni tener otro empleo público, con 
forme a la Constitución.

A rt .  50 . E l  pr im er  día hábil  de cada sem ana,  o cuando se 
considere necesario, los presidentes de las cortes su per io res  de 
Quito y de G u a y a q u i l  sortearán las causas  que hayan  subido al 
tribunal,  y  las m andarán  pasar a la sa la  que la suerte  designe.  
Sorteada una causa,  la  sa la  a la cual ha}?a correspondido in t e r 
vendrá en la  sustauciación y resolución de ella, cuantas  veces 
vu e lva  al tr ibunal,  sin necesidad de nuevo sorteo.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ° .  763 . 
Art .  18. —  E n  el art. 50 , después de la  palabra «Cortes», agré-  
guense  estas:  «Suprem a y,»
A r t ‘ 34 .—  L a s  causas que, por sorteo, hubieren  correspondido a 
las  S a la s  de Ministros  3' de C on ju eces  de la Corte  S u p re m a ,  se 
rán despachadas por la  P r im era  y  la S e g u n d a  S a la  de la m ism a 
Corte, respectivamente, sin necesidad de n uevo  sorteo.

A rt .  51 . L a  Corte  S u p re m a  y las superiores  110 podrán 
dar, a solicitud del Poder  E jecu t ivo ,  votos consult ivos de n i n g u 
na clase.

A r t .  52 . L a  Corte  S u p re m a  y  las  superiores, nom brarán  
el siete de euero de cada año, un con juez permanente  para cada 
uno de los magistrados del tr ibunal.  E n  todo caso de falta o 
impedimento de a lgún ministro, el presidente l lam ará  en el acto 
al respectivo coujuez;  y  si éste tuviere  también impedimento o 
estuviere  fuera del lu gar ,  el tr ibunal (o la sala si hubiere  dos), 
l lam ará  a algún otro de los conjueces permanentes .  S i  fa ltare  o 
estuviere  impedido el presidente, el l lam am iento  se h a rá  por el 
magistrado que deba subrogar le  en la presidencia; y  en caso de
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estar auseutes  o impedidos todos los coujueces permanentes, el 
tr ibunal  (o la sala) nombrará un conjuez ocasional.

E l  con juez que intervin iere  por no concurrir  al despacho 
un magistrado, gozará de la parte del sueldo correspondiente.

L o s  conjueces deben reu nir  las mismas condiciones que e x i 
g e  esta ley  para los ministros.

A rt .  53 . N o  podrán ser conjueces eu una corte, los parien 
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad civil o segundo 
de afinidad; ni los que tuvieren este parentesco con los m inis
tros del tr ibunal  o de la Corte  Su prem a.

A r t .  54 . T ran sc u rr id os  dos meses desde que la causa es
tuvo eu estado de relación si fuere ejecutiva,  sum aria  o interlo- 
cutoria; o seis meses, si ordinaria, podrá cua lquiera  de las partes 
pedir que se nombren tantos coujueces cuantos fueren necesarios 
para form ar  tr ibunal .  H a b r á  el mismo derecho si la causa es
tuviere  y a  relatada, y  desde la relación hubiere transcurrido la 
mitad del término susodicho.

L o s  coujueces que conforme a este artículo quedaren e x 
c luidos del tr ibuual,  rest ituirán los derechos que hubieren re 
cibido.

E l  tr ibunal  de los con jueces  hará  efectivo, por la  vía de 
apremio, el pago de los derechos a que hubiere lu g a r  segúu los 
incisos precedentes.

A r t .  55 . E u  las causas  criminales,  los ministros o conjue
ces que  no las hubieren despachado transcurridos dos meses des
de que estuvieren eu estado de relación, pagarán cada uno la 
m ulta  de veinte sucres  por el retardo; esta multa  la  hará  efec
tiva, por la  vía de apremio, el presideute del tr ibunal de la causa.

S E C C I O N  V I I I  

De los Ju e c e s  le tra d o s

A rt .  56 . E n  las provincias  de Pichincha, G u a y a s  y  Maua- 
bí habrá  tres jueces de letras; dos, en las de León, i  u uguiahua ,  
Chimborazo, Bo l ívar ,  A zu ay ,  Cañar ,  L o ja  y  los Ríos,  y  uno en 
las  demás.  R es id irán  todos en la respectiva capital, excepto el 
segundo de la provincia de Cañar,  que tendía  su íesideucia eu 
la cabecera del cantón del mismo nombre.
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A dem ás,  hab rá  un juez  letrado en la cabecera  del cantón de 
Z aru m a,  el cual e jercerá  jur isd icc ión  e x c lu s iv a  en dicho cantón.

L o s  jueces  letrados serán  e leg idos  l ib rem en te  por la re sp ec 
t iva  corte superior;  d u ra rá n  tres años  en su destino, y  podrán 
ser  reelegidos.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N b  763 
A rt .  19. —  E l  inciso tercero del a r t ícu lo  56 , d irá :  « L o s  J u e c e s  
Le trad o s  serán nom brados por la C o r te  S u p r e m a ,  a propuesta  en 
terna de las  respect ivas  C o rtes  S u p e r io r e s  y  d u ra rá n  tres  años 
en su s  funciones.  »

L a  m ism a corte e le g i rá  tam bién  tantos  ju ec es  le trados  s u 
plentes cuantos sean los pr inc ipa les .

L e y  d e  26 d e  O c t u b r e  d e  1923 . —  A .  L .  E .  pág. 27 .
A r t .  1° —  E sta b léc e se  u na  S e g u n d a  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  en la 
provincia  de I m b a b u ra ,  con res iden c ia  en O t a v a lo  y  con los e m 
pleados correspondientes.

E l  J u e z  de L e t r a s  res idente  en O ta v a lo  te n d rá  jur isd icc ión  
en el cantón de este nom bre .
A r t  2 ? — E sta b lé c e se  tam bién u n a  T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de L e 
tras  en la prov in c ia  de L o ja ,  con res idencia  en el cantón C a l v a s  
y  jur isd icc ión en C é l ic a  y  M a c a rá ;  otra  T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de 
L e t r a s  en la prov in c ia  del Azua}^; 3̂  en la  de L o s  R í o s  y  u na  
Cuarta  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  en M an ab í .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  26 d e  O c t u b r e  d e  1925 . A .  L .  pág. 356 . 
A r t .  1 ? —  S u p r ím e n s e  la S e g u n d a  J u d i c a t u r a  de L e t r a s  de I m 
b a b u ra  que  fu n c io n a  en O tava lo  3̂  la T e r c e r a  J u d i c a t u r a  de L e 
tras  en la P r o v in c ia  del A z u a y ,  creadas  por D ecreto  L e g i s l a t i v o  
de 25 de O ctu b re  de 1923 .
A r t .  2? — E l  J u e z  cesante de O ta v a lo  re m it i r á  la s  c a u s a s e n  
curso  al J u e z  L e t ra d o  de I b a r r a  y  el J u e z  que  cesa en el A z u a y  
pasará  las  cau sas  a la  P r im e r a  J u d i c a t u r a  de C u e n c a ,  para  que, 
previo  sorteo, sean d istr ib u idas  por ig u a l  entre  ese J u z g a d o  3' el 
S e g u n d o .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  18 d e  E n e R v) d e  1926 . A .  L .  pág.  15 
A r t .  1? —  L a  T e r c e r a  J u d ic a t u r a  de L e t r a s  de la P ro v in c ia  de 
L o j a  creada por Decreto  L e g i s l a t i v o  sancionado el 25 de Oetu 
bre  de 1923, tendrá su residencia  en C a r la in a n g a  3̂  e je rce rá  j 11 
risdicción sólo en los cantones  de C é l ica ,  C a l v a s  3' M a c a rá .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  15 d e  J u n i o  d e  1926 . R .  O. N °  5 8 .
A r t .  1 ? — S u p r ím e se  la J u d i c a t u r a  S e g u n d a  de L e t r a s  d é l a  
Prov in c ia  de C a ñ ar ,  con res idencia  3' jur isd icc ión  en el cantón 
del mismo nom bre .
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A rt .  E l  Ju e z  cesante remitirá, bajo su más estricta re s 
ponsabilidad, al J u e z  Letrado de Azogues,  el Arch ivo  y  las  cau 
sas  en tramitación.

A rt .  57 . P a ra  ser juez letrado se necesita ser ciudadano en 
ejercicio de la ciudadanía, abogado 110 suspenso, recibido o in
corporado en los tr ibunales de la República ,  y  haber ejercido la  
profesión, con buen crédito, por tres años. É l  gobernador de la 
provincia  le pondrá en posesión del empleo.

A rt .  58 . Son atribuciones de los jueces letrados:

1^ Conocer privativamente,  en primera instancia, de los 
asuntos en que sea actor principal o demandado el Fisco, in c lu 
yéndose el caso en que éste pida la apertura de una sucesión;

2* Conocer, privativamente,  de las causas sobre sucesiones 
que, con arreg lo  a la  L e y  de 19 de octubre de 1905, correspon
den a los colegios nacionales de eueñanza secundaria; (1)

3* Conocer  en pr im era  instancia  de las  causas que, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones, se promuevan coutra 
los empleados de H acienda  de su respectiva provincia  y  cuyo co
nocimiento no esté atr ibuido a otros jueces;

4  ̂ V i s i t a r  cada seis meses el archivo del secretario de H a 
cienda, y  hacer cuanto eu el caso se previene a los alcaldes can
tonales;

5* Conocer  de todas las  causas  cr im inales  de la provincia, 
excepto las  mencionadas en el núm ero  14 del art. 66;

6^ Conocer  en pr im era  instancia, a prevención con los al-

( l )  La referida Ley, dice así:

E l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r ,

D ecreta :

Art. Io. En todas las sucesiones en que, según el Código Civil, corres
ponda al Fisco la herencia, esta pertenece al colegio nacional de enseñanza 
secundaria establecido en la capital de la provincia en que se hallen todos o la 
mayor parte de los bienes de la sucesión: y será persona legítima, en el res
pectivo juicio y en los demas provcniont.es de la testamentaría, la persona que
designe la junta administrativa del colegio favorecido.

Los jueces letrados conocerán, con jurisdicción privativa, de esta ciase
de juicios. , . . .

Art. 2o. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a los juicios 
pendientes; y, desdo la focha de la promulgación de esto decreto, los jueces 
que conozcan de ellos, los remitirán a los respectivos jueces letrados;
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caldes cantonales, de las  cau sas  que, por mal desem peño  en el 
e jercicio de sus  funciones  o por delitos com unes,  se prom u evan  
contra los tenientes políticos, ju eces  p arro q u ia le s  y  dem ás  e m 
pleados públicos su b a lte rnos  de los ju z g a d o s  de c u a lq u ie r a  clase 
que seau, cuyo  conocimiento no esté por la  le y  a tr ibuido  a otra 
autoridad;

7? A p reh en d er  a los d e l in cu en tes  de otra  jur isd icc ión  a r e 
querim iento  del ju ez  competente, s iem pre  q ue  c o n te n g a  los com 
probantes del hecho o del auto motivado; y aun sin r e q u e r im ie n 
to, si la  infracción fuere  notoria;

8* N o m b r a r  promotor fiscal, por fa l ta  o im p ed im en to  del 
agente  fiscal, en las  cau sas  en q u e  la  le y  prescr ibe  la  in t e r v e n 
ción de éste;

9? R e m i t i r  cada año a la corte su per io r  resp ect iva  una l i s 
ta de las  causas  cr im ina les ,  in c lu y e n d o  las  que  estén en estado 
de sumario ,  y  otra  de las  de H a c ie n d a  que  pendan ante ellos. 
L a s  rem it irán  también al G ob ern ad or ,  cuando las  pidiere.

10. D a r  aviso ,  a m ás  tardar  dentro  de tres días, a la  corte 
superior, de las  cau sas  que  se form en, y co m u n ica r le  el estado de 
ellas  en las  épocas en que  se les  p rescr ib a  o pida;

11. D a r  a la  corte superior ,  en los pr im ero s  d ías  de d ic iem 
bre, el in form e necesario  para  q u e  c u m p la  con lo d ispuesto  en 
el n ú m ero  14 del ar t ícu lo  19 .

E l  ju e z  letrado que no c u m p lie re  con este deber, in c u r r i r á  
en la  m u lta  de diez a ve inte  sucres ,  que  podrá im p o n er le  de p la
no el respectivo t r ibu n a l ;

1 2 .  E l e v a r  en con su lta  a la  respect iva  corte su p er io r  la s  
causas  fiscales,  cuando los fa l lo s  sean con trar ios  a la  H a c ie n d a  
pública;  y

13 . Con ceder  l icencia  al secretar io  y  su b a lte rn o s  del j u z 
gado, h asta  por ocho días, con ju s t a  cau sa  y  por escrito.

A r t .  59 . L o s  jueces  letrados q ue  res idan  en un m ism o l u 
g a r  e jercerán las  a t r ibuc iones  precedentes  a prevención  entre  
e l los .

L a  suerte  d es ign ará  al ju ez  que ha de p re v e n ir  en el cono 
cimiento de las  cau sas  cuyo  su m a r io  h a y a  sido form ado por los 
jueces  de instrucción .  L o s  jueces  letrados de que h a b la  el i n 
ciso anterior, o los que  h agan  su s  veces, pract icarán  el sorteo 
los días lunes, m iércoles  y  v ie rn es  de cada sem an a;  y  para que  
el sorteo surta  su s  efectos, el respectivo secretar io  de H ac ien d a  
lo com u n icará  al juez  de le tras  y  sen tará  en autos  la razón co
rrespondiente.  Todo retardo en el sorteo será  cast igado  con dos
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sucres  diarios por la respectiva corte superior o la  Suprema, en 
su caso.

A r t .  '60 . E n  las capitales  donde h a y a  más de uu juez le 
trado, cu a lq u iera  de ellos subrogará  a otro, eu caso de falta o 
impedimento; y  sólo cuando falten o estén impedidos todos, se
rán subrogados por los suplentes, según el orden de n om bra
miento de éstos.

E n  donde no h a y a  más que uu juez  letrado, por falta o im 
pedimento de este funcionario, le subrogará  el suplente.

L o s  suplentes  que subroguen  al juez de letras  en todo el 
•despacho, gozarán un sueldo igua l  al de éste, y  los que in terven
g a n  en determ inadas  causas,  en v irtud de excusa  o recusación, 
percibirán de los fondos fiscales los mismos derechos que los a s e 
sores, pero 110 estarán impedidos de e jercer  la profesión.

A  falta de jueces  letrados principales y  suplentes, entrarán a 
•conocer de las causas  los a lca ldes cantonales.

A r t .  61 . L o s  jueces  letrados, en los asuntos c ivi les  que de
ban conocer, a r reg la rán  el procedimiento a las formas estableci
d a s  en el Código  de E n ju ic ia m ie n to  C iv i l  para los jueces de p r i 
m era  instancia ,  según  la cuantía .

S E C C I O N  I X

ft>c los A lcaldes Cantonales

A r t .  62 . H a b r á  en cada cantón hasta  tres a lcaldes canto
nales,  a ju ic io  de la respectiva corte superior,  y  se denominarán 
primero, segundo y  tercero, respectivamente.

A r t .  63 . L o s  a lcaldes cautouales  serán elegidos por la res
pectiva corte superior;  se posesionarán el primero de enero ante 
el presidente de la m ism a o ante la autoridad que ésta designe;  
durarán  dos años en sus cargos, y  podrán ser reelegidos.

A r t .  64 . L o s  alcaldes cantonales residirán eu la cabecera 
del cantón. Por  falta o impedimento de uno de ellos, le subro
g a r á  cua lqu iera  de lo§ otros, indistintamente;  y  solo cuando n in
g u n o  pueda conocer de una causa, subrogaran  los concejales eu 
el orden de sus nombramientos.
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Art.  65 . P ara  ser  alcalde cantonal se necesita ser  c iudada
no en ejercicio de la ciudadanía, 3' tener domicil io en el cantón.

N o podrán ser alcaldes los abogados que no reúnan los re
quisitos señalados en el art. 57 .

A r t .  66. Son atr ibuciones de los a lcaldes cantonales:
1 ?  Conocer, en pr im era  instancia, de todos los asuntos con

tenciosos civiles cuyo conocimiento no esté atr ibuido a otra auto
ridad;

2  ̂ Conocer, en segunda  3- ú lt im a  instancia, de las causas  
civi les  de que hubiesen conocido en pr im era  los jueces  parro
quiales;

3  ̂ D i r im ir  las competencias que se suscitaren entre los 
jueces parroquiales  de su respectivo cantón. S i  se promoviere 
competencia entre jueces  parroquia les  de d iversos  cantones,  la 
dir imirá el alcalde del cantón a que pertenezca el juez  que la h u 
biese provocado;

4  ̂ A p reh en d er  a los delincuentes,  a prevención con los de
más jueces, previa  información su m ar ia  del hecho, o siu ella 
cuando fuere in fragau t i ;  in s t ru ir  inmediatam ente,  en este último 
caso, el respectivo sum ario ;  y, si el reo perteneciere a otro fuero, 
remitirlo,  con lo actuado, al juez  competente;

5?- E n  los cantones donde 110 residan las cortes superiores,  
hacer las v is itas  g en era les  3' part icu lares  de cárceles 3̂  otros l u 
gares  donde h a y a  presos, 3̂  com u n icar  el resultado al tr ibunal  
respectivo;

6* R e m it i r  cada año a la corte superior  l istas de las causas 
c ivi les  3T crim inales ,  incluyendo las que estén en estado de su m a 
rio. L a s  rem it irán  también al Gobernador  de la provincia , c u a n 
do las pida;

7  ̂ D a r  a  la  corte superior, en los primeros días de d ic iem 
bre, el informe necesario, para que cum pla  con lo dispuesto eu el 
núm ero 14 del artículo 19. E l  alcalde que no cum pliere  con este 
deber in cu rr irá  en la m ulta  de diez a veinte sucres, que podrá 
imponerle  de plano el respectivo tr ibunal ;

8* C o n su lta r  a la  corte superior, con dictamen de letrado, 
si no lo fuere, las dudas sobre la inte l igencia  de a lg u n a  le3q m a 
nifestando las razones en que se funde;

9* Conocer de los recursos de queja  que se interpogan con
tra los jueces  parroquiales;

10. Conocer de las quejas  que, a la voz o por escrito, se 
presenten contra los jueces  parroquia les  por faltas, abusos o in 
correcciones en las  funciones judiciales ;  3b de ha l la r los  fu n da
dos, impouer a dichos jueces  m ultas  de dos a veinte sucres. S i
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ías fa l tas  o abusos consistieren en cobrar o recibir  derechos in 
debidos o excesivos,  o en detener dinero u otros objetos, dicta
rán, a la vez, apremio personal para la devolución de lo indebi
dam ente  recibido o detenido y  del doble de las costas de la re 
c lam ac ió n .

P a r a  constancia,  extenderán  una acta com p ren s iva  de la 
q u e ja  y  el fa l lo  con los motivos de convicción que lo fuudaren, 
y  rem it irán  copia de él a la corte superior, como también al juez 
de letras  para  el ju zgam ien to  a que hubiere  lu g ar ;

11. V is i ta r ,  a lo menos una vez cada año, los juzgados ci
v i le s  de parroquia,  y  e x a m in a r  si la just ic ia  se ha administrado 
con prontitud, y  si los arch ivos  se couservan con orden. Podráu 
im p o n er  la m ulta  de dieciséis décimos de sucre a ocho sucres,  
por la s  fa l tas  leves  que notaren, y  deberán poner en causa a d i 
chos jueces,  por las g raves .  Iu form aráu  a la corte superior  s o 
bre todo lo observado eu la v is ita ;

12 . R e m i t i r  an u a lm en te  a las cortes superiores,  bajo m u l 
ta h a s ta  de c incuenta  sucres, copia de las  actas de las  v is itas  
prescr i tas  en el n úm ero  anterior;

13 . Conocer  de las causas  de despojo judic ia l  prom ovidas 
contra  los jueces  parroquiales ;

14 . Conocer,  pr ivativamente,  de las cau sas  c r im in a les  que 
se prom u evan  por infracciones que no puedan pesquisarse  de 
oficio; y

15. Con ceder  l icencia a los jueces  parroquia les  y  más em 
pleados su balternos  jud ic ia les  del cantón, hasta  por ocho días, 
s ie m p re  que fuere  por justa  causa y  por escrito.

A r t .  67 . E n  los lu g a re s  donde no res ida  la corte superior, 
los a lca ldes  cantouales  nom brarán ,  de acuerdo, uno o dos abo
gados  para  la  defensa de pobres; y  no habiendo abogados,  un 
c iudadan o  de probidad e in te l igen c ia  conocidas.

A r t .  6S.  L o s  anotadores de hipotecas serán nombrados por 
las  resp ect ivas  m unicipal idades  y  durarán  dos años eu su des- 
í iuo;  pudiendo ser  removidos por las m ismas causas  y  eu la  m is
m a fo rm a que los escribanos.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  192S. R .  O. N ?  76o.

A r t .  20 . —  E l  A r t .  6S dirá: « L o s  R eg is t rad ores  de la Prop ie
dad serán nombrados por la  respectiva L o r te  Su per io r ,  con las 
fo rm al id ades  y  requis itos  prescritos eu los arts. 140, 141 y  14_ 
de esta L e y ,  y  du rarán  tres años en su destino.
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F a c ú l t a s e  a las  C o rtes  S u p e r io r e s  para  q u e  puedau  n o m b ra r  
R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad Inter inos ,  m ie n tr a s  se provea  el 
cargo en propiedad.»
A r t .  32 . —  E n  todos los Códigos ,  L e y e s  y  R e g l a m e n t o s ,  s u s t i 
tu y ase  la denominación « A n o t a d o r e s  de H ip o t e c a s »  con la  de 
« R e g is t ra d o re s  de la Propiedad». E n  con secu en c ia ,  la s  fu u cio  
nes, a tr ib uc iones  y  deberes  de éstos  serán  la s  s e ñ a la d a s  p ara  los  
A n otad ores  de H ipotecas .
A r t .  35 . —  E l  período de durac ión  de cada uno  de los E s c r i b a 
nos v  de los R e g i s t r a d o r e s  de la propiedad, q u e  o b tu v ie re n  su 
cargo  por concurso,  c om en zará  desde el día eu q u e  el n o m b r a d o  
entre al e jercic io  de su s  fu n cion es .

S E C C I O N  X  

De los J u e c e s  P a r r o q u ia le s

A r t .  69 . E n  cada p a r r o q u ia  h a b r á  dos ju e c e s  p a r r o q u ia le s  
y  el m ism o  n ú m e ro  de su p len tes ,  a ju ic io  de la  m u n ic ip a l id a d .  
Se rán  e leg idos  por ésta  del 20 al 30 de d ic ie m b re ;  d u r a r á n  un 
año en su destino, y  podrán ser  ree leg id o s .

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1 9 2 8 .  R .  O  N °.  7 6 3 .  
A r t .  2 1 .— E l  A r t .  69 ,  dirá :  « E n  cada p a rro q u ia  h a b r á  dos ju e c e s  
p arro q u ia le s  y  el m ism o  n ú m e r o  de su p len tes ,  n o m b ra d o s  éstos 
y  a q u e l lo s  por la  r e sp e c t iv a  C orte  S u p e r io r ,  a propu esta  en te rn a  
de u n a  J u n t a  c o m p u esta  del P re s id e n te  de la M u n ic ip a l id a d  y  de 
los A lc a ld e s  P r im e r o  3̂  S e g u n d o  del respect ivo  C a n tó n ;  se p o s e 
s ion arán  ante  la  autor idad  que  d e s ig n e  el P re s id e n te  de la C o rte  
3' d u ra rá n  dos años  eu su destino.»

A r t .  70 . P a r a  ser  ju e z  p a r ro q u ia l  se r e q u ie re  ser  c iu d a d a 
no en e jercic io  de los derechos  de c iudadanía ,  y  vec ino  de la p a 
r ro q u ia .

A r t .  71 .  P o r  fa l ta  o im ped im en to  de un ju e z  p a rro q u ia l ,  
le su b ro g a rá  el otro. S i  am b o s  fa l ta ren  o e s tu v ie re n  impedidos,  
conocerán de la cau sa  los suplentes ,  se g ú n  el orden de s u s  n o m 
bram iento s ;  y  por fa l ta  o im ped im en to  de todos los  p r in c ip a les  y  
suplentes ,  la  cau sa  pasará  al ju e z  de la p a r r o q u ia  m á s  in m ediata  
del m ism o  cantón.
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Avt.  72. Corresponde a los jueces parroquiales:
19 Conocer, en primera instancia, de las causas civiles de 

menor cuantía;
29 Conocer, definitivamente, sin más recurso que el de 

queja ,  de las demandas civiles  que no excedan de sesenta sucres;
39 E je rc er  en su parroquia la atribución 4* del art. 66;
49 S u p l i r  a los escribanos y  secretarios en las citaciones 

que  les comisionen los jueces superiores, eouforme a la ley;
59 R ec ib ir  el archivo por inventario, conservarlo en buen 

orden, entregarlo  también por inventario al sucesor en el cargo, 
y  e jercer las demás atribuciones que la ley  les con fiera; y

69 Recaudar,  por apremio, que librará el juez, de oficio, 
todos los expedientes o papeles propios de su archivo, al término 
de cada trimestre, exceptuados aquellos que se hubieren entrega
do a las partes, por 1111 plazo que aun no se veuciere.

A rt .  73 . L o s  jueces civiles l levarán un libro, con las pági
nas rubricadas  por el alcalde primero cantonal y  con una razón 
final del número de ellas, autorizada por el mismo. E n  este l i 
bro extenderán poderes, testamentos 3' demás instrumentos pú
blicos eu que intervengan, de los cuales darán a los interesados 
las copias que les pidan.

E n  el propio libro sentarán razón de los reconocimientos de 
documentos y  de todas las diligencias que, actuadas ante ellos, se 
devuelvan  originales.

Cada instrumento  se extenderá a continuación del anterior, 
en r iguroso  orden cronológico y  sin dejar  líneas en blanco.

S E C C I O N  X I  

De los T rib u n ales  y Juzgad os especiales

A rt .  74 . L o s  tribunales y  juzgados especiales se arreg la
rán, en sus procedimientos y resoluciones, a las leyes y  decretos 
que les son peculiares, a la presente ley y  al Código de E n ju ic ia 
miento Civi l ,  en lo que 110 estuviere previsto por dichas leyes y
decretos.
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S E C C I O N  X I I  

lh ‘ lo« A rb itros

A rt .  75. Pueden decidirse por jueces  árb itros  las  contro
vers ias  que la ley  no e x c lu y a  exp resam en te .

A rt .  76. L o s  interesados someten sus  d i ferenc ias  a la  d e 
cisión de árbitros, o facu ltándoles  pava que  sustan cien  las cau sas  
y  las sentencien conforme a las  leyes;  o para  que, a v e r ig u a d a  la 
verdad, y  gu iados  sólo por la  buena  fe, determ in en  las  cuestiones 
como am igab les  componedores.

L o s  prim eros son árbitros de derecho, y  los segundos  árbitros 
arbiiradores.

A r t .  77 . Pueden n o m b ra r  árb itros  los que t ienen p erson e
ría leg ít im a para comparecer  en ju ic io  por sí m ismos.

L o s  mandatarios  necesitan de poder con c lá u s u la  especial .

A rt .  78 . P a ra  ser  árbitro  se necesita  ser  ecuatoriano en 
ejercicio de los derechos de c iudadanía .  L o s  e x t r a n je r o s  podrán 
ser árbitros  arbitradores

A r t .  79 . N o  pueden ser árbitros:
1°  L o s  designados en el art ículo  3?;
2? E l  E n c a rg a d o  del Poder E jec u t iv o ,  los M in is t ros  de E s 

tado, los m agistrados  de las cortes y  los ju eces  ord inar ios  y  es
peciales;

3°  L o s  que tengan participación d irecta  en el pleito;
4°  L o s  am igos  íntimos de a lg u n a  de las partes;
5" L o s  parientes dentro del cuarto grado civil de c o n s a n g u i 

nidad o segundo de afinidad de a lg u n a  de las partes;  y
6° L o s  enem igos capitales de a lg u n a  de las partes.

Art .  80 . N adie  puede ser  obligado a aceptar el cargo  de á r 
bitro; pero el que lo acepta, debe desem peñarlo.  S i  se ab s tu v ie 
re de conocei y  fal lar, v  pasare el término fijado por la ley  o la 
convención, será responsable  de los daños y  per ju ic ios  que s u f r ie 
ren las partes.

A r t  81 . E l  árbitro puede ren u n c ia r  el cargo  que aceptó:
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1 °  Poi in juria  verbal o de obra irrogada por alguna de las
partes, después del nombramiento;

2- 1 oí enfermedad que le impida ejercer el cargo;
o- 1 oí tener necesidad de ausentarse por más de dos meses;
4°  I or admitir un destino incompatible o que no le deje

tiempo para contraerse al asunto sometido; y  
5 . Por impedimento legal superveniente.

A r t .  82 . No pueden ser sometidas a juicio de árbitro las 
demandas que versen:

1". Sobre alimentos legales;
2". Sobre separación de bienes entre marido y  mujer;
3o. Sobre el estado civil de las personas;
4°. Sobre asuntos en que sea parte el ministerio público; y
5o. Sobre bienes raíces de menores, de personas sujetas a 

interdicción y  de incapaces, a no ser que se observen las disposi 
cioues del Código Civil .

A r t .  83 . E l  compromiso se hará por escritura pública o 
por documento privado reconocido por las partes.

Art. 84 . E n  el compromiso se debe expresar :
l 0. L o s  nombres y apellidos de los compromitentes;
2o. E l  asunto sobre que versa la contienda;
3o. L o s  nombres y apellidos de las personas a quieues se 

designe para árbitros;
4°  L a s  facultades que se les dé acerca de la forma, lu gar  y  

tiempo en que han de proceder y  sentenciar;
5o. E l  nombramiento del que, o de los que han d ir im ir  la

discordia, en caso que la haya;  o la desiguacióu de la persona o 
personas que han cíe hacer dicho nombramiento;

6o. L a  mutua promesa de someterse a la decisión arbitral ;
7°. L a  pena en que ha de incurrir  el que se resista a obe

decer la sentencia, si se hubiere pactado a lgun a ;
8°. L a  fecha del compromiso; y
9°. L a  declarcióu de si los compromitentes renuncian o no 

el derecho de apelar.
0

A rt .  85 . E n  caso de que en el compromiso se haya omitido 
exp resar  qué. especie de arbitros son los nombrados, piocedeiau 
éstos como amigables  componedores.

A rt .  86. S i  en el compromiso no se hubiese desiguado el 
lu g a r  donde deban juzgar  o sentenciar los aibitios, estos juzga-
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ráu o seutenciaráu en el lu g a r  en que fue celebrado dicho com 
promiso.

A rt .  87 . Si no se hubiese  expresado  el plazo dentro del cual 
debau conocer y  fa l lar  los árbitros, se entenderá el de seis meses, 
contados desde la aceptación del nombramiento;  vencido este tér
mino, o el acordado por las partes, podrán éstas prorrogarlo ,  siu 
necesidad de hacer n u evo  nombramiento.

A r t .  SS. S i  las  partes no hubiesen designado la persona o
personas que han de s e rv i r  de terceros en discordia, ni  las que
los lian de nombrar, los n om b rará  el juez  a quieu toque la e je c u 
ción del laudo.

E s t a  disposición será apl icable  al caso en q ue  las persouas 
autorizadas para nom brar  tercero en discordia  no pudieren hacer  
el nom bram iento  por fa l ta  de m ayor ía  de votos.

Art- S 9 . S i  las  partes 110 hubiesen designado las  persouas
que han de s e rv i r  de árbitros, estando obl igadas  a ello por la  ley  
o por convenio, el juez las  compelerá al nombramiento,  señ a lá n 
doles un plazo prudencial ;  y  si dentro de él no lo verif icaren, la s  
nom brará  el juez  en rebeldía.

E s t a  m isma disposición se o bservará  cuando el árb itro  que 
debau n om brar  las  partes sea uno solo, y  110 se pongan de acu er
do para hacer el nombramiento.

A r t .  90 . Se rá  nulo  el com prom iso:
I o. Por incapacidad de las  partes para celebrarlo , y  por la  

de los árbitros  para e jercer  el cargo; a menos que aparezca c la r a 
mente la intención de las partes de comprometerse sin condición 
a la  persona de determinados árbitros, en cuyo  caso se o bservará  
lo dispuesto en el art . 89 ;

2°. Por no haberse determinado el asunto  sobre qué  ha  de 
recaer el fa l lo  de los árbitros.  L a  determinación podrá hacerse  
de un modo gen era l  y  anticipado para las  d i ferencias  que  r e s u l 
ten de un contrato o negocio, o bien para una dificultad o dife 
rencia  que ya se ha presentado;

3°. Por  no haberse expresado los nom bres  y  apell idos de 
las partes com promi ten tes; y

4o. Por versar  únicamente sobre asuntos que no pueden ser 
sometidos a juic io de árbitros.

A rt .  91 . S i  estuviere  manifiesta la nulidad absoluta del 
compromiso, el árbitro  se abstendrá de conocer y  fa l la r  el asunto
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sobre que verse, y la someterá a la decisión del juez ordinario 
competente.

A rt .  92 . Si  en el compromiso se hubiesen sometido a ju i 
cio de árbitros asuntos que no puedan ser materia de arbitra
mento, y  otros que puedau serlo, valdrá dicho compromiso sólo 
respecto de estos últimos.

A rt .  93 . T e rm in a  el compromiso:
I o. Por voluntad unánime de las partes;
2°. Por  haber expirado el plazo dentro del cual debieron

fa l lar  los árbitros, a no ser que las partes lo prorroguen;
3°. Por acudir las partes, de común acuerdo, a otros árb i

tros  o al juez competente;
4". Por la sentencia que pronunciaren los árbitros;
5°. Por la transacción que hicieren los interesados sobre la

cosa litigiosa; y
6o. Por renuncia  o cesión que, de la cosa litigiosa, hiciere 

u n a  de las partes a favor de la otra.

Art .  94 . T e r m in a  la jurisdicción de los árbitros, o de a l g u 
no de ellos respectivamente:

I o. Por  haber terminado el compromiso;
2o. Por muerte natural o civil;
3°  Por ausencia o enfermedad grave  que excedan de dos 

meses;
4? Por juicio criminal , desde que se pronuncie auto moti

vado contra a lguno de los árbitros; y
5? Por recusación declarada o renuncia  admitida.

A r t .  95 . E n  el caso en que hubiese terminado la jur isd ic
ción de a lgu u o  o a lgunos de los árbitros, el juez, a solicitud de 
parte, dispondrá que se nombre otro u otros; a no ser que el a r 
bitramento se hubiese celebrado en consideración a la persona 
del árbitro o árbitros.

Art .  96 . L o s  árbitros no pueden ser recusados sino por 
causa  que haya sobrevenido o se descubra después del compio- 
miso.

Art .  97 . L a s  causas de recusación respecto de los árbitros 
son las mism as que establece la ley para los jueces oidiuarios.

A r t .  9S. E l  plazo que tienen los jueces árbitros para sen
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tenciar se suspenderá desde que se h aya  entablado contra ellos 
juicio de recusación, hasta que éste termine.

A rt .  99 . A n te s  de comenzar a e jercer  las funciones de un 
arbitramento, deben los árbitros aceptar el cargo ante el juez, 
competente, y  ju r a r  que lo desempeñarán con rectitud

A rt .  100. E s  juez competente para nombramiento  y  j u r a 
mento de árbitros,  para la ejecucióu del laudo, y  para toda in c i
dencia o cuestión que deba venti larse  ante la jurisdicción legal ,  
el juez que las partes hubieren determinado o aquel que, a falta 
de compromiso, hubiera  podido conocer del asunto.

L a  parte que pretenda nom bram iento  de árbitros  o el j u r a 
mento de los nombrados privadamente,  acom pañará  el com pro
miso, en vista del cual dictará el juez  la orden respectiva. S i  
hubiere oposición, se venti lará  verbal  y sum ariam ente .

E n  la m ism a form a se venti lará  cu a lq u iera  incidencia o 
cuestión, re lat iva  a arbitramento, cuyo conocimiento corresponda 
a la jurisdicción legal.

L a  liquidación de perjuic ios ordenada por un fa l lo  arbitral,  
se practicará ante los mismos árbitros, para lo cual se entenderá 
prorrogada la jurisdicción de éstos.

A rt .  101 . L o s  árbitros no tieneu más potestad que la  con
ferida por las partes en el compromiso; y  así, sólo deben cono
cer de los asuntos expresados en él. Con todo, pueden conocer 
de las  reconvenciones, de las compensaciones y de cuantos in 
cidentes c ivi les  sobrevengan con motivo del pleito sometido al 
arbitramento, aunque no se hubiesen expresado en el compromiso.

A rt .  102 . L o s  árbitros son competentes para citar a las  
partes, condenarlas en costas y dec larar las  rebeldes:  para e x a 
m inar  a los test igos que les presenten las partes: para rec ibir  las  
declaraciones y  posiciones, y para decidir acerca de las tachas 
que se opusieren. S i  los testigos rehusaren  comparecer, se aeu 
dirá a los jueces  ordinarios para que los compelan.

A rt .  103. Cuando h a y a  de exam in arse  testigos o recibirse 
otras pruebas fuera del lu g a r  del juicio, los árbitros podrán co
misionar a los jueces  de otras parroquias, o d ir ig i r  exhortos  a 
los de otros cantones, para la práctica de dichas dil igencias.  P e 
ro si éstas se lian de practicar fuera  de la  Repúbl ica ,  los e x h o r 
tos serán dir igidos por los jueces ordinarios, en la forma común.

A r t .  104. L o s  árbitros no podrán:
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1 . C ast igar  a los testigos que delinquieren;
-  . L l e v a r  a ejecución por sí mismos las sentencias que 

dictaren;
o . Imponer multas a los compromitentes ni delegar sus 

propias facultades, a no ser que estuvieren autorizados para ello.

A rt .  105. S i  los puntos sometidos al arbitramento fueren di
versos,  de modo que deban venti larse en procesos distintos, los com
promisarios los sentenciarán separadamente, a no ser que las partes 
les  hubieren autorizado para resolverlos en una sola sentencia.

Art .  106. Cuando fueren dos o más los árbitros, y  en el 
com prom iso  no se les hubiese facultado para que puedan proce
d e r  los presentes, sin los ausentes, habrá necesidad de que con
c u rra n  todos para la  determinación de la causa y sus incidentes, 
bajo pena de nulidad. E n  cuanto a la  sustauciación, es compe
tente cua lqu iera  de ellos.

A rt .  107. L a  mayoría de votos formará sentencia, y  ésta 
se rá  firmada por todos los árbitros.

S i  a lgu n o  de ellos rehusare firmarla, lo anotarán los demás, 
s iu  que por ésto se vicie la resolución.

A r t .  108. E n  caso de empate, se pasará la  causa al tercero 
en discordia.

E l  tercero en discordia conferenciará cou los árbitros, y  de
c id irá  la causa dentro de la mitad del térm ino señalado en el 
compromiso, si no se hubiese fijado otro especial para él.  L a  
decisión del tercero en discordia será la sentencia, aunque no se 
adhiera  al parecer de n inguno de los árbitros.

A rt .  109. L a s  sentencias arbitrales  se ejecutoriarán deu- 
tro de los mismos términos señalados para las de los juzgados 
comunes,  según la naturaleza y  cuantía de los pleitos.

A r t .  110.- L a s  sentencias arbitrales  se llevaráu igu a lm en 
te a ejecución dentro de los mismos términos eu que se llevan las 
de los juzgados o tribunales comunes.

A rt .  111. L a s  sentencias arbitra les  son uulas:
1 ?  Por  nulidad del compromiso;
2? P o r  haberse dado sobre asuntos 110 comprendidos eu él;
o*? P or  no haber concurrido todos los árbitros al pronun

ciamiento de la sentencia, salvo el caso del ait.  10 / ,
49 Por  haber intervenido a lguno o a lgunos de los árbitros

legal  mente recusados; y
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5°  Por  haberse pronunciado la sentencia  después de ter
minado el plazo designado para ello por la ley  o las partes.

A rt .  112. E n  los ju ic ios  a rb itra les  110 se podrá interponer  
el recurso  de apelación sino de la sentencia , in c luyén do se  eu d i
cho recurso el de nulidad.

A rt .  113. L u e g o  que los árb itros  pronuncien  la sentencia  
correspondiente, remit irán  el proceso al ju e z  que  deba e je c u t a r 
la, para que mande notificar con e l la  a las  partes.

A r t .  114. Corresponde e jecutar  la s  sentencias  de los á r 
bitros a los jueces  competentes para conocer del asunto  sobre que 
recayó el compromiso, y  otorgar,  en su caso, el recurso  de ape
lación. S i  el arb itra je  fuere  de a m ig a b le s  componedores, el f a 
llo será inapelable.

A r t .  115. S i  las  partes hubiesen  renunciado  la apelación, 
el juez  no podrá conceder n in g ú n  recurso,  y  l l e v a r á  a efecto la 
sentencia.

N o  obstante, si la  sentencia  arb itra l  fuere  n u la  por a lg u n o  
de los casos previstos  por el art. 1 1 1 ,  el juez  ord inar io  no la l l e 
v ará  a ejecución.

A r t .  116 . C u an d o  las  partes, sin ren u n c ia r  eu el com pro
miso el recurso  de apelación, hubieren  est ipulado que pagará  
una m u lta  la  que lo interponga,  el ju ez  e jecutará  la  sentencia, 
si no se consigna  la  m u lta  jun to  con el escrito de apelación, 
dentro del término legal ;  sa lvo  el caso previsto  en el inciso se 
gundo del art. 115.

A r t .  117. Todos  los actos de los árb itros  serán autor iza
dos por un escribano; y  eu fa l ta  de éste, por un secretario  n o m 
brado por los mismos árbitros, cuando el compromiso verse sobre 
un asunto de m ayor  cuantía.

A r t .  118. L o s  recursos  de apelación, eu los ju ic ios  a r b i 
trales,  se someterán eu todo a la s  disposiciones establecidas para 
los demás juicios, atendiendo a su n atura leza  y  cuantía ;  pero, 
si la  causa ha sido ju zgad a  por árb itros  arbitradores,  podrán los 
t r ibu n ales  proceder, eu su decisión, también como arbitradores.

A r t .  119. L o s  juic ios arb itra les  en n in gú n  caso p e r ju d i
carán a terceros que 110 h ay an  intervenido en el compromiso.
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TITULO II
l>c los e m p ic a d o s  s u b a l t e r n o s  de los 

T r i b u n a l e s  y  J u z g a d o s

S E C C I O N  I

P e  !o* Secretarios Relatores y de sus dependientes

Art. 120. En la Corte Suprem a y en las superiores de Iba 
rra, Ambato,  Riobamba, Cuenca. Lo ja  y Portoviejo habrá un 
secretario relator, y  dos en los tribunales de Quito y Guayaquil ,  
uno para cada sala. El que fuere nombrado para la primera, lo 
será  del tribunal.

Art . 1 2 1 .  Para  ser secretario relator se requiere ser a b o g a 
do y ciudadano en ejercicio de la ciudadanía.

Art. 122 .  Son deberes de los secretarios relatores:
i? Concurrir  al despacho media hora antes desque se reúna 

el tribunal;
2? Anotar  al margen de los escritos que reciban, el día y 

la hora en que han sido presentados;
3? Som eter  al tribunal las solicitudes y recursos de las p ar 

tes el mismo día en que se reciban, o, a más tardar, dentro de 
veinticuatro horas;

4? A n otar  en los procesos que suban en apelación, la fe
cha en que los reciban y presentarlos al tribunal dentro del ter
mino señalado en el número anterior;

5? D ar  a ios ministros fiscales las noticias y documentos 
que les pidan para ei desempeño de su cargo, y pasar a sus ca 
sas cuando sean llamados para asuntos dei servicio;

6'.' Presentar al presidente, el primer día hábil de cada mes,
una lista de las causas que se hallen en estado de resolver, con
determinación de la fecha en que se hubieren elevado o princi
piado a sustanciar ante la corte, guardando el orden cronológico 
y el establecido en el art. 2 18 .  D ara  también, semanalmente,
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al ministro fiscal otra lista de las causas criminales y fiscales que 
cursen en la secretaría, con expresión de su estado;

7? Autorizar las providencias leí tribunal, en el mismo día 
de expedidas  y  a continuación de ella-;, b i jo  multa de dieciséis  a 
cuarenta y ocho décimos de sucre;

8? H ac er  por sí las notificaciones de los autos y sentencias  
y  autorizar los actos del tribunal.

L a s  notificaciones con los decretos pueden hacerse indistin 
tamente por los secretarios o por los oficiales m ayores ;

9? Confer ir  compulsas de procesos y otras piezas, previo  
decreto del tribunal, en el papel del sello correspondiente ;

10. H acer  relación de los procesos, estudiándolos con a n 
ticipación;

1 1 .  Poner en conocimiento del tribunal, antes de la r e la 
ción, los impedimentos que, según conste de autos, tengan los 
ministros o conjueces;

12. Notificar a los conjueces su nombramiento luego  que 
se ejecutoríe, sin que, hasta tanto puedan éstos ser l lam ados por 
el tribunal;

13 . A n otar  en el proceso el día o días en que se h aya  e s 
tudiado la causa en relación, y  los jueces  que de ella han conocido;

D e c r e t o  de  7 d e  O c t u b r e  de  1928. R .  O. N? 763.
Art.  22 .— El N ?  13  del A r t  122 ,  dirá: “ A n otar  en el proceso el 
nombre de los jueces  que han estud iado la causa en relación y 
el día o días en que ésta se ha verificado, y notificar a las p a r 
tes esta d i l igencia .”

14. D evo lv e r  a los jueces  inferiores los poderes  que se pre 
senten ante las cortes, incorporándolos a los autos;

15. G u ard ar  secreto de l o q u e  pase  ante ellos en el d e s p a 
cho de las causas;

16. Anotar,  sellar y  firmar las provisiones y despachos que 
libre el tribunal, sin necesidad de dejar  copia;

17. L le v a r  siete libros en papel común, rubricados y folia 
dos por el presidente: el primero para las consultas y sus deci 
siones; el segundo para las comunicaciones oficiales del tribunal; 
el tercero para anotar  el despacho diario de los negocios;  el 
cuarto para los conocimientos de los expedientes  y dem ás pape 
les que, conforme a la ley, sa lgan de la secretar ía ;  el quinto para 
anotar, ejecutoriadas las condenas, las multas impuestas por el 
tribunal; el sexto  para asentar las fechas en que se re iban y 
devuelvan los procesos; y el séptimo para apuntar, s iguiendo el 
orden cronológico, los nombres y apellidos de los li t igantes y la 
materia sobre que versó  la litis, y para copiar textua lm ente  las
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sentencias y los autos que tengan fuerza de sentencia. En es 
ti: libio se copiaran también los autos y sentencias de primera y 
segunda instancia que suban en grado, y se pondrá al fin, año 
por año, un índice alfabético de los apellidos de los litigantes;

i S, D ar  recibo a los interesados, siempre que lo e x ig ie 
ren, de las solicitudes, títulos y demás documentos que presenta 
ren, sin cobrar derechos; y

19. Presentar al presidente de la corte, en el último día de 
cada trimestre, una lista de las causas de la secretaría, que, sac a 
das de ella, no hubieren sido devueltas. El  presidente ordenará 
la inmediata devolución, y, caso de no efectuarse, librará, de 
oficio, el apremio, a menos que no se hubiere vencido el término 
por el cual se hubieren entregado las causas. L a  omisión de e s 
te deber será penada por el superior con multa de veinte a veinti
cinco sucres por cada causa; y con la destitución en los casos 
de reincidencia.

L o s  escribanos y secretarios de Hacienda presentarán a los 
alcaldes cantonales y jueces de letras, respectivamente, la lista 
de que habla el inciso anterior; y estos últimos funcionarios cum
plirán con lo estatuido en la parte final del mismo, e impondrán 
una multa de veinte a ochenta sucres , ‘ por cada causa, a los que 
faltaren a este deber.

Art.  123 .  Transcurridos sesenta días contados desde la fe
cha en que se haya  ejecutoriado la sentencia o auto expedidos 
por las cortes Suprem a y superiores, los secretarios de dichas cor
tes devolverán de oficio los procesos, y el juez a quo mandará h a 
bilitar  el papel de la ejecutoria y librará apremio por el porte 
de correo.

Art. 124. L o s  libros que enumera el número 1 7 del artícu
lo 122 ,  se pondrán de manifiesto a cualquiera que desee consul
tarlos; y de las piezas en ellos contenidas se dará copia a quien 
la pida.

Art . 125. Prohíbese a los secretarios relatores:
1? Conferir  certificados en relación, en vez de traslados l i 

teralmente copiados del original respectivo. Los  que tengan 
otra forma serán de ningún valor, y los secretarios que infrin
jan esta disposición serán removidos del empleo;

2? E n tre g a r  los procesos a persona alguna, bajo ningún 
pretexto, a no ser con orden del tribunal o riel ministto de sus 
tanciación. En  este caso, el secretario hará la entrega bajo c o 
nocimiento y responsabilidad de una persona abonada, con quien
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se entenderán los apremios para la devolución. S i  no fuere a b o 
nada la persona, el secretario responderá por los procesos, e in 
demnizará el interés a la parte perjudicada. L o s  fiscales, defen 
sores públicos y  abogados  de pobres no necesitarán de garantía ;

3? R esponder  directa o indirectamente a las consultas que 
se les hagan sobre los pleitos que cursen en las cortes;

4? Adm itir  escritos sin e x ig i r  el papel necesario para las 
diligencias posteriores, bajo pena de darlo a su costa;

D e c r e t o  S u p rem o  de 14  de  O c t u b r e  de  1927 .  R. O. N? 462. 
Art. 1?— Suprím ase  el numeral cuarto del Art. 12 5  de la L e y  
O rgánica  del Poder Judicial.

5? H acer  saber  el contenido de las posiciones a la parte 
que debe absolverlas.

Art . 126. El  archivo del tribunal estará  a cargo  del s e c r e 
tario, quien deberá  recibirlo por inventario autorizado por el p r e 
sidente. E l  inventario se ex ten d erá  por duplicado, y uno de los 
ejemplares se remitirá a la Corte  Suprem a.

En el mes de diciembre de cada año, se recibirá y ad ic iona
rá en la misma forma el inventario, anotando las causas que hu 
bieren venido al tribunal o comenzado en él, y las que se h u b ie 
ren devuelto.

E n  el informe de la C orte  S u p re m a  al C o n g re so  se dará r a 
zón de haberse cumplido esta disposición.

Art. 127 .  A  falta de inventario, los secretar ios  serán re s 
ponsables d é lo s  expedientes  o papeles cuya  ex is ten c ia  en el a r 
chivo se compruebe por cualquier medio legal.

Art.  128. L a s  cortes o salas respect ivas  pueden castigar, 
con multa de dos a cincuenta sucres, o con suspensión, a los r e 
latores que. al t iempo de la relación, adulteren o desfiguren los 
hechos, o no presenten, dentro del término señalado por esta ley, 
los recursos de las parles, o demoren la relación o falten de cual
quier modo a las obl igaciones de su oficio.

Art. 129.  L r s  secretarios relatores serán ju zga d os  en pri 
mera y segunda instancia por la corte a que pertenezcan, en las 
causas que se les promuevan por mal desem peño en el ejercicio 
de sus funciones.

Art. 130 .  En las fa ’ tas temporales o impedimentos del s e 
cretario de una de las salas, le reemplazará el de la otra; y si a m 
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bos faltaren o estuvieren impedidos, la corte (o la sala en su ca 
so),  c  los ministros hábiles, nombrarán un abogado, y si no hu 
biere ab ogado  expedito, llamarán un escribano.

Art .  1 3 1 .  En la Corte  Suprem a habrá un oficial mayor, 
un archivero y tres porteros amanuenses;  en las superiores de 
Quito  y Guayaquil ,  un oficial mayor, un archivero y  dos porteros 
amanuenses;  y en las otras cortes, un oficial mayor, un archivero 
y un portero amanuense.

Art.  132 .  El archivero amanuense tiene el deber de archi 
var y custodiar, con la debida separación, los libros, procesos y 
dem ás  papeles de la oficina, formando los respectivos índices, y 
de manifestar a cualquiera persona, dentro de la oficina, los e x 
pedientes, documentos y catálogos.

Art .  133 .  E s  de cargo  de los porteros citar a los conjueces 
ejecutar los apremios, llamar al despacho, publicar la hora en que 
éste  debe comenzar, y cumplir y ejecutar todo lo que oficialmen
te les ordenaren los tribunales, los ministros o el secretario.

Art .  134 .  N o  podrán ser secretarios relatores ni empleados 
subalternos de las cortes Su prem a y superiores,  quienes estuvie 
ren dentro de cuarto grado  civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad con cualquiera de los ministros de la respectiva corte.

S E C C I O N  II 

l ie  lo* liqu idad ores de costas

Art. 135 .  C ada  corte superior nombrará un liquidador de 
costas, en el qt.e deberán concurrir las calidades de ciudadano en 
ejercicio, probidad y  versación en los asuntos curiales. E n  c a 
so de impedimento del liquidador de costas, las cortes nombra
rán el que deba desempeñar tal cargo  interinamente.

Art. 136 .  E n  los cantones donde no resida el respectivo 
tribunal, los alcaldes cantonales nombrarán el liquidador de cos
tas E n  caso de impedimento de éste, nombrarán un interino.

Art. 13 7 .  L o s  liquidadores pueden ser removidos libre 
mente por los mismos tribunales y juzgados  que los hubiesen 
nombrado.
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Art. 138.  E n  los casos de falta o im pedim ento  del l iq u id a 
dor propietario  o interino, el juez  de la causa  nombrará,  o c a s io 
nalmente, el que ha de subrogar le .  E l  nombrado, si no fuere 
escribano, al aceptar  el cargo ,  ju r a r á  desem p eñ ar lo  con fidelidad.

S E C C I O N  I I I  

IU‘ Ion E scr ib a n o s

Art. 1 3 9  E n  cada cab ecera  de cantón h ab rá  de uno a se is  
escribanos, atenta la población, a j u i c i o  de la re sp ec t iva  corte su 
perior.

Art .  140.  P a r a  ser  escr ib ano  se  req u iere  ser  c iu d a d a n o  en 
ejercicio, m a y o r  de veintic inco años,  g o z a r  de b u en a  reputac ión  
y  acreditar  idoneidad con un e x a m e n  ante el respect ivo  tribunal.  
P ara  este e x a m e n  se con vocarán  opo sitores  por edictos, con el 
término de treinta días, y  se c ircu lará  la noticia a los ju e c e s  de 
pr im era  instancia del cantón c u y a  escr iban ía  se trate de proveer.

Art. 1 4 1 .  L o s  pretendientes  deben com probar ,  p r e v i a m e n 
te al exam en, que  tienen las ca l idades  de probidad, secreto  y 
constancia  en el trabajo. .

E l  presidente del tribunal inquir irá  también, de oficio, si los 
pretendientes  tienen estas  calidades.

Sosten drán  los opositores  un exam en ,  a lo m enos de 
una hora, sobre  las m aterias  re la t ivas  a los d eb eres  y funcio
nes del oficio, acreditando también que  tienen buena letra y c o 
nocimientos en G ra m á t ic a  y O rtogra f ía .

S i  el pretendiente  fuere abogado ,  no es tará  en el d e b e r  de 
dar exam en, pero sí en el de acreditar  las dem ás  cal idades.

A rt .  142 .  H e c h o  el n om bram iento  y ex p e d id o  el título por 
la corte superior, el nom brado será  puesto en posesión del e m p leo  
por el alcalde p i im ero  del cantón, y se hará  c a rg o  del arch ivo  
por inventario formado ante el mismo alcalde, o la p erso n a  que 
éste comisione al efecto.

Art. 143 .  S i  vacare  a lgu n a  escribanía,  el a l e a d e  primero, 
en los cantones donde 110 resida la corte superior, la e n c a r g a r á  a 
cualquiera de los otros escribanos,  hasta que se provea  interina 
mente o en p r o p i e J i d .  H a r á  lo misino con las esc r ib an ía s  de 
nueva  creación.



U n i v e r s i d a d  C e n t r a l 1 3 5

Si no hubiere otro escribano en el cantón el alcalde datá in 
mediatamente aviso a la corte superior, mandará formar inventa
rio prolijo del archivo y lo custodiará hasta que se provea, inte 
rinamente o en propiedad, la vacante. Y  si entre tanto hubiere 
necesidad de que se confieran copias u otorguen escrituras, el 
mismo alcalde nombrará, para cada caso, el secretario que deba 
ejecutarlo; debiendo constar este particular en los mismos docu 
mentos, que serán suscritos por el alcalde y el secretario.

Art. 144. Son comunes a los escribanos los deberes pres
critos en el art. 122  con excepción del 1?, 8?, 10, 1 í, 12 y 13, 
entendiéndose de los alcaldes, del juez de letras y del agente fis
cal lo que se dice de las cortes y de los ministros fiscales.

L o s  escribanos deberán llevar los seis primeros libros de que 
habla el número 17  del mismo artículo, y poner la fe de presenta 
ción a presencia de dos testigos.

Art. 145.  A d e m á s  de los deberes indicados en el artículo 
anterior, los escribanos tienen también los siguientes:

1? Autorizar  los actos y contratos a que fueren llamados, 
y extender  las correspondientes escrituras; salvo si tuvieren ra
zón o excu sa  legítima para no hacerlo;

2? Acudir  inmediatamente que sean llamados para desem 
peñar a lgún acto en que la ley  prescriba su intervención;

3? R em it ir  anualmente a la corte superior, dentro de los 
ocho primeros días de enero, testimonio literal del índice de los 
protocolos que hubiesen otorgado  en el año anterior, dando fe de 
que  no quedan otros en su poder;

4V Cerrar ,  el último día de cada bienio, los libros de su car
go, así como el de registros de escrituras públicas, dando fe del 
número de fojas de que se compone cada uno, de la primera dili 
gencia o escritura con que principió y de la última con que 
terminó;

5? Vereficar  la exactitud de las copias de los escritos que 
presenten las partes, en los casos en que la ley prescriba la pre
sentación de dichas copias, y sentar la correspondiente diligencia, 
antes de ponerlas ai despacho;

6? Foliar  y rubricar las fojas de los procesos;
7? Anotar  y firmar la fecha de la entrega de los procesos a 

los asesores,  quienes la firmarán igualmente; y en la devolución,
se observará  el orden inverso; y

8? H acer  por sí las notificaciones de los decretos, autos y
sentencias,  y a u t c iz a r  los actos de los juzgados.
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Art. 146. L o s  testamentos abiertos que autoricen los escr i
banos se extenderán e.i el protoco’o; y de las cubiertas de los c e 
rrados se dejará en él una copia firmada por el testador, los
testigos y el escribano, en el acto mismo del otorgamiento.  La
omisión de esta formalidad, será  penada con la destitución del 
escribano, quién, además, será responsable de los perjuicios.

Art. 147. Cuando se reconozcan documentos p o n d iá  el e s 
cribano en el protocolo una certificación en que consten el nombre 
de las partes, la materia, cuantía y fecha del instrumento y la ra 
zón de haberse oficiado al colector respectivo para la recaudación 
de los impuestos.

Art . 148. S e  prohibe a los escribanos,  adem ás de lo exp re  
sado en el art. 1 25:

1? S e r  depositarios de cosas l it ig iosas y de dinero;
2? Permitir  que, por ningún motivo, se saquen de sus ofici

nas los protocolos archivados,  a no ser que lo ordenen los jueces 
en alguna providencia; debiendo, en este caso, llevarlos personal 
mente, manifestarlos al juez, y devolver los  por sí mismos a la 
oficina;

3? Autor izar  escrituras de personas incapaces, sin los requi 
sitos legales; o en que tengan interés directo los mismos escriba 
nos, o en que intervengan como partes su mujer o sus parientes,  
dentro del cuarto grado  civil de consaguin idad  y segu ndo  de 
afinidad;

4V Otorgar,  a sabiendas, escrituras s imuladas en perjuicio 
de tercero;

5V E jercer  o admitir otro destino o c a rg o  público, nacional 
o municipal.

L e v  R e f o r m a t o r i a  de  26 de O c t u b r e  d e  19 2 3  A .  L. Pág .  20. 
Art.  2? D e sp u é s  del numeral 5 del Art .  148, p ón gase  estas 
palabras: “ Con excepción de los que ejercieren en un C u erp o  de 
Bom beros  contra incendio.”

6? Permitir  que, mientras v iva el testador, se informe nadie 
de sus disposiciones testamentarias, si no fuere el mismo testador 
u otra persona en presencia de éste; y

7? Perm utar  sus escribanías.

Art. 149. L a  infracción de cualquiera de las disposic iones 
contenidas en los arts. 144, 145  y 148 será  cast igada por los j u e 
ces con apercibimiento o multa hasta de cuarenta sucres, sin p e r 
juicio de las penas señaladas en el C o d ig o  Penal.
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A rt .  150 .  C ualqu ier  escribano puede reemplazar a otro, 
por ausencia  o impedimento; y  en el lu gar  en que no los hubiere 
o todos estuvieren impedidos, el juez de la causa  nombrará un 
secretario* que h a g a  de escribano.

El secretar io  d eb erá  ser ciudadano en ejercicio y de honra 
dez conocida; y  en lo relativo a sus actuaciones, estará  sujeto a 
los m ism os deberes  que la ley impone al escribano.

Art. 1 5 1 .  L o s  escr ibanos  durarán seis años en sus cargos;  
pero la C o r te  S u p r e m a  y la corte superior  respectiva podrán d e s
tituirlos o su spen der los  temporalmente,  bien por causas  que apa 
rezcan de algún a actuación judicial,  bien a solicitud fundada de 
cu a lq u iera  persona o corporación, aprec iando los motivos según 
su prudente  criterio, sin obl igación de sujetarse  a pruebas legales.

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928 . R .  O. N ° .  763 . 
A r t .  2 3 .—  En  el inciso 1? del Art. 1 5 1 ,  en vez «le: ‘ ’durarán seis 
a ñ o s ” , p ón gase :  “ durarán  cuatro añ o s .”
A r t .  35. —  E l  per íodo  de duración de  cada uno de los E sc r ib an o s  
y de los R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad,  que obtuvieren su cargo  
por concurso, c om en zará  desde  el día en que el nombrado entre 
al e jercic io  de sus funciones.

L o s  escr ib anos  que  terminaren el período de sus nombra 
m ientos  cont inuarán  d e se m p e ñ a n d o  su c a rg o  hasta que  sean le 
g a lm e n t e  reem plazados .

S i  v a c a r e  a lg u n a  escr ibanía  por exp irac ión  del período o por 
otra  causa, la corte  c o n v o c a rá  opositores,  para  dar cumplimiento 
a los arts. 14 0  y 1 4 1 .

L o s  e scr ib an o s  que hubieren serv id o  en virtud de oposición
anterior,  no tendrán necesidad de dar nuevo exam en ,  pero sí de
acred itar  las d em ás  ca l id ad es .”

Art .  15 2 .  L o s  secretar ios  y  escr ibanos recibirán y  e n t r e g a 
rán sus archivos  por inventario, v isado por el presidente del tri
bunal respect ivo  o por el juez  de prim era instancia de quien d e 
penda.

D e c r e t o  S u p r e m o  de 7 de O c t u b r e  de 19 2 S .  R .  O. N 5 763. 
A rt .  24..— E l  Art .  152 ,  dirá:

“ L o s  S ec re tar io s  de los T r ib u n a le s  y Ju zgad os ,  los Escr ib a  
nos, R e g i s t r a d o r e s  de la Propiedad y Ju e c e s  Parroquia les  Prin 
cipales, antes de tomar posesión de sus cargos,  rendirán fianza 
personal,  o hipotecaria, para  responder  por los expedientes,  do
cumentos, valores, etc., que, por cualquier causa, tueren entrega



13S A n a l e s  d i ? l a

dos al D espacho.  E l  monto de dicha fianza se rá  determ in ad o  
por la autoridad que les nombre y aquella  se ac ep tará  por el fu n 
cionario llamado a posesionarles, quien s e r á  pecu n iar iam en te  res 
ponsable  en caso de contravención .

F a cú ltase  a las C o r te s  S u p e r io re s  para que  puedan e x im ir  
de la fianza a los Ju e c e s  P arro q u ia le s  en los casos  en que  la falta 
de personal idóneo dificultare llenar este repuisito.

L o s  funcionarios de que se trata deberán  también presen tar ,  
dentro de los prim eros treinta días del ejercicio  de su cargo ,  a n 
te la autoridad que les dió posesión, el in ventar io  de su arch ivo ,  
bajo la multa de uno a diez sucres  por cada día de retardo, que 
les im pondrá  la misma autoridad. S i  d em oraren  sesen ta  días,  
serán destituidos.

A  la cesación del cargo,  e n treg ará n  el arch ivo  por inventar io  
al sucesor,  pudiendo ser com pelidos a ello por la  autor idad  que die 
re posesión a éste, m ediante  aprem io  personal  o con la multa de 
cinco a diez sucres diarios que se im pon drá  al funcionario  rem iso  
o a su fiador.

L a s  d isposic iones de los incisos precedentes ,  en lo c o n c e r 
niente a fianza o inventario, son también ap l icab les  a los funcio 
narios en actual ejercicio, a quienes  se  les concede  el plazo d e  
noventa  días, so pena de cesac ión  en sus em p leo s . "

S E C C I O N  I V  

De lo« S e c re ta r io s  de H acien d a

Art .  1 5 3 .  C a d a  juez  ietrado tend rá  para  su d e sp a c h o  un 
secretar io  de H a c ie n d a  y  un am a n u e n se  de su libre n o m b ra m ie n 
to y remoción. S e r á  d eb er  del secretar io  actuar  en las cau sas  
criminales y  civiles que cursen en la r e sp ec t iva  ju d ic a tu ra .

N i el juez  letrado, ni su secretar io  y a m a n u e n se  podrán ser  
entre  sí parientes dentro J d  c u r t í  gr 1 1 y de c o n s a n g u in id a d  y 
seg u n d o  de afinidad.

Art. 1 5 4  P a ra  d e s e m p e ñ a r  la secre tar ía  de H a c ie n d a  se 
requiere  ser c iudadano en ejercicio, de p robidátl conocida  y ver  
sación en los asuntos curiales.

Art .  1 5 5  L o s  secretar ios  de H acienda,  en lo tocante al de 
sem peño  de su cargo, están sujetos a los mismos d eb eres  y pro 
hibiciones que los escribanos.
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Por su falta o impedimento, les subrogará cualquier es 
cr ibano

Si hubiere en la ciuda 1 dos o más secretarios de Hacienda, 
se subrogarán  entre si, y no habrá lugar a la subrogación de los 
escribanos,  sino a falta de todos los secretarios.

S E C C I O N  V

De los A lguaciles

Art.  156. En los cantones de Ouito, Cuenca y Guayaquil  
h a b r á  dos alguaciles mayores, y uno en los demas cantones de la 
R ep ú b l ic a .

Estos  empleados serán de libre nombramiento y remoción 
de la respectiva corte superior, en los cantones donde ésta tenga 
su residencia. En los demás cantones, serán elegidos por los 
respectivos concejos cantonales.

D e c r e t o  Su p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N ° .  763. 
Art .  25. —  El inciso 2? del Art. 156 ,  dirá:

" E s t o s  empleados serán de libre nombramiento y remoción 
de las respectivas Cortes  Superiores  y estarán obligados a rendir 
fianza en los términos del Art. 152 . "

Art . 157 .  Corresponde a los alguaciles:

D e c r e t o  Su prem o de 7 de O c t u b r e  de 1928. R.  O. N ° .  763. 
Art .  26.— El Art. 157, comenzará así: "C orresponde  a los A l g u a 
ciles M a y o re s  nombrados por las C o rtes ” :

1? H ac er  los em bargos  de bienes;
2? Proceder por sí, o por medio de alguaciles menores, a 

los arrestos y prisiones que ordenaren los jueces;
3? H a c e r  ejecutar las sentencias en que se imponga alguna

pena a los reos;
4? Placer efectivos los apremios que decreten los jueces;
5? H acer  comparecer ante los jueces a las partes, testi 

g os  y demás personas que fueren llamadas; y
ó? Obedecer  y ejecutar las órdenes y decretos de los ju e 

ces, en todo lo concerniente a la aJfriinistración de justicia.

Art.  158. Prohíbese a los alguaciles:
1? Admitir  representaciones o solicitudes que tengan por 

objeto retardar las providencias judiciales, o suspender el cum
plimiento de sus deberes;
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2? A prehen der  o arrestar a ninguna persona sin orden es 
crita de alguna autoridad, excepto el caso de delito ¡nfraganti , 
en que deberán arrestarla y dar inmediatamente aviso al juez 
competente;

3? Recibir  dádivas o presentes de personas sujetas a ju ic io ,  
o de los parientes inmediatos, abogados o procuradores de ellas; y

4? Serv irse  de los a lguaciles menores o de los alcaides para 
sus propios negocios; ocuparlos en actos que no sean de justicia, 
o nombrar para tales cargos a sus parientes o domésticos.

Art. 159. Hasta  que se expidan reglamentos de cárceles,  
toca a los alguaciles la policía de éstas y su inmediata inspec 
ción; y. por lo mismo, nombrarán y  removerán a su arbitrio a 
los alcaides y alguaciles menores, que serán tantos, cuantos, a 
juicio del respectivo concejo municipal, se necesiten para cumplir  
las órdenes de los tribunales y juzgados ,

Art . 160. L o s  alguaciles m ayores  asisrirán precisamente a 
las visitas de cárceles. Deberán, además, visitarlas por lo menos 
dos veces cada día, para proveer al buen trato de los encarcela 
dos, al arreglo  y disciplina de la cárcel y a la seguridad de los. 
presos.

Art. 16 1 .  En  los em b argos  de bienes se arreglarán a las 
leyes vigentes,  y  nunca cometerán las dil igencias a otra persona.

Si  retardaren más de dos días, sin justa  causa que calificará 
el juez, la práctica de los em b argos  y apremios, pagarán  la multa 
de uno a cuatro sucres diarios, que la impondrá el juez, bajo su 
responsabilidad. L o  mismo será si demoraren cualquier d i l igen
cia de su cargo  por más del término señalado por el juez o por la 
ley. Podrá también el juez destituirlos en caso de g r a v e  retardo, 
a solicitud de parte.

Si  retardaren por más de veinticuatro horas, sin justa  causa, 
la entrega del dinero o de especit-s que debiesen consignar  en 
el juzgado  o en poder del respectivo interesado, podrán ser des 
tituidos a solicitud de parte, y constreñidos, por apremio per 
sonal o real, a la inmediata entrega;  sin perjuicio de las penas 
establecidas por el Cód igo  Penal.

Los  jueces  parroquiales no podrán imponer la destitución.

Art. 162. Cuando las diligencias propias de los alguaci 
les deban practicarse en lugares que disten más de quince kilo 
metros de la cabecera del cantón, los juzgados las cometerán a
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los ju e c e s  oarroquia les ;  a menos que la parte interesada quiera  
que,  a su costa, la e jecute  el mismo alguaci l  m ay or  o los m e 
nores .

P o r  falta o im pedim ento  del a lguaci l  hará  las veces  de éste, 
c u a lq u ie r  ju e z  parroquial .

A r t  16 3 .  L o s  ju ec es  podrán imponer a los a lguaci les ,  c u a n 
do com etan  a lgu n a  falta en el desem peñ o  de su cargo ,  una multa 
de  d iec isé is  déc im os de sucre a veinte sucres,  o prisión h asta  de 
ocho  días, segú n  la g r a v e d a d  de la falta; sin perjuicio de la r e s 
pon sab i l idad  por los daños y perjuic ios cau sad o s  a la parte, y  
las p en as  en que  incurran con a r re g lo  al C ó d i g o  Penal .

A rt .  16 4  E n  los casos  de los arts. 1 6 1 ,  incisos se g u n d o  y 
tercero ,  y 163 ,  la queja  podrá  d ir ig irse  también verb a lm en te  o por 
escr i to  al pres idente  de la corte superior,  quien podrá  destituir  
de  p lano al a lgu ac i l  o imponerle  la multa estab lec ida  en los m is 
m os artículos.

Ig u a l  multa podrá  im poner el pres idente  al ju ez  de pr im era  
in stanc ia  que, debiendo apl icar la  al alguacil ,  no lo hubiere  hecho.

A rt .  165 .  L o s  a lgu ac i les  contra  los cuales  el pres idente  del
tr ibunal  hubiere  recibido quejas,  que no hubieren q u ed ad o  plena 
y  sa t is fa c to r iam en te  desvanecidas ,  no serán  en ningún caso  r e e 
le g id o s  en el cargo .

. \ ' v * *¡ l.'j
• i  i  • « ’ ' ‘ i  ? * * r .  .
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TITULO III

I>e los A g e n t e s  F i s c a l e s ,  A se so re s  y  A b o g a d o s

S E C C I O N  I 

De los A gentes F isca le s

A rt .  166. C a d a  juez  de letras tendrá un a g e n te  fiscal, que 
durará  dos años en su destino; se rá  n om b rado  por el Poder  E j e 
cutivo, a propuesta  en terna de la respect iva  corte superior, y 
podrá  ser rem ovido por el mismo, previo in forme de la antedi 
cha corte.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  22 d e  A g o s t o  d e  1925 .  C. L .  pág .  102. 
A rt .  1?— L o s  A g e n t e s  F isca les  serán nom brados  d irectam ente 
por el P oder  E jecut ivo  y durarán dos años en su destino; pero 
podrán ser removidos por el  mismo E je .u t iv o ,  si este encontrare  
algún motivo g ra v e  para ello.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R. O. N ° .  763. 
Art.  27 .— E l  Art.  166, dirá: “ C a d a  uno de los fu zgado s  de L e  
tras tendrá un A g e n t e  F iscal ,  que d u rará  dos años en su destino, 
será  nombrado por la r e sp ec t iva  C o rte  S u p e r io r  y podrá ser re 
movido con ju s ta  c a u sa ” .

Art . 1 6 7 .— P ara  ser a g e n te  fiscal se requiere  ser c iudadano 
en ejercicio, y  haber  ejercido la profesión de abogado ,  con buen 
crédito, durante un año.

Art .  168. C o r re sp o n d e  a los a g e n te s  fiscales:
1? A c u sa r  en primera instancia, en las causas  criminales 

que se actúen en el cantón de su residencia; excep to  en las que 
se promuevan por infracciones que no puedan pesquisarse  de ofi 
ció; y

2? L le v a r  la voz fiscal en primera instancia, en los negó 
cios que interesen a la H ac ien d a  pública y a la jurisdicción civil.
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Art. 169. Son comunes a los agentes fiscales las disposi
ciones de los arts. 37  y ¿g, como también los incisos 20:, 3 0 , 9?, 
10  y 1 1  del art. 36, limitándose, en lo respectivo al 9°,  a los fun
cionarios sometidos a los jueces inferiores.

Art .  1 70. Los  agentes fiscales visitarán cada seis meses los 
archivos de los escribanos, requerirán a éstos por las faltas que 
notaren, les promoverán causa, si éstas fueren graves, y com u
nicarán a la corte superior el resultado de la visita.

Art. 1 7 1 .  Por falta o impedimento del agente  fiscal, nom
b rará  el juez  en la causa en que sea necesaria la intervención de 
aquel, un promotor fiscal, prefiriendo siempre a los letrados que 
residan en el lugar  del juicio.

En  los lugares  en que haya más de un agente fiscal, se s u 
b rogarán  recíprocamente estos funcionarios, y sólo a falta de to 
dos ellos se procederá al nombramiento de promotor fiscal.

S E C C I O N  II 

De los Asesores

Art. 172 .  Son asesores los abogados que intervienen en 
los juicios para aconsejar a los jueces.

Art . 173 .  Pueden ser asesores los abogados que ejercen su 
profesión y están en el goce de los derechos de ciudadanía; pero 
110 los que no pueden ser jueces, según el artículo tercero, e x 
ceptuándose  los casos de los números 70., 8o. y  n  del mismo a r 
tículo.

D e c r e t o  Su p rem o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N? 763. 
Art . 28. — D esp ués  del Art. 173,  ag régu ese  el siguiente:
“ L a  C orte  Suprema, previo informe de la Corte  Superior, deter 
minará el número de asesores que debiere haber en cada uno de
los distritos judiciales.

D eterm inado  este número, la Corte Superior  hará, en el 
mes de E n ero  de cada año, la designación de los abogados que 
han de serv ir  el cargo  de asesor en el distrito.

C uando  por muerte de alguno de los designados, impedi
mento para ejercer la profesión, excusa, clausura del estudio, u 
otro motivo análogo, quedare en cualquier tiempo incompleto el
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número, la C orte  Su p er io r  hará, inmediatamente, la des ign ac ión  
necesaria para completarlo.

E l  ab o gad o  que in terven ga  ya  lega lm ente  como a se so r  en 
una causa, continuará en su cargo, aunque no figure en la nó 
mina a que se refieren los incisos a n te r io res ” .

Art. 174 .  N o  podrán nom brar  aseso res  los ju e c e s  de let ias ,
los de policía, los recaudadores  de rentas fiscales o municipales  
que ejerzan la jurisdicción coactiva, ni, en genera l ,  ningún fuh 
cionario que go ce  de renta.

T a m p o c o  los podrán nom brar  los jueces  parrroquia les  para 
el conocimiento de causas  cuya  cuantía no e x c e d a  de sesenta  su 
eres.

Art . 175 .  N o  podrán ser  nom brados para a seso res  los abo
g ad o s  que estuvieren dentro del cuarto  g r a d o  civil de c o n s a n g u i 
nidad y segu n d o  de afinidad del escr ibano que actúe en la causa.

Art.  176 .  L o s  ju ec es  están ob l igados  a con form arse  en to 
do con el dictamen escrito de los asesores.

Art .  177 .  L o s  asesores  son los únicos  responsab les  de sus
dictámenes,  y están sujetos en todo a las d isposic iones  establecí
das para los jueces, respecto de las causas  en que interv ienen,  
debiendo considerárseles  como la persona misma del juez.

i . »
Art .  178 .  L o s  asesores  en ningún caso e n t r e g a iá n  a las 

partes los procesos que se hallen en su poder, y si los en trega  
ren, pagarán  los perjuicios que resultaren de la pérdida de di 
chos procesos.

Art .  179. C u an d o  recibieren expedientes ,  anotarán en ellos 
el día y  hora en que los reciban y en que  los d evu e lvan .

Art .  180. L o s  jueces no podrán rem o ver  a los asesores  que 
y a  estuvieren lega lm ente  nombrados, sino por en ferm edad  o au 
sencia  que pase de ocho días.

Art .  1 8 1 .  L o s  asesores  podrán excu sarse  por las mismas 
causas  que los jueces,  y, además, por ausencia, enferm edad u 
otro motivo justo a juicio del juez.

D e c r e t o  S u p re m o  de 3 de E n e r o  de 1928. R  O. N ° .  530  
Art .  1 0 .— El Art .  18 1, dirá: “ L o s  asesores  podrán excu sarse  li
bremente dentro de las veinticuatro horas  de recibido por prime
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ra vez el proceso, y después, por ausencia, enf-.rmedad u otro mo
tivo justo  a juicio del Juez.  En  las causas criminales no podrán 
e x c u sa rse  libremente” .

Art. 182. L o s  jueces  nombrarán para asesores a los aboo-a 
dos que esten expeditos.  0

Art .  183. L o s  jueces  de primera instancia no podrán nom
b rar  para asesores  sino a los abogados que residan en el distri 
to judicial  de la respectiva corte superior.

S E C C I O N  I I I  

De los Abogados

A rt .  184. Son abogados  los profesores de Jurisprudencia  
que, con título legal, se dedican a defender en juicio los intereses 
o causas  de los litigantes.

Art .  185.  P ara  ser abogado se necesita, además de los es 
tudios, exám en es  y grados prevenidos en la L e y  de Instrucción 
Pública, ser m ayor de edad, acreditar notoria buena conducta y 
sostener  otro exam en público, a lo menos de dos horas, ante la 
C o r te  S u p re m a  o ante a lguna de las superiores. E l  tribunal le 
e x p e d irá  el título, del que se tomará razón en la respectiva ma 
trícula.

E s t a  disposición no comprende a los que hayan optado a 
g rad o s  académicos según las leyes que eximían a los graduados 
del e x am en  ante los tribunales para ejercer la abogacía.

Art.  186. L o s  abogados  recibidos en la forma expresada, 
podrán ejercer todas las funciones correspondientes a su profe
sión, en los tribunales y juzgados  de la República.

Art .  187.  En  la Corte  Su p rem a habrá un libro en el que 
se inscribirán, por orden alfabético, todos los abogados de la 
República,  con expresión  de la fecha en que se hubiesen re
cibido.

P ara  que se anoten las altas y bajas en este registro, las 
cortes superiores remitirán, anualmente, lista de los abogados 
que se hubiesen recibido; de los que hubiesen muerto o cerrado el
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estudio, o sido privad >s del ejercicio de la prof is ión ,  o pasado  al 
distrito jurisdiccional de otra corte, o salido de la R ep ú b l ica .

Art . iSS. E n  las secretar ías  de las cortes  su per io res  ha 
brá un libro en que se asienten, por orden de antigüedad ,  los 
nombres de todos los a b o g a d o s  residentes  en el terr itorio  res 
pectivo. A  este fin, los a b o g a d o s  pondrán en conocimiento del 
tribunal el lugar  donde se propongan  hacer su residencia.

En  los ju z g a d o s  de primera instancia hab rá  también un c u a 
dro en que estén inscritos, en el mismo orden, los a b o g a d o s  re 
sidentes en el cantón.

Art . 189. L o s  a b o g a d o s  en ejercicio  de su profesión tienen 
el deber  de patrocinar  a los pobres  de solemnidad, sin ex ig i r le s  
honorario, a no ser  que hubiesen g a n a d o  el pleito.

T a m b ié n  están obl igados  a d esem p eñ ar  las com isiones  que 
les den los tribunales y ju zg a d o s ,  y  los c a rg o s  de conjueces,  a s e 
sores, auditores, prom otores  fiscales y de fensores  públicos.

Art .  190. N o  pueden e jercer  la ab o gac ía :
1? L o s  sen ad o res  y  diputados,  durante  las  ses ion es  del

C o n greso ;
2o. El P res idente  de la R ep ú b l ica ,  o el E n e ;  r g a d o  del Po  

der Ejecutivo,  los Ministros de E s t a d o  y los em p lea d o s  de los
ministerios;

3? L o s  m ag is t rad o s  de las cortes, los ju e c e s  ordinarios  y 
especiales  y los ag en tes  fiscales;

49 L o s  g o b e rn a d o re s  y j e fe s  políticos, los secretar ios  m u n i
cipales que tengan a su c a rg o  la oficina de insci ipcioni-s, los e m 
pleados de H acienda,  los de policía y  los militares en servic io  
activo.

D e c r e t o  S u p re m o  d e  8 de  O c t u b r e  d e  1928.  R .  O. N? 764. 
A rt .  único. — A l  numeral cuarto del artículo 190, a g r é g u e s e  el 
s igu iente  inciso:

" L o s  Procuradores  de Su c es io n es  podrán e jercer  la a b o g a c ía  
defendiendo a particulares, sa lvo en las causas  en que interven 
gan, o deban intervenir, en el ejercicio de su c a r g o . ”

5? L o s  secretar ios  relatores y dem ás  em pleados  de los tri
bunales de justicia,  excep to  el editor de la G a c e t a  Judic ia l ;  los 
secretarios de H ac ien d a  y dem ás s u b a l t e r n o s  d e  las jud icatu ras  
de letras, los escr ibanos y los anotadores  de hipotecas;

6? L o s  c lér igos de órdenes  mayores,  a no ser  en causa  p ro 
pia o de las ig lesias  a que pertenezcan;
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7 L o s  frailes, excepto en las causas de sus conventos;
S? L o s  locos o fatuos y los pródigos declarados;
9? Los  que estuvieren con auto motivado; y
io. L o s  con d é n a lo s  a prisión u otra pena mayor, durante

la condena.
S in  em b argo  de lo dispuesto en los números i?, 2?, 3?, 4?, 

5? y 10  de este artículo, las personas expresadas  en ellos podrán 
defender las causas propias y las de sus parientes hasta el cuarto
g ra d o  de consanguinidad y segundo de afinidad.

D e c r e t o  Su p rem o  de 15 de J u n ío  de 1927.  R. O. N? 36 1 .
A rt .  1 ?—  D ec lá rase  válido el ejercicio de las funciones que, co
mo abogados,  hayan tenido hasta esta fecha, en los Tribunales  y 
J u z g a d o s  de la República  los Secretar ios— A b ogad os  de las 
G eren c ia s  Provinciales  del R am o  de Alcoholes y, en consecuen 
cia, quedan exentos  de responsabilidad penal, por dicho ejercicio.

Art. 1 9 1 .  E s  prohibido a los abogados:
1? A l e g a r  leyes falsas o truncadas;
2? D e fen d er  contra disposiciones terminantes del derecho, 

y  con malicia;
3? D e sc u b r ir  el secreto de sus clientes, sus documentos o 

instrucciones;
4? A bandonar ,  sin justa  razón, las causas que hubieren

principiado a defender;
5? A s e g u r a r  a su cliente el vencimiento, por algún premio

distinto del honorario que hubieren concertado, o celebrar el 
pacto de quota Litis;

6? D efender a una parte después de haber principiado la
defensa de la otra;

7? Autor izar  con su firma escritos trabajados por otra per
sona; y

8? S e r  defensores de las causas en que hubieren sido j u e 
ces o asesores.

Art. 192. L o s  ab ogados  tienen derecho de estipular libre
mente sus honorarios; pero cada juez, en la respectiva instancia, 
podrá reducirlo a solicitud de parte, en caso de condenación en 
costas. E n  los tribunales reducirán el honorario el presidente, 
ministros o conjueces. Mas,  si después del tallo, estuviere impe
dido a lguno de los ministros o conjueces, los demás harán la 
reducción.

E n  los juicios entre marido y mujer, y otros semejantes, en 
que la una parte esté obligada a suministrar los derechos causa
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dos por la otra, el honorario del defensor de ésta podrá ser r e g u 
lado por el juez a petición de la parte que debe consignarlo.

En todo caso y sea cualquiera la profesión, el juez podrá, a 
solicitud de parte, regular los honorarios, según las costumbres 
del lugar y la importancia del trabajo proiesional del interesado.

Transcurridos tres meses, desde la fecha en que se puso la 
tasación de costas en conocimiento del deudor, no podrá pedirse 
reducción de honorario.

Lo dispuesto en e! inciso anterior se entenderá sin perjuicio 
de ejecutarse el apremio con arreglo al Cód igo  de Enjuic iam ien
to Civil.

Si el abogado no hubiere fijado en el proceso su honorario, 
o tasará el juez o el tribunal, con vista de los autos.

Art. 193 L a  regulación de que trata el artículo anterior 
no es susceptible de recurso alguno.

Art. 194. Al suscitarse controversia entre el abogado  y su 
cliente, oirá el juez, por cuerda separada y en juicio verbal, a la 
parte contra quien se dirija la reclamación. Si hubiere hechos j u s 
tificables, concederá seis días para la prueba, y fallará aplicando 
el art. 2 10 4  del Código  Civil L a  resolución que pronuncie no 
será susceptible del recurso de apelación, ni del de hecho, y se 
ejecutará por apremio.

D e c r e t o  Suprem o de 7 de  O c t u b r e  de 1928. R. O. N °  763. 
Art. 29 —  En vez de los Arts. 192, 193 y 194, pónganse  los si 
guientes:
"Art .  192 .— Los  abogados tienen derecho a estipular libremente 
sus honorarios.

Al suscitarse controversia entre el abogado y su cliente, oirá 
el Juez por cuerda separada y en juicio verbal, a la parte contra 
quien se dirija la reclamación. S i  hubieren hechos justificables, 
concederá 6 días para la prueba, y fallará aplicando el Art. 2 10 4  
del Código Civil. L a  resolución que pronuncie no será suscep 
tibie del recurso de apelación, ni del de hecho, y se ejecutará por 
apremio.”
Art. 19 3 .—  En  los juicios entre marido y mujer, y otros sem e
jantes, en que la una parte esté obligada a suministrar los dere
chos causados por la otra, el honorario del defensor de ésta po
drá ser regulado por el Juez, a petición d é l a  parte que debe 
consignarla.

D e  esta regulación no habrá más recurso que el de queja, y 
el pago se verificará por apremio.
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Art. 194 .—  En  caso de condena en costas, el Juez o Tribunal 
que la impusiere, determinará en la misma resolución la cantidad 
<que el deuaor de ellas ha de satisfacer al acreedor, por honora- 
1 ios del defensor o defensores de éste. E s ta  determinación 
sera susceptible de los mismos recursos que el fallo principal en 
que  se la hiciere.”

Art. 195. Los  abogados que se trasladaren a otro punto, 
para  servir  de asesores en el jurado en causa de oficio, o para 
•cualquiera otra comisión, tendrán derecho a que se les abonen, 
d e  las rentas fiscales, dos sucres por cada cinco kilómetros de ida 
y  otros tantos por vuelta, y tres sucres diarios, como dietas por 
el tiempo que dure el desempeño del cargo.

Art. 196. A  los abogados que no cumplan las obligaciones 
a n e x a s  a los cargos  que se les hubiesen conferido de conjueces, 
de fensores  de pobres, asesores o promotores fiscales, se les im 
pondrá  una multa de cuatro a ochenta sucres. En  la misma pe 
na incurrirán los que ejerzan la profesión teniendo alguna pro
hibición legal, o que infrinjan lo dispuesto en alguno d é lo s  inci
sos del art. 19 1 ,  sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreg lo  al C ó d ig o  Penal.

Art. 197. En  las cortes Suprem a y superiores no se admi
tirá escrito o pedimento que no esté firmado por un abogado 
com prendido en la matrícula.

N o  será necesaria esta formalidad en los escritos llamados de 
cajón.

D e c r e t o  S u -k e m o  de 7 de O c t u b r e  de 1928. R. O. N- 763. 
A rt .  3 0 —  El Art. 197, dirá:

•‘ En las Cortes  Suprem a y Superiores  y en los Juzgados 
Provincia les  y Cantonales, no se admitirá escrito o pedimento 
que no esté firmado por un abogado inscrito en la matricula.

N o  será  necesaria esta formalidad en los escritos llamados 
de ca jón .”

Art. 198. L o s  tribunales y jueces  guardarán a los a b o g a 
dos la libertad que deben tener para sostener por escrito y de 
palabra los derechos de sus clientes. Los  abogados, así como 
deben proceder con arreglo a las leyes y con el respeto debido a
los tribunales y autoridades judiciales, serán tratados por éstos
con el decoro correspondiente, sin que se les interrumpa cuando
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hablen por sus clientes, ni se los coarte directa ni indirectamente 
el libre desem peño de su cargo.

Art . 199. L o s  ab o g ad o s  que fueren n om brados conjueces,, 
asesores, defensores,  promotores fiscales o auditores, no presta 
rán juram ento  en cada asunto en que hayan  de intervenir, b a s t a n 
do el que prestaron al t iempo de la incorporación.

Art. 200. L o s  ab o gad o s  que hubieren manifestado por e s 
crito a cualquier tribunal, juzgado o autoridad, que han cerrado 
su estudio y  no ejercen la abogacía ,  no podrán hacer defensas  ni 
servir  de conjueces o asesores  hasta que lo abran; y esta cir 
cunstancia se publicará por la imprenta.

Art . 20 1 .  Serán  admitidos al ejercicio de la a b o gac ía  en la 
R epúbl ica  los ab o g ad o s  de otra Nación, s iem pre  que  presenten 
su título autenticado, acrediten buena conducta y den el exam en  
de que habla el art. 185 ;  sa lvo  lo est ipulado en tratados p reex is  
rentes.

A rt .  202. L o s  a b o g a d o s  que se incorporaren con a rreg lo  al 
artículo anterior, si no son c iudadanos conform e a la Constitu 
ción, podrán ejercer la abo gac ía  en las defensas  de pleitos; mas, 
para ser jueces, conjueces,  asesores  o auditores, deberán tener 
las calidades que requieren la misma Constitución y las leyes  de 
la República .

S E C C I O N  IV  

De los D efensores  PúSfrlicos

Art. 203. Son  defensores  públicos los a b o g a d o s  a quienes 
se en ca rga  de oficio la defensa de los ausentes,  de los menores,  
de los derechos eventuales  del que está por nacer, de las obras  
pías, de las herencias yacentes  y de los matrimonios.

Art. 204. E n  los cantones en que no h a y a  ab o g ad o s  ex p e  
ditos para defensores públicos, se hará  el nom bram iento  en las 
personas de m ayor  instrucción y honradez.
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A rt .  20 5 .  L a s  m unic ipal idades  harán el nom bram iento de 
los d e fe n so re s  públicos en los últ imos días de dic iembre de cada 
año.

A r t .  206. L o s  que  fueren n om b rad o s  para  defensores  p ú 
blicos, no podrán  e x c u s a r s e  de aceptar  el cargo ,  sino por las 
m ism a s  c a u s a s  por las q ue  pueden e x c u s a r s e  los nom brados  para  
c a r g o s  conceji les ;  y  para  proceder  a desem peñarlo ,  prestarán  el 
d e b id o  ju r a m e n t o  ante  el p res id ente  de la municipalidad.

A r t .  207. L o s  d e fen so res  públicos, a m ás de los deb eres  
q u e  les  im pon e  el C ó d i g o  Civ i l ,  t 'enen  los estab lec idos  respecto  
d e  los pro cu rad ores ,  en cuanto  les sea  análogo .

A r t .  208. L o s  d e fe n so re s  públicos cob rarán  los derechos 
s e ñ a la d o s  a los p ro m o to re s  fiscales.

A r t .  209. P o r  im p ed im en to  o falta de los d e len so res  p ú b l i 
cos, el ju e z  d e s ig n a r á ,  en c a d a  causa,  la p erso n a  q u e  h a  d e  s u b 
r o g a r lo s .
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TITULO L 'V

Di^posicioiie») «*OB8iBia»«‘N

A rt .  210. Todos los t r ib u n a les  3' ju z g a d o s  de la R e p ú b l ic a  
usarán de esta fórm u la  en las sen ten c ias  que  ex  pedieren: «admi 
nistrando just ic ia  en nombre de la R e p ú b l ic a  3' por autoridad de 
la  Le}-’ ». L a s  ejecutorias,  despachos 3-’ prov is iones  de las cortes 
S u p re m a  y  superiores  se encabezarán también en nombre de la 
R ep ú b l ic a .

A r t .  211 . E n  toda sentencia  y  en los autos que  decidan a l 
gún  incidente o la acción principal, se e x p re sa rá  el asunto  que va 
a decidirse y  los fundam entos  o motivos de la  decisión.

N o  se entenderá cum plida  esta prescripción, en los fa l los  de 
segunda y  tercera instancia ,  por la m era  re feren c ia  a un fal lo  
anterior.

A r t .  212 . C u an d o  deban practicarse  d i l igen c ias  jud ic ia les  
fu era  del lu g a r  en donde resida el t r ibunal ,  podrá éste som eter las  
a los jueces  3' t r ibu n a les  in fer io res  o a c u a lq u ie r  abogado.

E s  prohibido al comisionado, bajo su personal  respon sab i l i 
dad, adm it ir  solicitud o recurso  a lgu n o  que entorpezca la e je cu 
ción de la  providencia  cometida, o de jar  de c u m p l i r la  con la pron
titud o exact itud  debidas.

A r t .  213 . L o s  deprecatorios librados por jueces  de nac io
nes extran jeras ,  serán cumplidos por los ju e c e s  del E cu ador ,  si 
estuvieren  arreg lados  a los tratados preex is ten tes  o a los p r in 
cipios del Derecho  Internac ional .

A r t .  214 . Son hábiles  para las d i l igen c ias  jud ic ia les  todos 
los días, desde las ocho de la m añana  hasta  las cinco de la  tarde, 
excepto los feriados.  A d em ás,  los t r ibu n a les  y juzgados  están 
autorizados para expedir  sus  providencias  en c u a lq u ie r  día y 
hora.

F u e r a  de los días 3' horas  hábiles, 110 se podrá pract icar  n in 
g u n a  d i l igencia  judicial ,  s ino habilitándolos previam ente,  de 
oficio o a petición de parte, y  con justa  causa.
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E n  todos los días hábiles,  habrá despacho en los t r i * 
b u u a les  ) juzgados, por cinco horas diarias, que serán des ign a
das, íespectivainente ,  por la Corte Suprem a, cortes superiores y  
ti ib u n a les  de cuentas, para su propio despacho. L a s  cortes supe
riores  detei minarán, además, las correspondientes a los juzgados 
de su distrito judic ia l .

D e c r e t o  S u p r e m o  de 3 de S e t ie m b r e  de 1925. C. L. pag. 158. 
A r t .  4".— E l  inciso 3°. del A r t .  214, dirá: E n  todos los días h á 
biles  hab rá  despacho eu los T r ib u n a le s  y  Ju zgad o s ,  por ocho ho
ra s  diarias ,  de ocho a doce en la m añana y  de dos a seis por la 
tarde.

A r t .  215 . E n  n iugú n  tr ibunal  ni juzgado ordinario, espe
cial,  c iv i l  o militar ,  se tendrán por feriados más días que los de 
tiesta entera  o fiesta cívica, los de la sem ana santa y  los de pas
cua, desde el primero hasta el diez de agosto inclusive, y  desde el 
ve intic inco  de diciembre hasta el seis de enero.

P a r a  el Poder Ju d ic ia l  no habrá otros días de fiesta cívica 
q ue  el diez de agosto, el veinticuatro de mayo, veinticuatro de j u 
lio, nueve  y doce de octubre.

D e c r e t o  S uprem o  d e  3 de S e t ie m b r e  d e  1925. C. L. pág. 158. 
A r t .  5o.— E l  A r t .  215, dirá:  “ E n  n iu g ú u  tr ibuuai  ni juzgado
ordinario ,  especial, C iv i l  o Mil itar ,  se teudráu por feriados más 
d ías  que  los dom ingos y  fiestas c ív ic a s . ”

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  29 d e  M a r z o  d e  1926. C.  L .  pág. 687 . 
A r t .  1° . — A l  A r t .  5o. del Decreto expedido el 31 de A gosto  de 
1925, que determ ina los días feriados para el Poder  Ju d ic ia l ,  agré- 
g u ese  lo s igu iente :  « y  el jueves,  v iernes  y  sábado de la sem ana 
s a n t a . »

D e c r e t o  S u p r e m o  d e  30 d e  M a r z o  d e  1928. R .  O. N ° .  605 . 
A r t .  19— E l  A rt .  215, d i rá :  « E n  n ingún T r ib u u a i  ni Ju z g a d o
O rdinar io ,  Especia l ,  C iv i l  o Mil itar ,  se tendrán por días feriados 
m ás  que  los domigos, los de fiesta cívica, los de las sem anas 
n om in adas  S a n t a  y de Pascua,  los comprendidos entre el primero 
y  el diez de A g o s to  inclus ive ,  el dos de N oviem bre  y  desde el 
ve intic inco  de D ic iem bre  hasta el seis de Pinero inclus ive» .
A r t .  2*? —  E l  otorgamiento de l icencia a los funcionarios y  e m 
pleados del Poder ju d ic ia l ,  se hará  por las autoridades designadas 
en su L e y  O rgán ica  y  de acuerdo con élla.
A r t .  3? —  Ouedan derogados el A rt .  5? del Decreto Su prem o  de 
31 de A g o s to  de 1925 y  el dictado el 25 de Marzo de 1926, arn 
p!ifiCativo de dicho artículo.
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A rt .  216 . No correrán  los térm inos,  a u n q u e  e l los  sean pe
rentorios,  en los días fer iados y  de vacante ,  y  los ju ec es  no po
drán h ab i l i ta r los  por n in g ú n  motivo.

E s t a  disposición es tam bién  ap l icab le  a los incidentes  de 
abandono en las  cau sas  c r im in a les .

A r t .  217 . Queda prohibido, aun cuando se h a y a  hab i l i tado  
el tiempo, el rec ibir  d ec larac ion es  de test igos  a o tras  h oras  que  
no sean de las ocho de la m a ñ an a  a las  c inco de la  tarde- L a s  
declaraciones  se rec ibirán en la of ic ina del actuario ,  sa lvo  los ca
sos determ inados  en la ley .

A r t .  218 . E n  el despacho de las  c a u sa s  se o b s e rva rá  el o r 
den s ig u ie n te :

1 ?  L a s  c au sas  por infracción de la  C o n st i tu c ión ,  o por
atentados contra  la  se g u r id a d  in te r io r  o e x t e r io r  de la  R e p ú b l ic a ;

2? L a s  c au sas  contra  los  em pleados  públicos,  por in f r a c 
ciones re la t iv a s  al e jercic io  de su s  funciones ;

3°  L a s  de H ac iend a  o a q u é l la s  eu que  te n g a  a lg ú n  in te 
rés  la  N ac ión ;

4? L a s  c r im in a les ;
5? L a s  e jecut ivas ,  o por tercer ía  e x c lu y e n  te o c o a d y u 

vante  eu ju ic io  e jecutivo ;
6 °  L o s  recursos  de hecho;
7°  L o s  ju ic ios  su m ar ios ;
S®  1"/Os autos  in ter locutor ios ;  y
9<? L a s  sentencias ;

L o  dispuesto eu este art ícu lo  no obstará  para  q ue  los  t r ib u 
n a les  puedan a l te ra r  el orden que él prescribe,  si, a ju ic io  del p re 
sidente, hubiere  para ello  ju s t a  causa.

A r t .  219 . L a s  re lac ion es  serán  públicas ,  y  podrán c o n c u r r i r  
a e l las  las partes y  su s  abogados.

A r t .  220 . L o s  ju ec es  y  t r ibu n a les ,  in m e d ia ta m e n te  d e s 
pués de f irm ada la  sentencia  y  de autor izada  por el secretar io  o 
escribano, la harán  leer  en público  y  a su  p resen c ia .

S i  h u b iere  a lgú n  voto salvado, se p u b l ic a rá  tam b ién .

A r t .  221 . L o s  ju eces  y t r ib u n a le s  ad m it i rá n  la s  d e n u n c ia s  
sobre objetos de in te rés  público, a u n q u e  se h a g a n  eu papel c o 
mún, o por medio de la  prensa, y  las  pondrán eu g iro ,  sin e x i 
g i r  a los den un c ian tes  derechos de n in g u u a  c lase .
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A l t .  2^2 . L o s  m inistros  y  agen tes  fiscales serán oídos en 
todos los casos en que los t r ibu n ales  y  ju zga d os  est imen con ve
niente  su audienc»a; y  están obligados a poner en conocimiento 
de los t r ib u n a le s  o ju eces  las  den un cias  que  les hic ieren los par- 
t i c u la ie s ,  sobre asu n to s  de Ínteres público, y  a  s e g u ir  el juic io  
correspo n dien te .

A l t .  2 2 2 . L o s  adm in is trado res  e in terven tores  de correos 
q u e  rec iban exp ed ien tes  c iv i les  o c r im in a le s  de otros cantones o 
prov in c ias ,  f i ja rá n  todos los días, en lu g a r  público, la nómina 
de los abogados  a q u ie n e s  correspondan;  y ,  después  de ocho 
días ,  pasarán  oficios a los m ism os abogados, para que sin d i l a 
ción o c u rra n  por los procesos.  E n  caso de retardo por parte de 
los  abogados,  el ad m in is t rad o r  lo com u n icará  al respectivo juez  
o t r ib u n a l ,  para  que dicte las  prov idencias  convenientes .

A r t .  224 . L o s  asesores  y  fu n cion ar ios  públicos que rec i
ban e x p e d ie n te s  c iv i le s  o c r im in a le s  entre  partes, sin los d e re 
chos  n ecesar ios  de f r a n q u ic ia  para la devolución, podrán r e m i
t i r lo s  de oficio, anotando esta  c i rc u n s ta n c ia  en la cubierta,  a fin 
de q u e  el in teresado  p agu e  los  derechos eu el l u g a r  de la 
recepción.

A r t .  225 . A l  s e ñ a la r  el día para el remate, al recibir  la 
d e m a n d a  de c on s ign ac ión  y, en g e u e ra l ,  s iem pre  que deban h a 
c e r se  e n t r e g a s  ju d ic ia le s  de dinero, que  no sean por derechos 
a r a n c e la r io s  o costas,  los ju e c e s  d es ign arán  el depositario que 
deba  rec ib ir  la  cantidad, pref ir iendo los bancos u otras  in st i tu 
c ion es  c o m e rc ia le s  o c iv i le s  respetables

L o s  jueces ,  e scr ibanos ,  a lgu ac i le s ,  depositar ios  jud ic ia les  y  
d e m á s  em pleado s  públicos  o en ca rga d os  de un serv ic io  público 
q u e  re tu v ie re n  in deb idam ente  d ineros  que, por razón de su car
go, h u b ie re n  recibido, serán compelidos por aprem io personal 
a  re s t i tu ir los ,  y  ju zg a d os  como reos de concusión, con ar reg lo  al 
art .  225 del C ó d ig o  P ena l .

A r t .  226 . L o s  ju e c e s  están obl igados a d ev o lv er  los escr i
tos in ju r io so s ,  pudieudo c a s t ig a r  a su s  autores  con una multa 
de ocho a cu a ren ta  sucres ,  bieu las i u ju i i a s  sean c o n f ia  el juez 
o la  parte, sin per ju ic io  de las penas im puestas  por el Código

Penal- . .
S i  el escrito  in ju r io so  e s tu v iere  suscr ito  poi abogado, se un

pon d rá  a éste la  m u lta  de que  habla  el inciso au te i io i .
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P ara  devolver  el escrito e im poner la multa, basta que se 
deje una razón de las in ju r ia s  en una acta autorizada por el s e 
cretario relator, escribano o secretario  nd hoc.

L a  providencia que se diere conforme a este art ículo,  no 
será susceptible de más recurso que el de que ja .

A rt .  227 . L o s  jueces  que, al p ron un ciar  auto o sentencia, 
observaren que los testigos o las partes han incurr ido  en m a n i
fiesto perjurio, dispondrán que se saque copia de las  piezas n e 
cesarias. y  se rem ita  al juez  competente para  que s iga  el corres
pondiente juicio  cr im inal .

Harán  lo mismo siempre que de los autos aparezca haberse  
cometido cua lqu iera  otra infracción.

L a  omisión del deber que este art ículo  impone a los jueces,  
será castigada, por sus  superiores, con una m ulta  de ocho a c u a 
renta sucres.

Art- 228 . L o s  jueces  o t r ib u n a les  ante quienes ,  con c u a l 
quier  moti- o, se presentare  la copia de un in s t ru m en to  público  
o de u na  escr i tura  pública,  en que aparezca que se hubiera  in 
fr ingido lo dispuesto en el art. 42 de la L e y  de A r a n c e le s  de 
Derechos  Ju d ic ia les ,  esto es, que las p lanas  de papel contengan 
menos de treinta y  dos ren glones ,  }’ éstos n u n u s  de siete p a la 
bras  cada uno, impondrán de plano, al funcionario  o escribano 
que hubiere  autorizado dicha copia, una m u lta  ig u a l  al décuplo 
de los derechos que hubiere  cobrado, in c lus ive  el va lor  del papel 
sel lado empleado en ella .

E n  c u a lq u ie r  tiempo en que el su p er io r  notare que se ha 
omitido el cum plim iento  de esta obligación, su b san ará  la omi 
sión del inferior  e impondrá a éste la m u lta  de c incuenta a dos
cientos sucres.

E n  caso de reincidencia,  la  pena será el doble de la que se 
hubiere  aplicado en la  pr im era  ocasión; y la  tercera vez que se 
in cu rr ie re  en la m ism a falta, el funcionar io  o escr ibano será 
castigado con la pena de destitución.

H ácese  exten s iva  esta disposición a todos los funcionarios  e n 
c a r g a o s  de la administración pública gen era l  o municipal ,  a c u 
yo despacho se presentaren copias de in strum en tos  o escr i turas  
públicas, con el defecto anotado en el inciso primero de este a r 
tículo.

A r t .  229 . E l  archivo  de los juzgados  cantonales  y  el pro
tocolo de escr ituras  estarán a cargo del respect ivo  escribano; y  el
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inventario ,  según el cual éste deba recibirlos, se extenderá por 
duplicado, con asistencia de uno de los alcaldes cantouales d es ig 
nado poi la coi te superior. TU un ejemplar se remitirá a la m is
ma coi te, pai a que, bajo la respousabilidad del secretario, se con
serve  en el archivo.

E u  la mism a forma se anotarán, al fin de cada año, las n u e 
v as  causas, así como las que, por recurso o cambio de actuario, 
110 estuvieren en la oficina. Uno de los ejemplares se remitirá, 
ig u a lm en te ,  a la corte superior.

L a  omisión de este deber será peuada por la corte con m u l
ta de dos sucres  por cada día de retardo, coutaudo desde el q u in 
ce de enero.

A p l íc ase  a los escribanos lo dispuesto en el art. 127.

A rt .  230 . L o s  secretarios o-escribanos que demoraren po
n er  al despacho los expedieutes de su oficina o hacer la entrega 
que  se les hubiere  ordenado, serán compelióos por apremio per
sonal y  penados con una m u lta  de dos a veinte sucres diarios, a 
menos que comprobaren haber  entregado, con anterioridad y  de 
un modo legal, dichos expedieutes  a otra persona.

A r t .  231 . E n  caso de falta del secretario o escribano que 
actúa  eu una- causa, durante  las horas  de despacho, la fe de pre
sentación podrá ser  puesta por cua lq u ier  escribauo del lugar ;  
pero será  n u la  si, negado el hecho de la falta dentro de los tres 
d ías  s igu ien tes  a la  notificación a la parte contraria, no la com
probare legal  mente el interesado.

E l  escribano que siente la fe de presentación pondrá por sí 
m ism o las solic itudes al juez de la causa, eu el término señalado 
oor el n úm ero  3°  del art ículo 122.

A r t .  232 . T o d a  falta al despacho de los jueces  que gozan 
de renta, producirá  la pérdida proporcional de ésta, s iempre que 
la  fa lta  no sea debidamente just i f icada

Art- 233 . L o s  empleados del Poder Ju d ic ia l  que, habiendo 
servido más de veinte años, tuvieren setenta y  eiuco de edad, o 
adquir ieren  a lg u n a  enfermedad o lesión orgánica que les impo
sibilite absolutamente para el trabajo, serán jubilados con el 
sueldo de su últ imo destino, si acreditaren haber desempeñado 
cum plidam en te  su cargo  o cargos.

L a  jubilación será otorgada por la Corte Suprema, cum pli
dos los requisitos legales.



1 5 8 A n a l e s  of . í .\

L ey R e fo r m a to r ia  de 17 de O c tu b r e  de 1923. A .  L .  E . ,  
pág. 20.
A rt .  1?— E l  art ículo 233, dirá:  «Los  empleados del Poder  Ju d i  
cial que, habiendo servido más de veinte años, tuvieren  sesenta 
y  cinco de edad o adquirieren a lg u n a  enferm edad o lesión orgá 
uica que les imposibilite absolutamente para el trabajo, o que 
habiendo servido, por lo menos diez y  seis años, tuvieren setenta 
y  cinco de edad, serán jubilados con el sueldo de su últ imo dest i
no, si acreditaren haber  desempeñado cum plidam ente  su cargo o 
cargos.

L a  jubilación será otorgada por la Corte  Su prem a,  c u m p l i 
dos los requisitos legales.»

A rt .  234. L a s  m ultas  que im pongan las cortes S u p re m a  y 
superiores, con arreg lo  a esta le}' o a los Códigos de e n ju ic ia 
miento civil o criminal ,  se recaudarán e invert irán  por su r e s 
pectivos presidentes, quienes  rendirán, al fin del año, la cuenta 
correspondiente, para  que la e x a m in e  el t r ibu n a l .  Con este ob
jeto se l levará  por el secretario  un libro en que se asieuten las 
m ultas  y  su invers ión .

L a s  que im pongan los juzgados  in fer iores  se recaudarán  por 
los respectivos tesoreros o colectores nacionales.  A  este efecto, 
los jueces  que las  impongan darán inmediatam ente  .aviso al e m 
pleado que deba hacer la recaudación y  al gobernador de la pro
vincia, quien, a su vez, lo pondrá en conocimiento del ministro 
de Hacienda, para que se h ag a  efectiva la responsabil idad por lo 
debido cobrar y  no cobrado.

E l  producto de las  m u ltas  recaudadas conforme a este ú l t i 
mo inciso, sólo se in v e r t i rá  en gastos  de just ic ia ;  y  lo que falte, 
se tomará de los fondos comunes.

D ecreto  S u prem o  de 14 de O c tu b r f  d >- 1927. R .  O. N ? 462 . 
A r t .  2o. A l  T í tu lo  I V  (Disposiciones Comunes) ,  añádase el s i 
gu iente  artículo:
A r t .  235 .— «En n ingún  caso se suspenderán los despachos en los 
Ju z g a d o s  y  T r ib u n a le s  de la R ep ú b l ic a  por el hecho de que las 
partes no hubieren dado el papel sellado que corresponda. E n  
estos casos, las actuaciones y  resoluciones se extenderán en papel 
común o en el de valor deficiente dado por las partes y  en la 
próx im a providencia los jueces  ordenarán que se cobre al omiso 
un valor  en t imbres móviles  igua l  al omitido.

L o s  t imbres se adherirán al papel común o al deficiente y 
serán anulados por el actuario respectivo.»
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D e c r e t o  S u p r e m o  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1928. R. O. N°. 763 . 
Art. 31 . — Al 1 ítulo IV (Disposiciones Comunes), agregúense 
estos artículos: « K 1 Ministerio de Justicia tendrá la supervigi- 
lancia de la función judicial y podrá pedir a la autoridad o cor
poración respectiva, la sanción o remoción de los funcionarios y 
empicados del Poder Judicial, acompañando queja debidamente 
documentada, y la remoción será acordada, cualquiera que fuese 
el período de duración del destino, si el funcionario o empleado 
no desvaneciere los cargos que se le hagan.

Para los efectos determinados en el inciso precedente dicho 
Ministerio recabará, en cualquier tiempo, de los Tribunales y 
juzgados, los informes que necesitare y dará a los Ministros F is 
cales y Visitadores Judiciales, ya directamente o por conducto 
de la respectiva Corte o Gobernación, las instrucciones corres
pondientes. Aquellos funcionarios comunicarán a la expresada 
Secretaría de Estado el resultado de las gestiones que les fueren 
encomendadas».

« Sea cualquiera la profesión de las personas cuyos ser
vicios se hayan solicitado en una causa, el Juez, a solicitud de 
parte, regulará los honorarios, según las costumbres del lugar 
y la importancia del trabajo profesional del interesado. De esta 
regulación no habrá más recurso que el de queja, y el pago se 
verificará por apremio. Tocante a los honorarios de los aboga
dos se estará a lo dispuesto en la Sección III  del Título III.»
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E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  1

L a s  s igu ientes  reform as a la L e y  O rgán ica  del Poder J u d i 
cial:

A r t .  1? E l  A r t .  233 , dirá:  «Los  empleados del Poder J u d i 
cial que, habiendo servido más de veinte años, tuvieren sesenta 
y  cinco de edad o adquir ieren  a lg u n a  enferm edad o lesión o r g á 
nica que les imposibilite absolutam ente para el trabajo, o que 
habiendo servido, por lo menos, diez y  seis años, tuviere  setenta 
y  cinco de edad, serán jub i lados  con el sueldo de su últ imo des
tino, si acreditaren haber  desempeñado cum plidam ente  su cargo 
o cargos.

« L a  jubilación será otorgada por la Corte  Su prem a,  c u m p l i 
dos los requisitos legales .*

A rt .  2? Después  del n u m era l  5 del A rt .  14S, póugase estas 
palabras: «Con excepción de los que ejercieren en un Cuerpo  de 
Bomberos contra incendio.»

Dado en Quito, a quince de Octubre de mil novecientos 
veintitrés.

E l  Presidente de la C á m a ra  del Senado, A l b e r t o  G u e r r e  
r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente  e la C á m a ra  de Diputados,  C.  A .  
A r r o y o  d e l  R i o . — E l  Secretar io  de la C á m a ra  del Senado, E . 
Scilazar Gómez.— E l  Secretar io  de la C á m a ra  de Diputados, Au  
gusto Egas.
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I alacio Nacional ,  en Quito, a diez y  seis de Octubre de mil 
novecientos veintit iés .

Ejecútese,— J o s é  L u i s  T a m a y o .
E l  M in istro  de Instrucción Pública y  Justicia,  Pablo A. 

Vásconez.— E l  Subsecretar io  de Instrucción Pública y  Tusticia 
A ngel Meneses.

Promulgado el 17 de Octubre de 1923.— Registro Oficial N°. 903

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

C O N S I DE R AN DO  i

Que en estos últ imos años se ha aumentado notablemente el 
n úm ero  de causas cr im inales  en a lgu n as  provincias de la R e p ú 
blica, en términos que el acumulo de procesos, hace que el ejer 
cicio de la Ju s t ic ia  en materia criminal , sea lento y  tardío y , por 
consiguiente,  ineficaz;

D E C R E T A :

A l  t. 1? Estab lécese  una S e g u n d a  Ju d icatu ra  de Letras  en 
la  provincia de Im babura ,  con residencia  en Otavalo y  con los 
empleados correspondientes.

E l  J u e z  de L e t ra s  residente en Otavalo  tendrá jurisdicción 
en el cantón de este nombre.

A r t .  2? Establécese  también una T ercera  Ju d ic a tu ra  de 
L e t r a s  en la provincia de Loja ,  con residencia eu el cantón C a l 
vas  y  jurisdicción en Cél ica  y  Macará; otra Tercera  Judicatura  
de L e t ra s  en la provincia del A z u a y ;  y  eu la de Los  R ío s  y  una 
C u arta  Ju d ic a tu ra  de L e tra s  en Mauabí.

A r t .  3? L o s  gastos que demande el establecimiento de es
tas Ju d icatu ras  se pagarán con los fondos destinados al Poder J u 
dicial.

Dado en Quito, a trece de Octubre de mil novecientos ve in
titrés.

E l  Presidente de la C ám ara  del Senado, A l b e r t o  G u e r r e 
r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente de la Cám ara  de Diputados, C. A .  
A r r o y o  d e l  R í o . — E l  Secretario de la Cám ara del Senado, E . 
Sa lazar Gómez.— E l  Secretario de la Cám ara  de Diputados, A u
gusto Egas.
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Palacio Nacional ,  en Quito, a diez y  seis de Octubre de mil 
novecientos veintitrés.

Objétese,— J o s é  L u i s  T a m a y o .
E l  Ministro de Ju st ic ia ,  Pablo A . V&sconez.
Quito, Octubre diez y seis de mil novecientos veintitrés.
Insís/asc.— E l  Presidente de la C á m a ra  del Senado, A l b e r 

t o  G u e r r e r o  M a r t í n e z . — E l  Presidente de la C á m a ra  de D i
putados, C.  A .  A r r o y o  d e l  R í o . — E l  Secretar io  de la C á m a ra  
del Senado, E . Solazar Gómez.— E l  Secretar io  de la C á m a ra  de 
Diputados, Augusto Egas.

Palacio Nacional ,  en Ouito, a veinticinco de Octubre de rail 
novecientos veintitrés

Ejecútese,— J o s É  L u i s  T a m a y o .

E l  M inistro  de Ju st ic ia ,  Pablo A. Vásconez— E s  copia.— Por 
el Subsecretario, el J e fe  de Sección del M inister io  de Just ic ia ,  S. 
R  Ruis.

Promulgado el 2G de Octubre de 1923.— Registro Oficial N°. 911.

1 9 25
Consúltense: Colección de Leyes, Decretos, 
Acuerdos y Resoluciones de la Junta de 
Gobierno Provisional. Págs. 5, S i ,  82, 102, 
15 8 ,356 . Tomo I.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  i

Que el Poder Ju d ic ia l ,  uno de los tres en que se d istr ibuye 
el ejercicio de la Soberan ía  Popular, debe continuar  en sus fu n 
ciones :

D E C R E T A  i
A rt .  1°  Que el Poder Jud ic ia l ,  organizado conforme a la 

Constitución y  a las  L e y e s ,  se e jercerá por el mismo personal 
que como Ministros, Ju e c e s  y  más funcionarios  y  empleados, lo 
ejerció hasta el día nueve del presente.
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Art .  2? Los  Ministros de la Corte Suprema se posesiona
rán ante la  Ju n t a  de Gobierno Provisional; los de las Cortes S u 
periores y  T r ib u n a les  de Cuentas  ante el respectivo Gobernador; 
y  los demás Ju eces  y  empleados, ante la Autoridad designada 
por la L e y .

Art .  o? L a  Ju n t a  de Gobierno Provisional conocerá de las 
e x c u sa s  y  renuncias de los Ministros de todos los Tr ibunales  y 
l len a rá  las vacantes; la Corte Suprem a tendrá igual atribución 
respecto de los Ju e ce s  de Letras  y  de los A gentes  Fiscales; y  en 
lo relativo a las excusas, renuncias y vacantes de los demás car
gos, se estará a las disposiciones legales.

A rt .  4  ̂ Se  considerarán válidos todos los actos que, en for
ma legal, se hubiesen practicado por los empleados del Poder 
Ju d ic ia l  después del nueve de este raes.

A r t .  5o. E s te  Decreto reg irá  desde la fecha de su prom ul
gación.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Ouito, a 13 de Tulio 
de 1925.

Luis N . D ilion.—José Rafael Bustamante.— M. Oliva.—  
F . Gómez de la Torre.

E s  c o p ia —  E l  Subsecretario, R . M . Sánchez.

Promulgado el 13 de Julio de 1925.— Registro Oficial N°. 3.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

CONSIDERANDO 1

Que es preciso evitar conflictos y  colisiones entre los Po
deres  Públicos  del Estado;  y

Que subsisten las leyes en cuanto 110 se opongan a los fines 
de la ^Transform ación  proclamada el nueve de Ju l io  último se- 
o-úu declaración contenida en el Decreto de 10 del propio mes,

D E C R E T A :

A rt .  1°. L o s  T r ib u n a les  y  Juzgados  que, según las Leyes  
comunes tuvieren que couocer o resolver sobie asuntos que di
rectamente fueren conocidos o resueltos por la Ju n t a  de Gobier
no Provisional perderán, por el mismo hecho, su jurisdicción 
sobre dichos asuntos sea que tuvieren que intervenir como J u e 
ces de primera, segunda o teiceia instancia.
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Oueda comprendido en esta pérdida de jur isd icc ión  aún lo 
relativo a las excepciones  que el derecho común permite en los 
ju ic ios  coactivos.

A r t .  2o. L a s  reso luc iones  de la  J u n t a  de G o b ie rn o  serán 
inapelables  ante otra A utor idad ,  y  sólo se concederá el derecho 
de pedir su revocación, ampliación, re forma o aclaración, dentro  
del término de veinte días ante la m ism a J u n t a .

A r t .  3°. Quedan re form adas  todas las le y e s  que se opon
gan a la  presénte, de cu y o  cum p lim ien to  se en ca rga  el señor  
M in istro  de Ju s t ic ia .

Dado en el Palac io  de Gobierno,  en Quito, a 15 de A g o s to  
de 1925 .

Francisco /. Boloña .—  J .  M . Larrea Jijó n .  — Josc R afael 
Bustamante. —  F . Arízaga L .  —  Pedro P. Garaicoa.— Luis  A 7. 
Dillon. — Gral. Francisco Gómez de la Torre.

P u b l íq u e se .—  E l  S ec re ta r io  G e n e ra l ,  Ju lio  F .  Moreno.

Promulgado el 18 de A gosto  de L925— Registro Oficial N°. 32.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  :

1° .  Q ue se han declarado v ig e n te s  en todo l o q u e  no se 
opongan al actual rég im en  político, la Const ituc ión  de 1906-  
1907 y  todas las  leyes  secu n d ar ias  de la  R e p ú b l ic a ;

2° .  Q ue la L e y  O rg á n ica  del Poder  Ju d ic ia l  e s t a b l é c e l a  
jurisdicción especial para el conocimiento de las  in fracc ion es  
cometidas por los altos funcionar ios  y  ciertos empleados de la 
Nación ,  aún cuando éstos h a y a n  cesado en s u s  cargos ;  y

3 ° .  Q ue a falta del Con greso ,  y  del C on se jo  de Estado,  en 
su caso, liácese necesario  s e ñ a la r  el t rám ite  que  debe o b serva rse  
para el en ju ic iam iento  de dichos fu n c io n ar io s  y  empleados,

D E C R E T A :

A r t .  1 '. L a  Corte  S u p re m a ,  para e jercer  la jur isd icc ión  
que le compete para  el ju z g a m ie n to  de los funcionar ios  p ú b l i 
cos, según las  L e y e s  de 18 de A g o s to  de 1835 y  la  O rg á n ic a  del 
Poder Ju d ic ia l ,  procederá sin otro requis ito  que la denuncia  que  
le presentare  la  J u n t a  de G o b ie rn o  P rov is ion al ,  y  la s  C ortes  Su -
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peiioies, por la que les hiciere el respectivo Vocal Ministro de 
la Ju n ta .

A r t .  2V  L a  facultad de la Ju u ta  no releva a los Ministros 
y  A gentes  P ísca les  de las obligaciones que les imponen las leyes.

A rt .  3 . Iodo  sumario en los juicios a que hace alusión 
este Decreto, deberá estar concluido en el perentorio término 
de treinta días.

A rt .  4o. E l  Vocal Ministro de Just ic ia  queda encargado 
de la ejecución del presente.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 15 de Agosto 
de 1925.

Francisco J .  Boloña .—  J .  M . Larrea Jijó n .— José R a
fa e l Bus ¿amante. —  F. Arízaga L . —  Pedro P. Garaicoa.—  
Luis N. D ilion .—  Gral. Francisco Gómez de la Torre.

Publíquese.—  E l  Secretario General,  Ju lio  E . Moreno.

Promulgado el 18 de Agosto de 1925.— Registro Oficial N°. 32.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S ID E R A N D O  *.

Oue entre los asuntos atribuidos a los A gentes  Fiscales, los 
que principalmente demandan su atención son aquellos que in 
teresan a la Hacienda Pública y  a la jurisdicción civil;

Oue, en consecuencia, resulta más propio que esos funcio
narios sean nombrados por el Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

A rt .  I o. L o s  A g e n te s  F iscales  serán nombrados directa
mente por el Poder E jecut ivo  y  durarán dos años en su destino; 
pero podrán ser removidos por el mismo Ejecutivo, si éste en
contrare algún motivo grave  para ello.

A rt .  2°. Queda en tal sentido reformado el Art. 3". del 
Decreto Suprem o de 13 de Ju l io  de este año, sobre continuación 
de las funciones del Poder Judic ia l .

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 20 de Agosto
de 1925.

Francisco J .  Boloña— J .  M . Larrea Jijó n .— José R a
fa e l Bustamante. —  F. Arizaga L. Pedro P. Ga/anoa. 
Luis Ar. D ilion .—  Gral. Francisco Gómez de la Torre.
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P ub líq u ese .—  E l  Secretario  G eneral ,  Ju lio  E . Morena. 

Promulgada el 22 de Agosto de 1925.— Registro Oficial N°. 36.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  :

Que la J u n t a  Central  Mil itar ,  con fecha 18 cíe A go s to  del 
presente año, y  bajo el n úm ero  131, le ha dir ig ido el s igu iente  
oficio: « E n  vista del ímprobo trabajo e interés patriótico tomado 
en pro de la reorganización de la R ep ú b l ic a  por los actuales  sé- 
ñores Miem bros de la J u n t a  Provis ional  de Gobierno, en sesión 
de ayer, la J u n t a  Centra l  Mil itar ,  entre otras cosas, reso lv ió  lo 
siguiente:

I o. Que el sueldo de cada uno de los señores M in istros  sea 
de dos m il sucres meusuales ,  a contar desde el día en que fu e 
ron uombrados V o ca les  d é l a  J u n t a  Provis ional  de Gobierno,  
quitándoles,  a la vez, todos los gastos  ex traord in ar ios  a que tu 
vieren derecho; y

2". Oficiar a la  J u n t a  Provis ional  de Gobierno  en el sen 
tido de que se supriman varios cargos  y  se aumenten a los e m 
pleados que son indispensables en los diferentes R a m o s  de la 
Administración, a contar desde el mes de E n e r o  próximo. P a r 
t icular que comunico a Ud. para que se ponga en v igencia  los 
A cuerdos  arr iba  mencionados. Manifestándoles ,  además, que, 
como esta J u n t a  fue la que les posesionó en los cargos de V o c a 
les, es un deber asim ism o el señ a la r  el sueldo que deben perc i
bir  cada u d o  de sus M iem bros .—  Todo por la Patr ia .—  E l  P r e 
sidente de la J u n t a  C en tra l  Mil itar ,  M ayor  J .  I.  Pare ja» ;

Que el monto de las economías real izadas en el Presupuesto  
del Estad o  permite ese aumento, aún sin tomar en cuenta la 
m u y  considerable sum a que significan los gastos  de funciona
miento del Congreso ,  cuyas  labores,  juntam ente  con las del P o 
der E jecut ivo ,  ha asumido y  desempeña la J u n t a  de Gobierno  
Provisional;

Que los sueldos de que actualmente gozan los altos fu n 
cionarios y  a lgu n os  empleados del Poder Ju d ic ia l  no correspon
den a la categoría de sus cargos, ni satisfacen las crecientes e x i 
gencias  de la vida,

i
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DFXRi t a  :

A rt .  l n. E l  sueldo mensual de los Ministros de E s t a 
do, \ ocales de la Ju n t a  de Gobierno Provisional, a contarse des
de el diez de Ju l io  del presente año, será el de dos mil sucres, 
incluyéndose en esta suma la cantidad asignada en el Presupues
to a cada Ministro para el sostenimiento de un automóvil.

E n  el Decreto Supremo de 20 de Ju l io  de 1925, que fija los 
.sueldos del personal de la Secretaría de la Ju n ta  de Gobierno 
Provisional,  donde dice: «Dos Amanuenses, a cien sucres cada 
uno, doscientos sucres mensuales, dos mil cuatrocientos sucres 
auuales», póngase: «Dos Ayudantes, a cieuto cincuenta sucres 
cada uno, trescientos sucres mensuales, tres mil seiscientos su
cres anuales» y  donde dice: «Un Taquígrafo,  cien sucres men
suales, mil doscientos sucres auuales», póngase: «Un A m an u en 
se, ciento veinte sucres mensuales, mil cuatrocientos cuarenta 
sucres  auuales».

A rt .  2o. L a  Sección Tercera  del Título I I  del Presupuesto 
G en era l  del Estado, dirá:—  Sección Tercera.—  Poder Judicial.

(Aquí  la Reform a).
Art .  3o. Suprím ense  las Cortes Superiores de Ibarra y 

Ambato.  E n  consecuencia, estos Archivos pasarán a las Cortes 
Superiores  de Quito y  Riobamba, respectivamente, suspendién
dose todas las actuaciones y  términos hasta que hayan sido for
malmente recibidos los expresados Archivos.

Art .  4o. E l  inciso 3o. del Art.  214 de la L e y  Orgáuica del 
Poder Judicia l ,  dirá: «Eu todos los días hábiles habrá despacho 
eu los T r ibu nales  y  Juzgados,  por ocho horas diarias, de ocho 
a doce en la mañana y  de dos a seis por la tarde.

Art .  5o. E l  Art .  215 de la misma Ley,  dirá: «En ningún 
T r ib u n a l  ni Juzgado  ordinario, especial, civil o militar, se teu- 
dráu por feriados más días que los domingos y  fiestas cívicas.

A rt .  6o. E l  sueldo mensual de los Gobernadores de P i 
chincha, Chimborazo, A zu ay  y  Loja será de cuatrocientos s u 
cres y  el del G u a y a s  de setecientos sucres.

Art.  7o. L o s  señores Ministros procederán a la debida re
visión de los sueldos de los empleados subalternos de su de
pendencia.

Art. 8o. E ste  Decreto com enzarán regir desde el 1 . de 
Setiembre próximo y  quedan encargados de su ejecución los se
ñores Vocales Ministros de Placieuda y  de Justic ia .

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 31 de Agosto
de 1925.
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Gral. Francisco Gómez de la Torre —  J .  Ai. Larrea J i 
jó n ,— Jo sé  R afael Bus/amante.—  F . A rizaga L .—  Francisco 
J .  Boloña .—  Pedro P. Garaicoa.—  Luis N . Dillon.

P u b l íq u e s e .—  E l  Secretar io  G en era l ,  Ju lio  E .  Moreno.

Promulgado el 3 de Setiembre de 1924.— Registro Oficial N°. 46.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A !

A rt .  I o. S u p r ím e u se  la S e g u n d a  Ju d ic a t u r a  de L e t r a s  de 
Im b a b u ra  que funciona eu O tava lo  y  la T e r c e r a  Ju d ic a t u r a  de 
L e t r a s  en la provincia  del A z u a y ,  creadas por Decreto  L e g i s l a t i 
vo de 25 de Octubre  de 1923.

A r t .  2o. E l  J u e z  cesante de O tava lo  re m it i rá  la s  cau sas  en 
curso al J u e z  L e t ra d o  de I b a r ra  y  el J u e z  que cesa eu el A z u a y  
pasará  las  causas  a la  Ju d ic a t u r a  P r im e r a  de Gueuca,  para que, 
previo sorteo, sean d istr ibuidas  por ig u a l  entre ese Ju z g a d o  y 
el Segu n d o .

A r t .  3o. L o s  haberes  que se adeudan al persoual del J u z 
gado T e rc e ro  que  se su p r im e  en C u en ca ,  por el mes de D ic ie m 
bre de 1925 y  por todo el año de 1924, se pagarán  por la  T e s o 
rer ía  de H ac ien d a  del A z u a y ,  prev ia  la  presentación de los 
v a le s  o presupuestos  respect ivos y  la l iquidación del T r ib u n a l  
de C u en tas .

A r t .  4°  L o s  señores  V o c a le s  M in is t ro s  de lo In te r io r  y  
Ju s t ic ia  y de H ac ien d a  quedan en cargado s  de la  ejecución del 
presente Decreto.

Dado eu el Pa lac io  de Gobierno ,  eu Ouito, a 21 de O ctubre  
de 1925 .

Jo sé R afael Bustamante.—  Francisco J . B o lo ñ a — Pedro 
P. Garaicoa.— G ral. f  rancisco Gómez de la Jorre.

P u b l íq u e se .—  til Secre tar io  G e n e ra l ,  Ju lio  E . Moreno.

Promulgado el 26 de Octubre de 1925.—  Registro Oficial N°. 88.
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1926
Consúltense: Colección de Leyes, Decretos, 
Acuerdos y Resoluciones de la Junta de 
Gobierno Provisional. Págs. 15, 16 y 687. 
Tomo II .

Registro Oficial N ‘.' 58.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A :

A r t .  19 L a  T e r c e r a  Ju d ic a t u r a  de L e t r a s  de la provincia 
de L o j a  creada por Decreto L e g is la t iv o  sancionado el 25 de O c 
tub re  de 1923, tendrá su  residencia en C a r ia raau g a  y  ejercerá 
jur isd icc ión  sólo en los cantones de Célica ,  C a lv a s  y  Macará.

A r t .  29 Q ueda  así reformado el expresado Decreto L e g i s 
la t ivo  y  encargado  de la ejecución del presente, que reg irá  desde 
su  prom ulgac ión ,  el señor M in istro  de lo Interior, Just ic ia ,  etc.

Dado en el Pa lac io  de Gobierno,  en Quito, a 15 de E u e ro  de 
1926 .

H . Albornoz.—Ju lio  E . Moreno.—Homero Viteri L  - -Isi
dro A y  ora.

P u b l íq u e se .— E l  Secretar io  G en era l ,  Pedro L . Núfiez.

Promulgado el 1S de Euero de 1925.— Registro Oticial N°. 157.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

C O N S I D E R A N D O  !

19 Oue por Decreto L e g is la t ivo  sancionado el 25 de 
O ctu b re  ele 1923, se creó, entre otras Ju d ic a tu ras  de Letras ,  una 
T e r c e r a  en la Prov inc ia  de L o ja  con residencia en el cantón C a l 
v a s  y  jurisdicción en Cél ica  y  Macará ;  Ju z g a d o  que tuuciouó 
desde F e b re ro  de 1924;
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2? Que a pesar  de haberse  dispuesto  en el A r t .  3°  de dicho» 
Decreto, que los gastos  que dem an dare  el estab lec im iento  de las 
Ju d ic a tu ra s  creadas,  debían ser  pagados de los fondos destinados- 
ai Poder Ju d ic ia l ,  el M in is ter io  de H ac ienda  no dictó acuerdo de 
pago de los haberes  del personal de dicha Ju d ic a t u r a  de Letras ,  
gastos  de instalación y  escritorio, a r ren d am ien to  de local y ad
quis ición de una m áq u in a  de escr ib ir  s is tem a U n derw ood  N ?  3 ,. 
a legando no tener  partida especial en el P re su p u e sto  del Estado,  
v igen te  en el año de 1924; y

3? O ue el antedicho personal  t iene derecho a sueldos  por 
el t iempo que prestó servic ios ;

D E C R E T A  :

A r t .  1? A u to r íz a se  al M in is te r io  de H a c ie n d a  para  que, 
con v ista  de los va les  y  com p rob an tes  respectivos,  entre los que- 
se aco m p añ ará  un certi f icado del T r ib u n a l  de C u e n ta s  en que 
conste no haberse  pagado los se rv ic io s  de que trata este Decreto,, 
ordene el pago, por la T e s o r e r ía  F i s c a l  de L o ja ,  de las  sumas- 
que corresponden, a t ítulo de sueldo, al personal  de la m en cion a
da T e rc e ra  J u d ic a t u r a  de L e t r a s  de la prov in c ia  indicada, desde 
la  fecha de la  posesión en su s  respect ivos  c a rg o s  hasta  el 31 de  
D ic iem b re  de 1924, tomando en cuenta  la as ignación  m en sua l  fi
jada  en el P re su p u e sto  G e n e r a l  del E s ta d o  que  r ig ió  en el e x p r e 
sado año, al personal de las otras J u d i c a t u r a s  de L e t r a s  de L o ja .

A s im ism o ,  y  con v is ta  de los docum entos  just i f icat ivos,  o r 
den ará  el pago de las s u m a s  iu tert idas  por el J u e z  3? de L e t r a s  
de la  antedicha prov in c ia  en los objetos determ inados  en el n u 
meral 2°  del Considerando,  como también de lo q ue  se adeu dare  
por concepto del a r ren d am ien to  del local en que  funcionó el a l u 
dido Ju z g a d o .

A r t .  2? E l  gasto  que  ocasione el c u m p l im ie n to  de este D e
creto, c u y a  e jecución se e n c a rg a  a los señores  V o c a le s  M in is t ros  
de lo In te r io r  y  de H ac ien d a ,  se ap l ica rá  a la partida de I m p r e 
vistos  G e n e r a le s  de la  Le3 '  de resu p u estos  del E s tad o .

Dado en el Pa lac io  de G obierno ,  en O u k o ,  a 15 de E n e r o  de 
Í 926 .

H . Albornoz.—Ju lio  E . Moreno.— Homero V iteri L . — isi
dro A y  ora.

P u b l íq u e se .— E l  Secre tar io  G e n e r a l ,  Pedro L . Nítñez,

Promulgado el 18 de Enero de 1V)25— Registro Oficial N®. l>r)7.
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L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L ,

D E C R E T A :

A rt .  1? A l  Art. 5? del Decreto expedido el 31 de Agosto 
■de 1925, que determina los días feriados para el Poder Judicial,  
a g re g ú e se  lo siguiente: «y el jueves,  viernes y  sábado de la se
mana santa.»

A rt .  2? E l  presente Decreto regirá desde la fecha de su 
promulgación en el R eg is tro  Oficial.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 25 de Marzo de
1926.

Ju lio  E . Moreno.—Homero Viten L .— A. Hidalgo Nevares. 
Isidro A y ora.— II. Albornoz.—J . A  Gómez.

Publíquese .—:E 1 Secretario General ,  P. L. Núñez.

Promulgado el 29 de Marzo de L92G — Registro Oficial N°. 217.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

V isto  el te legrama de fecha 2 de los corrientes del señor G o 
bernador de la Provincia  del Cañar, en que pide la supresión de 
la Ju d ic a tu ra  S egu n d a  de Letras  d é l a  mencionada Proviucia, 
con residencia en el cantón Cañar, por exigir lo  así la buena 
Adm inistración  de Just ic ia ;

D E C R E T A :

A rt .  I o- Suprím ese  la Judicatura  Seguuda de Letras  de la 
Provincia  de Cañar, con residencia y  jurisdicción en el cantón 
del mismo nombre.

A r t  2°. E l  Ju e z  cesante remitirá, bajo su más estricta res
ponsabilidad, al Ju e z  Letrado de Azogues,  el A rchivo  y  las cau
sas en tramitación.

A rt .  3°. E l  señor Ministro de Just ic ia  queda encargado de 
la  ejecución del presente Decreto, que regirá desde su promulga
ción con arreglo  a lo dispuesto en el Decreto Supremo de de 
E n e r o  de 1926.
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Dado en el Palacio Nacional ,  en Quito, a doce de J u n io  de 
mil novecientos veintiséis.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro  de Just ic ia ,  (f.) /alio E . Moreno.— E s  copia- 
— E l  Subsecretar io  de Gobierno, t f . )  I . J .  Barrera.

Promulgado el 15 de Junio de 1926.— Registro Oficial N°. 5S-.

1 9 27
Consúltense: Registro O fie i ni, Nosv 
306, 361 y 462.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

C O N S I D E R A N D O  :

Oue las visitas generales de C árce les  que hacen las Cortes  
Superiores,  de acuerdo con lo prescrito en el N°. 8o. del A rt .  19 
de la Le}? O rgán ica  del Poder Ju d ic ia l ,  resultan  absolutamente 
ineficaces por falta de atr ibuciones apropiadas de estos T r i b u 
nales;

Que es preciso tomar en cuenta las n u evas  orientaciones de 
la  Ciencia  Penal que tiendeu a consegu ir  los medios necesarios 
para alcanzar la  lenta pero segu ra  transformación de los penados;

D E C R E T A :

A rt .  I o. Concédese a las  Cortes Superiores,  en tales visitas, 
la facultad de reba jar  basta  tres meses de prisión, así como el v a 
lor de costas y multas, a los condenados, por infracciones com u
nes, que hubiesen observado e jem plar  conducta, previo informe 
del Director de los respectivos Estab lec im ientos  Penales.

A l t .  2°. E l  señor Ministro  de Ju s t ic ia  encárguese  de la 
ejecución de este Decreto, que reg irá  desde su promulgación.
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Dado en el Pal?c ió  de Gobierno, en Quito, a siete de A b r i l  
de mil novecientos veintisiete.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  M in ist ro  de lo Inter ior  y  Ju st ic ia ,  (f.) Ju lio  E . Moreno. 

E s  copia. E l  Subsecretar io  de Gobierno, I . J .  Barrera. 

Promulgarlo el 8  de Abril de 1927 —Registro Oficial No. 306.s °

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

c o n s i d e r a n d o :

O u e los Secre ta r io s  A b ogad os  de las G eren c ia s  Provincia les  
del R a m o  de A lc o h o les  no podían, ni pueden ejercer libremente 
la  abogacía ,  porque, siendo verdaderos empleados de Hacieuda, 
están in cu rsos  en la prohibición consignada en el N °  4o. del A rt .  
190 de la  L e y  O rg á n ic a  del Poder Ju d ic ia l ;

O u e  tales  em pleados ejercieron, m ientras  no hubo dec lara
ción oficial  al respecto, la profesióu de abogado, creyendo que no 
les a lcan zab a  la prohibición que se menciona en el inciso prece
dente  ;

d e c r e t a :

A rt .  I o. D ec lárase  válido el e jercicio de las fuuciones  que, 
como abogados,  h ay an  tenido hasta esta fecha, en los T r ib u n a le s  
y  J u z g a d o s  de la R ep ú b l ic a  los S e c re ta r io s -A b o g a d o s  de las G e 
ren c ias  P ro v in c ia le s  del R a m o  de Alcoholes,  y, eu consecuencia, 
quedan  exen tos  de responsabil idad peual, por dicho ejercicio.

A r t .  2 o. E l  señor M in istro  de lo Interior, Just ic ia*  etc.,  eu- 
c á rg u e s e  de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a catorce de j u n i o  
de mil novecientos ve intis iete .

(/) I s i d r o  A y o r a .

E l  M in is t ro  de lo Interior,  Ju s t ic ia ,  & ,  (f.) Ju lio  E . Moreno.
E s  cop ia .— P or  el Subsecretar io  de Gobierno,— (f.) E . E s 

p in el y Terán.
Prom ulgado ol 15 de Junio de 1927.— Registro Oficial N \ 361.
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E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

V is to  el oficio N °  17, de 10 de los corrientes,  de la A c a d e 
mia de A bogad os  de Quito,

d e c r e t a :

A r t .  1°  Su p r ím ese  el n u m e ra l  cuarto  del A r t .  125 de la
L e y  O rgáu ica  del Poder Ju d ic ia l .

A rt .  2°  A l  T í tu lo  I V  (D isp o s ic ion es  C o m u n e s )  de la
mencionada ley, añádase el s igu iente  A r t í c u l o :  “ A r t  235 .— E n
n in g ú n  caso se suspenderán los despachos en los Ju z g a d o s  y  T r i 
bunales  de la R e p ú b l ic a  por el hecho de que las partes no hu bie
ren dado el papel sellado que corresponda. E n  estos casos, la s  
actuaciones y  reso luc iones  se ex ten derán  en papel común o en el 
de va lor  deficiente dado por las partes y  en la  p ró x im a providen
cia los jueces  ordenarán que se cobre al omiso un va lor  en t im 
bres móviles  igua l  al omitido.— L o s  t im bres  se adherirán  al pa
pel común o al deficiente y  serán anu lados  por el ac tuario  re s 
pectivo” .

A r t .  2°  E l  M in istro  de Ju s t ic ia  e u cá rgu ese  de la  ejecución 
del presente Decreto.

Dado en el Palac io  de Gobierno,  en Ouito, a trece de O c tu 
bre de mil novecientos veintisiete.

( f . )  I s i d r o  A y ó r a  

E l  M in is t ro  de lo In ter ior ,  Ju st ic ia ,  etc.,
r

(f.) Ju lio  E . Moreno .— E s  copia.— E l  Su b secretar io  de G o 
b ierno .— (f . )— / . / .  Barrera.

Promulgado el 14 de Octubre de 1927.— Registro Oficial N°. 463.
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1928
Consúltense Registro Oficial Nro. 
530 , 605, 763, 764.

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

E n  ejercicio de las supremas atribuciones que inviste,

d e c r e t a :

A rt .  1 ° .  Créase, temporalmente, en la Corte Suprema de 
Ju s t ic ia  una nueva S a la  integrada con cinco Conjueces, los cua
les seráu nombrados por el Gobierno Provisional, prestarán la 
promesa de ley ante el Presidente del Tr ibunal  Supremo y  esta
rán sujetos a las mismas responsabilidades que los Ministros 
Ju eces .

Para  ser Con jueces de la expresada Sa la  se requiere las mis
mas condiciones que para Ministros de la Corte Suprema; y  no 
podrán, dichos Conjueces,  ejercer su profesión ni desempeñar 
otro cargo público, mientras dureu en el ejercicio de sus fun
ciones.

A rt .  2o. Posesionados los Con jueces, organizarán la Sala, 
e l ig iendo su Presideute.  L a  Sa la  de Conjueces no tendrá otras 
atr ibucioues y  deberes que el conocimiento y  resolución de las 
causas  que le tocare por sorteo.

A r t .  3o. Para el efecto del artículo anterior, el primer día 
hábil de cada semana, los Presidentes de las dos Sa las  sortearán, 
por partes iguales,  todas las causas, estén o 110 relatadas. S o r 
teada una causa la S a la  a la cual liaya correspondido intervendrá 
en la sustauciación de élla, cuando sea necesario.

A rt .  4°. L a  Sa la  de Conjueces conocerá de las excusas que 
presenten sus miembros, y  nombrara los Conjueces ocasionales
que deban reemplazarlos.

E l  nombramiento de Conjueces ocasionales que haga cual
quiera  de las dos Salas, se ejecutoriará después de 24 horas de 
citadas las partes.
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Art.  5o. L a  S a la  de Conjueces te rm in a rá  en sus funciones 
tau pronto como el despacho de la Corte Sviprema quede al día.

A rt .  6o. E l  Secretario, Oficial M a y o r  y  demás empleados 
de la Secretaría, lo seián de las dos Sa las .

Art .  7o. M ientras  se organice la S a la  de Con jueces,  la C o r 
te Su p rem a continuará en el ejercicio de todas las funciones que 
le corresponden por la ley.

A rt .  S°. Su pr ím ase  el num era l  18 del Art .  14 de la L e y  
Orgánica  del Poder Ju d ic ia l .

A rt .  9o. A l  A rt .  19 de la propia Ley ,  añádase el s iguiente 
ordinal:

« 2 1 . — Suspender en el ejercicio de la profesión a los aboga
dos que estuvieren iucursos en cua lquiera  de los casos contem
plados en el A rt .  191 y  en los demás eu que, a juicio de la Corte, 
se hubieren hecho indignos de su elevado M inister io  o de la con
fianza que eu éllos deposita la ley.

Para  e jercer esta facultad bastará que la Corte  tenga con
vencimiento moral de la culpabil idad del Abogado.»

A r t .  10. E l  A rt .  181 de la expresada Le}q dirá:
«Los  Asesores  podrán excu sarse  libremente dentro de las 

veinticuatro horas de recibido por pr im era  vez el proceso, y  des
pués, por ausencia, enfermedad u otro motivo justo a juicio del 
Ju ez .

E n  las causas cr im inales  no podrán excu sarse  libremente.»

A rt .  11. E l  Ministro  de Ju s t ic ia  encárguese  d é l a  e jecu
ción de este Decreto que reg irá  desde su promulgación en el R e 
gistro Oficial.

Dado eu el Palacio de Gobierno, en Quito, a treinta y  uno 
de Diciembre de mil novecientos veintisiete.

(f.) I s i d r o  A y o r / .  .

E l  Ministro de lo Interior, Ju s t ic ia ,  etc., (f.) Ju lio  E . Mo 
reno.— E s  copia.— E l  Subsecretario  de Gobierno, I . J .  Barrera.

Promulgado el 3 de Enero de 1928 — Registro Oficial N°. 530.
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E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

E n  uso de las suprem as atribuciones de que se hal la in ves
tido, y

c o n s i d e r a n d o :

19—  Q ue de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del Art.  
156 de la L e y  de Placieuda, el otorgamiento de licencia a los fu n 
cionarios y  empleados del Poder Ju d ic ia l  está sujeto a su L e y  O r
gán ica ;  y

29—  Que interesa  a la  administración de Ju st ic ia  la deter
minación de los días de vacancia  judicial ;

D E C R E T A :

A rt .  1°  E l  A r t  215 de la L e y  O rgánica  del Poder J u d i 
cial,  d i rá :  « E u  ningún T r ib u n a l  ni Ju zgado  Ordinario, E s p e 
cial,  C iv i l  o M il itar ,  se tendráu por días feriados más que los do
mingos,  los de fiesta cívica, los de las semauas nominadas Sauta  
y  de Pascua,  los comprendidos eutre el primero y  el diez de 
A g o s to  inclus ive ,  el dos de N ov iem b re  y  desde el veinticinco de 
D ic iem bre  hasta el seis de E n e ro  inclusive.»

A r t .  2? E l  otorgamiento de licencia a los funcionarios y  
empleados del Poder Ju d ic ia l ,  se hará  por las autoridades desig
nadas eu su L e y  O rgán ica  y  de acuerdo con él la.

A r t .  3? Quedan derogados el A rt .  5o. del Decreto S u p re 
mo de 31 de A gosto  de 1925 y  el dictado el 25 de Marzo de 1926,
amplif icativo  de dicho artículo.

A r t .  49 E l  Ministro  de Ju s t ic ia  eucárguese de la ejecución 
del presente Decreto que reg irá  de.-de su promulgación en el
R e g i s t r o  Oficial.

Dado eu el Palacio de Gobierno, eu Quito, a 30 de Marzo de

192S
( f . )  I s i d r o  A y o k a .

E l  M inistro  de lo Interior, Just ic ia ,  etc., (f.) fulio E . 
Moreno .— E s  copia. Por  el Subsecretario  de Gobierno, el Je fe  
de la  Seccióu de Ju s t ic ia .— (f.). C. A . Sánchez A .

Promulgado ol 30 do Marzo de 1928. — Registro Oficial N° 605.
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E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A :

Visto  el proyecto  presentado por el T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Just ic ia  y en uso de las su prem as  atribuciones que inviste;

D E C R E T A :

L a s  siguientes  reformas a la L e y  O r g á n ic a  del P o d er  Ju  
dícial:

Art .  i?— El Art. 13 , dirá:
" L a  C orte  S u p re m a  se com pon drá  de dos Sa las ,  cada una 

de cinco Ministros Jueces ,  y residirá  en la C ap ita l  de la R e p ú  
blica. T en drá ,  además, un Ministro  F iscal ,  que e je rcerá  su9 
funciones ante el T r ib u na l  y cada una de las Sa las .

P ara  cada una de las Sa las ,  h ab rá  un S e c re ta r io .  E l  S e c r e 
tario de la Pr im era  S a la  lo será  también de toda la Corte,  y  el 
de la S e g u n d a ,  tendrá a su c a rg o  la dirección de la G a c e t a  }u 
diciai” .

Art. 2?— Del numeral 1 0  del Art.  14. supr ím ase :  ‘ ‘y  las de 
los T r ib u n a les  o Ju z g a d o s  C iv i le s  con los E c le s iá s t ic o s ” .

A r t  3?— A l numeral i r  del Art .  14, a g r e g ú e s e  el s ig u ie n 
te inciso:

“ L a s  atribuciones contenidas en los once prim eros  números 
de este artículo serán e jecutadas por cada una de las Sa las ,  en 
los asuntos que le hayan tocado en suerte, y el ejercicio  de las 
dem ás corresponderá  al T r ib u n a l ” .

Art. 4?— Al propio A r t  14. a g r e g ú e s e  estos  numerales :
. .N o m b r a r  a los M inistros  de las C o r te s  Su per iores ,  y 

rem overlos  por causa de imposibilida 1 física o mental o mala c o n 
ducta notoria” . .

‘ . . . .  R e m o v e r  a los Ju e c e s  Letrados ,  por causas  de ímpo 
sibilidad física o mental, mala conducta notoria o faltas g r a v e s  
en el cumplimiento de sus deberes" .

A r t  5?— El ordinal 19  del mencionado Art. 14, dirá:
“ Publicar semanalmente,  en la G a c e ta  Judicial ,  su despacho  

diario. En  este periódico se publicarán también las sentencias  y 
resoluciones que dictare la Corte,  los debates  sobre  la inteligencia 
de las leyes, las piezas jui ídicas que e' T r ib u n a l  est im are  de im p o r
tancia, las listas de las causas  criminales a que se refiere el D e 
creto exp ed ido  por la A sa m b le a  N acional  el 18 de enero de 1907, 
sobre  administración de just ic ia  penal, y en genera l ,  todo d o c u 
mento científico en materia de administración de ju s t i c ia ” .
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Art. 6'.’ Después del Art. 14, póngase el siguiente:
A r t - . .  En los casos en que la Corte Suprema hubiere 

expedido  o expidiere fallos contradictorios sobre un mismo pun 
to de derecho, la propia C ) ' t : ,  compuesta d : amb is S  il.is y d ti 
Ministro Fiscal, dictara, por lo menos, por mayoría de ocho vo 
tos conformes, la disposición que deba regir para lo futuro, res 
pecto del punto a que se refiere el desacuerdo, la que será g e 
neralmente obligatoria, mientras el Poder Legislativo no resuel
va lo contrario” .

Art . 7?— E l  Art. 15, dirá:

“ L a  Corte  Suprem a expedirá  los reglamentos y dictará las 
providencias que estimare convenientes para obtener que los fun
cionarios y empleados del Poder Judicial cumplan sus deberes 
con rectitud y oportunidad, que se formen correctamente los pro 
cesos, y que se extirpen las corruptelas y remuevan los obstácu
los que se opongan a la buena administración de justicia, pudien 
do establecer multas hasta de cien sucres que él 1 a misma o las 
dem ás autoridades hayan de imponer en cada caso de contra 
vención.

L a  imposición de estas multas no será susceptible de recurso 
alguno; su producto se invertirá en los gastos de justicia del Tri  
bunal o juzgado  que impusiere la multa; y, tanto la forma de re 
caudación e inversión, como lo relativo a las cuentas respectivas, 
se determinarán en los mismos reglamentos.

L a  disposición del inciso precedente se aplicará también a 
las multas que los Tr ibunales  y  Ju zgad o s  impusieren de confor
midad con las leyes vigentes, y que la Corte  Suprem a estimare 
an álogas  a las autorizadas en este artículo y las hiciere constar 
en sus reglamentos en este sentido.

Art . 3 ? — Al Art. 16, ag régu ese  el siguiente inciso:
“ L o s  Ministros de las Cortes Superiores durarán cuatro 

años en sus c a rg o s ” .

Art. 9?— L a  atribución 20 del Art. 19. dirá:
‘ N om b rar  A gen tes  Fiscales,  A lcaldes Cantonales, Registra  

dores de la Propiedad, A lguac i les  M ayores  y Jueces Parroquia
les, estos últimos a propuesta en terna de una Junta  compuesta 
del Presidente  de la Municipalidad y de los Alcaldes l rimero ^
Se o u n d o  del respectivo Cantón.

b Los  Registradores  de la Propiedad serán nombrados y pose
sionados en la misma forma y con los requisitos determinados 
por los Arts, 140, 1 4 1 y r4 2 de esta L e y  p á r a lo s  Escribanos.
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L a  Corte Superior  podrá remover con justa  cau<a a los A g en  
tes Fiscales y Registradores  de la Propiedad y libremente a los 
Alguaciles  M ay o res .”

A rt  ro. —  El ordinal 21 del Art. 19. adicional a la L e y  por 
el A rt  9? del Decreto Suprem o N? 578, de 3 1  de diciembre de
1927. dirá:

" 2 1  — Suspender en el ejercicio de la profesión a los aboga 
d o s  que estuvieren incursos en cualquiera de los casos con tem 
plados en el Art. 191  y en los demás en que, a juicio de la Cor  
te. se hubieren hecho indignos de su elevado ministerio o de la 
confianza que en ellos deposita la ley.

Para ejercer esta facultad bastará  que la Corte  tenga con
vencimiento moral de la culpabilidad del abogado.

Del fallo que se expida no se concederá sino el recurso de 
apelación para ante el Tribunal Supremo, ptro  sólo en el efec 
to devolutivo” .

Art. 1 1 . — Al propio Art. 19. añádase el s iguiente numeral:
"  . . . . — R em o ver  a los Alcaldes Cantonales  y Ju e ce s  Parro 

quiales de su jurisdicción, por causa de imposibilidad física o men 
tal, mala conducta notoria o faltas g raves  en el cumplimiento 
de sus d« beres” .

Art. 1 2 . — E l  último inciso del Art. 23 principiará así:
“ Cada una de las Sa las  de la Corte  Su prem a y de las C o r  

tes de Quito y Guayaquil  tendrá su Pres idente .  . .

Alt. 13. —  El Art. 24. dirá:
“ Corresponde al Presidente de la Corte  S u p re m a  y a los de 

las C ortrs  Superiores  el conocimiento en primera instancia de 
los asuntos que la ley atribuye en primera y segunda instancia a 
dichas C o r l e s ,  quedando expedito  el recurso de apelación para
ante la Corte, compuesta de los Ministros Ju e ce s  restantes y del
correspondiente Conjuez, en las Cortes Su per iores  de R io b a m b a ,  
Loja. Cuenca y Portoviejo,

En la Corte  Suprem a y en las Superiores  de Quito y G u a 
yaquil, el conocimiento de las referidas causas en segu n d a  ins 
tancia corresponde a la Sa la  de que no sea miembro el Presi  
dente que expidió el fallo recurrido” .

Art . 14. —D e ró g a n se  el número primero del Art . 36 y todas 
las demás disposiciones legales que prescriben la intervención de 
los Ministros Fiscales de la Corte  S u p re m a  y de las Cortes  Su 
periores en el fallo de las causas.

En los casos de que tratan dichos preceptos legales, el T r i 
bunal se completará con el Ministro o Conjuez que habrían sido 
llamados por falta o impedimento del Ministro Fiscal.
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Art. 15. Después  drl Art. 36, póngase el siguiente:
‘ - • ~EI Ministro Fiscal  de la Corte  Suprem a inspeccio

nara  y fiscalizará la administración de justicia en todos los Tr i  
bunales,  Ju zg ad o s  y Oficinas inferiores del Poder Judicial, pu- 
d iendo tomar las medidas que estime adrcuadas y solicitar de la 
C o rte  Su prem a los reglamentos y providencias conducentes para 
la mejor administración judicial. L o s  Ministros F iscales  de las 
C ortes  Superiores, en los correspondientes distritos, y los V i s i 
tadores Judicia les  en las secciones territoriales a q u e s e a n  d e s 
tinados, verificarán las sobredichas inspección y fiscalización y 
darán cuenta de ellas a sus inmediatos superiores y al Ministerio 
de Just ic ia .

L a  Corte  Suprema, reglamentará, al respecto, las facu lta 
des y deberes  de los Ministros F iscales  y de los Vis itadores  J u 
diciales. En el R eg lam ento  se hará constar, necesariamente, 
que unos y otros están obligados a cumplir las órdenes y llevar 
a cabo las comisiones emanadas del Ministerio de Justicia.

L o s  Visitadores Judiciales  serán de libre nombramiento y 
remoción de la Corte  Suprem a y  tendrán la inspección y fiscali
zación de la administración de justicia en las zonas a que sean
enviadles.

El  Visitador Judicial deberá  ser ab ogado  que h aya  ejercido 
la profesión, con buenas referencias, por un lapso no menor de 
dos años y el cargo  es incompatible con dicho ejercicio y con 
cualquier  otro destino público” .

A r t  1 6 — El inciso segundo del A rt  42, principiará así: 
“ E n  las Sa las  de la Corte  Su prem a y de las Cortes  de Quito y 

de G u a y a q u i l  ”

Art. 17 .— En vez del Art. 45. se pondrán los siguientes:
“ A r t . . . . — L o s  Ministros o Conjueces ante quienes se h u 

biere hecho la relación de una causa, serán los que la resuelvan, 
excepto  en los casos de perdida de la jurisdicción o en los de 
suspensión total de ésta, menos el de licencia que no exceda de 
un mes; en los de imposibilidad física o mental, o ausencia tuera 
de la República,  que pasaren de un mes; o en el de estar impe 
didos de ejercer la profesión de abogado.

S e  entenderá resuelta la causa, para los electos de este a r 
tículo, ya sea que se fallen los puntos sometidos al conocimiento 
del Tribunal ,  o ya se declare la nulidad del proceso” .

' •Art  — L oS Ministros o Conjueces que hubieren forma
do parte de un Tribunal  que resolvió una causa, serán también 
los que lo compongan para conocer de las solicitudes de re\o
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cación, reforma, ampliación o aclaración del fallo expedido, sil- 
vo los casos de excepción exp resad os  en el artículo anter ior .”

Art. i S . — E n  el Art. 50, después de la palabra  ' ‘C o r t e s ” , 
a g re g ú e n s e  éstas: “ S u p re m a  y ” .

Art.  [9.— El inciso tercero del A rt .  56, dirá:
“ L o s  Ju e ce s  Letrados  serán nombrados por la Corte  S u p r e 

ma, a propuesta en terna de las respect ivas  C o rtes  Superiores ,  
y durarán tres años en sus funciones” .

Art. 20.— El A r t  68, dirá:
“ L o s  R eg is t rad o res  de la Propiedad serán nombrados por la 

respectiva Corte  Superior,  con las formalidades y requis itos pres 
critos en los Arts .  140, 14 1  y 142  de esta L ey ,  y durarán tres 
años en su destino.

Facú ltase  a las Cortes  S u p er io res  para que  puedan nombrar 
R eg is t ra d o re s  de la Prop iedad  Interinos, mientras se provea el 
cargo  en prop ied ad ” .

Art .  2 1 . — E l  Art .  69, dirá:
“ E n  cada parroquia  habrá  dos ju ec es  parroquiales y el mis

mo número de suplentes, nom brados éstos y aquéllos por la res 
pectiva  C orte  Su per ior ,  a propuesta  en terna de una Ju n ta  com 
puesta del Pres idente  de la Municipalidad y de los A lca ldes  P r i 
mero y S e g u n d o  del respectivo cantón; se posesionarán ante la 
autoridad que designe  el Pres idente  de la Corte  y durarán dos 
años en su destino” .

A rt .  22 .— E l  número 13  del Art. 122 ,  dirá:
“ A n o ta r  en el proceso el nombre de los ju eces  que han estu 

diado la causa en relación y el día o días en que ésta se ha veri 
ficado, y notificar a las partes esta d i l igencia .”

Art. 23. —  En  el inciso 1? del Art. 1 5 1 ,  en vez de: “ durarán 
seis años” póngase :  “ durarán cuatro añ o s .”

Art .  24. —  El Art .  152 ,  dirá:
“ L o s  Secretar ios  de los T r ib u n a les  y Ju zgad os ,  los E scr ib a  

nos, R e g is t ra d o re s  de la P rop iedad  y Ju e c e s  Parroquia les  P r in 
cipales, antes de tomar posesión de sus cargos,  rendirán fianza 
personal o hipotecaria, para responder por los expedientes,  do 
cumentos, valores, etc., que, por cualquier causa, fueren e n t r e g a 
dos al Despacho.  El monto de dicha fianza será  determinado 
por la autoridad que les nombre y aquella se aceptará  por el fun 
cionario llamado a posesionarles,  quien será  pecuniariamente r e s 
ponsable en caso de contravención.

Facú ltase  a las C ortes  Su p er io res  para que puedan eximir 
de la fianza a los Ju e c e s  Parroquiales  en los casos en que la fal 
ta de personal idóneo dificultare l lenar este requisito.
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L o s  funcionarios de que se trata deberán también presentar, 
dentro de les primeros treinta días del ejercicio de su cargo, a n 
te la autoridad que les dió posesión, el inventario de su archivo, 
bajo la multa de uno a diez sucres por cada día de retardo, que 
les im pondrá  la misma autoridad. Si demoraren sesenta días, 
serán  destituidos.

A  la cesación del cargo, entregarán el archivo por inventa
rio al sucesor, pudiendo ser compelidos a éllo por la autoridad 
que diere posesión a este, mediante apremio personal o con la 
multa de cinco a diez sucres diarios que se impondrá al funcio
nario  remiso o a su fiador.

L a s  disposiciones de los incisos precedentes, en lo concer
niente a fianza e inventario, son también aplicables a los funcio
narios en actual ejercicio, a quienes se les concede el plazo de 
noventa  días; so pena de cesación en sus empleos” .

A r t .  2 5 .— E l  inciso 2? del Art. 156, dirá:
“ E s to s  empleados serán de libre nombramiento y remoción 

de las respect ivas  Cortes  Superiores  y estarán obligados a ren 
dir fianza en los términos del Art. 1 5 2 ” .

Art .  26.— El Art. 157, comenzará así: “ Corresponde a los 
A lg u a c i le s  M a y o r e s  nombrados por las C o rtes ” .

Art .  27 .— El Art. 166, dirá:
“ C a d a  uno d é l o s  Ju zg ad o s  de Letras  tendrá un A gente  

Fiscal ,  que du rará  dos años en su destino, será nombrado por la 
respect iva  C o rte  Superior  y podrá ser removido con justa  causa” .

A rt .  28.— D e sp u é s  del Art . 183, ag régu ese  el siguiente:
“ A r t .  . . L a  Corte  Suprema, previo informe de la C orte  Su  

perior, determ inará  el número de asesores que debiere haber en 
cada  uno de los Distr itos Judiciales.

D eterm in a d o  este número, la Corte  Superior  hará, en el mes 
de enero  de cada año, la designación de los abogados que han 
de se rv i r  el c a rg o  de asesor en el Distrito.

C u a n d o  por muerte de alguno de los designados, im pedi
mento para ejercer la prolesión, excusa, clausura del estudio, u 
otro motivo análogo, quedare en cualquier  tiempo incompleto el 
número, la C orte  Su p er io r  hará, inmediatamente, la designación
necesar ia  para completarlo.

E l  a b o g a d o  que intervenga ya  legalmente como asesor^ en 
una causa, continuará en su cargo, aunque no figure en la nomi
na a que se refieren los incisos anteriores .

Art .  29.— E n  vez de los Arts .  192, 193 y l 94> p ó n g a n s e lo s  
s igu ientes :
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“ Art. 192. —  Los abogados tienen derecho a estipular libre 
mente sus honorarios.

A l  suscitarse controversia entre el abogado y el cliente, oirá 
el Juez por cuerda separada y en juicio verbal, a las partes con
tra quien se dirija la reclamación. Si hubieren hechos justifica
bles, concederá seis días para la prueba, y fallará aplicando el 
Art. 2 . 104  del Código  Civil. La  resolución que pronuncie no 
será susceptible del recurso de apelación, ni del de hecho, y se 
ejecutará por apremio” .

“ Art. : 93 — En los juicios entre marido y mujer, y otros se 
mejantes, en que la una parte esté obl igada a suministrar los de 
rechos causados por la otra, el honorario del defensor de ésta p o 
drá ser regulado por el Juez, a petición de la parte que debe con 
signarlo.

D e  esta regulación no habrá más recurso que el de queja, 
y el pago se efectuará por aprem io” .

Art. 194 — En caso de condena en costas, el Juez  o Tribu 
nal qu<- la impusiere determinará en la misma resolución la can 
tidad que ei deudor de él las ha de satisfacer al acreedor, por h o 
norarios del defensor o defensores de éste. E s ta  determinación 
será susceptible de los misinos recursos que el fallo principal en 
que se la hiciere” .

Art. 30. —  Ei Art. 197, dirá:
“ En  las Cortes Su prem a y Superiores  y en los Ju zgad o s  

Provinciales y Cantonales,  no se admitirá escrito o pedimento 
que no esté firmado por un abogado inscrito en la matrícula.

No será ne-.esaria esta formalidad en los escritos llamados 
de cajón”.

Art. 3 1 . — Al Título  I V  (D isposic iones Comunes) ,  agré-  
guense estos artículos:

“ A r t  . . .  —  El Ministerio de Justicia  tendrá la supervigi 
lancia de la función judicial y podrá pedir a la autoridad o corpo
ración respectiva la sanción o remoción de los funcionarios y em 
pleados del Poder Judicial,  acompañando queja debidamente do 
cumentada, y la remoción será acordada, cualquiera que fuese 
el período de duración del destino, si el funcionario o empleado 
no desvaneciere los cargos  que se le hagan.

Para los efectos determinados en el inciso precedente di 
cho Ministerio recabará, en cualquier tiempo, de los Tr ibuaales  
y Juzgados,  los informes que necesitare y dará a los Ministros 
Fiscales y Visitadores Judiciales, ya directamente o por conduc
to de la respectiva C o r t e o  Gobernación, las instrucciones corres 
pendientes. Aquéllos funcionarios comunicarán a la expresada
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Secretar ia  de Estado  el resultado dé las gestiones que les fue
ren en co m e n d a d a s” .

A r t  . . .  S e a  cualquiera la profesión de las personas c u 
yos  servicios se hayan solicitado en una causa, el Juez, a solici 
tud de parte, regulará  los honorarios, según las costumbres del 
lu gar  y la importancia del trabajo profesional del interesado. D e  
esta  regulación no habrá más recurso que el de queja, y el p a 
go  se verif icará por apremio. Tocante  a los honorarios de los 
ab o g a d o s  se estará  a lo dispuesto en la Sección III ,  del Título 
I I I ” .

A rt .  3 2 .—  En todos los Códigos,  L e y e s  y Reglamentos, 
su st i tuyase  la denominación “ Anotadores  de Hipotecas” con la 
de “ R eg is t ra d o re s  de la Propiedad” . En consecuencia, las fun
ciones, atribuciones y deberes de éstos serán los señalados para 
los A n otad o res  de Hipotecas.

Art .  33 .  —  Los  períodos de duración que esta L e y  estable 
ce para los cargos  del Poder Judicial,  comenzarán a correr desde 
el primero de enero de 1929.

Art. 34. —  L a s  causas que, por sorteo, hubieren correspon 
dido a las S a la s  de Ministros y de Conjueces de la Corte  S u p r e 
ma, serán despachadas  por ¡a Primera y la S e g u n d a  Sa la  de la 
misma Corte,  respectivamente,  sin necesidad de nuevo sorteo.

Art . 35.  —  E l  período de duración de cada uno de los E s 
cr ibanos y de los R eg is t ra d o re s  de la Propiedad, que obtuvieren 
su c arg o  por concurso, comenzará desde el día en que el nombra 
do entre  al ejercicio  de sus funciones.

Art.  3 6 . —  E sta  L e y  comenzará a regir en toda la Repúbli  
ca el primero de noviembre del presente año, y se aplicará aún 
a las causas  que se hallaren entonces pendientes.

Disposiciones 'Transitorias

i 1.1 H asta  que la próxima Asam blea  Nacional elija los Mi 
nistros de la Corte  Suprema, continuará en el ejercicio de sus 
funciones la actual S a la  de Conjueces establecida por Decreto 
S u p re m o  de 3 1  de Diciem bre de 1927.

2? L a  primera elección de Ministros de las Cortes Su per io 
res, por parte de la Corte  Suprema, se verificará cuando se ha 
ya clausurado la próxima A sam blea  Nacional.

",I1 L a s  Cortes  Su prem a y Superiores  haran, en el próximo 
mes de diciembre, los nombramientos de su incumbencia, aún p a 
ra los cargos  que se hallaren provistos para tiempo determinado, 
el que fenecerá el primero de enero de 19- 9-
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4? L o s  actuales Escr ib an o s  continuarán en el e jercicio  de 
su cargo  basta la conclusión del período para el que iueron elegi 
dos.

Art ículo  f inal .—  El Ministro de Ju st ic ia  e n c a rg ú e se  de  la 
ejecución del presente Decreto.

D a d o  en el Palacio de Gobierno,  en Quito, a seis de Octu 
bre de mil novecientos veintiocho.

( f )  I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro de lo Interior, Justicia,  etc., —  (f .)— Ju lio  E .  
Jlloreno. —  E s  co p ia .— P or  el Subsecretar io ,  el J e fe  de la Secc ión  
de Justic ia.  —  C. A . Sánchez N .

Prom ulgado el 7 de O ctubre de 1928.—  Registro Oficial N°. 7G3.

I S I D R O  A Y O R A ,

P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

d e c r e t a :

Artículo único.— A l  numeral cuarto del artículo 190  de la 
L e y  Orgánica del Poder Judicial, agréguese el siguiente inciso:

«Los Procuradores de Sucesiones podrán ejercer la abogacía 
defendiendo a particulares, salvo en las causas en que interven
gan, o deban intervenir, en el ejercicio de su cargo.»

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 8 de Octubre de 
1928.

(f.) I s i d r o  A y o r a .

E l  Ministro de Gobierno y  Justicia, (f.) Ju lio  E . Moreno.—  
E l  Ministro de Instrucción Pública, (f.) D . Córdova Toral.— El 
Ministro de Hacienda, (f.) S. Sáenz de Tejada y D .— El Minis
tro de Relaciones Exteriores, (f.) Homero Viteri L .— El Minis
tro de Previsión Social, (f.) P. Egiiez Baquerizo.— El Ministro 
de Guerra y  Marina, (f.) C. A . Guerrero.

E s  copia. —  E l  Subsecretario de Hacienda, C. Uribe Qui
ñones.

Prom ulgado el 8 de O ctubre de 1928.— Registro Oficial N °. 764.



/  P o r  r l  S r . D r . D n . F r a n c i s c o  P é r e z  B o r j a  

Ministro de la Excma. Corte Suprema de 

Justicia y ex-Profesor de Ciencia Penal en la 

Universidad.

-  Próximo Congreso Pan-americano de 
ciencias penales

E l  12  de Octubre  de 1929  se realizará en Buenos A ires  el 
C o n g r e s o  P a n -a m e r ica n o  de ciencias penales, habiendo el Presi 
dente  de la R ep úb l ica  A rg en t in a  aprobado el proyecto que le 
presentara  el notabilís imo profesor de legislación y procedimien
tos penales  en la Univers idad de Buenos Aires,  doctor J o r g e  E.  
Col 1, quien es director del Centro  de estudios penales, siendo los 
miem bros de este Centro  los designados para la organización del 
C o n g r e s o  y para su realización.

L o s  temas fundamentales a tratarse en el C on greso  serán: 
Régimen de la reincidencia;

Principios de la extradición ( Tratado de Montevideo);
Régimen de los establecimientos penales;
Colaboración social en la lucha contra la delincuencia”.
E n  relación con estos temas se considerarán las siguientes 

cuestiones:
“ Informaciones sobre las leyes y  proyectos sobre reinciden 

cia y  habitualidad en los países americanos. ¿Debe tomarse en 
cuenta la condena pronunciada en países extranjeros a los efec 
tos de la reincidencia? Excepciones. Bases para la organización 
de los registros de re incidencia. ¿Be debe perm itir la ent rada a l 
país de los extranjeros en '•estado peligroso” > Bases de un regí 
men tendiente a este propósito.
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¿Conviene afirm ar el principio de la extradición del nació 
nal por delitos comunes? Excepciones Bases de organización 
referentes a la rápida tramitación de las solicitudes de extradi
ción

¿Conviene que las pe fias o medidas de seguridad aplicadas a 
los 7eincidentes y  habituales consista principalmente en trabajo 
de obras públicas? Bases para el régimen de este sistema.

Organización de establecimientos destinados a delincuentes 
exentos de pena (alienados, epilépticos. toxicémonos, anomalías 
psíquicas, etc.) Régimen de las cárceles para procesados.

¿Conviene el patronato oficial de liberados y  por el contrario 
dejar a las instituciones privadas su organización? S o lid a ri
dad panamericana en la representación de los próximos Congre
sos penitenciarios y  la Asociación conjunta de los mismos".

H e m o s  transcrito li teralmente las cuesl iones  qne se discuti
rán en el Con greso ,  que las hemos tomado de la Revista Penal 
Argentina, ó rg a n o  del C en tro  de estudios penales, para que se 
considere la importancia  que, dentro del derecho  penal in tern a
cional, tendrá el C o n g re so ;  y como es seguro,  ya  que se trata de 
una reunión p a n -a m er ic a n a  que será invitado el E cu ador ,  se 
v e a ' la  necesidad de que el G o b ie rn o  y la U n iv e rs id a d  se p re o 
cupen con anticipación de los represen tan tes  que ts tán  en la 
obligación de env iar  a este debate  científico; pues, ser ía  incon 
cebible que el E c u a d o r  no tenga  representación  en este torneo,

C o m o  los poderes  públicos ecuator ianos  com p renderán  al 
gún día lo indispensable  de renovar  en su totalidad la legisla  
ción penal, preséntase, con la reunión de este C o n g reso ,  la m e
jo r  oportunidad para el estudio y observación  de lo que se ha 
hecho y se hace en la R e p ú b i c a  A rg e n t in a  en todo lo relaciona 
do con las cien ius penales, ya que esta  nación va  a la cabeza de 
las de s u Ja m é r ic a  tanto en el estudio como en la aplicación de 
esta disciplina ientífica

Son muchos los hom bres de sab er  que se dedican en la A r 
gentina a las mú tip es ciencias que se reía ionan con el derecho 
penal. E s  do poco tiempo la expedición  de su nuevo C ó d ig o  
Penal, en el cual se Ira adopta Jo principales principios modernos 
de la ciencia criminalógica.  C on tin u am en te  se presentan pro
yectos en consonancia con las más recientes tendencias  científ i
cas: en el último volumen de la Revista penal argentina  hemos 
leído uno ínterensantísimo sobre  " E l  estado pel igroso  sin deli
to". Su  Instituto criminalógico, el museo Vucet ich  que funcio
na en la U n ivers idad  Nacional de la Plata, del que es el director 
L u i s  R e y n a  A lm andos ,  continuador de las sabias  enseñanzas  del
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eminente  Juan Vucetich. publicándose la Revista de identifica
ción y ciencias pena le s\ con la colaboración de reputados maes 
tros como el doctor Ladis lao  I hot. El régimen penitenciario 
de sus cárceles, sobre todo el sistema del trabajo carcelario en 
la I enitenciaría de Buenos Aires, que dio ocasión para el voto 
que se aprobó en el C o n greso  científico i ° .  Panamericano “ el 
deseo de que el s istema vigente en la Penitenciaría Nacional de 
esta  ciudad (B u e n o s  A ires)  sea extendido en los establecimien
tos penales de A m é r ic a ” . L a  organización, en fin, de esta clase 
de estudios en sus Univers idades  con los Seminarios de derecho 
penal, ofrece un extensís im o campo para la investigación, por 
parte de personas capacitadas que fueren a ese C on greso  y re 
gresen  trayéndonos un arsenal de materiales que puedan servir  
de b ase  para una futura legislación penal ecuatoriana; pudiendo 
esos  representantes  formar la Comisión que presente los respec
tivos proyectos.

L o s  temas y  cuestiones a tratarse en el C o n greso  son de 
especial  interés, tanto desde el punto de vista doctrinario, como 
del de su aplicación en las naciones del Continente americano; 
y  vam os  a recorrer l igeramente los principales problemas con 
ellos relacionados.

I

Reincidencia. — L a  repetición de varios delitos por un mismo 
individuo, ha sido considerado siempre, entre los puntos a discu- 
lir^e en el derecho penal, como de los más importantes, bien que 
el delincuente h aya  cometido dos o más delitos sin haber sido 
condenado por ninguno, lo que se ha denominado: concurrencia 
o reiteración; o bien cuando ha recaído condena pór alguno de 
ellos:  reincidencia; o si la repetición de hechos criminales da al 
delin mente el carácter de habitual o por costumbre.

D e  modo que la reincidencia es uno solamente de ios térmi 
nos del problema general de la pluralidad de delitos por un solo 
individuo, y a este problema se hace mención únicamente en los 
tem as a considerarse en el Congreso,  si bien entre las cuestio
nes encontramos también la de la habitualidad

E n  el problema de la reincidencia, la que, como hemos di
cho, consiste en la comisión de uno o varios delitos, después 
que el delincuente ha sido ju zga d o  y condenado por otro u otros, 
se presentan cuestiones relacionadas con la r e i n c i d e n c i a ^ « ^ / ,  
la especial\ la verdadera y la falsa.
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H o y  puede decirse que es unánime en los tratadistas de to
das las escuelas el que la reincidencia, bien sea general, cuando 
el delincuente ha recaído en delitos de d iversa clase; bien sea  es 
pecial\ si el nuevo delito es de la misma especie  del anterior; 
bien sea verdadera, cuando el delincuente ha cometido otro de 
lito cumplida la primera pena; bien sea fa lsa, sin que se h aya  sa 
tisíecho la pena, es una causa de agravac ión  de ésta, ya  que en 
ios nuevos rumbos de la ciencia penal se mira ante todo, al de 
lincuente, y  no a lo objetivo del delito; pero en a lgu n as  le g i s l a 
ciones se tiene en cuenta las d iversas  clases de reincidencia pa 
ra considerarla  o no como circunstancia a g ra v a n t e  de la pena.

E n  la legislación penal ecuatoriana, en el cód igo  de 1837 ,  
se  distinguían las especies de reincidencia, estab lec iéndose  d i s 
tintos s istemas de penalidad, según  que la nueva vio lación de la 
ley, sea de la misma ley por la que había sido condenado antes 
o de otra diferente, y  si se cometía la nueva violación dentro del 
término de la pr imera condena.

E n  el C ó d ig o  de 1 8 7 1 ,  v igente  desde el I o. de N o v ie m b re  
de 18 7 2  hasta el i °  de jul io  de 1906, con las re form as dictadas 
en diversos Con gresos ,  como se adoptó el sistema tripartito 
para la clasificación de las infracciones en crímenes, delitos y 
contraven* iones, se tuvo en cuenta si la reincidencia  era de c r i 
men segu ido  de crimen, de erimen segu ido  de delito, de delito 
segu ido  de delito, o de delito segu id o  de crimen.

E n  el C ó d ig o  en v igencia  desde 1906. la reincidencia,  cual 
quiera que sea su clase, es un a g r a v a n t e  gen era l  de responsabil i  
dad para todos los crímenes y delitos, siendo la única a g ra v a n te  
que produce el efecto de aum entar  la pena, si bien en las infrac 
ciones de m ayor  graved ad ,  como las penadas con reclusión m ayor  
extraordinaria ,  la reincidencia no surte este efecto, si para el 
crimen posterior está  señalada  esta pena; s igu iéndose  el mismo 
sistema del C o  ligo de 1 8 7 1 ,  combinando los crímenes y delitos 
para la reincidencia

S ien do  una a g ra v a n te  genera l  impide la rebaja  de la pena 
por las atenuantes, y obsta  a la prescripción de la acción y de la 
pena.

E n  cuanto al rég imen de la penalidad se ha adoptado  en las 
legis laciones, ya  la imposición del m áximo de la pena para el 
delito posterior; o el aumento al g rado  próx im o anterior; o la 
relegación a colonias penitenciarias ; la reclusión perpetua, inde
terminada o indefinida; o penas suplem entar ias  después de cum 
plido el término de la condena; y, por fin, en el caso de varias 
reincidencias,  la pena de muerte.
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- n e l  C ó d ig o  ecuatoriano de 18 3 1 ,  cuando la reincidencia 
era especial,  el reincidente era cast igado con doble pena de la que 
estaba  señalada  al acto criminal; y si la reincidencia era por se 
g u n d a  vez se imponía el cuádruple  de la pena, cuando ésta era 
de reclusión, presidio, prisión, arresto, destierro u obras públicas 
que no l leguen a diez años. Para  los delitos de diferente pena o 
más g r a v e  se lijaba una escala, .-vsí, por ejemplo, si la pena 
señ a lad a  por la ley era de diez años de presidio, la reincidencia 
se c a s t ig a b a  con presidio igual con seis años de obras públicas; 
y la reincidencia, por segunda vez, con pena de muerte.

E n  la reincidencia general  se imponía el máximo de la pena 
señalada  a la nueva  violación de la ley, cuando la reincidencia era 
verdadera ;  y si el delincuente no había cumplido la primera con
dena, se a u m e n t a b i  la nueva pena con una cuarta parte.

E n  el C ó d ig o  de 1906 se ha segu ido  casi el mismo sistema 
que  en el de 18 7 1  para la imposic :ón de la pena: se sube a la 
inm ediata  superior  si la reincidencia es de crimen a crimen; si es 
de crimen segu ido  de deiito, se aplica el máximo de la pena para 
el delito; si es de delito con delito, la misma regla; y si de delito 
con crimen ^e impone solamente la pena del crimen. D e  modo 
que  en este  último caso, o si el crimen posterior está castigado 
con reclusión m ay or  e x trao rd in ar ia  (diez y seis años), no hay 
aum ento  de pena.

¿ D e b e  tomarse  en cuenta para considerar la reincidencia el 
t iempo que h a y a  pasado entre la primera condenación y el delito 
posterior? E s ta  es otra de las cuestiones que se relaciona con 
la reincidencia,  y el C ó d ig o  Penal nada dice al respecto, tratándo
se de los crímenes y delitos; pero al referirse en el Art. 64 de la 
re incidencia  en las contravenciones,  exp o n e  : “ H a y  reincidencia,
t ratán dose  de contravenciones, cuando se comete la m Lm a infrac 
ción, u otra mayor, en los noventa días subsiguientes  a la comisión 
de la pr im era  falta . . ma s  este artículo se halla derogado por 
el C ó d ig o  de Policía, que, en su articulo 50. no pone esta condi 
ción para  que h a y a  reincidencia en las contravenciones.

L a  legis lación penal ecuatoriana s igue el sistema de no con 
s iderar  el ^tiempo transcurrido desde la primera condena y la 
comisión del último delito o crimen para tener en cu én ta la  re inci
dencia;  s istema mas conlorme con las necesidaues de la detensa 
social; pues es indudable que el individuo que ha recaído en 1? 
comisión de un crimen, cualquiera que sea  el tiempo pasado del 
pr im er  delito al segundo, es más peligroso, ya  que revela, por lo 
menos, un antecedente criminal.
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“  ¿Debe tomarse en cuenta la condena pronunciada en países 
extranjeros a los efectos de la reincidencia ? ” E s t e  es uno de 
los puntos a tratarse  en el C o n g r e s o  de 1929.

Va abandonándose,  no solamente  entre los expositores ,  sino 
aún en las legislaciones, el principio de que para la reincidencia 
debe tenerse en cuenta únicamente las sentencias  pronunciadas  
por los tr ibunales nacionales ;  principio fundado en la in d ep en 
dencia de cada estado, que no permite  la ejecución en su terr ito
rio de sentencias  extran jeras .

En  el proyecto  italiano de 1 9 2 1  se estableció  el principio 
contrario, y en el informe de la comisión se e x p o n e :  “ E l  art.
24 reg la  la reincidencia  en las form as que no constituyen la 
criminalidad habitual :  se estab lece  que la reincidencia  ex iste  pol
las condenas incurridas en el e x t ra n je ro  y sin límite de tiempo, 
porque si es verdad  que la reincidencia  debe  ser con siderada  c o 
mo el índice de un estado de pe l igro  personal,  el hecho de haber  
sufrido una condenación en el e x t ran jero  no d ism inuye  el valor  
sintomático, así com o el hecho de haber  com etido un crimen va  
rios años después  de una condena precedente, no elimina entera  
mente este mismo va lo r " .

Igu a l  principio se adopta  en el proyecto  de código  suizo, 
y está aceptado, entre  las leg is lac iones  que conozco, en los códi 
gos  argen t in o  y  peruano.

E l  delito no sólo es la transgres ión  del orden jur íd ico  del 
estado en donde se ha verif icado la violación; es, adem ás,  la m a 
nifestación de la aut isociabi l idad del delincuente, debiendo el es 
tado defenderse  con m edidas  ap ro p iad as  a la condición del trans- 
gresor-  Si  un individuo ha cometido un delito en un país e x t r a n 
jero. no es posible  dejar  de considerar  esta c ircunstancia  al impo 
nerle la pena por el delito realizado en el país en donde ha ve r i f ica 
do la nueva violación, y  debe  tenérsele  como reincidente, a c e p 
tando el efecto extraterr i tor ia l  de la sentencia  extran jera ;  sin que 
esto quiera  decir que se ejecute una sentencia  extran jera ,  ya  que 
no es sino el reconocimiento de un hecho reve lador  del pel igro  
para  la sociedad por parte  i e  este  delincuente

S i  este es el principio general,  no puede menos que aceptar  
se a lgu n as  excepc iones  a la regla. S i  el delito por el cual fue 
condenado el individuo en país ex tran jero  no es infracción puní 
ble en el lu gar  en el cual va a ser ju z g a d o  por el delito cometido 
en éste, no podría ser tenido como reincidente, ya que en el lu 
g a r  del juzgam iento ,  según  sus leyes, no ha cometido ningún 
delito. S e  pone también como excepción  a la reg la  de la acep 
tación de las sentencias extranjeras ,  cuando el delito, según
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la ley cid lugar, no puede dar lugar a la extradición: y es ésta la 
limitación que pone el proyecto suizo en el art. 62: “ Una con
dmia sufrida en el extranjero se tomará en cuenta para la reinci 
ciencia, si ha sido pronunciada por razón de un delito que pueda, 
según  el derecho suizo, dar lugar a la extradición” .

D e  conformidad con los principios de la extradición ésta no 
tiene lugar por los delitos políticos, y si ha sido condenado un 
individuo en país extranjero  por un delito político, no se ten Jrá  
en cuenta esta condena para la reincidencia.

Al tratarse de la reincidencia se presenta la cuestión del mo 
do como se la debe comprobar. Para esto se recomienda el esta 
blecimiento de los R eg istros  de penados y la identificación de los 
delincuentes.

E n  casi todos los países se han establecido los Registros  de 
los penados,  con el fin de hacer constar las condiciones persona 
les de cada delincuente; inscribiéndose coa respecto a cada uno 
de  ellos las sentencias pronunciadas y to los los datos relaciona 
dos con los que han sufrido una condena; y en a lgunas leyes se 
o rd en a  aún la inscripción de los autos en que se ha declarado 
la rebeldía; habiendo sido objeto de estudio, en varios Con gre  
sos  penitenciarios,  el establecimiento y organización de estos R e 
g is t ros  con carácter  internacional.

E n  el E c u ad o r  no tenemos nada de esta institución tan in
d ispensable  para la defensa social contra la delincuencia.

D e b ía  establecerse  un R eg is t ro  Central  del movimiento de 
la del incuencia, a donde se enviarían de todos los J u z g a d o s y  T r i  
bunales  los extractos de los R eg is tros  que se llevarían en cada 
uno de ellos; y el R eg is t ro  Centra! a su vez, remitiría a c a 
da J u z g a d o  y Tribunal  copias de las inscripciones que se le hayan 
enviado; Ide tal modo que en cualquier momento’ se sepa en un 
Ju z g a d o  o Tr ibunal  las condenaciones pronunciadas por cual 
quier  otro. El R eg istro  Central serviría de base para ei conocí 
miento en los países extranjeros de las condenas pronunciadas
en el Ecuador.

L o s  datos que deberían contener las inscripciones son eues 
tiones de detalle para la más cumplida organización de este ser
vicio.

Pero los R eg istros  penales son incompletos, si no se procura 
obtener  la identificación de Ds criminales.

Conocidos son los procedimientos que se han empleado des 
de la antigüedad por identificar a los delincuentes; procedimien 
ros bárbaros algunos, imperlectos todos.
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D e  los procedimientos los únicos actualmente aconsejados 
son: el s istema a u t r o p r  métrico y el dactiloscópico.

S e  debe a Barti llón, quien apli ó los métodos de Ouetelec,  
el s is tem a antropométrico  para la identificación de los criminales

L a  filiación del individuo en el s istema antropométrico con 
siste en la filiación antropométrica,  la descr ipt iva  y la descripción 
de las señales  part iculares en las diferentes partes del cuerpo.

L.a filiación antropométrica  se compone de las medi las del 
cuerpo; de las medidas de la cabeza y de las m edidas de los 
miembros.

L a  filiación descriptiva de la descripción de los caracteres  
cromáticos y morfológicos.

E n  la descripción de las s e n i le s  se procura la más completa  
exact itud de todos sus caracteres.

Pero  el s istema antropológ ico  tiene también sus inconvenien 
tes e imperfecciones; de ahí que ha s id )  sustituido o com pletado  
con el dactiloscópico.

S e  había o bservad o  que el dibujo de las l íneas papilares  de 
los dedos de un individuo no son nunca igua les  a las de otro in 
dividuo y que no varían  j a m á s  en un mismo sujeto; y se aplicó 
esta  observación  a la identidad personal,  y, por consiguiente,  a la 
identificación de los criminales,  obteniendo la huella en tinta de 
las papilas de los dos dedos de am bas  manos

E s t e  s istema se ha adoptado en casi todos los países, y en el 
E c u a d o r  tenem os la ley de identif icación dactiloscópica v igen te  
desde  el i? ue E n e r o  de 19 2 5 .  siendo, dice la R e v i s ta  de identift 
cación y C ienc ias  penales, la ley ecuatoriana  la “ se g u n d a  que se 
sanci-ma en la A m é r ic a  del S u r  y también en el m undo” .

En esta ley se adopta  la clasif icación de las im presiones  digi 
tales inventada por Vucetich.

S i  en los países am er ican os  se a loptara el principio de tener 
en cuenta las sentencias  e x t ran jera s  para la reincidencia,  sería  
indispensable  que en todos se estab  ecieran los mismos métodos 
y se practicaran los mismos procedim ientos para la identificación 
de los delincuentes.

Delincuentes habituales. N a d a  tenemos en el C ó d ig o  penal 
ni en otras  leyes  penales sobre  la delincuencia habitual.

E n  el código penal, para el encubrimiento, la corrupción de 
menores y la rufianería se necesita la kabitualidad, pero esta es 
una circunstancia constituva de esas  infracciones, sin la cual no 
ex is te  hecho punible; de tal modo que por la sola repetición de 
los mismos actos nace el delito: el delito l lamado por costumbre.
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P ^ r°  al referirse la ciencia penal a la delincuen-ia habitual 
no se trata de estos casos, sino de aquellos delincuentes que Fe  
rri los colocó especialmente en su conocida clasificación.

En la teoría y en la practica se distingue en la actualidad la 
reincidencia de la delincuencia habitual, no siendo suficiente pa 
ra constituir esta el hMcho de que un individuo haya recaído va 
rias veces en la comisión de delitos.

‘ •Todo autor o cómplice, dice el Art. 57 del proyecto italiano 
de [92 1 ,  de dos o varios crímenes cometidos en tiempos diversos 
e independientes el uno del otro, que lleven consigo la pena de 
segregac ión ,  así como todo in Jividuo reincidente en estos mismos 
crímenes, será  declarado criminal habitual, si la naturaleza y las 
modalidades de los crímenes cometidos, los motivos determinan 
tes. las condiciones personales o el género de vida prueban una 
tendenci 1 persistente al crimen” ; y en la exposición «le motivos 
al referirse a la declaración de habitualidad se escribe. “ E.i pri 
mer lugar, para que la sanción especial que consiste en la segre 
gación a tiempo indeterminado sea aplicable, es preciso, según el 
art. 27. que el juez compruebe y declare que no solamente el im 
putado es responsable de varios crímenes o que es reincidente, 
sino que es también un verdadero y propio criminal de costum 
bre.

Esta  declaración de hábito ex ige  normas no solamente de 
derecho sustancial, sino también de procedimiento penal.

En cuanto a las primeras, el art. 27 completa el índice le 
gal del número de los crímenes y reincidencias por el índice psi
cológico de la costumbre, índice que se deduce, sea por la natu
raleza y modalidad de los crímenes cometidos, sea de los motivos 
determinantes,  sea sobre todo de las condiciones personales y del 
género  de vida, sea en fin de la totalidad o del mayor número de 
estos criterios reunidos.

La  fórmula “ tendencia persistente" al crimen que es lo que 
caracteriza a la delincuencia habitual, según el proyecto italiano, 
ha sido adoptado también en el proyecto sobre el estado peli 
g r o s o ” en la República Argentina  .

Para  esta clase de delincuentes se ha establecido, en las le 
yes  y proyectos, diversas clases de medidas de seguridad.

¿ S e  debe p erm it ir  la entrada a l país  de los extranjeros en 
"estado peligroso"? Importantísimo este punto o debatirse en el
C o n g reso  de ciencias penales.

L a  cuestión de la inmigración en los países sud-americanos
es fundamental para su adelanto. De extensas tierras poco po 
bladas, con anchis,m 1 campo para el establecimiento de toda cía
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se de industrias agr íco las  y  fabriles, preséntase  como imperativo 
categórico la atracción de extranjeros,  A  la inmigración debe la 
Repúbl ica  A rg e n t in a  su potente progreso,  s igu iendo  la m áxim a 
de A lberdi :  “ G o b e rn a r  es pob lar” .

En  países como los E s ta d o s  U nidos  de A m é r ica  pueden c o n 
cebirse leyes  restrictivas de la inmigración: no necesitan número 
m ayor  de habitantes; los que moran en sus territorios son sufi
cientes para llenar las necesidades en todos los ram os de la acti
vidad humana; y. con todo, se las puede criticar en lo que tie 
nen de restictivas por su carácter  de antirepublicanas y an t id e 
mocráticas.

Pero, por otra parte, los E s ta d o s  tienen derecho a d e te rm i
nar en sus leyes  de inmigración qué clase de extran jero s  no son 
deseables, p lanteándose  el problema de la selección de los inmi
grantes .

Mas, ¿esta selección puede ir hasta no aceptar  a los e x t r a n 
je r o s  en “ estado p e l ig ro so” ?

A b a n d o n a d a  por la nueva ciencia penal la base  de la r e sp o n 
sabilidad moral del delincuente, g iran  todos los problem as que 
con ella se relacionan al rededor  de la pel igrosidad, pero, ¿qué 
es la pe l igros idad  o sea  “ el estado p e l ig ro so ” del individuo?

Difícil encontrar  una fórmula que sintetice el concepto y no 
vam o s  s iquiera a intentarlo; pero sí diremos, recog iendo las e n 
señanzas  de var ios  m aestros  de ciencia penal, que el “ estado p e 
l ig ro so ” no es sino la aptitud de un individuo para  cometer  un 
delito, aptitud que se conoce tanto por haber  verificado un he 
cho criminal, lo que ser ía  la capac idad  para reiterar  en delito, 
como por las condiciones dei sujeto que hacen prever  que lo co 
meterá  en un futuro más o menos próximo. D e  ahí la distinción 
de “ estado pe l igro so” que se deduce por la comisión de un delito; 
y “ estado pe l igro so” sin delito: distinción que constan en dos 
proyectos  presentados en la R ep ú b l ica  A rg en t in a ,  debiendo el 
primero incorporarse  como reformatorio  del C ó d ig o  Penal;  y el 
segundo,  como ley independiente.

N i e l  proyecto italiano de 1 9 2 1 ,  ni en los proyectos argenti  
nos se da el concepto del “ estado pe l ig ro so ” , sino que se deter 
minan las circunstancias que indican una m ayor  pel igrosidad en 
el del incuente; y las que hacen presumir ese estado sin delito.

E sa s  circunstancias que revelan un estado de m ayor  peligro 
en el que ha cometido un delito, son casi las mismas en los p r o 
yectos italiano y argentino.

En  la exposic ión de motivos de este último, leemos; “ H em os 
dividido la materia con un criterio esencia lmente  prácti o. T e ñ e
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mos en cuenta que hay delincuentes cuyo “ estado pel igroso” en 
r izó n  de su et io logía  y de sus manifestaciones, deriva de las si 
g u ie n t e s  s ituaciones:

a)  D e  alteración psíquica;
b) D e  índice personal ambiental;
c) D e  índice personal de peligrosidad;
d )  D e  habitualidad real o presunta” .

P a ra  exp l icar  estas diversas  situaciones, se dan los funda
mentos,  y al referirse a los delincuentes en estado de alteración 
psíquica se expone :  “ En  materia de delito cometido en estado 
de alteración psíquica, el proyecto dist ingue claramente dos s i 
tuaciones d iversas  que el cód igo  actual no destaca en algunos 
casos  y e x c lu y e  en otros. Nosotros  entendemos en cambio, que 
la solución debe referirse  a arribas, por separado. Por ello se 
I rnpone un artículo para los a l ienados y otro para los semia'.ie 
nados, con absolución e internación para los primeros e interna 
ción. por un mínimun infranqueable, para los segundos, con lo 
cual prec isam os y modifi :am >s esta parte de la legis lación v i g e n 
t e ” .

E n t r e  los a l ienados se comprenden los que cometen un d e l i 
to en estado de “ alienación m ental” , o en estado de “ inconscien
cia incom pleta" .

“ L a  al ienación mental” , cuyo carácter genérico es preciso, 
eq u iva le  a “ d em en c ia ” en el vocabulario  jurídico de a lgunas na
ciones, a “ locura” en el lenguaje  popular y a “ psicopatía” o “ psi 
cos is ”  en la terminología  ps iqu iátr ica” .

“ F u e r a  de la al ienación se prevé,  además, exp resam ente  el 
estado  de la inconsciencia completa. E s t e  comprende los casos 
llamados, por a lgunos  de “ inconsciencia  pato lógica” , y por otros, 
cíe “ locuras transitor ias” Son  crisis  fugases  de pérdida de la 
lucidez psíquica consciente, con persistencia del automatismo, 
psíquico y  motor. El fenómeno necesario y típico en este tras 
torno es la pérdida de la memoria de fijación, durante la crisis. 
D e  ahí que la amnecia lacunaria, temporaria  y total, es indispen 
sab le  para aceptar  la inconsciencia completa. D e  ahí también 
la necesidad ineludible de que tanto el perito psiquiatra como el 
juez, tengan en cuenta en la peri ia y en la sentencia, los fre 
cuentes  c a cos de simulación que existen, en materia de amnesia 
lacunaria, y los pocos casos científicos, realmente demostrados 
con una prueba acabada, que presenta la vastísima literatura
m édica  de las alteraciones psíquicas. _

L a  inconsciencia completa, a nuestro juicio  y de acuerdo con 
el criterio  que nos ha guiado en la redacción del articulo, c o m 
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prende, en genera! ,  los s igu ientes  casos: la ebriedad, el so n a m 
bulismo: el h ip n o t is n ) ,  el a t t q j j  o equiv  í le n t i  epiléptico, e b r i e 
dad del sueño, manía trans itor ia ’’ .

A  los al ienados y a los inconscientes com pletos no se les 
impone una pena, “ no son punibles” dice el proyecto,  sino medi 
das de segu r idad :  internamiento en un manicomio o en estable 
c imientos adecuados,  sin q ue  puedan salir  sino por re-.i.lueión 
judicial; cou audiencia del ministerio público y previo  in fom ie de 
peritos oficiales que declaren desap arec id o  el pel igro ;  h ab ién d o se  
acogido  el principio de la escuela  posit ivista de que deben cons 
t a r e n  el cód igo  penal tanto la pen i propiam ente  dicha como las 
medidas de segu r idad .

E n  cuanto a los se n ia l ie n a io s  en la exposic ión  de motivos 
se exp l ica  que “ En este g ru p o  están com prendidos;  los epilépti  
c >s sin psicosis, los histéricos, los psicasténicos,  los neurasténicos 
graves ,  los débiles de espíritu, los desequi l ibrados  de franca con s
titución psicopática,  los d e g e n e ra d o s  con p ervers io n es  inst int ivas  
( l lam ad a  locura m o ra l) ” .

“ N uestro  inciso considera  todos esos casos. A d e m á s ,  se 
aplica también, en razón de la “ p e l ig ro s id a d ” que involucra su 
estado, a los toxicóm anos,  esto  es, morfinómanos, coca in ó m an os ,  
eterómanos,  y  sobre  todo, a los alcoholistas crónicos im pulsivos 
con trastornos  del c a rác te r ” .

E s to s  deben ser “ internados en un estab lec im iento  a d e c u a 
do, por t iempo indeterminado, no menor de 1 i mitad del m áx i  
mum de pena establecido para el delito o 20 años  en el caso de 
prisión o reclusión perpetuas,  sa lvo  que la autor idad  judicial  en 
la sentencia  o posteriormente,  en caso de no ser  conveniente  o 
necesaria  su p erm an en cia  en el estab lec im iento  p e n a l” .

E l  del incuente de “ estado p e l ig ro so ” , a consecuencia  del m e 
dio ambiental , es: “ E l  autor de un delito, que v iva  en estado  de 
v a g a n c ia  o mendicidad  habitual o en la práctica o beneficio de 
la prostitución, del j u e g o  o en gen era l  d é l a  mala  v i d a ”.

“ E s t e  mundo de la mala vida, cuya  importancia  la sociedad 
desconoce, por lo genera l ,  porque sólo lo ve  en la prostituta s o n 
riente de la calle, en las boletas de las quinielas,  en el café donde 
se bebe  y  se con versa  anim adam ente ,  y  de t iempo en tiempo, 
por el pequeño tragaluz de la crónica periodíst ica  de un a s e s in a 
to, de un robo, o de un dram a 1 ualquiera,  forma un tenebroso 
estado ambiental  que lleva a muchas personas  al delito. El  lenón, 
el tahúr, el mal viviente, en genera l ,  no es un delincuente por 
factores personales  sino por factores sociales preferentemente,  
esto es, en razón del medio en que vive, que ha moldeado
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su p< rsonalidad de una manera peculiar, distinta de la de los 
hombres, que aunque hagan incursiones por el juego  o la pros 
titución, con mayor o menor frecuencia, no son, como ellos, los 
exp lotadores  de esas lacras sociales.

I or eso, teniendo en cuenta la preponderancia de los facto 
res que hacen vivir  en la inmoralidad y llevan al delito al rufián, 
al tahúr, al mal viviente, lo mismo que al mendigo y al y ago ’, 
tipos de naturaleza diversa de los tres primeros, hemos redactado 
el artículo 35, inciso a) ,  con un propósito eliminatorio, franca 
mente defensivo de la sociedad. Cometido un delito por las 

. personas  que el enumera, se aplica una sanción cuyo mínimum 
es el m áxim o de la pena establecida por el código al hecho con
su m ado .”

E n  cuanto a los delincuentes de “ índice personal de peligro 
s idad” se determinan en el proyecto situaciones objetivas que 
revelan en el sujeto una mayor o menor peligrosidad, siguiendo 
al proyecto  italiano.

N o  entraremos en el estudio de esas circunstancias, ya que 
los límites de este estudio no permite hacerlo, solamente diremos 
tomando de la exposición de motivos, que el proyecto se limita 
“ a establecer  situaciones de las que resulta, para un sujeto dado, 
un índice de m ayor  o menor pe l igros idad ........................Fi jamos só
lo aquellos (casos)  cuya  determinación es posible para un juez, 
con el simple auxil io  del expediente judicial y  del individuo a 
ju zgar ,  sin que tenga necesidad de apelar  a un hondo estudio de 
la personalidad entera del p rocesado— problema insuperable—  
para  apreciar, dentro de la conocida definición de Grispigni, por 
ejemplo, una peligrosidad que sea, en términos genéricos, “ la 
probabil idad de l legar a ser el autor de un delito”, es decir, de 
cometer un delito” .

E s t a s  circunstancias son diez para la mayor peligrosidad y 
dos calif icaciones para la menor peligrosidad.

Por último, para los delincuentes habituales se establecen 
situaciones que “ demuestran presuntivamente o de una manera 
concluyente” la habitualidad, tomando como base el numero de 
condenas y  el tiempo de ellas para la declaración a un delincuen
te de habitual.

En  la exposición de motivos del proyecto sobre el “ estado 
pel igroso"  sin delito, leemos: “ El proyecto establece sanciones 
para determinadas actividades antisociales que no constituyen

delitos.” , , . ,  , 1
E x p u e s to  así, en términos generales, el contenido del pro

yecto. y  juzgado  éste, con los criterios tradicionales, pareciera
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la más rotunda negación de los principios básicos del derecho  
penal, impuestos por el sentimiento público y  aceptados  por la 
legislación de todos los países como reacción necesaria  contra las 
arb itrar iedades  que anatem atizara  el libro de C é s a r  Beccai ia-

Pero  es de considerar, ante todo, que aquellas  sanci mes no 
tienen carácter  retributivo, ni responde, tampoco, a la finalidad 
exp ia tor ia  que  las v ie jas  doctrinas a s ign ab an  a la pena

E s  de considerar, también, que para combatir  las act iv idades  
antisociales,  prev istas  en el proyecto,  se prescr iben  m edidas  de 
curación, en a lgu n o s  casos, y  de v e rd ad era  educación  en otros. 
N u n c a  san c ion es  punit ivas .

E l  principio m illa pocna sitie lege, que represen ta  una de las 
su prem as  g aran t ía s  indiv iduales, no sufre quebranto, pues, con la 
adopción de actitudes de fen s ivas  contra el estado  pe l igroso  pre- 
d ilectual” .

E s t a s  ac t iv idades  antisocia les  que constan en el proyecto
son:

i? L o s  al ienados cuya  as istencia  en l ibertad const ituya  un 
p e l ig ro  social;

2? L o s  ebr ios  y tax ic ó m an o s  habitua les  c u y a  libertad c o n s 
t ituya un p e l ig ro  social ;

3? L o s  m a y o re s  de diez y ocho años que  ejerzan h a b i t u a l 
mente la m endicidad a jena  y los v a g o s  habituales ;

4? L o s  m ay o res  de diez y  ocho años que  o bserven  una 
conducta  d e s a r r e g la d a  y v ic iosa de la que pueda inducirse ineli 
nación al delito y que se traduzca en el trato as iduo con delin 
cuentes  o person as  de  mal vivir; o en la frecuentación de lu g ares  
donde se reúnan los mismos; o en la concurrencia  habitual a c a 
sas de j u e g o s  prohibidos; o en la perpetrac ión reiterada y f re 
cuente  de con traven c io n es  policiales;

5? L o s  m ay ores  de diez y ocho años que e x p lo te n  h a b i 
tua lm ente  j u e g o s  prohibidos;

6? L o s  m ay ores  de diez y ocho años  que v ivan  habitual 
mente de las ac t iv idades  deshonestas  de una mujer o de mujeres 
o exp loten  de cua lquier  forma la prostitución.

“ V a m o s  a precisar, continúa la exposic ión  de motivos, un 
criterio que dom ina en el proyecto. E s t á  condensado en las 
s igu ientes  m anifestac iones  que en el seno de la comisión, hiciera 
el doctor R o d o l fo  M o re n o  (hijo): “ Sin entrar  al exam en  de las 
causas  posibles  de la pel igrosidad, problem a arduo de psicología  
y sociología ,  entiendo que los más autorizados exp os ito res  de las 
modernas doctrinas se han puesto de acuerdo en considerar  que
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U. p-.li-rrosidad de un sujeto se refiere a la probabilidad de que 
se convierte  en autor de un delito.

“ E n  mi manera de ver, el concepto no es completo, pues un 
sujeto es peligroso, no sólo cu,indo tiene probabilidad de conver
tirse en delincuente, sino cuando por sus actividades, propicia esa 
s jtuación en los demás.

Así, un vendedor ele estupefacientes, que no consume sus 
d r o g a s  puede no cometer delitos ni tener la probabilidad de c o 
meterlos; pero puede ser, en cambio, un productor de delincuen 
tes. Un em presar io  de juegos,  un traficante de mujeres, pueden 
e n con trarse  en las mismas condiciones. H ay ,  asi, profesiones y 
act iv idades  peligrosas  que no suponen, fuera de la profesión mis 
ma, el delito del sujeto en cuestión, pero que constituyen una 
fuente perm anente  para la preparación de delincuentes entre los 
que  forman su clientela.

•‘ N o  es así, peligroso, únicamente el que ofrece la probabili
dad  de com eter  delitos, sino el que por sus actividades,  determi
na. en los demás,  e s a  probabil idad".

H e m o s  sintetizado los proyectos sobre el “ estado peligroso” 
con sus exp os ic ion es  de motivos, formulados en la República 
A rg e n t in a ,  que  los hemos tomado de la Revista penal Argentina  
( T o m o s  V I I  y V I I I  correspondientes a E n e r o — Junio de 1927 y 
1928) ,  tanto por la importancia que tienen dentro de las normas 
de fen s ivas  contra la delincuencia, como para que se los conozca, 
y a  que  entre  nosotros más fácil es saber  lo que se hace y escribe 
en todos los ramos de la ciencia en Eu ropa  que en Sudamérica, 
y para  tomarlos como base para el estudio del problema de la 
inm igración  de los extran jeros  en estado peligroso.

L o  primero que habría  que tenerse en cuenta es la posibilidad 
de que en todos los países se acepte el principio de la peligrosi
dad del delincuente como fundamento de sus leyes penales; pues, 
sin esta  norma uniforme no cabrían “ bases para un régimen ten
d ien te” al propósito de no aceptar extranjeros en “ estado peligro

»»so .
L a  legislación penal en los países sudamericanos, y en la 

m a y o r  parte de los europeos, se tunda en las viejas y desacredita
das  doctrinas de la responsabilidad moral, que se hallan tan 
a r r a ig a d a s  en las conciencias de los legisladores, que les causa 
estup or  cuando se enuncian siquiera, no digamos las teorías 
positivistas,  sino aún las de una política criminal, que tenga como 
base  el principio de defensa social, con normas subjetivas antes que 
objet ivas ,  imponiendo la pena no en ratón del delito cometido 
sino en consideración al delincuente, procurando la individualiza
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ción de la pena, sin que ésta sea impuesta prev ia  d terminación 
dosimétrica en la ley. dando am plias  facultades al juez para su 
aplicación.

L a  pena según  las teorías c lásicas es la r< tribu ión del d e 
lito; con ella se ha pagado  una deuda y cumplida no hay que 
preocuparse  más. E '  delito, el resultado de 1 i libertad del agente,  
teniendo en cuenta las circunstancias  que influyeron para una 
m a y o r  o menor inteligencia, para una m ayor  o menor liberta I, 
d ism inuyendo  la pena cuando se hallan d ism inuidas  o a l teradas  
una u otra de esas  facultades.

Y  si estas son las bases  de la legis lación penal, el ex tran jero  
que l lega al país, por más que h a y a  cometido un delito, y si por 
sus condiciones es de esperar  que reincidirá, no podrá  m enos que 
ser  aceptado, y a  que por el cumplimiento de la pena está  g a r a n 
tizado en todos sus derechos. C o n  el delito se turbó el orden 
social en el J u g a r e n  donde se cometió  el delito, con la pena se 
restableció  ese  orden social: nada tiene que  h acerse  ya. N o  hay 
porqué preocup arse  del que tran sgred ió  la ley  social, ya  que el 
que la violó, se encargó ,  sufr iendo la pena, de reparar  la trans 
gres ión .

A c e p t a r  las doctr inas  clásicas y tener en cuenta el “ estado 
p e l ig ro so ” sería antitético, y si según  aquellas  no es posible  ni la 
adopción en los c ód igo s  penales  de las m edidas  de seguridad,  
menos aún el criterio  de la p e í ig ro s idad .

Si  el que cometió el delito es un inconsciente completo, 
aceptando la clasificación del proyecto  argentino,  no es un del i - 
cuente, va que falta la fuerza moral para que ex is ta  el delito, y 
habría  contradicción en no permitir  la entrada a un país de un 
individuo que ni s iquiera  ha cometido delito, aunque h aya  causa 
do un daño.

P a ra  los semialienados,  se acepta  la atenuación y aún la ex- 
cención de responsabil idad, y  si bien son. entre los delincuentes,  
de una pe l igrosidad  m áxima, se les impone una pena de corta 
duración cuando se tiene esta  c ircunstancia  como atenuante, si 
es que no se les absuelve  definit ivamente;  y si son irresponsables  
o sem i-resp on sab les ,  segú n  las leyes  penales  clásicas, no hay que 
tem er de ellos si no son del incuentes  o si han cumplido la pena.

E n  cuanto a los “ delincuentes a m b ien ta le s ” no deberían los 
estados  admitirlos en su seno; pero si esto lo hacen, no será  en 
virtud del “ estado p e l igro so ” , considerando desde  el punto de v i s 
ta penal, s ino por la facultad de se leccionar la inmigración, que 
no permite  la aceptación de individuos vago s ,  mendigos,  tahúres,
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y, en general ,  de “ mala vida"; y esto lo hacemos extensivo a los 
habituales y reincidentes.

Por lo que respeta a los delincuentes "de índice personal de 
pel igrosidad"  y a aquellos individuos que se les considera de 
“ estado pe l igroso” sin delito, como la peligrosidad resulta de v a 
rias circunstancias personales, en las leyes de inmigración podrían 
ser tomadas en cuenta para impedirla o restringirla, pero no como 
resultado de su peligrosidad, y si bien sería un ideal el que se 
tome como base  el “estado peligroso” para la no aceptación de 
inmigrantes ,  esto no será posible, como lo dijimos, dentro de las 
norm as clásicas de imputabilidad, responsabilidad y culpabilidad.

Un artículos sucesivos continuaremos recorriendo las cues 
t iones del pro gram a del próximo Con greso  pan-americano.



V' P o r  e l  S r . D r . D n . I s a u r o  G a r c é s ,

Profesor de Metalurgia y Cirugía Esfouiatológica

La Cirugía en Odontología

N uestra  profesión avanza  rápidamente en el curso de su 
desarrollo  y así vemos que del tratamiento puramente mecánico 
de los dientes que constituyó, en su principio, la Odontología, ha 
surgido una terapéutica médica y  una terapéutica q u irú rg ica  
esencia lmente científicas de toda la cavidad bucal c u y a  im portan
cia como órgano esencial se hace cada vez más patente.

E n  la actualidad, es imposible  que la Odontología pueda 
prescindir  de todos aquellos  métodos de que dispone la  Medicina 
G en era l  y así se ha l legado en el tratamiento de los numerosos 
procesos inflamatorios de la boca 3' de los m a x i la re s  a la aplica
ción de aquellos  métodos que corresponden al estado actual de 
la Medicina

H ace  tiempos que hemos salido y a  del estudio puramente 
mecánico de la Odontología. A n te s  estaba d ir ig ida  nuestra 
atención principalmente sobre el diente que coustituía el punto 
central de nuestras  medidas terapéuticas ; actualmente se tiene 
en cuenta, especialmente, el periodonto, lo que nos ha conducido 
a métodos qu irú rg icos  tales como la resección de los ápices r a 
diculares  3' otras operaciones radicales que se practican para la 
extirpación de los focos infecciosos.

Su  importancia es aún m ayor si hemos de considerar que 
su acción 110 queda limitada sólo al diente sino que sus benefi
cios repercutirán en todo el organismo; pues, hemos suprimido 
un foco infeccioso que por vía sanguínea  o l in fática  podrá pro
ducir  acciones patogéueas generalizadas.

E l  desarrollo  que en estos ú lt imos años ha adquirido la 
C i r u g ía  Dental,  es decir la  C i ru g ía  que debe ser practicada por 
el Odontólogo, es verdaderamente sorprendente.
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, ,  B ,s. ' !Ues ' '  aba jos  de R e n é  Boisson, R a im on d  Boiss ier  
r:• i c im Y i l a r ,  L)uval, Batidet, Laúdete  y  muchísimos otros

q u e  han segu ido  por el camino de esta C iru g ía ,  nos hacen ver el 
a l to  puesto q ue  la Odontología  ha conquistado, g rac ias  a aquella
c ienc ia

1 falos conocemos el num ero  verdaderamente grande de 
a fecc iones  que  tenem os que tratar  q u irú rg icam en te  y  el hecho 
de q u e  un pqieenta je  enorm e de ellas  esté l igado a enferm eda
des  dentar ias ,  no? enseña de una manera,  por demás clara, que 
es el O don tó logo  quien debe in terven ir .

S a b id o  es que n ia s .d e  un cincuenta  por ciento de afecciones 
b u c a le s  y  per i bu ca.les no son sino complicaciones de afecciones 
d e n ta r ia s .  ¿Quien es el l lamado a intervenir? ¿Quién puede 
d i a g n o s t a r  y  a tacar  la causa  de esa complicación? E l  Odontó
logo.

P e r  lo misino, es de im presc indib le  necesidad que los Odon
tólogos  va y a n  e n say an d o  la C i r u g ía ,  que su radio de acción co
rrespon da  al  t í tu lo  de « C ir u ja n o -D e n t i s t a » .

E n  n u e s t ra  E s c u e la  D en ta l  a pesar  de la falta enorme que 
n os  hace  el no poder em paparn os  en fuentes  de naciones más 
a d e la n ta d a s ,  todas su s  r a m a s  han progresado, todo lo que puede 
se r  posible , en re lación a un autoperfeccionamieuto  y  la  C i ru g ía  
h a  em pezado  a in ic ia rse  bajo buenos auspicios.

E s  necesar io  em pezar  por in te rv e n ir  lo menos en aquel 
c o n ju n t o  de operaciones  de la boca que son más frecuentes y  
m á s  accesibles .

E x i s t e  un s in n ú m e r o  de operaciones que son a u x i l ia r e s  pre
c iosos para la O donto log ía  y  que corresponden de hecho al 
D en t is ta .

L a  extracc ión  de piezas dentar ias  incluidas por ejemplo, es 
u n a  operación esen c ia lm en te  q u i r ú r g ic a  con sus  indicaciones y  
técn ica  propia que  debe ser  conocida detal ladamente por el Odon
tólogo a fin de q u e  pueda in te rv e n ir  oportunamente y  salve al 
pac iente  de com plicac iones  se g u ra s  como las de orden nervioso 
o ref le jo  desde las  cefa leas  hasta  las n eu ra lg ia s  v io lentas  y  e x 
tre m a d a m e n te  dolorosas del macizo tacial o de oiden inflama
torio desde el s im ple  er item a hasta el flemón con tr ismus y  o s 
teo m ie l i t i s  que ponen en peligro  la vida del enfermo.

L a  operación de Partseh  para la  extirpación de los quistes 
r i d í c u l o  d en tar ios  con su técnica precisa, nos permite conservar 
piezas d en tar ia s  q u e  sin e l la  e s tu v ieran  condenadas irremisible

m ente  a la extracción-
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L a  frenectomía labial,  operación de va lor  inm enso  para 
evitar  los fracasos que pueden producirse en la colocación de 
placas protésicas cuando la inserción del fren il lo  es m u y  baja.

L a  alveolectomía cuyo  objeto es la supresión de una parte 
del reborde alveolar, da inm ejorab les  resu ltados  cuando después 
de haber  efectuado m u ch as  ex tracc ion es  dentarias,  querem os 
apresurar  la reabsorción a lve o la r  para la pronta colocación de 
un aparato protésico lo mismo que  en el tratamiento  de las n e u 
ra lg ia s  de la cara cuando son debidas a la irritación de una ra 
m a del t r igém in o  por una verdadera  compresión efectuada por 
el borde a lveo lar  ( n e u ra lg ia  de los desdentados) .

L a  ext irpac ión  de los quistes  g la n d u la re s  del suelo de la 
boca es otra de las operaciones que el Odontólogo está en la 
obligación de conocerla  y  practicarla  beneficiando, así de una 
m anera  positiva, a sus  pacientes, vo lv iendo a su estado normal 
funciones importantes como la masticación, fonación, deglución 
y  aún la respiración que pueden estar a lteradas.

E l  tratamiento q u irú rg ic o  de la piorrea, cuyo resultado es 
infinitamente superior  al de todos los otros tratamientos propues
tos hasta  ahora y  que en síntes is  comprende: el desprendim ien
to de los depósitos sa l ivares ,  la supresión del hueso  enferm o e 
i r regu lar idad es  óseas, supresión del tejido g in g iv a l  infectado y  
por ú lt im o la  aplicación de la mucosa sobre el hueso, es una 
operación que, de hecho, corresponde al Odontólogo.

Por  últ imo y para 110 exten derm e más en esta enum erac ión,  
la apicectomía, operación b r i l lante  y de éx i to  segu ro  cuando ha 
sido practicada de una manera perfecta permite  con servar ,  sin 
n in gú n  peligro, dientes  cuyo ápice está infectado y  ha l legado 
aún a la necrosis.

Podríam os en u m e ra r  m u ch ís im a s  otras  in terven c ion es  de 
esta naturaleza,  comprendidas en este marco y  que correspon
den exc lu s ivam en te  a nuestra  especial idad, siendo, por lo tanto, 
n uestra  obligación agotar  todos n uestros  esfuerzos hasta  l le g a r  
a dom inarla .

E s  m u y  natural  que al principio tropezaremos con m uchos 
escollos, que encontraremos m u chas  dificultades, pues, esa es la 
ley  fatal de toda in iciación; pero al fin t r iu n fa rem o s  si em p ren 
demos la  lucha con voluntad  decidida y a  que ella  es la poderosa 
palanca  que a le ja  todos los obstáculos.

T en ien d o  en cuenta que es de un interés enorme en nuestra  
profesión la vu lgarización  de las  operaciones que se presentan 
con más frecuencia  en nuestra  práctica diaria, me he propuesto 
segu ir  publicando, paulatinamente,  todas aqu e l la s  que más en 
arm onía  estén con el estado actual de nuestros  conocimientos,
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encogiendo la técnica m ás adaptable, seleccionando lo mejor que 
te n g a  cada autor  y  lo que mejor resultado dé en la práctica 

In ic io  este mi pequeño trabajo en el estudio de:

L A  A L V E O L E C T O M I A

L a  alvco lectom ia  es una operación que tiene por objeto la 
supres ión  de una parte del reborde a lveo lar  del m ax i la r  supe
r io r  o in ter ior  con el objeto de re g u la r iz a r  dicho reborde.

I n d i c a c i o n e s . L s t a  operacióu está indicada en dos c ir
c u n s ta n c ia s  bien precisas: 1 ?  con el objeto de correg ir  las irre-
arularidadés resu ltan tes  de extracc iones  múltiples para la eficaz 
colocación de uu aparato protésico y  2? en los casos de n e u ra l 
g i a s  cuando  se sospecha que uu borde cortante del alveolo puede 
o b ra r  como u na  espina  i r r i ta t iva .

1  ̂ I n d i c a c i ó n .  —  E s  sabido que euaudo un aparato pro
tésico es colocado sobre asperezas  e i r regu lar idad es  óseas, es mal 
tolerado por el dolor q ue  trae consigo y  por aparecer fácilmente 
le s ion es  in f lam ator ias .

P a r a  com prender  m ejor  la necesidad de la alveolectomía, 
r e v i se m o s  l ig e ra m e n te  las  faces por las que atravieza la carac
terización ósea del a lveolo .

D e  una m an era  gen era l ,  podemos decir que ésta pasa por 
dos procesos: el constuctivo y  el de reabsorción. E l  primero 
consiste  en la obliteración del a lveolo por su coágulo 'sanguíneo.  
E s t e  c oágu lo  se organiza  es decir que poco a poco los elementos 
e o n ju u t iv o s  se in s inú an  estableciendo trabéculas celulares os
teoplást icas  que  tran form an el coágulo  eu sustancia  ósea. E s ta  
t ran s form ac ión  es su m am en te  compleja  y  extrem adam ente  la rga  
h asta  que  se produzca la verdadera  cicatrización ósea estable 
bajo  la  cicatrización aparente de la encía.

E l  fenóm eno de reabsorción es parale lo  al fenómeno cons
tru c t ivo  y  consiste en la supresión merced a los ostcoclastos de 
todas las  part ícu las  óseas que son superfluas.

L a  a lveolectom ía  tiene, pues, por objeto reducir  al mínimuu 
este proceso tan la rgo  de reabsorción quitando, quirúrgicamente,  
todas las  porciones óseas que no toman parte eu la cicatrización 
s ino  que m ás  bien la retardan puesto que tienen que esapaie 
eer  por reabsorción.
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21 I n d i c a c i ó n .  —  L a s  n e u r a lg ia s  de la cara debidas a ln 
irritación de una rama del t r igém in o  son producidas, con fie 
cuencia, por una especie de corte interno de la encía a nivel del 
borde cortante de un alveolo.

L a  supresión de esta causa trae como consecuencia la c u 
ración de n e u ra lg ia s  que fueron rebeldes a todo otro tratamiento.  
E s t a  intervención no se puede l lam ar  propiamente una alveo- 
lectomía,  es más bien una a lveolectom ía simplif icada que  no 
presenta dificultad n in g u n a ;  es suficiente ab r i r  la encía,  resecar  
el borde agudo  del hueso, a l i sar lo  para s u p r im ir  las asperezas 
y  cerrar  la herida con a lg u n o s  puntos de su tura .

P a ra  los que están fam il iar izados  con la técnica clásica de 
la  alveolectomía,  la supresión de un reborde óseo en caso de 
n e u ra lg ia  es cosa in fanti l .

Podemos tomar como ú lt im a  indicación de la a lveolectomía,  
la  supresión del borde a lveo la r  cuando es s u m a m e n te  v o lu m in o 
so. L a  colocación de 1111 aparato protésico en este estado traería 
como consecuencia  un resu ltado  antiestético deplorable .

T E C N I C A

E n t r e  todas las  técnicas propuestas hasta  ahora, me ha p are 
cido la  de R e n é  Roisson  la que paso a describir .

S u p o n g a m o s  que se trate de e x t r a e r  los seis d ientes  ánlero- 
super iores  y deseamos colocar lo m ás rápidam ente  posible un 
aparato protésico. E n  este caso 110 podremos contentarnos con 
abandonar  a que se opere la c itatr ización ósea e x p o n t á u e a m e n t e ; 
es necesario  favorecer  la reabsorción a lveo lar .

P r i m e r  t i e m p o . — E x tra c c ió n  de los dientes bajo anestesia.

S e g u n d o  t i e m p o . —  Se practican dos incis iones  lo n g i tu d i
nales  y  p a ra le la s :  la  una  delante  y  la otra detrás  del reborde 
a lveo lar .  E s t e  tiempo tiene por objeto l im ita r  la dimensión de 
los co lga jos  de la mucosa y permite,  al m ism o tiempo, la su p re 
sión de los festones g in g iv a le s  q u e  se in s inú an  entre  los dientes, 
factor indispensable ,  porque, de otra  m aneta ,  se i ía  imposible s u 
tu ra r  co lga jos  i r regu lares .  -

S i  la  a lveolectom ía se practica en t un desdentado, es su f ic ien 
te hacer  uua incisión longitudinal  a nivel  de la cresta a lveolar .

S i  todavía ex isten  los dientes adyacentes  a aquel los  que van 
a ser extraídos, las dos incisiones se prolongan a lo la rgo  de los 
cuellos  de uno a dos de estos dientes.  S i  no ex isten  dientes a d 



U n i v e r s i d a d  C i-n t k a i .

yacentes, las dos incisiones se retinen sobre la linea media de la 
cp-si-i a lveolai  en una longitud de un centímetro.

1 KRCER t i e m p o - L a  encía se levanta  por medio de una 
r u g m a  bien hla que debe desprender también el periostio. E l  
despega miento se empieza por una de las extremidades de ia 
incisión paia  te im inai  en la otra. L a  encía se levanta a una 
a l tu ra  de un centimetio  y  medio y  un ayudante la tiene reclina 
da  para proceder al tiempo siguiente.

C U A R T O  T I E M P O . — E l  hueso se reseca por medio de pinzas 
g u b ia s .  Se  introduce una pinza de pequeñas dimensiones en un 
a lveo lo  y  se reseca la pared externa hasta el nivel que se desee. 
C u a n d o  la tabla extern a  ha sido suprimida, se desprenden los 
tab iq u es  interdentales por medio de una pinza gubia más g ru e 
sa  c u y o s  bocados en vez de tener forma semicircular  sean rectos 
y  paralelos.  L u e g o  se procede, de la misma manera, a la su
presión de la tabla i u tern a.

Q u i n t o  t i e m p o . —  Se raspa los olveoles valiéndose de pe
q uen  rs curetas  que permitan l legar  hasta la extremidad de los 
a lveo los  a fin de su p r im ir  toda traza de graeuloma que pueda 
in fectar  la herida.

E s t e  tiempo es importante,  pues si se lo descuida, se corre 
el r iesgo  de ver  aparecer después de a lgunos días una supura 
ción in e x p l ic a b le ;  la coaptación de la herida no se hace bien, los 
Hilos se infectan en el punto de su inserción en la mucosa y  el 
en ferm o  es v íctima de dolores agudos. S e  puede producir ede
ma y  tumefacción de la cara. E s te  raspado se completa con 
otro efectuado por medio de una eureta gru esa  con el objeto de 
s u p r im ir  las pequeñas asperezas que la piuza gubia  110 ha podi
do quitar .

S e x t o  t iem po .  —  Coaptación de la mucosa. —  l  na vez^ que 
la resección ósea ha sido terminada, se verifica la coaptación de 
los colgajos  de la mucosa teniendo cuidado de que 110 queden 
colgautes ,  en cuyo caso, sera necesario exitidii una paite. E s  
bueno tener cuidado que los dos colgajos estén cooptados en la 
l ín ea  media.

S É P T IM O  TIEMPO. — L a  s u t u r a  se hace inm ed iatam ente por 
p u n t o s  r e p a r a d o s  c o m e n z a n d o  por el c e n tral  por medio de seda o 

c r i n  de F l o r e n c i a .
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CUIDADOS PO STO PERATO RIO S

L a  c icatr ización  se hace,  en g e n e r a l ,  por p r im e ra  intención,, 
s a lv o  el caso de q u e  u n a  in fección  v e n g a  a c o m p l ic a r  la  e v o lu 
ción u l t e r io r  de esta  p e q u e ñ a  h er id a .

D e  todos modos, es n ecesar io  re c o m e n d a r  al  e n fe rm o  los co
lu tor io s  c a l ien tes  de so lu c io n e s  a n t isé p t ic a s  con eí objeto  de 
pro vo ca r  u n a  l ig e ra  vasod i la tac ión  q u e  favo rece  la  c ic a t r iz a 
ción.

E n  a u s e n c ia  de toda c om p licac ión ,  los  h i lo s  pueden  se r  re t i 
rados  a los ocho d ía s  y  la  im p re s ió n  p a ra  un caso  u r g e n t e  to
m ad a  en este m om en to .  S in  e m b a rg o ,  es m e jo r  e s p e ra r  u n o s  
ocho d ías  m ás  para  t o m a r  la  im p re s ió n  p a r a  un rep arto  d e 
finitivo, p o rq u e  la  retracción  c ic a t r ic ia l  de la  m u c o s a  p ro d u c e  
u n a  l i g e r a  d i fe re n c ia  en la fo r m a  del borde a lv e o la r .

E s t a  operac ión  es de lo m á s  s e u c i l la ,  m a s  es n ecesar io  ten er  
presente  la  im p o r ta n c ia  de no e x a g e r a r  la  su p re s ió u  del reb ord e  
óseo con el fin de p r e p a r a r  la  boca p a r a  la  colocación de un a p a 
rato. E n  efecto, si  los  reb ord es  a lv e o la r e s  h an  q u ed ad o  in s u f i 
cientes,  se h a  producido  u n a  v e r d a d e r a  m u t i lac ió n  q u e  h a r á  d e 
f in i t iv a m e n te  im p o s ib le  l a  ap l icac ión  de u n  ap a ra to  de P rótes is .

E l  p ro fes io n a l  debe t e n e r  s ie m p r e  p resen te  q u e  la  a lveo lec-  
tom ía  no es u n a  operac ión  q u e  t iene  por objeto  la  su p re s ió u  
com p leta  del reb ord e  óseo, s in o  q u e  m á s  bien es u n a  operacióu 
de plást ica ,  de m o d e lag e  óseo con el fiu de d a r  al  reb ord e  a l 
v e o la r  la  f o r m a  y  el v o lu m e n  n ecesar ios .
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N otas Geológicas sobre el derrumbe cerca 
de Huigra en 1 9 2 5

A l g u n a s  sem an as  antes de que tuviera lugar  el principal 
d e r ru m b e  descrito en el s iguiente informe, un considerable núme
ro de per ju ic ios  habían sido causados por las actividades de una 
corr ien te  de lodo la cual parecía desceuder de una quebrada que 
corr ía  a lg u n o s  cieutos de pies sobre el nivel de la línea férrea en 
H u i g r a .
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F éíí'. 2 . - 1 I o ! i t o i i e s  «le detr itu s  en el b a r ra n c o  o|»ucsto
del va lle ,  U n ie ra

E s t a s  m anifestac iones  de menos im portanc ia  en un p r in c i 
pio, l legaron  a tom ar tal in crem en to  a mediados de A gosto ,  c u a n 
do toda la población de H u i g r a  fue despertada  a las 1 1  de la no
che por el ruido espantoso, causado  por un d e rru m b e  de piedras 
y  t ie r ra  acom pañado de la  co n s igu ien te  reververac ióu ,  que  todo 
el v a l le  quedó m ater ia lm en te  cubierto  de polvo y  f rag m en tos  de 
rocas Por  una cau sa  desconocida, hab ía  ocu rr ido  u na  repentina 
precipitación de las  rocas en cantidad enorme, desde una conside
rable  a l tu ra  sobre la l ínea  del fe r ro c arr i l .

O b servan do  desde abajo, es decir, desde el n ivel  del río 
C h a n c h á n ,  era casi im posib le  ap rec iar  el or igen  de las piedras y 
detr i tus  y  el vo lum en del d e r ru m b e ;  pero m iran do  desde arriba,  
a una  elevación de 7-000 pies sobre el n ivel  del mar, la solución 
del problema parecía  más senci l la .  E n  pocas palabras ,  el de
r ru m b a m ie n to  m a y o r  principió desde una elevación de 6.500 pies 
aprox im adam ente ,-  teniendo al m ism o tiempo una caída vert ical  
sobre una e x te n sa  depresión del terreno («va l le  suspendido») 
desde una a l tu ra  de m ás de 2 .000 pies. E l  choque instantáneo  
que rec ibiera  este punto — lo cual se deduce por una d u ra  capa 
de roca vo lcán ica—  fue cau sa  para  que  toda la  m asa d erru m bada
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:t. $ iwl« íjcbh'imI «leí derrumbe, con el rio
C'liaiicliúu al |>ie

se proyectara adelante y  hacia abajo hasta caer al valle. Aquí  
alcanzó el río formando al instante un gran lago por espacio de 
-15 minutos y  la masa principal de material de roca, escogió el 
banco opuesto del valle rebotando sobre sí misma como si una 
ola enorm e del océano azotara una playa eu declive.

«r •. .* *

A u n q u e  la mayor parte del derrumbe se eucueutra al lado 
opuesto del mencionado valle, una cantidad considerable de tie- 
11 a y piedras que regresó a ser rechazada, ha cubierto comple
tamente el enrielado.
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C u an d o  se entiende que ap rox im ad am en te  unos miles de 
toneladas de roca y  t ierra han caído desde 2.500 pies en un va 
lie de 600 pies de an c h u ra  escasos, no es difícil aprec iar  los efec 
tos que ahora vemos en las  vecindades de la v ía  férrea. L a  
natura leza  peculiar  de las  piedras y  tierra  derrum badas,  más que 
otra cosa, recuerda la zona de un frente de batalla  arado por ba 
las  de cañón. A l  momento del derrumbe,  un g ra n  volum en de 
aire quedó atrapado entre la t ierra  y  las piedras caídas que, al 
escaparse a travez de las capas de detritus,  causaban una ser ie  
de exp losiones  s im u ltán eas  que despedían g ra n d e s  nubes  de 
polvo.

E l  inmediato resultado de la caída debió ser indudablem en 
te un fuerte  remezón del suelo  en las vec indades de H u i g r a  y a  
que todo el terreno es flojo y está formado de cascajo del río. 
T a n  inconsistente m ater ia l  como éste, debía rem ecerse  v io le n 
tamente al rec ibir  de l leno la gravitac ión enorme de las rocas 
caídas.

E s  evidente que m uchos d erru m b a m ien to s  s im i la re s  al que 
nos ven im os refir iendo han ocurrido en un pasado reciente en

F ig .  4 .  — Vísta  del va lle  del r ío  C l ian c lián  cerca
de H u igra
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Fíg-, 5 . —P r in c ip io  y parte m ás  alta «lei derrumbe

la s  m ism a s  vecindades,  a lgunos  de los cuales han sido de mayor 
m a g n itu d  que el que liemos descrito.

E l  g ran  barranco inmediatamente al norte del actual de
r r u m b e  es la rel iquia  de otro antiguo, como complemento del 
c u a l  se puede todavía ver  piedras y  tierra del mismo. Esto  
o cu rr ió  en tiempos anteriores a la construcción del ferrocarr i l .

E s  opinión del autor que los principales derrumbamientos 
en esta parte del país lian coincidido con estaciones excepcional
m ente  l luv iosas .  L a s  más importantes razones para esta obser
vación serán discutidas después de considerar los principales 
factores  geológicos de la situación.O o

G E O L O G I A

C 1 * »

C om o  la m ayor  parte de las regiones formadas por los A n 
des Ecu ator ianos ,  esta región d é l a s  vecindades de H u ig ra  es 
en teram en te  volcánica en su origen y  es el inmediato resultado 
de la  erupción de un volcán pre-histórico conocido ahora com
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el C erro  de P u n a y .  E s t e  e levado pico (cerca de 11 000 pies so 
bre el n ivel  del mar) está al este de H u ig r a ,  a unos 2() k i ló m e 
tros escasos y  al presente está completamente ex t in g u id o  v no 
muestra  posibil idades de u na  n u eva  actividad.

D u ra n te  su período de m á x im a  erupción, s inem bargo ,  en or
m es corr ientes  de lava fueron lanzadas hacia  el oeste lia rotura 
en el cono indica esto c la ram en te  al presente), 3' además g r a n 
des cantidades de piedras  fueron arro jadas  por el cráter  y  euor 
mes m asas  de polvo volcánico y  ceniza fueron depositadas en 
los a lrededores.

L a  an ter ior  in formación tiene a lgo  más que un interés  c ie n 
tífico, pues tiene relación directa con el problema que conside
ramos.

E l  cam ino de m u ía s  de H u i g r a  a C uenca  asciende por una 
pendiente rápida hasta  los 3.000  pies de a l tura  l legando  de pron 
to a una meseta o a l t ip lanic ie  de una área considerable,  desde 
la cual se ve el cerro de P u n a y  al fondo.

E s  completamente claro, desde luego, que esta mesela  tuvo 
su origen en la erupción del*‘volcán cuando las  corr ientes  de lava

F ig .  (i .  i : i  C e rro  l ie  P i n i í i v
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F ì £. 7 . —Fuenli*s qnc emanan ile la illesa al j.ìl*
ilei Cerro Funay

eran impulsadas con lentitud hacia el oeste y  llegaron a interca
larse con el polvo volcánico y  los grandes pedazos de piedra se 
mi-derret ida.  (Tobas de volcán). Debe tenerse presente, sin 
embargo, que los efectos ya descritos del volcán en actividad 
tuvieron lu g a r  centurias antes de que se formara el valle del río 
C h a u c h án .

L a  uiesa (la cual da origen al manantial de ha quebrada que 
fue causa del derrumbe) contiene los cuatro principales tipos de 
piedra volcánica eruptiva.

1 )  Trozos grandes expelidos de tobas volcánicas.—  En  rea
lidad, un conglomerado derretido de fragmentos de lava. Estos 
pueden verse esparcidos sobre la meseta.

2 )  Ceniza o polvo volcánico mezclado con trozos de roca

ígnea.  .
3 ) Corrientes de lava de la clase de piedra potnes, porosa y

de color claro.
4 ) R o ca  volcánica de uu gris  verde-obscuro, dura y com

pacta; un intermedio primorosamente cristalizado del tipo básico. 
E s t a  variedad de roca volcánica es absolutamente impermeable.
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F ig .  8. -F u e n te s  naturales  que em anan de la mesa 
al pie del Cerro Puna y

( A - A )  Plano resbaladizo o sea línea de escape.

T o d a s  las formaciones del material sobre la línea A - A  son 
porosas, debajo de ella son impermeables.

L le g a n d o  al origen del derrumbe encontramos que una enor
me cavidad en la forma conocida geológicamente como « valle 
suspendido» ha sido excavada por el agua que parte desde una 
a l tu ra  de 2.000 pies sobre el río Chanclián.

R ep e l id os  derrumbes en años anteriores han causado la con 
f iguración de esta cavidad o excavación, y  debe observarse que su 
base coincide exactamente con la formación dura e impeiiueabic 
de la roca volcánica arriba descrita o «trap».

E s  evidente, pues, que la resbaladura de las cenizas y  pol
vos volcánicos más flojos ha sido principalíneute 01 iginada por.

1 ) F u e n te s  que probablemente tienen su nacimiento en las 
superf ic ies  en declive más altas del U ei io  de 1 unav.

2 ) L a  gravitación d é l a s  corrientes h a c ía lo s  niveles más. 
bajos de la mesa con tendencia a acumularse en las depresiones 
que se hal lan  a su paso.
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3 ) U n a  parte considerable de las form aciones superiores  de 
la mesa que consiste de material poroso que hace de estanque, 
siendo comprimido hacia  el fondo por rocas im perm eables .

4 ) D u ran te  los in v iern os  de m ucha  precipitación de las 
a^uas, la inclinación de las form aciones  de piedra volcánica, 
«trn-p», obra como un plano resbaladizo para las m asas  saturadas  
de encima, v se l le g a  hasta  un p u n t e e n  que la  parte baja minada 
y a  por los continuos escapes, causa una caída o hundim iento  del 
material  flojo e inconsistente de más arriba.  U n a  vez así p r in c i
piado un derru m bam ien to  de esta especie, se tendrá como seg u ro s  
lo s  efectos de una ava lan ch a .  U n a  enorm idad de rocas caídas se 
rá el resultado.

E s  interesante  o b se rva r  que var ios  a r ro yo s  parecen e s c u r r i r 
se debajo de la mesa a una a l tu ra  de 300  a 400  pies. E l  exceso  
de a g u a  conducido por estos can ales  es l levado por las pr in c ipa
les corrientes que ahora a l im entan  el río C h a n ch án .

L a s  cau sas  pr im ordia les  que  contr ibuyen  a fo rm ar  el presen 
te fenómeno son, no obstante, las  e x c e s iv a s  l lu v ia s  de Marzo y  
A b r i l  de 1925 .

Fitf. lí. -  B a i la r  doimlr se fo rm ó el l:i£o eventual
durante  1.1 m i n u t o *
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3'^«. 1 0 .  P a r te  baja de la corriente de lodo

L a  g ran  mesa antes mencionada, iududablemeuíe es una 
e n o rm e  área  de desagü e  y también es posible que muchas fu en 
tes em anen  de la depresión que es ahora el cráter  del Cerro de 
P u n a y .

F u e n t e s  n a tu ra le s  también se hal lan  no m u y  lejos del lugar  
de d e r ru m b e  y  por eso es claro que hay  desagües subterráneos 
q u e  van hac ia  los n ive les  más bajos y  con dirección al valle del 
r ío  C h a n c h á n .

E n  esta  parte del país h a y  muchos canales de irrigación que 
d e s a g u a n  también la mesa, pero siu duda uo son ellos los que 
t ienen im portancia  en los casos de derrumbamientos.

E n  conclusión,  debemos decir que hay todavía una conside
rab le  cantidad de m aterial  rocoso aparentemente en equilibrio, 
pero sin duda no h ay  probabilidades de que ocurran daños de 
ig u a l  n a tu ra leza  con respecto a la vía férrea. S inembargo, e u ^  
fu tu ro  o cu rr irán  nuevos  derrumbamientos durante los meses de 
in v ie rn o  excepcional .
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S U M A R I O  D E  C O N C L U S I O N E S

C a u sa s  del derrumbe.

1? L a  estación l luv iosa  anormal de 1925.
29 Corr ientes  de a g u a  sal iendo todo el año del cráter del 

C erro  de P u n a y .
39 G ra n d e s  áreas de desagüe en la mesa al pie del P u n a y .
49 N atu ra leza  y  disposición de la superficie de las rocas de 

la mesa.
59 N a tu ra le z a  de las  formaciones terráqueas  inclinadas.
69 Inclinación de las  form aciones  de las rocas más duras  e 

impermeables.
79 Porosidad de las capas superiores y  la labor de zapa de 

las a g u a s  subterráneas,  además de una capa m u y  porosa sobre
puesta al plano en declive formado de rocas incl inadas.

89 E x i s te n c ia  de fuentes  n atu ra les  en la mesa 110 m u y  l e 
jos del nacimiento del «valle suspendido» o cavidad.

. > 1 ............... ....

f
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/  NOSOLOGIA VEGETAL

( C O N T I N U A C I O N )

POMACEAS
s i esta fa m ilia  pertenecen, entre otros,'los géneros'.

P yru s , Cedo nía

P Y p  U S  C O M ¡ V I U N I S :  P E R A

A r b o l  de m edian a  altura, d ir ig iéndose  de modo que toma 
una form a m ás bien p iram idal  que en cabezuela.  L a s  hojas son 
a lternas ,  ovaladas ,  puntiagudas ,  finamente denticuladas,  a lgo to 
m e n tc s a s  por bajo cuando jóven es ,  perfectamente lampiñas por 
a m b o s  lados cuando adultas, y sostenidas por pecíolos tan largos 
c< nio el limbo. L a s  flores son blancas y nacen en una especie 
de corimbo, al que suceden frutos muy ásperos  en los árboles 
sa lva jes ,  pero  m uy var iados  en grosor,  color y suavidad  en los 
cu lt ivados .  E l  fi uto es una especie  de b aya  carnosa llamado 
pom o o m elónide  con el endocarpio  cartilaginoso, coronado por 
f-1 l imbo del cáliz, con 5 celdas cart i laginosas,  cada una con dos 
semillas .

E l  per icarp io  de las Pom áceas ;  contiene ácido máüco, azúcar' 
aceite  volátil,  etc. y se emplean como emolientes y astringentes.

E l  Pera l  se cultiva por su iruto que es agradab le  y  a l imen
ticio, y con el cual se prepara  sidra y  v inagre ;  así como también 
por  su leño que tiene aplicación en las artes y la industria, es 
pesada ,  de color rojizo; ja m á s  la roen los gusanos  y teñida de 
n e g r o  imita al ébano perfectamente, puede dársele un pulido
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muy fino, y es muy raro el que se abra, por lo que se prefiere 
para los instrumentos de viento, ruedas de molino, mu< bles y 
aún para toda clase de objetos taraceados.  Crece,  aún. en lu 
g a re s  arenosos y pedregosos.

P Y R U S  M A L U S :  M A N Z A N O

A rbol  de un tamaño menor que el peral, con las ram as es 
pinosas y tendidas. L a s  hojas son pequeñas,  pecioladas, o v a l -  
agudas,  aserradas,  lampiñas en am b os  lados, o a lgo  vellosas  por 
bajo y en los m árgen es .  P lo r e s  bastante  grandes ,  blancas,  man 
chadas de rojo por afuera y d ispuestas  en corim bo a lo largo  de 
las ramas. E!  fruto es melónide, redondo, umbil icado en la ba 
se y de sabor  más o menos dulce y acerbo, según  su cultura y 
las var iedades.

P E R I C A R P I O  D E  L A S  M A N Z A N A S

Sinonim ia .—  Finito del manzano.—  M anzana .—  Camuesa

Procedencia.—  E s  el fruto del P y t u s  malus o M alus  commu 
nis Lam , planta espontánea  y cultivada en las huertas  y ja rd in es  
por su fruto que es comestible.

Caracteres.—  E s  un fruto redondeado, casi esférico, a c h a t a 
do o piriforme, hundido en la base  y en el vért ice, donde tiene 
los dientes del cáliz.— El epicarpio  es verdoso-am ari l lento ,  ama 
rillo y rojo en a lgunos  sitios, delgado, lustroso y transluciente. 
E l  mesocarpio  es carnoso, de color blanco, de olor aromático 
muy a g ra d a b le  y sabor  dulce, mucilaginoso, acídulo y aromático. 
E l  endocarpio  es cart i lag inoso  y dividido en 5 cavidades,  cada 
una de las cuales encierra  dos semillas unidas por uno de sus 
lados.

E s t a s  tres partes del fruto pueden o b serva rse  perfectamen 
te en un corte transversal ,  en cuyo caso aparecen las cav idades  
del pericarpio  formando una estrella en el centro, y en medio del 
mesocarpio, líneas más o menos tortuosas de color amarillo o 
verdoso, que son los hacecillos f ibre-vaseulares .

Composición.—  L a  parte carnosa  de la M an zana  contiene, 
según Berart, azúcar, materia g lut inos , goma, ácido máiico y 
malato de cal.
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, Usos —  E l  niesocarpio es comestible. Cocido con agua y 
azúcar o sea en compota, como demulcente y refrescante; tam 
bien se prepaian  pastillas, jaleas, etc. Al exterior se aplica en 
catap lasm as  corno emoliente.

A lg u n o s  autores dicen que en Farmacia  sólo debe usarse la 
var ié  Jad agr ia  procedente de! M-ílus acerba Morat.

C Y D O N I A  V U L G A R I S :  M E M B R I L L O

Arbol de 20 pies, mas o menos de a l t u a ,  con los ramos tor
tuosos u vedosos cu indo jóvenes. L i s  hojas son pecioladas, al 
ternas, ovaladas,  ova l—elípticas o sub icorazonadas, obtusas o po 
co acum inadas  y cotonosas por bajo. L a s  flores son rosadas o 
blancas,  sésiles, terminales. Cáliz muy tormentoso, con su tubo 
ao vad o  y el limbo partido en 5 divisiones ovales, u oblongo-pun- 
t iagudas,  bordadas de algunos dienteci los g  an iulosos. Pétalos 
5 y est ilos lanuginosos en la base. E-tam bres  20; anteras su 
bredondas;  5 pistilos, ovario de 5 celda.-; fruto mélonide, de 5 
celdas, con muchos óvulos; endocarpio cartilagíneo. El  fruto 
tubinado o subgloboso, cotonoso amarillento y oloroso cuando 
maduro, de un gusto acerbo, coronado por las lacinias foliáceas 
del cáliz.

P E R I C A R P I O  D E L  M E M B R I L L O  

Sinonim ia.—Fruto del Membrillero. —Membrillo

Procedencia. — E s  el fruto del Cydonia  vulgaris  Pers. (P y ru s  
C y d o n ia  L. .)  planta originaria  del Asia  occidental. S e  la cultiva 
por sus frutos.

Caracteres. ^ - E s  un fruto redondo o piriforme, deprimido, de 
tam año variable, por lo general como una naranja, su epicarpio 
es amaril lo  y está cubierto por una especie de pelusa, que no es 
otra cosa que una producción cerea de las ce ulas que le forman. 
E l  m esocarpio  es grueso, blanco y de sabor ácido astringente, 
su aspecto  es g ran oso  y en unos puntos más duros que en otros 
a causa de los numerosos grupos de células pétreas que contiene. 
El  endocarp io  es cartilaginoso y amarillento y esta dividido en 
5 cavidades,  cada una de las que contiene v an as  semillas, com 
prim idas  entre sí, piriformes, irregulares, de color pardo y muy 
mucilaginosas.  El  olor de este fruto es aromático, agradable y

bastante intenso.
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Composición —  L a  parte carnosa de este fruto contiene gran 
cantidad de ácido inálico y  mucílago.

Usos. — S e  usa el pericarpio para preparar  con la pulpa y 
azúcar un dulce o conserva y con su zumo un jarabe  que se e m 
plean como astringentes.  L a s  semil las están rodeadas  de abun 
dante goma.

En la T u rq u ía  y sobre todo en la isla de C a n d ía  tenían gran 
veneración a! Membril lo.  L o s  g r ie g o s  y los rom anos lo m ira 
ron como el símbolo del amor y de la felicidad y lo consagraron  
al culto de Venus,  haciendo con su madera ídolos de mucha es 
timación.

A M I G D A L E A S  O D R U P A C E A S

A rb ustos  o árboles  con hojas alternas, sencillas, enteras  o 
dentadas, provistas por lo común de g lándulas  en su b ase  y  de 
est ípulas  sencillas  'o caedizas. L a s  flores son blancas, o más 
bien coloradas, solitarias o d ispuestas  en racimos, cor im bos  o 
umbelas. Cáliz libre caedizo, partido en 5 dientes, con estiva- 
ción imbricada. Coro la  con 5 pétalos a lternos y  periginos. E s  
tambres en número de 20 poco más o menos, insertos, como los 
pétalos, en el m argen  del cáliz; tienen sus filamentos libres y las 
anteras introrsas, biloculares y dehiscentes  a lo largo. H a y  un 
solo ovario libre, unilocular, con dos óvulos  anatropos. colgados 
y superados por un estilo filiforme, terminado por un est igm a 
sencillo y en cabezuela. E l  fruto es una drupa, cuyo  huesecillo 
leñoso se separa  a veces de su sarcocarpio ;  contiene una, o rara 
vez dos semillas colgadas,  con el embrión fuerte, derecho, d e s 
provisto de albumen; la raicilla d ir ig ida al hilio, y los cotiledones 
gruesos,  medio llanos y convexos.

E s t a  importante familia contiene gén ero s  cuyas  diferentes 
especies nos brindan exquisitos  frutos. M u chas  de estas plantas 
contienen el ácido cianhídrico. E stu d ia rem o s  a a lgunas;  pero 
veam os primero los caracteres  de las hojas, de los frutos, de la 
semilla, de las gomas.

M e l o c o t ó n  o d u r a z n o . P é r s i c a  v u l g a r i s  M i l l  o 

A m YGDALUS  PERSICA L l N N

A rb oles  de 1 2 a 1 5 pies de altura, con ram as la rga s  e x t e n 
didas, frágiles y la corteza lisa, verde  o colorada en los renuevos.
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L a s  hojas son alternas, oblongo—lanceoladas, lampiñas, dentadas 
más o menos profundamente en los bordes y sostenidas por pe 
cíolos que alcanzan apenas la mitad del ancho de la hoja. Las  
flores, sésiles, solitarias y roseadas, se componen de un cáliz v e 
lludo, de 5 lóbulos ovalados, obtusos, borrosos en el ápice y  de 
5 sépalos  aovados y algo huecos en forma de cuchara. El fruto 
es drupa, suculento, casi esférico, y dividido en su largo por un 
surco mas o menos profundo; contiene al medio un hueso fuer
temente arrugado.

H ojas.— L a s  hojas de aplicación en barmacia  contienen los 
e lem entos  necesarios para que, puestos en contacto con el agua 
se forme ácido cianhídrico y una esencia análoga a la de 
A lm e n d ra  am arga .

E l  durazno procede de Persia y en la actualidad se cultiva 
en todas partes por la hermosura de sus flores, y porque los boti
carios  las utilizan para preparar  un ja rab e  purgativo; pero espe 
c ia lm ente  se lo cultiva por lo exquisito de sus frutos, que tienen 
un olor dulce y delicado y un sabor muy agradable. El leñ ) es 
m uy est imado en la carpintería, especialmente en la ebanistería.

C E R A S U S  L A U R O — C E R A S U S

A rb u sto  de doce a veinte pies de alto, verde, siempre ador
nado de hojas ova lad o-ob lon gas ,  coitamente pecioladas, lustro
sas, de un v e rd e g a y  por la faz superior, enteramente lampiñas 
en am bos lados, coriáceos, permanentes, guarnecí los en su mar 
gen  de a lgunos dientecillos distantes L a s  flores son b ’ancas, 
d ispuestas  en racimos largos y axilares  y tienen un olor bastan 
te a g ra d a b le  y muy parecido al de las A lm endras  amargas,  [.os 
frutos son como pequeñas drupas ovalada^, puntiagudas, poco 
carnosas,  y negruzcas cuando maduras.

E s te  arbusto originario de Trebizondo, se eulriva en algu 
nos ja rd in es  por sus flores olorosas y por la e legancia de sus 
hojas E s ta s  contienen en cantidad un acido sumamente \ene 
noso, conocido con el nombre de acido hidrocianico. y que se sa 
ca por infusión o por destilación. Siem pre se deben usar con la 
m ay o r  circunspección las hojas para sasonar los manjares y dar 
les el o-usto de almendra, pues varias veces han ocurrido envene 
namientos ocasionados por éllas. S e  dice que Pitonisa la usaba 
para  mejor esprimir sus oráculos y l irgilio  describió perfecta 
mente la especie de delirio qu i le producía este vegetal dele

téreo.
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H O J A  D E  L A U R E L — C E R E Z O

Sinonim ia  — Hoja de L auroceraso.— Hoja de L a u re l-re a l

Procedencia.— E s  la hoja del C e r a s u s - L a u r o - c e r a s u s  Loi- 
3 til. (P ru nu s  L  íii r o - j e  ras os L )  planta o r ig m a r ia  de la Persia, 
pero cultivada como adorno en los jard ines .

Caracteres.— T ie n e  el pecíolo corto y  el limbo grande,  de 
dimensiones muy variadas, a o v a d o -o b lo n g o ,  lanceolado, a d e lga  
zado en punta en el ápice, coriáceo, de color verd e  brillante por 
la cara superior, mate y de color más claro por la inferior, lige 
ramente  dentada en los bordes, que están a lg o  revueltos  hacia 
abajo. L o s  nervios  secundarios  son sencil los hasta cerca del 
borde; entonces se encorvan  y ramifican En la cara  inferior y 
cerca de la base h a y  una o dos g lán d u las  a cada lado del nervio  
medio, de color verde  al principio y con una exudac ión  incolora, 
pero que a cabo de a lgún tiempo adquieren color rojizo. C a r e c e  
de olor, pero cuando se dis lacera  su tejido, o se frota entre  las 
manos se desarrolla  un arom a igual al que en los mismos casos  
se o b serva  en la A lm e n d ra  am arga .  S u  sab or  es también aná 
logo  al de esta semilla.

Composición.— Contienen  am igdalina , l lamada por L e h e  
mann lauro-cerasina  y considerado  por este  químico como un 
amigdalato de amigdalina-, goza  de las m ism as propiedades  que 
este g lucósido y como él se desdoblan en ácido cianhídrico, esen 
cia de a lmendra  a m a r g a  y glucosa.  E s t a  descomDOsición se ve 
rifica cuando se rompen o dislaceran los tej idos de las hojas, por 
que entonces la a m i g la l i n a  se pone en contacto de un fermento 
soluble, la emulsina contenida en células especiales.

A p a r t e  de estos principios, estas  hojas  contienen un azúcar 
que reduce el ó x id o  de cobre en frío, t inino, substancia  grasa ,  
oxa lato  cálcico, etc.

Recolección—-Aunque el L a u re l - c e re z o  es una planta que 
tiene hojas durante  todo el año, deben recolectarse  solo las del 
mes de Ju  ¡o y A go s to ;  pues por las exp er ien c ias  hechas por 
B ro k e r  con hoja ;  r e c o g id ts  en los doce meses del año, se deduce 
que las del invierno tienen menos ácido cianhídrico.

L a s  hojas de las plantas recolectadas en verano  y c u id ad o 
sam ente  desecadas, conservan sin alteración su s  principios ac t i 
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vos, pues cuando se las contunde y humedece presentan el olor 
carac ter ís t ico  de las hojas frescas.

Sustituciones. L a s  hojas de Laurel-cerezo, en razón de 
sus pro p ied ad es  y caracteres  admiten pocas sustituciones. Sin 
e m b a r g o  suelen encontrarse mezcladas con las de la Photinia se 
rrulata  L indlee,  arbusto  siempre verde de la familia de las P o 
m á c e a s .  S e  dist inguen las hojas, en que las de la Photinia c a re 
c e n  de g landuli l las  en la base del limbo y a los lados del nervio 
medio;  mientras  que las del Laurel  cerezo si las llevan. A d e m á s  
las hojas de la Photinia no tienen el olor de ácido cianhídrico 
cuando  se las frota entre las manos.

Usos.— Con las hojas  de Laurel* cerezo se prepara el agu a  
dest i lada ,  que contiene ácido cianhídrico y una esencia  an áloga  
e igual al de la A lm en d ra  am arga .  S e  emplea esta a g u a  como 
sed an te  en las afecciones nerviosas,  en las del aparato digest ivo  
y en col ir ios  oftálmicos.

S E M I L L A  D E  L A S  A M I G D A L E A S

E l  fruto de estas  plantas es drupáceo y su endocarpio leño
so en c ie rra  una o dos semil las colgantes,  sin albumen después 
de  m aduras,  pero an tes  de la maduración tienen un albumen ge- 
latinaso y translúcido, de figura ovoidea, puntiaguda, con el e m 
brión recto y los cotiledones carnosos y oleosos. E n  genera l  
contienen emulsina y  son dulces, pero las hay  que, adem ás de 
este  principio, tiene am igdalina  y por la unión de los dos prin 
cipios, con intermedio del agua, se forma esencia  de A lm en d ra  
a m a r g a  y ácido cianhídrico. U nas  y otras tienen aplicación en 
F  a r m a d a .

A M Y G D A L U S  C O M M U N I S  ( A L M E N D R A )

A rb o l  de 25 y 30  pies de altura, guarnecido de ramitos d e l 
gados ,  f lex ib les  y cubiertos de una corteza lampiña y verde gris. 
L a s  hojas  son oblongo-lanceoladas ,  sub lampiñas por bajo, lus 
t rosas  por cima y con dientes iguales y obtusos en su margen, 
están  sostenidos  por peciolos comunmente glandulosos. L a s  o 
res son blancas, a lgo  rosadas en el medio, subsésiles solitarias o 
gem in a d as .  E l  fruto oval, con el sarcocarpio desigualmente bival 
vo y  el núcleo obtuso en un ángulo  lateral y  surcado en e otro.
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E ste  árbol procede de las provincias meridionales del A s ia  
y  principalmente de las que avecinan los bordes del mar Medi 
terràneo. L a s  almendras a m a rg a s  contienen una pequeña can 
tidad de ácido hidrociánico, por lo cual pueden basta ocasionar 
la muerte comiéndolas en bastante cantidad.

y i • )i i? » •; t < j ; .

A L M E N D R A

Procedencia y  variedades — S e  llama así a las semillas  del 
A m ígdalas comunis L . ( Prnniis amygdalus S is ), planta ori gi 
naria del A s ia  occidental y cultivada en varias  localidades. S-.. 
conocen dos var iedades  de esta especie, que sólo se diferencian 
en el sabor y composición de su semilla. E s t a s  variedades:  el 
A m y g d a lu s  commuuis var-d u lc is  y  el A m y g d a lu s  communis var  
amara.  C o m o  sus nombres indican, una variedad tienen las se 
millas de sab or  dulce. A lm endra  dulce y la otra de sabor  a m a r 
go, A lm en dra  am arga .  E s  difícil d ist inguir  entre sí estas dos 
var iedades  por sus caracteres  exter iores ;  mas, sin em bargo,  con 
objeto de diferenciarles, c itaremos los peculiares a cada variedad.

Alm endra dulce.— E s  aovada, ancha, comprimida, puntia
guda en el vértice y redondeada en la base. E l  episperino es 
asurcado, delgado y de color pardo-rojizo, claro o Jeonado; su 
superficie es áspera  y parece como cubierta por un polvo esca
moso; por la parte interna es lisa y de color más claro; desde la 
base de la parte más ancha (chalaza) parten en todas direcciones 
varios hacecillos f ibro-vasculares  que se dirigen al vértice. Este  
epispermo es fácil de separar  en las semil las frescas y está  muy 
adherido en las secas. t

L a  almendra ,es blanc,a, carece de albumen y consta de dos 
cotiledones plano-convexos,  también asurcados superficialmente,  
blancos, compactos, oleosos, inodoros y de sabor agradable ,  lia 
mado amigdalino. Por  su trituración en un mortero no adquiere 
olor, ni varía  de sabor. Introducida la semilla en el a g u a  se s e 
para con facilidad la a lmendra del tegum ento  externo.

% •
. V .  a i :rr •* ;- .

• Alm endra amarga.— S e  diferencia de la dulce en que es 
más oblonga, más pequeña, menos asurcada y más áspera  en la 
superficie; su color es más obscuro, y la a lmendra que es inodora 
cuando está  entera, adquiere, si se contunde, humedece o d is la
cera, e! olor propio y característico del ácido cianhídrico; su s a 
bor es francamente amargo¿ debido también a la formación de 
dicho ácido.
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Composición. L a  Alm endra dulce consta: de 50 a 55 por 
100 c e fice¡te lijo; 6 de materia azucarada, que se supone es 'una 
mezcla de sacarosa y  glucosa; 25 de materias proteicas, y sobre 
t o o .  emulsina, más abundante en las Almendras dulces que en 
las am argas ;  este principio es un fermento soluble; 3 de mucíla- 
go, indicios de esparrag ina  y de 3 ^ 5  ^e cenizas.

L a  Ahnendra amarga, además de las substancias que con
tiene la dulce, presenta de 1 a 3 por 100 de aniigdn linas, que es 
un glucósido cristalizable en agujas  sedosas y de sabor amargo. 
E s t e  g lucósido por la acción de la emulsina, en presencia del 
agua,  se descompone en esencia de Almendra amarga,  ácido 
cianhídrico y glucosa. Igual descomposición se efectúa cuando 
la am igdal ina  se trata en caliente con el ácido cl> rhídrico diluido.

A  Iteraciones— L a s  almendras deben conservarse en sitios 
secos y vasijas bien tapadas, pues se enrancian con facilidad p a 
sado cierto tiempo y las atacan los insectos. L a s  almendras en
ranciadas son blandas, acres, y los cotiledones de color amari
llento y a lgo  translucientes. D eben e legirse  enteras, compactas, 
de sabor  dulzaino y de color blanco mate, y opaco en el interior.

Usos. —  L a  A lm en dra  dulce es la base del Lnoc blanco, de 
las emulsiones y de a lgunas  horchatas. S e  emplea como pecto
ral y alimenticia; y se utiliza para la extracción de su aceite fijo. 
L a  A lm e n d ra  a m a rg a  forma también parte del Looc  blanco y de 
a lg u n a s  emulsiones, y  sirve como la anterior, para la obtención 
del aceite. A u n q u e  contiene menor cantidad de aceite, que la 
dulce, en la industria se prefiere la amarga,  porque el residuo se 
utiliza para la preparación de la esencia.

G O M A S  D E  L A S  A M I G D A L E S

• . .  y . .v . v  a ■: -Y: - Y  .
GOMA D E L  PAIS

- / •  " * 
Sinonim ia.— Goma de cerezo — Goma de ciruelo. Cerasina.

Procedencia..— E sta  goma 
tales de esta familia, el Prunus 
méstica L .  (Ciruelo) ,  el Prunus 
arm eniaca  L. (albaricoque),^ el 
dro), y  el A m y g d a lu s  Pérsica 
locotonero).

es producida por los árboles tru- 
aviuin L. (Cerezo), el Prunus do 

¡ cerasus L. (Guindo), el Prunus 
A m ygd a lu s  communis (Almen 

L. (Pérsica vulgaris  Mil.) (Me
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Origen.— L a  mayor parte de los autores suponen que esta 
goma se produce lo mismo que la de tragacanto y a la arábiga, 
o sea por transformación gelatinosa de las paredes de las células; 
Sin embargo, algnnos no admiten esta teoría y suponen que es 
ta gom a tiene un origen distinto al de las anteriores, y aun hay 
quien admita que la aráb iga  se produce como ella, por transfor 
mación de la fécula en el interior de las células, fundándose pa 
ra ésto, entre otras razones, en que en estas gom as no se obser 
van restos celulares, ni granos  de fécula, como en la tragacanto. 
A lg u n o s  años después, Trecul presentó al Instituto de Francia  
una comunicación en la que atribuye la formación de las gomas 
a un estado morboso de los vegetales, que designó con el nom 
bre de enfermedad de la goma, ocasionada por un alimento exce 
sivo de los tejidos nuevos, que al llenarse de jugos  se destruyen 
y las células recien formadas de la zona generatriz del leño son 
reabsorbidas.

Caracteres.— L a  gom a del País reciente es transparente ca 
si líquido y de consistencia blanda, cuando se solidifica es dura, 
transparente o de color amari l lento muy claro, pero conforme va 
pasando el tiempo se obscurece y toma una coloración amarilla 
o rojiza. E n  el comercio se presenta pocas veces en lágrima suel 
tas, sino aglutinadas, formando masas redondeadas, estalactíticas 
o irregulares, a veces de tamaño considerable, lustrosas, de color 
rojizo, o rojo-pardo, duras, de fractura vitrea y concoidea. C a  
recen de olor y su sabor es soso, particular y a veces un poco 
ácido. E n  el agu a  se disuelve sólo una pequeña porción, el res 
to se nincha sin disolverse y forma un mucílago especial, que pue 
de separarse por la adición de gran cantidad de agua. H erv ida  
en agua largo tiempo se hace soluble. T ie n e  muchas impurezas 
que recogen al tiempo de su salida y al concretarse en el tronco 
de los árbolos.

Co7nposición.— Contiene arabina y  cerasina. Aquel la  cons 
tituye la parte soluble y ésta la insoluble; se encuentra en gran 
cantidad y se convierte en arabina por ebullición en el agua. S e 
gún G arros  ( 189 4) ,  el principio soluble de esta go m a no es la 
arabina, sino un mucílago especial, que él llama cerabiua, y que 
se distingue entre otras reacciones de las verdaderas  go m as  en 
que no precipita por el acetato básico de plomo.

Usos.— S e  emplea únicamente en la industria para la prepa 
ración de macílagos y se lo utiliza para adulterar la G om a arábi 
ga  y la de Senegal .
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P R U N U S  D O M E S T I C A

A rb o l  de mediano grueso  y altura, dividido en muchas ra 
mas. L  s hojas cortamente pecioladas, de un verde oscuro, ova 
lado—elípticas, a lgo  vellosas por bajo, obtusamente dentadas en 
sus bordes. L a s  flores blancas, regularmente geminadas,  en ca 
da y e m a  y sostenidas por pedúnculos vellosos; tienen el cáliz con 
los lóbulos derechos,  ovalados, redondeados en el ápice, y los pé 
talos elípticos y dispuestos en rosa. E l  fruto es mediano, casi 
redondo, carnoso, vestido de un pellejo a lgo  negro, con la pul
pa un poco roja y ju go sa ,  la cual se separa  fácilmente del hueso. 
E s t e  es bastante  pequeño, largo, leñoso y muy duro.

E s  or ig inar io  de L e v a n t e  y de las comarcas que le aveci 
nan; fué traída a E u r o p a  en tiempo de las cruzadas. CuaiKlo se 
com en muchos frutos de Ciruelo, más aún sino están bien m adu
ros, pueden ocasionar  d iarreas  y convertirse  en desinterias sobre 
todo a las personas  de avanzada  edad. Se., os los frutos al sol 
y d esp u és  en un horno calentado convenientemente se podría ob 
tener  p asas  de ciruelo. L a  mndera no es muy estimada porque 
se raja fácilmente, sobre  todo si no está bien seca.

A R M E N I A C  V U L G A R I S :  A L B A R I C O O U E

A rb o l  de 10  a 12  pies de altura, formando una copa ancha, 
bien cubierta de ram as y  de hojas. E s t a s  son alternas, lampi 
ñas, doblem ente  aserradas,  regularm ente  más anchas que largas, 
o v a la d a s  o subacorazadas ,  de un hermoso verde y sostenidas por 
pecíolos a lgo  largos.  L a s  flores son blancas y nacen casi sésiles 
a lo la rgo  de las ramas, ya  solitarias, ya  geminadas;  tienen sus 
péta los  a lg o  festoneados y de unas ocho líneas de largo. L a  
dru pa  es más o menos amaril la  o anaranjada, globoso, con un 
surco  lateral más o menos profundo.

E l  A lb ar ic o qu e  es or ig inario  de Persia  y de Armenia .  E s  
un árbol bastante  e legante  por lo hermoso de su follaje verde cía 
ro, y sobre  todo por el lindo color dorado de sus frutos, que tie 
nen un gusto  sum am ente  agradable ;  son muy dulces y nutritivos, 
y se puede suministrar  sin temor a los convalecientes; s iempre 
que estén maduros.  R eg u la rm en te  se comen crudos; y algunas 
v eces  en marmeladas,  compotas o en aguardiente: también po 
drían hacerse confituras, pastas secas, y aún secarlos como los 
higos.  S u  madera tiene mucha fam 1 para la ebanistería.

23?,
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T I L I A C E A S

Son árboles o arbustos, muy pocas veces herbáceas, con hojas 
alternas, sencillas, provistas en la base de dos est ípulas caducas. 
Las  flores axilares, panunculadas, solitarias y dispuestas en ra 
cimo o corimbo. El cáliz tiene 4 - 5  hojuelas libres, o más o m e 
nos soldadas entre sí, caducas, con estivación valvaria . H a y  t a n 
tos pétalos como sépalos, a veces glandulosos en la base y ente 
ros o laciniados en el ápice. Por lo regular  infinitos estambres 
hipoginos. con los filamentos libres o reunidos en la base, ter 
minados en anteras introrsas, biloculares, las cuales se abren 
por una hendidura lateral o por dos poros terminales;  O var io  
libre con dos a diez celdillas, cada una con uno o varios  óvulos 
que se adhieren en dos filas hacia su ángulo  interno. E l  estilo es 
sencillo, o más bien hay tantos como celdillas, pero reunidos to 
dos de manera que parecen uno sólo, terminado en un est igm a 
lobulado. E l  fruto es una cápsula  multilocular con var ias  sem i
llas, o una drupa monosperma por ab jr to ,  El  embrión es de
recho o a lgo  encorvado en un perispermo carnudo.

G én eros  principales: Tilia, Corchorus, Sparm annia ,  Gren- 
via, Triunfetta, E lacocarpus,  Prockia, Aristotelia , Tricuspidaria ,  
Crinodendrum.

: • K. /- /G .. U \ . .)>■. \ / . y j
F L O R  D E  T I L O

* Y 1'A/ ".i . 1  ’ »•. i} \
Sinojiimict'.— T ila .— F lo r  de Tila.

Procedencia-.— S e  conoce con este nombre la inflorescencia 
de la Til ia  curopaea L .  S e  conocen dos variedades,  que se han 
descrito como especies diferentes, que son: la T i l ia  platiphylla 
Scop. y la T i l ia  microphylla vent, ( T .  Sy lves t r i s  Deof) .

Caracteres.— L a s  flores están dispuestas en cimas corimbí- 
feras, en un eje común soldado hasta la mitad de su longitud a 
una bráctea foliácea, lineal y membranosa. D eben  recolectarse 
con la biáctea, pero esta se ha de desechar para el uso porque 
es inerte.

C ada  flor consta de un cáliz caduco, de 5 sépalos libres, a o 
vados y de una corola b lan cc-sucia  de 5 pétalos oblongos, y con 
la uña ancha y corta; estam bres  muchos poliadelfos y no sa l ien
tes; ovario supero y globoso, terminado por un estilo monilifor- 
me. S u  olor es suave y aromático y el sabor macilaginoso, a s 
tringente y  también algo aromático.
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L a  flor de Tilo,  después de seca es amarilenta, y si todavía 
conserva  las brácteas, ésta tienen color verde claro, que se 
vue lve  pardo después de mucho tiempo. L a  desecación hace 
.perder a las ñores su olor y su sabor aromático.

y Composición.— Contiene una esencia de olor fuerte, pero en 
pequ eña  cantidad; tanino y materias azucaradas y mucilaginosas. 
E l  tanino domina en las brácteas.

Sustituciones. L a  flor de Tilo oficinal suele sustituirse y 
mezclarse  con la de la T i l ia  argéntea  De., especie originaria de 
H u n g r ía .  L a s  flores de esta planta son pues olorosas y se dis 
t inguen por la presencia  de escamas petaloidcas en la base de los 
estam bres.  I ambién presentan estas escamas las flores del Ti-  
iio heterophyi la  Went.  y  la de la T i l ia  A m ericana  L .

• U'l J ‘ i >•! /  •' .(< , ■.
  i

Usos.— L a  flor de I ilo se considera como antiespasmódica, 
y  diaforética y en este sentido es un medicamento vulgar, pasan a 
ser  astr ingen tes cuando están con las brácteas. S e  emplea seca en 
infusión teneifdrme, en la dosis de 3 a 10  gramos por litro de 
a g u a .  L a s  fibras de la corteza se utilizan para la fabricación de 
cuerdas;  la savia  azucarada es fermentescible y suministra un 
licor agrad ab le .  E l  leño se trabaja  con facilidad.

L E G U M I N O S A S

A n te s  de describir  y estudiar  los más principales géneros y 
espec ies  de esta interesantís ima y larga  familia que consta de 
m ás  de 3.93 gén eros  y de más de 7 .250  especies, me permitirán 
que me deten ga  a lgo  en hacerla conocer, s iquiera someramente, 
d ad a  la índole de esta publicación.

E s t a  familia o frece  recursos infinitos a la medicina, a la eco 
nomía doméstica y a las artes. La  medicina saca los más pode 
rosos purgantes ,  tales como las diversas clases de Sen, la Caña 
fístula y el Tam arindo.  Sustancias  gomosas, como la goma tra
gac an to  y la del s<.negal. R a íces  y bálsamos, como la de Copia 
ba, de T u íú  y del Perú. Sustancias  astringentes,  como la goma 
de quino, la s a n g r e —dragón y el cachunde D e  sustaucias dul
ces que se hallan en ciertas raíces, como el Orozus, o palo dulce. 
L a s  artes toman-también de esta familia varias sustancias útiles, 
el añil que se obtiene por medio de la fermentación en el agua de 
vai ias especies, de Indigóferas  y el palo de campeche. ^ ;ira â 
ebanister ía  hay m aderas  muy estimadas, como el palo de yero 

wartia  tomentosa), el de Fernam buco (Casa lpm ia  echinata),
y el del Brasi l  (C asa lp in ia  brasiliensis), la famosa madera Pali- 
*
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sandra,  l la in a Ja  violada ( D a lb e rg ia ) .  Pero en la economia d o 
mèstica y  rural es en donde las L e g u m in o s a s  tienen un lu gar  
muy dist inguido. L a  agricultura  saca  de ellas  los mejores fo rra 
jes, tales como los tréboles (Tr i fo l ium  sp), la alfalfa (M e d ic a g o  
sativa), etc. E l  rico y el pobre comen con ag rad o  y utilizan c o 
mo alimenticio, los fréjoles (Phaseulus) ,  las habas  (F a b a ) ,  la alber- 
ja [P isum ].  las lentejas [ E r v u m ] ,  el maní [A ra c h is ] ,  el chocho 
(L u p in u s) .  Por último manifiestan a lgu n as  sensibilidad, como 
pasa con la Sensit iva  y otras plantas con movim ientos oscilatorios.

Estudiaremos,  pues, lo concerniente a la raíz, al tallo, a las 
hojas, al fruto, a la semilla y los diferentes productos que se e la 
boran en a lgu n as  de estas Util ís imas plantas.

D e  Candolle  divide a las L e g u m in o s a s  en cuatro subfam i
lias, según el s igu iente  cuadro:

f f f C o r o l a  p a p i l i o D á c e a ;  e s t a m b r e s
| c a s i  s iem pre  | per ig inas  j  ordiDariamente a d e l f o s _ P ap i l ion áceas
| irregular; pre- ] C o r o l a  n o  p a p i l i o n á c e a s ;  e s t a m -

3 <¡ floración em | [ bies o r d i n a r i a m e n t e  libres. .  C e s a lp in e a s
^  | pizarrada. [ h ipoginas;  e stam b res  l ib res .  . S w a r tz ie a s  

| regular; prefloración la mayoría  de las veces
valvar .  H ip o g in a s ........ M inoseas .

V asta  familia compuesta de árboles, arbustos y hierbas,  con 
el tallo derecho o tendido, cilindrico o cuadri látero y  con frecu en 
cia voluble. L a s  hojas están casi s iem pre  acom pañ adas  de e s t í 
pulas en su base; son alternas, com unm ente compuestas,  p inadas 
una o varias  veces, trifoliadas, o d ig itadas  y con frecuencia sen 
cillas por aborto. L a s  espinas,  cuando las hay, son terminales,  
gruesas,  o axilares. L a s  flores son de diferentes colores, r a r a 
mente solitarias y por lo regular  se hal lan en forma de racimos, 
espigas,  o en ápice y sostenidas por pedúnculos ax ilares ,  t e rm i
nales u opuestos a las hojas: son i r regu lares  o casi regulares ,  
por lo común hermafroditas,  a veces un isexua les  o polígam as.  
E l  cáliz es de forma muy diversa, raram ente  regu lar  y a veces  
bilabiado; tiene 5 divisiones que pueden reducirse a 4, a 3, o a 2, 
a causa de la soldadura. L a  corola, que falta a veces  totalmen- 
mente o en parte, se compone de 5 pétalos libres, o rara vez s o l 
dados, ya  regulares, en cuyo caso la corola tiene la forma ro sà 
cea. o más comunmente irregulares, pudiéndose colocar en cerco, 
o afectar la forma papiiionácea; es decir, que uno es m a y o r  y  
abraza a los otros dos en la est ivacíón, con frecuencia exten d ido  
durante la floración, y representa  el estandarte;  2 laterales son 
las alas y 2 inferiores, a veces soldados en arca forman la quilla.



U n i v e r s i d a d  C e n t r a l 2 3 7

L o s  e ' . t im b res  10. o menos por aborto, ya libres, ya monadelfos 
o diadelfos, p e r l i n o s  o hipoginos, y a lgunos son a veces estér i
les. El ovario  comunmente libre, se compone por lo regular  de 
solo un carpelo sésil o estipitado, raramente, central y sostenien
do los obulos en uno de sus bordes. El estilo es simple y con 
sólo un estigma, terminal o lateral, de forma variable. El  fruto 
es una legu m b re  casi s iem pre polisperma raro monosperma [T r i -  
lolium] y con frecuencia dividida en muchas celdas por falsos t a 
b iques  transversales .  L a s  semillas  carunculadas por lo general  
no tienen albumen, y su radícula tan pronto e>tá derecha, como 
inclinada sobre  los cotiledones.

L a  subfamilia de las Papil ionaceas  com prende 7 tribus, que 
f iguran en el s igu iente  cuadro:
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73
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cotilos foliáceos

cotilos carnosos

L e g u m b r e  unilocular . . .  Loteas
L e g u m b r e  lomentàcea;
tabiques transversa les .  . H edisareas

H o jas  ordinariamente 
paripenadas, terminadas 
en zarcillo o filodio; es 
tambres diadelfos . . . .  
H o jas  de ordinario im 

 ̂ p a r i -p e n a d a s  
O rd inar iam ente  trifolia 
das. E s tam b res  mona
d e l fo s   ..................
Casi  s iem pre  peonadas,  

( de hojuelas a l t e r n a s . . . .

Vicieas.

Faseoleas .

D a lb erg ieas

S.
w

f  L e g u m b r e  b ivalva,  [ rara  vez indehiscen-
] te y muy corta]; raicilla c u r v a .......................... Podalirieas

S  ) L e g u m b r e  indéhiscente [a veces bivalva] ;
^  raicilla derecha o c u r v a ....................................  Sotoreas.

A n o te m o s  los gén ero s  principales  de cada tribu, y de estos 
estudiaremos los más convenientes  para nuestro intento.

1 « Loteas.— Genista, Spart ium. Sarotham n u s ,  Ulex,  Cyti- 
us, Ononis , Anthyll is ,  L upinas , Trifolium , Melilotas, Me- 
Hcago, Lotus, T r igo n e l la ,  Robin ia ,  G a le g a ,  Am orpha,  Glyci- 
’rh isa . Indigofera,  A stragalus , Psoralea,  Colutea, 1 haca.

2* Hedisareas— Scorpiurus,  Coronil la , Ornithopus, Hippo- 
repis, H ed y saru m , Onobrychis ,  Arachis,  Ebenus,  Nissolia,

lesmia.
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3? Vicieas.—  Vicia, Etívm, L a th y r u s ,  O robu s ,  P isu m , Ci- 
ccr, Faba.

4 ” Phaseoleas.— Clitoria ,  K e n n e d y a ,  G ly c in e ,  D ioc lea .  E r y  
thrina, W istar ia .  A p io s ,  Pkaseolus , Dolichos, C a ja n u s ,  R h y n c h n  
sia, A  brus, V ig n a .

5? D albergieas. —  D a lb e r g ia ,  C y c lo lo b in m , Pterot ai pus. 
D ipteris.

ó1.1 P o d aü reas— P od a ly r ia ,  A n a g y t i s ,  B a p tes ia ,  Pulten- « a, 
M irbe l ia .

7? Soforeas— S o p h o r a ,  V irg i l ia ,  C erc is ,  C a lp u rn ia ,  C ia d a s  
tris, M y  rospermutn. E d w a r d s ia ,  G ou r l iea .

O R O B A N C A C E A S  ( 1 )

Y e r b a s  nunca verdes ,  p a rá s i ta s  so b re  las ra íces  de otras 
plantas. T a l lo  carnoso.  H o ja s  r e e m p la z a d a s  por e s c a m a s  colo
readas.  F lo r e s  h erm afrod itas  i r regu la res .  Cá liz  cuadri  o quin 
quefido, o con sép a lo s  so ld ad os  en dos lóbulos, f recu en tem en te  
bifidos. C o ro la  m onopéta la  h ipogina ,  con el limbo bil ibiad- . 
Pref loración  em pizarrada .  E s t a m b r e s  4, d id ínamos,  in se r to s- so 
b re  la corola. A n t e r a s  2, rara  vez uniloculares .  C a r p e lo s  2. 
O v a r io  supero,  rodeado  de un d E c o  carnoso,  o r d in a r ia m e n te  
unilocular. P  acentación  parietal .  O v u lo s  casi s ie m p re  n u m e r o 
sos, anatropos.  Est i lo  terminal simple.  F r u t o  cápsula ,  de una, 
rara  vez de dos cavi  lades. E m b r ió n  m ínimo en la base  »Je un 
a lbum en ab undante .

Géneros: Orobanche, Phelipas, Clandestina, Lathraceá.
V a r ia s  espec ies  de estas  p lantas  son v e r d a d e r o s  azotes para  

la agr icu ltura :  el O rb a n c h e  minor L .  v iv e  p arás i to  sob re  las raí 
ces de las G ra m ín e a s ,  del T r é b o l ,  etc; el P h e i ip o ea  ram osa  M e j t r  
es parás ita  del Meli loto, C á ñ a m o ,  Maíz, T a b a c o .  E l  P h e . ip o ea  
coerul M e y e r  v ive  so b re  las H a b a s ,  C a ñ a m o  y Maíz .  E l  Pheli  
poea  cæsia  R e u t  v ive  so b re  las ra íces  del A r t e m is ia  c a m p e s  
tris, etc.

• * C U S C U T A :  C U S C U T A
4

P lan tas  parásitas ,  d e sp ro v is ta s  de hojas. T a l l o s  filiformes, 
volubles, sostenidos  a las plantas  por una e sp e c ie  de c h u p ad o res  
papil i formes.  F l o r e s  am ar i l len tas  o a lg o  rojizas, a m o n to n a d a s  
o en esp iga .  Cá liz  persistente ,  part ido  en 4 - 5  d iv is iones .  C o  
rola cam pan u lada ,  o urceolada,  part ida ig u a lm e n te  en 4 o 5 divi-

( 1 )  Esta  familia y la siguiente, debía ir al final de la descripción délas  Leguminosas.
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-iones,  por lo común con otras tantas escámulas por dentro alter
nan«- o con os lóbulos. Cuatro o cinco estambres insertos en el 
t u  >o i e  la corola. Uno <m J o s  estilos, con «los estigmas puntia- 
gu  o s  o en cabezuela, c á p su la  monc o bilocular, con cuatro 
semillas, o por aborto de una a tres.

conoce con el nombre de Cabello de Á n gel Planta muy 
dañina en los campos. L a  Cuscuta maior D e  (Cuscuta mayor 

C abel los  de V en ns) ,  es parásita del Cáñamo, Lúpulo, Ortiga. 
L a  Cuscuta  minor De. (Cúscuta  menor o barbas o cabello de 
capuchino),  invaden el Serpol, la alfalfa, etc. L a  Cuscuta epi l i -  
ru m  devasta el Lino.

Usos— S e  usan en cataplasmas c o n t ra ía s  hinchazones que 
resultan del mal de purgación.

G E N I S T A :  R E T A M A

E s t e  g é n ero  se compone de arbustos espinosos, con hojas 
sencidas o compuestas  de tres hojuelas, a veces espinosas en el 
ápice; sus estípulas son muy pequeñas o rudimentarias. Las  flo
res están va solitarias en la axila, o en la extremidad de las ra 
mas. va formando racimos terminales. El  cáliz es acampanillado, 
con doc labios, cuyo superior está bipartido, y  el inferior es algo 
más la rgo  y con tres dientes. L a  corola, amarilla, tiene su es 
tandarte  oval y reflejo. Diez estambres monadelfos. Ovario 
plur i-ovulado.  Est i lo  subulado E st igm a  terminal y algo la te 
ral. L e g u m b r e  comprimida, conteniendo por lo regular  muchas 
semillas, rara vez, dos o t es solamente.

En  el gén ero  Genista,  tenemos la Genista  tinctoria L. ( r e 
tama de tintoreros), de la cual se dice que son purgantes  todas 
sus partes, y Ettm uller  atest igua que las flores son diuréticas, y 
en polvo son vomitivas,  y su jugo, a la dosis de [5 a 30  gramos, 
es  purgante,  según Peyri lhe  se emplea su decocción como un buen 
remedio contra la hidropesía. T am bién  un medico ruso ha pre
conizado contra la rabia. O tras  Genistas, como la sagitalis  L .  y 
la tridentata L. tienen las mismas propiedades que la anterior. 
Pero  por lo que es más estimada la Genista  tinctoria es porque 
los tintoreros extraen de ella una materia amarilla, que sirve p a 
ra teñir.

L U P I N U S ;  C H O C H O

Y e r b a s  o arbustos, con hojas a veces todas radicales y d i 
gitadas,  y cuyas  5 0 9  hojuelas están sostenidas comummente 
por laru-os pecíolos, a la base de las cuales se adhieren las est i
pulas. L o s  pedúncu’os están opuestos a las hojas, o son ternu-
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nales, y  las flores se hallan colocadas  en racimos, esp idas ,  o ver  
ticilos, con una o dos brácteas  en su base; t iene el cáliz bibibia- 
do, con las dos d iv is iones del labio superior  más cortas  que las 
del inferior; la corola am ar ip osad a ,  de color frecuentem ente  vio 
lado o blanquizco, y el e s ta n d a i te  reflejo en los bordes;  diez es 
tam bres  m onadelfos  en la base ;  cinco más cortos y con anteras  
o b lo n g a s  y  los otros cinco más chicas y p la n c - r e d o n d e a d a s  
E st i lo  filiforme y encorvado.  E s t i g m a  en cabezuela  y bar 
budo. L e g u m b r e  rara  vez ovoide  y con dos o var ias  si 
mientes

E l  L u p in u s  [A ltram u z  o chocho]  es una de las L e g u m in o  
sas  más interesantes ;  pues sum inistra  recursos  val iosos a la agri  
cultura, a la medicina, a la industria  y com o al imento  del hom 
bre. E s  interesante  a la agr icu ltu ra  porque tiene el poder de 
ab so rv e r  el n i trógen o  del aire a tm osfér ico  y d esp u és  de acumu 
lar en sus raíces tu b er i fo rm e1', lo fija en el suelo y  lo fertiliza; 
ad em ás  las hojas que  caen al suelo les s irven de buen abono. L a  
industria utiliza el leño, como combustible .  L a  semilla pres 
ta serv ic ios  a la medicina, pues se la utiliza com o verm ífu g o  
y febrí fugo;  y a la econom ía  dom éstica  porque es buen alimento, 
com est ib le  en diferentes  formas,  cada  cual muy ag ra d a b le .  I a 
semilla  es orbicu lar  o a lg o  an gu losa ,  g ru esa ,  com prim ida y con 
sistcnte. E l  ep isp erm o es cart i lag inoso,  de color amari l lo  o ro 
sáceo  y lustroso; la a lm en d ra  es b lan co -am ar i l len ta ,  inodora y 
de sa b o r  am argo ,  que d e sa p a re c e  cuando  se la introduce en a g u a  
caliente o en a g u a  salada.

T R I F O L I U M :  T R E B O L

L o s  tréboles son plantas  herbáceas ,  con tallos frecuentemen 
te tendidos y rastreros,  a veces  reunidos en césped. L a s  hojas 
se componen de 3 hojuelas, ra ram en te  de 5. y  las es t ípu las  están 
unidas al pecíolo. L a s  flores forman cabecil la , um bela  o espiga,  
con brácteas  en la base; el cáliz es aca m p a n i l la d o -tu b o so ,  ron 5 
divisiones profundas y subuladas ;  la corola, de color púrpura,  
blanco o amaril la, es am arip osada ,  a veces  m onopèta la  en la ba 
se, siendo su carena la pieza m ás corta; dicha corola persiste  y 
se vu e lve  escam osa;  los e s tam b res  son adelfos; el ovar io  unilo- 
cular, conteniendo por lo reg u la r  uno o dos óvulos, rara  vez tres 
o cuatro; el esti lo es g lab ro ;  el e s t ig m a  terminal  obtuso. L a  le 
g u m b re  pequeña, ovo idea  u oblonga.

L o s  tréboles son p lantas  em in en te m e n te  forra jeras ;  culti 
vad o s  en todas partes  para  al imento de los animales.



MELI  LOTUS; M ELILO TO

Plantas  herbáceas, completamente glabras, con el tallo de 
recho y esp igado;  las hojas se componen de tres hojuelas, por lo 
regu lar  finamente dentadas, y  el pecíolo presenta en su base dos 
est ípu las  adherentes. L a s  flores forman largos racimos axilares, 
o casi terminales,  y son amaril las o blancas; el cáliz está acam- 
panil lado y termina por 5 dientes; la corola amariposada y su 
estan darte  es mas largo que las alas y la carena; 10  estambres 
diadelfos; estilo glabro; est igma terminal y poco visible. L a  l e 
g u m b r e  contiene de 1 - 4  semillas y excede  al cáliz, que no sufre 
mudanza.

S U M I D A D  F L O R I D A  D E L  M E L I L O T O

Sinonim ia.—Meliloto oficinal.—  Trébol oloroso

Procedencia.— Consiste  en los extrem os de los ramos qu í 
llevan hojas  y flores del Melilotus officinalis Lam  (Trifolium me- 
lilotus L ) .

Caracteres. —  L a s  hojas se componen de 3 foliólas aovadas y 
den tad as  en la parte inferior y o b lo n g o -o b tu sas  y también den
tadas  en la superior; unas y otras están acompañadas de estípu 
las a leznadas y en san ch adas  en la base. Los  racimos floridos 
son más la rgos  que las hojas, en cuyas  ax ilas  nacen. L a s  flores 
son am ari l las  y floridas; su estandarte  es más la rgo  que las alas y 
éstas, a su vez. son más g ran des  que la quilla. El fruto es una 
legu m bre ,  verde  después  de madura. El olor es agradable  y 
m uy  sem ejante  al de la H a b a  T o n k a ;  el sabor es a lgo amargo. 
D e s p u é s  de la desecación las flores conservan su color amarillo y 
la sumidad adquiere olor más pronunciado.

Sustituciones.— Con el nombre de Meliloto oficinal se cono 
ce también otra especie  muy común, que puede confundirse con 
la anterior. E s t a  especie es el Melilotus microrrhiza Pers. 
(M el i lo tu s  officinalis); se distingue porque todas sus partes están 
gen era lm en te  más desarrolladas y poique particularmente sus 
flores, que son de gran tamaño, tienen todos los pétalos casi 
igua les  y las legum bres  son negras  después de maduras.

El M e l i l o p u i alb 1 D í s v ,  se di ferencia  de las anter iores  p i r 

qu e  t ienen las flores  blancas.
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Composición. —  E l  olor de estas  plantas  es J i b i J n  a un p r in 
cipio parec ido  a la cum arin a  del H a b a  T o n k a .  q u e  se dice está  
com b in ad o  con el ácido m elilóticoy meliloto!.. q ue  es un l íquido 
oleoso, pardo, de olor a g ra d a b le ,  al que P h ip so n  con s id era  com o 
el anhídrido del ácido melilótico.

lis o s — L a s  su m id a d e s  floridas del Meli loto  se u^an c'omo 
b áq u ic as  para l os  c itarros.  y  al e x t e r io r  contra  las e n fe rm e d a d e s  
in f lam atorias  dei útero, conjuntiva,  etc. A n t ig u a m e n t e  se  p r e 
p ara b a  con ella un em p lasto  de acción reso lut iva .

M E D I C A G O :  M I E L G A

Este  género compreude varias especies, de las cuales des
cribiremos solamente el Medieago sativa: Alfalfa;  y  al Medica- 
go lupulina: Lupuliua.  Plantas forrajeras introducidas de E u 
ropa y  cultivadas con esmero en toda América.

MEDICAGO s a t i v a : a l f a l f a

Planta mu}'  glabra:  su tallo es derecho, cilindrico, duror 
algo flexible, apenas surcado en su longitud, emitiendo ramas  
largas, extendido-derechas.  S u s  hojas tienen un pecíolo de 3  
líneas de largo, y  3  hojuelas algo más largas que él, ovales, 
oblongas, y  un poco romboidales, truncadas y  mucronuladas en 
el ápice, enteras e iuferiormente dentadas en su mitad superior.  
L a s  estípulas son lanceolado-agudas, m u y largas, casi enteras 
y con algunos dientes bastante separados unos de otros. L a s  
flores forman hacia la extremidad de las ramas una especie de pa
nículas de uu rojo pálido; los pedúculos son axilares, de pulga
da y media de largo, desnudos desde la mitad inferior, y soste
niendo 10  o 12  flores colocadas en racimos y  apoyadas en cortos 
pedicelos, que tienen en su base una pequeña bráctea linear. E l  
cáliz es algo cilindrico y  tiene cinco divisiones. L a  corola es 
arnariposada y  de color amarillo, con el estaudarte más largo que 
las alas y  la carena. 1 0  estambres adelfos. Estilo  glabro. E s 
tigma en cabezuela. Leg u m b re falciforme o en rro s c a d a  en hé
lice, y  con frecuencia afelpada; contiene una o v a r ia s  s e m i l l a s  
redondas y  aplastadas.

MEDICAGO I.UPULINA: LUPULINA

T o d a  la p lan ta  es a lg o  pubescente ;  su s  ram as ,  de 2 pies de 
largo, débiles, in c l in a d as ,  c a n a l ic u la d a s  y  sin r a m i l l a s .  L a s



U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

hojas  están separadas unas de otras, con pecíolos muy cortos en 
el ápice en medio del tallo y muy largos en la base: las 3  ho
juela-) son obovales, y  algo romboidales, de 4 líneas de largo y 
2 y media a 3 apenas de ancho, escotadas, apiculadas en el ápice; 
est ipuladas,  lanceoladas y con dientes agudos; pedúnculos axi 
lares y  solitarios, de 1 2  a 15 l ineas de largo, filiformes, derechos, 
desnudos en las cuatro quintas partes inferiores y  terminados 
en floies m u y  pequeñas, amaril las,  con cortos pedicelos y a g ru 
padas en numero de mas de 20 en una espiga bastante densa. 
L e g u m b r e s  muy pequeñas, reniformes, con nervuras agudo—re- 
ticuladas,  primero am ari l las  y  luego negras, cada una conte
niendo a una semil la  ovttl, y  apenas reniforme, de color ber
mejo.

G L Y C Y R R H I Z A :  O R O Z U S . — R E G A L I Z

H ierb a s  vivaces, cuyos rizomas tienen un gusto azucarado. 
L a s  hojas  son pinadas con impar, y  se foriinni de hojuelas muy 
abundantes.  L a s  flores, blancas, violadas o azuladas, estáu dis 
puestas en espiga comprimida. Cá liz  tuboso, como bilabiado y 
con cinco divisioues. Corola  amariposada, con el estandarte 
oval,  lanceolado y  derecho, algo más largo que las alas y  la ca
rena, que tiene la m isma forma, aunque está más o menos pro
fundam ente  hendida. Diez estambres diadelfos Esti lo  filifor
me. E s t ig m a  sencillo y  terminal. L e g u m b re  oval u oblonga 
y  oligosperma.

U n a  de las más úti les de este género es el:

G L Y C Y R R H I Z A  G L A B R A

R aíz de Regaliz. —  Se  conocen dos variedades; la una es 
el R e g a l iz  de E sp a ñ a  u oficinal, y  el otro el R eg a l iz  de Rusia .

R A I Z  D E  R E G A L I Z  D E  E S P A Ñ A

Sinonimia —  Palo dulce.—  Orozuz. — R a íz  de L iquir ic ia  —  
R e g a l i z  de Italia.

Procedencia — E s  la raíz del G lyeyrr l i iza  g labra  L .  Los  
botánicos dist inguen en la actualidad dos variedades: la Glycy- 
rrhiza  g labra  L .  var. typica, R ege l  et Herder, que es la que pro
duce la raíz de España;  y  la G lycyrrh iz?  g laora  L .  var. glan 
dulí fera  R e g .  et Herder, que da la raíz de Rusia .
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Recolección —  L a  parte de la p lanta  qué separa  la porción 
aerea de la  su b te r rá n e a  es un ab u ltan i ien to  o corona, debajo  de 
la cual está la raíz pr incipal ,  casi c i l indrica ,  de 15 a 20  cen t ím e
tros de largo ,  que emite  ra íces  sec u n d a r ia s  de u n a  lo n g itu d  de 
1  a 2 m etros  y  de un dedo de g ru eso ;  estas  ra íces  secu n d a r ia s  
solo dan ra ic i l la s  111115? d e lgad as .  De la parte su p e r io r  del c u e r 
po de la  ra íz  salen brotes q u e  crecen casi l io r izon ta lm ente  y  que 
son verdaderos  ram o s  su b ter rán eo s  o r izomas, pues coutienen 
y e m a s  q ue  dan tallos aéreos v  h o ja s  en la s  vegetac ion es  su c es i 
vas. P or  efecto de esta disposición, la  parte su b ter rán ea  del R e 
g a l iz  se ext ien de  m u cho  en el sue lo  y  ha}? necesidad p ara  a r r a n 
car la  de cavar,  no sólo buena  exten s ión ,  s ino  tam bién a g ran  pro
fundidad. M u c h a s  veces  se cortan los ra m o s  hor izonta les  o 
r 'z o m a s  an tes  de a r r a n c a r  la  raíz, cou el objeto de u t i l iz a r  a q u e 
l los para  la m ult ip l icac ión  de la  especie. Pero mu}? f rec u en te 
m ente  también se hace la recolección de toda la parte s u b te r r á 
nea al m ism o  tiempo, para  sep a rar  desp u és  la s  ra íces  de los r i 
zomas, y  aún am b as  partes  se venden como raíz,  encontrándose 
mezclados estos dos ó rgan os .

L a  desecación debe pract icarse  con cuidado, porque es u n a  
ra íz  m u y  ju g o sa ,  para lo que  se parte en pedazos, q ue  deben 
rem o verse  con t in u am en te .  Pre f ié rese  para  m u c h a s  p rep arac io 
nes  la  ra íz  mondada, }r en este caso se lo q u ita  la  parte e x t e r io r  
de la corteza y  se la  reduce  a pequeños pedazos an tes  de la  d e 
secación.

Caractci'es.—  Se presenta en trozos de longitud m u y  v a r i a 
ble, a veces hasta de un metro, del grueso de un dedo, o a lgo  
más, cilindricos, flexibles, cou la superficie asurcada lo n g i tu d i 
nalmente, y cou verrugas o cicatrices de las raicillas de trecho 
en trecho.

Consta de una corteza gruesa y de una parte leñosa central.  
L a  corteza es parda por fuera y de color amarillo lo mismo que 
el leño, por la parte interna. E s t a  parte es mu}? fibrosa, p resen 
ta zonas concéntricas y pueden dividirse en tiras largas en se n 
tido de su longitud.

E n  estado fresco es muy suculenta y  t iene o lor particular 
del que carece cuando está seca, y  tanto en un caso como en 
otro, presenta sabor dulce, agradable, pero que  de ja  al fin cierta 
acritud en la garganta.

C u a n d o  st presenta m ondada y seca, los  pedazos son p equ e
ños, de 5 a 10 cent ím etros  de lo u g itu d  y están pr ivados  de las 
partes e x t e rn a s  cort icales ;  quedando así  al descubierto  el liber, 
por lo que son a m a r i l lo s  y fibrosos en la  superficie,  lo m ism o 
que en el interior, y como por la desecación los tejidos se h a n
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encogido desigualm ente ,  suele presentarse la parte leñosa se
parada mas o menos extensam ente  de la cortical.

Composición L a  ia iz .de  R e g a l iz  contiene fécula, azúcar¡ 
esparragwa, ácido màlico, lanino (en la capa suberosa), una resina 
acre, y  como principio particular, la glicirricina, que según unos 
q uím icos ,  es una combinación del ácido glicirricico con el amo- 
maco, y  según  otros un glucósido que, tratado con el ácido clor- 
b idi ico d i luido y  caliente, se desdobla en una sustancia resinosa 
a ni 01 fa l lam ada  g l ic i i  i ic iua y  en azúcar incristal izable del g r u 
po de la g lucosa .  L a  g l ic i r r ic in a  es un polvo amorfo, de color 
am ai  i lio saboi dulce y  amargo, pero, según Dragendorff .  pue
de pi e seu tarse  en esferoedros, formados por a g u ja s  prismáticas.

Adulteraciones. L a  raíz de R e g a l i z  es de tal naturaleza 
q u e  no adm ite  adulteración, y  lo único que con ella suele  h a 
cerse es m ezclar la  con los tallos subterráneos o rizomas de la 
planta .

E s t a  adulteración no es punible, pues éstos tienen los m is
mos principios  que las raíces, y  gozan, por lo tanto, de iguales  
propiedades, su distinción es fácil.

E n  a lg u n o s  sit ios suelen su st i tu ir  el R e g a l iz  que es eduleo- 
rante  y  emoliente,  con la  raíz del A s t r a g a lu s  g ly c y p h y lo s  L .  A  
esta  ra íz  su e le  darse  el nombre de R e g a l i z  falso.

Usos.—  L a  raíz  de R e g a l i z  es pectoral, pero se emplea en 
m u y  d iversas  c ircunstancias .  F o r m a  parte de var ias  especies 
sudorí f icas  y  diuréticas ,  entra  en el cocimiento pectoral, en la 
t isana  de Z it tm an ,  y, en gen era l  en las m asas pilulares, y  como 
ed u lco ran te  de m uchos m edicam entos  de mal sabor. Debe em 
plearse  sólo en infusión o macerado, n un ca  en cocimiento, por
q u e  la ebull ic ión separa el principio acre y  am argo  y  comunica 
m al  sabor  al preparado.

Gubler considera a esta raíz como un alimento respiratorio 
y  un condimento azucarado. Su principio dulce uo se metamor- 
fosea por la influencia de los fermentos que pululan en las pri
meras vías de los febricitantes. Los esporos del Oidium albi
cans, (hongo) tan frecuentes, en las enfermedades largas y  prolon
gadas, no atacan a la glicirricina, según este autor, y  con su empleo, 
dice, pueden evitarse a los enfermos la inapetencia, la dispepsia 
V la insuficiencia. E n tra  también una sustancia de una paite 
del vegetal, en la preparación del papel de fumar, llamado de 
regaliz* Por la decocción y  la evaporación se obtiene el extrac
t o ^  jugo de Regaliz, qué se presenta de color negro, hermoso, 
brillante, quebradizo, pegajoso y  de sabor grato y  poco acido,
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este estracto  se usa p a r a  ealmaT la tos y  para fa c i l i ta r  la espec-  
toracióu.

R A I Z  I ) E  R E G A L I Z  I ) E  R U S I A

Procedencia.—  E s  la raíz de la G l y c y r r h iz a  g la n d u l í fe ra  W .  
K . ,  o sea de la G l y c y r r h iz a  g lab ra  L . ,  var .  g lan d u l í fe ra  R e g .  et 
Herd., especie que v ive  desde H u n g r í a  hasta  la S ib er ia  y  en 
Persia,  en el A fg a n is tá n .

Caracteres.—  S e  presenta s iem pre mondada y  en trozos bas
tante más g ru esos  que los de la raíz oficinal; son fibrosas por 
fuera y  de color am ari l lo ,  pálido en la corteza, pues la parte le 
ñosa es a lgo  más obscura; el tejido de am bas porciones es poco 
compacto, así es que los pedazos flotan en el agua, en lo que se 
diferencian de los del oficinal que inm ediatam ente  caen al fondo 
del líquido. Su  sabor es m euos dulce y  deja a lgo  de a m arg o r  
en la g a rg a n ta .

Usos.—  L o s  m ismos que los del R e g a l i z  de E s p a ñ a .

R A I Z  D E  B A P T I S I A :  I N D I G O

Sinonimia.—  A ñ i l  s i lves tre .—  W i ld .—  Indigo .

Procedencia.—  E s  la  ra íz  de la Baptis ia  t iuctoria  R .  y B r .  
(Sophora t iuctoria  L . ;  P o d a ly r ia  t iuctoria W i l l )  de la m ism a fa 
mil ia  de las  L e g u m in o sa s ,  arbusto  mu}' común de la A m é r ic a  
Septentrional y  abundante en los sit ios secos y arenosos de los 
bosques de los E .  E .  U .  U .

Caracteres.— Se  presentan en trozos ci l indricos, de diverso 
tamaño en cuanto a su longitud  y diámetro, no l legand o  los m a 
yores  a 1  cm. de grueso ;  son tortuosos, a lgo  ramificados, y  t ie
nen en los trozos que coresponden a la  parte superior, restos de 
los tallos. S u  color es g r i s  rojizo exter io rm en te ,  y  la corteza 
está a r ru gad a  en sentido longitudinal .  L a  parte interna es b la n 
c o-am ari l lenta .  E l  olor es poco perceptible  y  el sabor a s t r in 
gente  al principio y  después acre. A l  redu c ir la  a polvo exc ita  
el estornudo. L a  f rac tu ra  es l isa cerca de la superficie  y fibro
sa todo lo demás. E s  m u y  frecuente que se en cu en tre  ais lada 
la corteza del leño.

Composición. —  Según el Dr. Von Schroeder, contiene: bap- 
tisima, glucósido insoluble en agua; baptina, glucósido soluble 
en este líquido; baptitoxina, alcaloide tóxico, aun en pequeña 
dosis, tanino, un ácido particular, resina, etc.
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Estos pi incipios están contenidos casi exclusivamente en la 
coiteza de la íaiz, por lo que muchas veces viene solo ella al co
mercio.

Usos. Se  considera  como un material antiséptico y  febrí- 
1 ugo. L e  p ic f ie ien  a la Q u in a  en fomentos sobre las ú lceras 
m a l ig n a s ,  em pleando al m ism o tiempo el cocimiento al interior. 
S e  lia p ie sc i i to  en la escarlat ina,  en la fiebre tifoidea y  para com
batir  la g a n g r e n a  y  la  disentería.

C on ócese  en A m é r ic a  con el nombre de Baptisina un polvo 
a m a r i l le n to ,  de composición variable ,  que se obtiene tratando por 
el a g u a  la  t in tu ra  a lcohólica de la raíz. E m p lé a se  tomo tónico, 
la x a n t e  o emético, según  la  dosis, en las  afecciones del hígado, 
en la er is ipe la ,  y  se dice que  provoca el aborto.

S e  em p lea  en form a de cocimiento y  de t intura  alcohólica.

A S T R A G A L U S :  A S T R A G A L O

E s t e  g é n ero  se compone de p lantas  herbáceas  o sufrutescen- 
tes, d e re c h a s  o tendidas por tierra,  y  a veces cubiertas de vello 
blanquizco'.  L a s  h o ja s  son pinadas, con impar, y  rara vez redu
cidas  a t res  h o ju e la s  o a una; están l ibres  o más o menos solda
das  al peciolo, q u e  se v u e lv e  espiuoso en el ápice, a lg u u a s  veces 
u n id a s  en tre  sí, y  form an u n a  va in a  que  abraza al tallo. F lores  
a x i l a r e s ,  te rm in a les ,  acom pañ adas  de brácteas, y a  so l i tar ias  o g e 
m inadas ,  y a  re u n id a s  en racimos,  cabezuelas  o espigas: su color 
es  p u rp ú re o -v io la d o ,  am ari l lo ,  b lanco o azul. C á l iz  tuboso o 
a c a m p a u i l la d o  con cinco d iv is iones  m ás o meuos profundas. C o 
ro la  am ar ip osada ,  con la  caren a  obtusa y  el estandarte  tan largo 
o m ás  q u e  las  a las .  D iez  estam bres  diadelfos. E s t i lo  filiforme. 
E s t i g m a  obtuso,  o a lgo  cabezudo. L e g u m b r e  más o menos in 
com p le tam en te  d iv id ida en dos ce ld i l las  a causa  de la pro lon ga
ción de la s u t u r a  in fer ior  por dentro; sem il las  ren i form es  en can
tidad var ia .

G O M A  T R A G A C A N T O  

Sinonimia.- -Tragacanto .— Goma de alquitira

Procedencia. —  E s  producida por diferentes especies del g é 
nero  A s t r a g a l u s  del A s i a  menor, ele A rm e n ia ,  etc.

L o s  A s t r a g a l u s  son arbustos pequeños, cuya  a l tura  no exc e 
de en ge n era l ,  de 1,20 rnts. L a s  especies principales que dan la 
g o m a  tragacanto, son:
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A stra g a lu s  asceudens Boisier. E s  una de las especies que 
da más gom a y habita en las altas montañas ele la Persia occi
dental.

A strag a lu s  gu m m ifer  L ab i l lard .  E s  m uy común en Siria, 
Asia menor y A rm en ia .  G u ibourt  y otros autores refieren a es
ta planta la l lamada G om a Tragacan to  falsa.

A straga lu s  brachycalyx ,  vive en Kurdistan  persa y produce 
también abundante cantidad de goma, etc.

Origen. —  Durante mucho tiempo se creyó que esta goma 
era un jugo  propio segregado por la planta y que se concretaba 
al aire. K u t z ig  fué el primero que demostró que la Goma T r a 
gacanto no era un producto amorfo y  homogéneo, como se había 
creído, sino que presentaba las reacciones de la celulosa y que 
contenía entre los restos de las células gran cantidad de fécula y 
atribuyó su formación a la influencia  que una planta criptógama 
parásita ejercía sobre los tejidos, desorganizándoles, originándose 
de este modo el producto gomoso. E sta  teoría, como se ve, es 
m uy semejante a la que hoy se trata de generalizar,  y  por la que 
se supone que varios microbios desarrollan o producen un fe r 
mento que ataca a la celulosa convirtiéndole en go m a por gela  
tinizacióu.

Después de las investigaciones de H. Moni, se sabe que el 
origen de la G om a Tragacan to  es debido a la transformación que 
experimentan las paredes de las células del parenquina de la 
médula y de los rayos medulares por la cual se gelat iu izan, per
maneciendo en este estado hasta que se encuentran en contacto 
con el agua. Cuando esta modificación no es completa, las cé lu 
las tienen un contorno anguloso y  siguen juxtapuestas  exacta
mente; sus paredes son m u y  gruesas  y  están formadas por varias 
capas. Por la influencia del agua se hinchan y después se aíslan 
3̂  desgarran. Cuando la transformación es completa, las paredes 
celulares pierdeu su forma, se convierten en una materia homo 
génea en la que no es posible d ist inguir  la existencia  de las ca 
pas delgadas que la constituían al principio, pues se han conver 
tido en una masa mueilagosa (adragatina?) en la que se puede 
demostrar la presencia de la celulosa por los reactivos de esta 
sustancia, pero la coloración que adquiere con el clorure de zinc 
yodado es tanto menos intensa, cuanto más completa es la trans
formación.

Pruébase fácilmente el origen celu lar  de esta goma, cuando 
se exam ina la estructura de una rama joven de las plantas que 
la producen, pues en élla  no se observa alteración en los e lemen
tos parenquimatosos de la médula, ni de los ra3'os medulares,
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sil lo  que ,  por el cootrario ,  presenta  «u es t ru c tu ra  normal,  Pero  
si se coi t,i u n a  ra m a  cuyo  g ru e s o  sea solamtMte de 1 a 3  ceutí  
m e t io s ,  se v e i á  in m ed ia tam en te  la exudación  gom osa  en el c e n 
tro y  en los radios m edu lares ,  cuyo  tejido h a b rá  desaparecido 
cas i  por completo.

A  eco lección. L a  G o m a  I ragacan to  sale al ex te r io r  e sp o n 
tá n e a m e n te ,  o es e x t ra íd a  poi inc is iones  que l legan  h asta  la m é 
d u la .  A egu n  M alt tas ,  las incis iones  se practican du ran te  los 
m e s e s  de J u l i o  y  A g o s t o  en las  cortezas de las  p lan tas  y  f luye por 
e l l a s  el l íq u id o  go m o so  por espacio de 3 o 4 días. L a  go m a  se 
desec a  rá p id a m e n te  adq u ir iend o  la forma de lá m in as  o placas. 
E n  a l g u n a s  lo ca l id ades  se hacen también p icaduras  con la punta  
de un  c u c h i l lo  y  la  g o m a  fluye  per estas  heridas ,  desecáudose b a 
jo  la  f o r m a  de cin til las o c i l in d ro s  d e lgad os  y  retorcidos.  E n  los 
d ía s  en q u e  median en tre  la práctica de las  in c is ion es  y  la reco
lección de la g o m a  se dedican los n a tu ra le s  del país a recoger  lo 
q u e  se e n c u e n tr a  so l id i f icada  en la  corteza, que ha sido exu d ad a  
e sp o n t á n e a m e n t e  y  q u e  se presenta  s iem p re  en cintas. L a  gom a 
q u e  e x u d a  en t iempo seco y  cálido re su lta  blanco y  se endurece 
e n s e g u id a ;  la  q u e  sa le  eu t iempo fresco y  húm edo adquiere  
co lorac ión  a m a r i l l e n t a  o ro j iza  y  se deseca con lentitud.

Variedades.—  E s m i r n a  es la localidad donde se hace el co
m erc io  p r in c ip a l  de esta  g o m a  y  se recibe tal como resu lta  de la 
rec o lec c ió u .  P a r a  m a n d a r la  a los m ercados europeos se eligen 
los  trozos se g ú n  su  fo rm a  y  calidad, d is t in gu ién dose  dos v a r i e 
dades.- Tragacanto en placas y  ’Tragacanto vermicular. L o s  re 
s id u o s  de esta  e lección, const itu idos  por g r a n o s  i r re g u la re s  y  
coloreados,  es lo q u e  se l l a m a  'Tragacanto en suerte.

Goma tragacanto eu placas.—  Se presenta en láminas pla
nas o arquedas, de forma y dimensiones variables, de color blan
quecino o ligeramente amarillento, traslucientes, con la super
ficie ligeramente ondulada y  con estrías curvas o semicirculares 
que indica los diferentes momentos de salida de la goma. Su  
consistencia es dura y  cornea y  la fiactuia compacta. desha
ce en la boca después de ablandarse y  su sabor es mucilagiuoso. 
E s  soluble sólo en parte eu el agua fría, pero dentro de élla au
menta considerablemente de volumen y  110 forma mucílago com 
pacto, sino después de la agitación, y  adquiere entonces con el 
yodo una coloración poco intensa.

Goma tragacanto vermicular. — Se  presenta en cilindros del
gados e irregulares o en cintas o filamentos estrechos, planos,
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m ás o menos arro l lados  en espiral ,  b lanquecinos ,  am ar i l len to s  o 
rojizos, de consistencia  córnea, duros,  de f ra c tu ra  compacta, 
translucientes ,  inodoros e insípidos.  D esaparecen  en la  sa l iva ,  
son poco so lub les  en el agu a ,  pero se h in chan  en e l la  y  form an 
un m u cí lago  espeso, que  toma coloración azul in ten sa  con el 
yodo.

L a  solución en el a g u a  de una y  otra variedad precipita con 
el alcohol 3' el acetato de plomo básico; los ácidos su lfúr ico ,  c lo r 
hídrico y  oxá l ico  d isu e lven  am b as  variedades,  a u n q u e  con le n 
titud. La  diferente  reacción que  presentan con el 3'odo consiste  
en que las  c é lu las  están m e jo r  eouservadas  en la var iedad  en 
placas,  3' por lo tanto, la fécu la  no se e n c u e u tra  l ib re  en tan 
g ra u  cantidad, como en la  v e rm ic u la r .

Goma tragacanto en suerte—  E s  u n a  g o m a  de in fe r io r  ca 
lidad 3' está fo rm ad a  por los res iduos de la  elección de las  dos 
var iedades  anteriores,  3' re su lta  u na  mezcla  de pedazos i r r e g u 
la res  bastante  coloreados 3' de g ló b u lo s  como m am elonados,  p ro 
cedentes de la  exudac ión  expontánea .  E s t á  l leno  de im p u r i 
dades.

Composición.—  C on tien e  u na  m ateria  que  a u m e n ta  con s i
d erab lem ente  en contacto con el agu a ,  que h a  recibido los nom
bres de agradantina y  de basonna. L a  parte so lub le  de la  g o 
ma, separada por fi ltración, es un l íquido espeso que  hace  hebra,  
que 110 precipita con el bórax,  ni con el p erc loru ro  de hierro, en 
lo que diferencia  de las verdaderas  gom as ,  pero sí con el acetato 
básico de plomo. A l g u n o s  q u ím icos  consideran  a esta parte so
lu b le  como g o m a  sem ejante  a la  aráb iga ,  porque hidrolizada con 
el ácido su lfú r ico  di lu ido  da arab iuosa .  Contienen, además f é 
cu la  en cantidad variable ,  restos ce lu lares ,  a g u a  ( 1 4  por 100) y  
sales. S u m in is t ra  3 por 10 0  de cenizas.

E s  una verdadera  g o m a  y  no un m u cí lago ,  como indican 
ciertos autores, porque aparte  de otros caracteres ya citados, 
tratada por los agen tes  o x id an tes  se t ran s fo rm a  primero en ácido 
múcico 3' en ácido oxá l ico  después.

Adulteraciones.—  E s t a  G o m a  no admite rea lm e n te  a d u l te 
ración, pero suele  encontrarse  m ezclada a l g u n a  vez con la g o m a  
insuerte ,  formada por m asas  pequeñas,  m am elonadas ,  opacas y  
de color am ar i l lo -ro j iz o ,  o bien con la l lam ad a  goma de Basora , 
de la  que tratam os a continuación. E n  uno 3' en otro caso la  
adulteración se reconoce con facil idad, porque por su aspecto es
pecial pueden a is larse  las  placas o f i lam entos que const ituyen  
la  verdadera  G o m a  T ra g a c a n to .
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Usos.—  T ie n e  los mismos usos que la gom a arábiga.  S irve  
p a ia  J a i  consistencia a los looes, para hacer m ucílagos y  unir 
la s  g i a s a s  y  las^ resinas con el agua.  Un gram o de esa goma 
piod  11 ce un inuci lago  con el agu a  tau consistente como veinte 
de la  A r á b ig a .

G O M A  D E  B A S S O R A

Sinonim ia. Croma /cutera o kutira.—Falso Pras>acanto. —O
Goma Mussul.

Procedencia. — Proviene de un Astragalus, que no está bien 
determinada.

Caracteres— Se presenta en fragmentos o lágrimas de for 
ma irregular y tamaño variados de color am irillo pálido y cu 
biertos superficialmente por una efl »rescencia o polvo blanco, 
translucientes o casi opacos, duros y crujen entre los dientes. Se  
hinchan en el agua, y como la goma del país, forma un mucílago 
espeso, insoluble, que tiene la misma forma del pedazo introdu 
cido en el líquido. Tienen olor débil, algo semejante al del vi
nagre, y su sabor, poco perceptible, algo ácido. Se  altera con 
facilidad al aire y por la humedad; y entonces, tanto el sabor co 
mo el olor, son más pronunciados.

Contiene de 7 a 8 por 100 de arabina y lo restante de ba 
sorina.

Usos— N o  tiens uso en Farmacia. Algunas veces se adul 
tera con ella la goma tragacanto.

A  C A C H I S  H I P O G A E A  L: Maní.— Cacahuete

Planta anual que se eleva hasta o ,n 3®  con hojas compues 
tas de 4 folíolas, sin zarcillos, con estípulas alargadas y adheren 
tes al pecíolo: su cáliz es bilabiado; la corola encorvada; estam
bres diadelfos; ovario pedicelado, encerrado en el tubo del cáliz. 
El fruto es una legumbre oval, oblonga, ¡ndehiscente y que con 
tiene 2 0 4  semillas gruesas y oleosas.

S in o n im ia .-M a n í.— Cacahuete — Pistacho.— AIfónsigo de 
tierra.
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Planta oriunda del Brasil,  según la versión J e  a lgunos auto 
res, y  muy notable p ir sus semillas  comestibles e industriales.

Caracteres del fru to  y  de la sem illa .— El fruto es una le 
gu m b re  corta, rugosa  exteriormente,  con 2 0 3  semillas  m a rc a 
das al exter ior  por los extran gulam ientos  del fruto. L a s  s e m i 
llas son redondeadas, o a lgo  angulosas ,  formadas por un episper 
me muy delgado, transluciente y una a lmendra blanca oleosa y 
de sabor  amigdal ino  dulzaino.

Usos.— S e  emplea como comestible  y para ex traer  su aceite, 
que produce la mitad del peso de su semilla.

L o s  botánicos de E s p a ñ a  han escrito muchos opúsculos so 
bre el fruto del Maní, que tiene la propiedad de m adurar  debajo  
de !a tierra.

H istoria .— S e  dice que por los años de 1778, el E xce len t í  
simo Sr. Arzobispo  Don Franc is  o F a b iá n  y f u e r o  fundó un 
jardín  botánico en la capital de su diócesis Valencia, en el cual 
se cultibiba,  entre otras plantas de Am érica ,  el maní. Poco d es
pués probaron el fruto y  lo hallaron sem ejante  al cacao; por este 
motivo Franc isco  T o b a r e s  de Ulloa lo machacó en un almirez pa 
ra mezclarlo con canela y azúcar y o bservó  que desti laba una 
substancia oleosa. Hizo in vest igar  con más escrupulosidad con 
un farmacéutico y obtuvo un aceite agradab le .  T a m b ib é n  hizo 
harina del fruto que logró  am asar  con buenos resultados,  y por t o 
do lo visto, pudo recom endar el cultivo de tan precioso vegeta l ,  
con el que podía e laborarse  chocolate, obtener aceites y hacer 
pan S e  en say ó  la extracción del aceite de cuatro libras de ma 
ni, el cual le dió por resultado diez y siete y media onzas de 
aquel depurado  y onza y media con heces:  contiene, pues más 
aceite que muchas semillas oleosas y de tan buena calidad como 
el de las a lmendras dulces.

El anális is  de este fruto, hecho por el señor Sáenz  Diez, así 
del sin tostar como del tostado, es el s iguiente:

SIN TOSTAR t o s t a d o

A g u a ................................................................................  18 ,67  4 , 1 7
Su stan cias  proteicas ................................................  5 .75  7>^1
C om pu estos  no n itrogenados  . . . .   ..................  7 3 , 1 3  S 5 .3S
C e n i z a s ........................................................................... 2 ,37  2,84

S u m a  100 ,00  100 ,00

N itró gen o  en 100  de sustancia natural . . .  0 ,90 1 ,09
„  ,, ,, „  d e s e c a d a ..............................  1 , 1 0  1 , 1 4
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P I S U M  S A T I V O M :  A L V E R J A

L a  m ay or  parte  de estas plantas son anuales y g labras ,  con 
e¡ tallo trepante  o derecho. Pecíolos terminados en tirabuzón, 
con muchos pares  de hojuelas bastante grandes, y acom pañadas  
<m su b ase  de est ípulas  aun mayores.  Pedúnculos axilares,  sos- 
t 'ni ii Jo, una, dos. o varias  flores. Cáliz acampanillado, con 5 
d iv is iones  profundas, ojosas, y las dos superiores más cortas. 
C o r o la  am ariposada ,  con el estandarte  ancho y reflejo. Diez  es 
tam b res  diadelfos.  Est i lo  comprimido, encorvado como una hoz, 
can a l icu lado  inferiormente, velloso hacia el ápice y por bajo del 
e s t ig m a .  L e g u m b r e  o b lo n ga  y comprimida, encerrando m u 
chas  sem il las  casi g lobosas  y presentando un om bligo arredon 
deado.

S in o n im ia .— A lverja . —  Guisante.— (D e sc r i ta  por algunos 
a u to re s  en el g é n ero  Vicia').

S e  conocen var ias  especies:  la alverja común, con g ran o  re 
d on d o  y a lg o  aplastado, sab or  azucarado.  L a  alverja verde que 
c o n s e r v a  este  color desp u és  de m aduro y  es tierno y gordo. L a  
enana que  crece poco, m uy  precoz y  sus tallos se dividen mu 
cho. L a  zuisa, m u y  temprana, resiste la intemperie y su grano  
es  g ru eso ,  bien nutrido y  abundante .  L a  alverja flamenca de 
de flor azul, e le v a d a  y ramosa; legu m b res  sin hebras, dulces y 
t iernas.  L a  capuchina se comen enteras  la vaina y el grano. 
El  anisante enano de las siete semanas. L a s  de flor blanca y laso
de flor en ca rn ad a .

Usos.— S u s  semillas  son de elemento, tanto mejor y más fá 
cil d ¿  d igerir ,  cuanto ellas son más tiernas, más tarde se vuelven 
h a r i . 1 ) s 1 s y se p r e p i r a n  con ellas d iversos potajes;  la planta e~> 
buen forraje.

E R V U M  L E N S :  L E N T E J A

P lan tas  herbáceas,  anuales,  pubescente-ve l losa ,  con el tallo 
derecho, de pie y medio de alto, d e lgad o  y anguloso.  L e s  p e 
cíolos inferiores concluyen en una cerdilla y los superiores en un 
zarcillo sencillo, sostienen desde la base nueve a quince hojuelas 
o b lo n g a s  o retusas en su ápice, de tres líneas de largo y una ) 
cuarto  de ancho. L o s  pedúnculos ocupan la parte superior del 
tal 'o, ax i lares ,  apenas  tan largos  como las hojas, terminados por
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una cerdilla, y llevan hacia el ápice de una a tres llores. Cáliz 
pubescente,  con las divisiones lineares, a g u d as  y tan largas  como 
la corola que es rojiza, o de un b lanco-rosado,  y es amariposada. 
Diez  estam bres  diadelfos, con lo*; filamentos filiformes. Esti lo 
frecuentemente viloso o pestañoso en el ápice, ya circularmente,  
ya  por un lado. E s t ig m a  glabro.  L e g u m b r e  pen líente, muy 
chata, ovo id e-ob lon ga ,  g lab ra  y conteniendo una o dos semillas 
comprimidas.

U sos— L a s  semillas gozan de justa fama, como las más ali 
m e n t id a s  de las L egu m in o sas ,  aunque  de difícil digestión. L  i 
hierba es buen forraje.

C I C E R  A R I E T I N U M :  G A R B A N Z O

Plantas  herbáceas,  anuales,  cubiertas  de pelos glandulosos,  
de un pie de alto y con la raíz perpendicular .  T a l lo  ramoso, 
f lexible y velludo. H o ja s  com puestas  impari penadas  con impar 
o sin ella, en este caso el pecíolo ,se  pro longa en filamento ra m o 
so, rara vez sencillo y a modo de aguijón, a ladas  y com puestas  
de once o quince hojuelas ovales ,  velludas, dentadas  e iguales; 
las inferiores son alternas y las superiores  opuestas, recorridas 
por nervaciones,  lo mismo que las est ípulas  que son grandes,  
lanceoladas y casi dentadas.  Cáliz  a lgo  g ib oso  en la parte su 
perior, con cinco div is iones muy profundas y agu das ,  con las la 
cinias tan la rga s  como las alas. C oro la  blanca o rojiza, con el 
estandarte  grande, ancho, apen as  ungui ulado de forma oval, 
a rredondeado,  llano y más la rgo  que las alas, que lo son má-» 
aún que la carena. D iez  estam bres  diadelfos;  estilo filiforme, 
dominado por un es t ig m a  en cabezuela  truncada. L e g u m b r e  un 
poco romboide,  vellosa, hinchada, c ru s tá c e a , .unilocular y conte
niendo dos semillas  g ib o sa s  y m ucronadas.  . . ,

Usos.—  Planta característica de E sp añ a ,  presenta a lgun as  
var iedades .  S u s  semillas  son de los de más valor  entre las de 
esta familia, por ser de exce lente  calidad y de buenísimas pro 
p iedades  al imenticias. L a  paja s irve  de alimento al ga l lado y 
hace ahorrar  la sal.

F A B A ,  V U L G A R I S :  P I A B A
’  - j ‘ : > " . i  . . j • f * . t j .  1

* ' i
T a l lo  de uuos dos pies de alto, cuadrado, hueco, g lab ro  y  

m u y  c u a d ra n g u la r .  Pecíolos con cuatro h o ju e las  ovales, redon
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deadas, enteras, mucronadas y  g labras .  E s t íp u las  casi en flecha, 
cou los bordes incisos y  negruzcos en el ápice. Pedúnculos a x i 
lares,  sosteniendo unas  seis flores vueltas  hacia fuera.  Cá l iz  tu- 
boso, cilindrico, con 5 divisiones profundas, estrecho-agudas,  las 
dos super iores  más cortas. Corola grande, cou el estandarte 
m ucho más la rgo  que los otros pétalos, blanco y  algo violado 
in fer iorm eute ,  redondeado, entero y plegado sobre sí según su 
lon g itu d ;  a las  aproximadas,  presentando una mancha n egra  y  
m ás  la r g a s  que la carena oculta entre éllas .  Diez estambres 
monadelfos.  E s t i lo  fili forme y  comprimido. E s t ig m a  viloso. 
L e g u m b r e  m u y  larga ,  gruesa ,  coriácea, con va lvas  un poco car
nosas  y  mostrando grosores  ce lu lares  y  transversales ;  las semi
l l a s  son gruesas ,  oblongo-truucadas ,  comprimidas, cou el hilo 
l in e a r  y  ocupando casi toda la  longitud del lado superior de 
é l la s .

H a y  m uchas  variedades de H ab as  y  es una planta m uy  co
nocida y  cu lt ivada  eu todas partes, por los muchos e importantes 
se rv ic io s  que presta a la  hu m au id ad .

Usos.—  L a s  h ab as  cocidas o gu isadas  son alimento para el 
hom bre ,  y  h asta  puede decirse que h a y  a lg u n a s  poblaciones en 
donde la gen te  del campo no come otra cosa, y  por esto ^s muy 
robusta .  T a m b ié n  se mezcla la h ar in a  con la de trigo para fa
b r ic a r  pan de m ediana  calidad, que satisface las necesidades de 
la  c lase  pobre. T o sta d a s  y  pu lver izadas  se mezclau con el café. 
Pu ed e  c u l t iva rse  para  a l im ento  de los animales,  pues mezcladas 
con otros vegeta les ,  proporcionan un a l imento  m u y  sustancioso 
y  sa lu t í fero  para el ganado. E n  medicina se usa a veces el polvo 
para hacer  catap lasm as  que  se aplican sobre los tumores infla 
matorios, y  se em plea  como cosmético el a g u a  destilada de las
flores de esta  planta.

L a s  sem il las  de las Habas,  de la A lv e r ja ,  del Garbanzo  y  de 
la L e n te ja ,  de que y a  hem os hablado, encierran una materia par
t icu la r  n itrogenada, que se conoce cou el uombre de Legumma o 
Caseína vegetal; los anál is is  de ellas  practicados han dado el íe-

su ltad o  s igu ien te :
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N o r t o n P a
Verdes

desecadas

y e n
liabas

ordinarias

P o g g i a l e P o i s ó u H o r r o r d , S á e n z  y  D i e z

A lm id ó n  . . 65,24
A z ú c a r  . . . 4,51 55,85 51,50 44,20 41,0
G o m a .......... 2 , 1 0 53,70 35,510
G r a s a s ........ 5,44 2,00 1,50 1,40 2,4
Case iua  . . . 15,76
A l b ú m i n a  . 0,46 29,05 24,40 24,20 24,7 28,62 33,207
G lu t e n  . . . . 2,47
S a l e s ........... 2,84 3,65 3,60 3,60 1,5 4,68 0,693
P é r d i d a . . . . 1,18 3,65 3,60 3,60 1,5 4,68 0,693
C e lu lo s a  . . 1,18 1,05 3,00 12,60 17,6 4,68 0,693
A g u a . . . . . . 1,18 8,40 16,00 14,00 1 2 , 8 13,00 12,590

loo,0010 0 ,0 0 10 0 ,0 0 10 0 ,0 0 10 0 ,0 0 10 0 ,0 0 100 ,00

N it ró g e n o  eu 100 de su s ta n c ia  d e s e c a d a .................................. 5,938

A N A L I S I S  D E  L O S  G A R B A N Z O S

Poggiale Sáenz y Diez

A lm id ó n ,  D e x t r i n a  y  a z ú c a r ...............................
G r a s a ......................................................... .....
C e l u l o s a ...............................................................................
S u s t a n c ia s  prote icas .....................................................
C e n i z a s .............................................................................
A g u a ...................................................................................

50.8  f  
5,3 \ 
4,2 {

2 1 . 8  
2.7

15,2

76,266

13,790
0,384
9,560

10 0 ,0 100 ,000

N it ró g e n o  en la su stan c ia  desecada . . . .  
,, en la  sin d e s e c a r ...............................

4,02
3,41

2,38
2 , 1 1
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A N A L I S I S  D E  L A S  A L V E R J A S  O G U I S A N T E S

A N A L I S I S  D E  L A  L E N T E J A

P a y e n 6oQSSÍg3DÍ P o g g i a l e f i o r s f t r d S á e n z  j  D i e z
A lm id ó n ,  dextr in a  y a z ú

c a r .............................. 5 6 , 0 5 5 , 7 4 4 , 0  r
G r a s a s  y  principios aro ) — - i

m áticos .................... 2 , 0 2 , 5 1 , 5 ] dd,4

1
6 6 , 0 8 6

C e l u l o s a ......................... 2 , 4 2 , 4 7 . 7  L
S u s t a n c ia s  proteicas (le-

g í m i n a ) .................... 2 5 , 2 2 5 , 0 2 9 , 0 3 0 , 3 6 2 1 , 8 4 0
C e n i z a s .............................. 2 , 3 ? 9W,  w 2 , 4 2 , 6 0 0 , 4 6 1
A g u a ................................... 1 1 , 5 1 9  9 1 5 , 4 1 2 , 0 0 1 1 , 6 1 3

1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 0

N itró gen o  en la sustan
cia desecada . . . 1 0 0 , 0 1 0 0 . 0 1 0 0 , 0 3 , 0 0 3 , 8 5 9

N itró gen o  en la fresca. .. 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0 3 , 0 0 1 , 3 0 8

Almidón, dexlriua y
G r a s a s .........................

C e lu lo s a  . . . .  . .
S u s ta n c ia s  proteicas (legú

m i n a ) ..............................
C e n i z a s ...................................
A g u a .........................................

N i t r ó g e n o  en los desecados 
N i t r ó g e n o  en verdes . .

,, en secos verdes.

S á e n z  y  D i e z

6 8 , 3 1  2 5 , 0 3 2

2 8 , 1 1  1 1 , 3 9 0  
3 , 5 8 ;  0 , 2 1 5
3 , 5 9  6 3 , 3 6 3

100,0 100,0

4 . 5 / 100,0
4 , 5 7  1 , 7 8 3
4 , 5 7 4,S68
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P H A S E O L U S  V U L G A R I S :  F R E J O L

Y e r b a s  o arboliilos, frecuentemente volubles. H o jas  pina- 
do-trifoliadas, con hojuela impar separadas  de las otras, las que 
tienen estípulas persistentes en la base. S u s  pedúnculos son 
axilares, y  las flores dispuestas en racimos, se hallan a lgunas 
veces reunidos en hacecillos. Cáliz acampanillado, con 4 a 5 
dientes. Corola  amariposada y su estandarte  reflejo. L a  c a re 
na está por lo común enrroscada en espiral, lo mismo que los 
órganos  de la fecundación que encierra. Diez  estam bres dia- 
delfos. Esti lo  filiforme, barbudo hacia el ápice. E s t ig m a  algo  
grueso  y pestañoso en la base. L e g u m b r e  oblonga, c om p r im i
da, polisperma y separada en var ias  celdillas por medio de ta 
biques celulares; sus semillas son reniformes.

Sinonimia. — F r é j o l -—  F r i s o l .—  Ju d ía s .—  Porotos .—  H a 
bichuelas.—  A lu b ia s .—  F resó les  o Fra i jones .

L a s  var iedades  son mucha«:, pues sólo el caballero Muratón, 
agrónom o italiano, l legó a reunir en 1878  más de 2 18 .  y le fal 
taban, no obstante, muchas de América ,  Asia ,  A lem an ia  y  B é l 
gica. E s t a s  var iedades  consisten, principalmente, en la d i feren
cia de forma, g rosor  y color de las semil las (que pueden ser; 
blancas, negruzcas, amarmoladas, rojas, rojas claras o sanguí  
neas y manchadas.

A d e m á s  de los caracteres enunciados,  que son comunes a 
todo el género  Phaseolus,  los caracteres propios del Ph. vu lga  
ris, son. además, los s igu ien tes ;

Ta l los  de varias  dimensiones, trepadores, volubles y casi 
glabros.  H o jas  acuminadas, enteras, muy nerviosas  y rudas. 
Plores blancas, blanquizas o violadas, en racimos más cortos 
que la hoja. Pedicelos geminados.  B rá c teas  apartadas  del 
cáliz. L e g u m b re s  colgantes,  casi derechas,  subrectilíneas y con 
cluyendo en pico agudo. Semil las  subreniformes, comprimidas, 
de color vario y  a veces abigarrado.

L o s  Pre jo les  son entre todas las L egu m in o sas ,  las que en 
menor volumen de semillas, encierran más elementos nutritivos, 
cultivándose gran número de variedades, que se puede reunir 
en dos grupos: enanas y de enrame,. E s ta  planta que se cree ori 
g inaria  J e  la India, constituye en la actualidad una de las más 
ricas producciones de nuestras huertas y campos cultivados, pu 
dienclo decirse que pocas plantas, después de los cereales, dan 
más sustancia alimenticia.
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H e n e  la ventaja notable de que no le ataca casi ninguna 
enfermedad; aunque los ratones comen las semillas tiernas. S e  
aconseja  sem brar  en las laderas muy pendientes

E l  análisis hecho por Payen, de las b 'ancas ordinarias, y 
las mismas verdes, pero maduras es el siguiente:

G r a s a s  
Celu los  
S a l e s . .

SECAS VERDES

55-7 6o, o
2 5o 2 7 o

2,8 2.6
2,9 2,0
3>2 3 3
9-9 5. i

100,0 100,0

D O L I C H O S  B I F L O R U S :  P O R O T O S/JO;

H ie rb a s  o arbustos tendidos por tierra; hojuelas imparipi- 
nadas,  ova l- lanceoladas ,  a gu d as  y glabras. F lores  rara vez solita
rias, d ispuestas  en racimos ax ilares  y con dos brácteas en su base. 
Cá liz  bibracteolado, cupulado, acampanillado, como indiviso por 
arr iba  y tridentado por bajo. Corola  amariposada, con un gran 
estan darte  redondeado, sosteniendo en su parte interior e inter
na un apéndice amaril lento y calloso; sus alas son más o menos 
tan la rga s  como él, con un diente casi un tercio inferior; están 
so ldadas  en su base a la carena, que tiene la misma longitud, y 
su án gulo  es derecho y encorvado. Diez estambres diadelfos. 
E s t i lo  cilindrico o comprimido y viloso por arriba. Legu m b re  
comprimida,  linear, bivalva,  con una o muchas semillas, ova !-re  
niformes, comprimidas y separadas  por medio de tabiquillos.

S o n  al imenticios e interesantes para la Medicina y para la 
Industria.

A B R U S  P R E C A T O R I U S :  J E Q U I R I T Y

Sinonim ia — J e q u i r i t y —  Peonía de Santo  Tom ás (C uba) .  
Perinol y Peronil la .—  A b ro  de cuentas.—  Liana de regaliz.—  
R eg a l iz  de A m ér ica  o de la India (América) .  -  S a g a .—  Banga- 
ti ( F i l i p i n a s ) . -  P ater-noster  (A lem ania)  -  Simiente de coral 
( I ta l ia ) .—  Guisante  de América (F ran c ia ) .—  Uunjá (Sánscrito).

R at i  (Indostán).
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Procedencia.—  L a s  semillas del A b ru s  precatorius  L. a r b u s 
to pequeño, casi leñoso, de tal 'o trepador, muy abundante  en el 
Brasi l  y en el oriente ecuatoriano.

Caracteres—  L a s  semillas  del J e q u i r i t y  son pequeñas,  de 
7 mm. de largo, ovo ideas  y obtusas  por los dos extrem os,  de 
color rojo m uy  hermoso, con una mancha negra,  elíptica, o casi 
circular en el ex trem o  más delgado,  que corresponde al hilo u 
ombligo, el cual está representado  al lado de la mancha por un 
hoyito blanco. E l  ep isperm o es coriáceo, liso y lustroso por 
fuera y de color b lanquecino inter iorm ente  y mate. L a  a lm e n 
dra carece  de albumen y  consta de dos coti ledones duros, c ó r 
neos, difíciles de pulverizar, p la n o -co n v e x o s ,  de color b la n c o -  
amaril lento y de sab or  a lgo  am argo .  S u  m acerado  e infusión, 
ab an don ados  al a ire  adquieren  color verdoso.

Composición.—  N o  se conoce bien la composición in m ed ia 
ta de esta semilla. S u  estracto  es com pletam ente  inofensivo y  
no produce ningún efecto en la conjuntiva.

S e g ú n  B ru y la n ts  y V en n em an n ,  el principio act ivo  del Ji- 
quir ity  es un a lcaloide l lamado la Jeq u ir i t in a .  L a s  últ imas in 
ves t igac ion es  quím icas  hechas  con estas  sem il las  fundadas en 
los primitivos trabajos  de B e c h a m p  y D u ja r d in —  B eau m etz  han 
dem ostrado  que. la acción tóx ica  y  especia l  de esta  semilla  es 
debido a un principio a lbum inoideo  de la naturaleza de los fer 
mentos solubles o z imasas conocido con el nom bre  de abriría , 
que puede descubrirse  en el a g u a  procedente  de la maceración 
de las semillas.

K e c k e l  ha encontrado a d em ás  en la a lm endra  un azúcar 
part icular  fermentescible , pero sin acción sobre  el líquido c u p r o -  
potásico y ácido gálico, en la testa.

Sustituciones.—  N o  deben confundirse las semillas  del J e  
quir ity  con otras de la misma familia, que son las Sem illas de 
Condorí o Adenanthera pavonina L ., cu y as  sem illas  son lenti- 
culares, de color rojo v ivo  y sin mancha negra .  Introducidas  en 
agua ,  se hincha su tegum en to  superficial y produce un m ucí lago  
denso que se em plea  como cosmético.

Usos.— L a s  hojas, las flores, las raíces y el tallo se usan en 
C u b a  en infusión y cocimiento como pectora les  en sustitución 
del R ega l iz .  L a s  sem il las  las emplean contundidas y hecha i n 
fusión o maceración para  las afecciones de la vista. A d e m á s  se 
hacen con ellas collares,  rosarios, pulseras,  etc.
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S e g ú n  el Dr. Gómez de la Mata la acción fisiológica o m or
bosa, como pud'era llamarse con más propiedad, de estas sem i
llas aplicadas en maceración es la de producir, instilada en el 
ojo, ||na inflamación que se ha denominado Jequirítica. L a  in
gestión de esta sustancia pulverizada ocasiona graves  acciden
tes,  ̂ según a lgunos autores, bastan tres semillas para producir 
la muerte; esta opinión necesita confirmarse, pues también se 
dice que en E g ip t o  se usan como alimento.

S E M I L L A S  D E  O T R A S  L E G U M I N O S A S

S E M I L L A  D E  A L H O L V A

Sinonim ia .—  A lo lv a .—  Trigonela .

Procedencia— E s  la semilla de la Tr igone l la  Foenun grae- 
cum L. especie  de la región mediterránea y extendida por el 
cult ivo  hasta la India.

Caracteres.—  E s  una semilla cuadrangular,  romboidal, o 
trapezoidal, a lgu n as  veces cilindrica u ovoidea, truncada en sus 
dos extremos, de 3 a 4 mm. de largo, deprimida y con un surco 
oblicuo, que sep a ra  la radícula de los cotiledones y la divide en 
dos partes desiguales ;  su superficie es ligeramente granosa o 
punteada y  de color am ari l lo- leonado-sucio .  El  epispermo es 
duro y transluciente; la a lmendra es amarillenta y también b a s 
tante dura. Su  olor es fuerte y aromático, recuerda al del M e 
liloto, pero no es tan agradable ;  el sabor es aromático, algo 
a m a r g o  y inucilaginoso. M acerada  en agua se separa el epis
permo y aparece  entonces la almendra cubierta por un barniz 
mucilaginoso. El  líquido resulta de color amarillo.

Composición. —  T ratan do  el extracto acuoso de Alholvas 
con el alcohol, se forma un precipitado que es el mucílago, el cual, 
d esp ués  de seco representa 2S por 100 del peso total. C on tie 
nen, además,  tanino, aceite fijo, materia colorante amarilla que 
se utilizó para teñir la seda, resina y dos alcaloides obtenidos 
por Jo n s :  el uno cristalizado llamado trigonclina, y el otro que 
debe  considerarse análogo a la colina o ti ¿urina. L a  trigone 
lina no tiene ninguna propiedad fisiológica ni terapéutica detere 
minada. N o  se sabe cuál es el principio que da olor a la semilla.

¡ J S0S  E l  uso de la semilla de Alholva se remonta a v a 
rios s ig los  antes de la E r a  cristiana. L o s  egipcios, los romanos
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y los pueblos orientales,  la em pleaban como al imento y condi 
mentó. L o s  á rab es  la tenían como afrodisiaca. E n  medicina 
se ha considerado como emoliente  y resolutiva; en jarabe, se em 
plea contra la tos ferina.

H A B A  D E L  C A L A  B A R

Sinonim ia .— N uez  de E n seré .  —  E s e r é — V e n e n o  de prueba.

Procedencia.—  E s  la semilla  del P h iso s t ig m a  venenosum  
Balfour,  p lanta v ivaz  que crece no solo en las r iberas del C a la  
bar, s ino también en otras  partes de la costa occidental  del A f i i  
ca, en e! g ran  golfo  de G uinea .

H istoria .—  E s t a  semilla  es una de las substancias  de que 
se sirven las tribus sa lva jes  del A fr ic a  occidental para som eter  a 
la p ru eb a  del ven en o  a los individuos acu sados  de hechicería.  
A s í  es que, antes  de que  l le g a ra  a ser  objeto de comercio, era 
difícil procurarse  a lgún e jemplar,  porque los in d ígenas  sólo re 
cog ían  las sem il las  necesar ias  para  sus ju ic ios  y destruían todas 
las demás.

L a s  p r im eras  semil las  rem it idas  a E u r o p a  lo fueron en 1870  
por unos m isioneros ing leses ,  desde  el an t igu o  Ca lab ar ,  donde 
los in d ígen as  la llaman Eseré. D o s  años después,  Thonson,  
también misionero, remitió la p lanta al profesor Balfour, de 
E d im b u rg o ,  quien la describió, creando para  ella el g én ero  P/ri 
sostigma. En  1863,  al estudiar  F r a s e r  la acción fisiológica del 
estracto  alcohólico de esta  semilla,  descubrió  el notable efecto 
que produce sobre  los filetes del nervio  motor ocular  común, do 
tando así a la terapéut ica  ocular  de un a g en te  antimidriático  de 
los más preciosos. S a b id o  es el g ran  partido que desde  enton 
ces han sacado  de esta  sustancia  medicinal los químicos,  aislan 
do sus principios activos, y  los o fta lm ólogos  aplcándoles  en los 
casos part icu lares  que la ciencia aconseja.

Carartercs —  E s t a  sem il la  tiene de 2 a 3 ,5  cm, de longitud, 
por 1 a 1 ,5  de ancho. E s  ovoidea,  a lg o  arr iñ onad a  y obtusa 
por los dos ex trem os;  a veces  es l igeram en te  cuadrangular ,  sin 
perd er  su forma arriñonada; las carns la tera les  son c o n v e x a s  y 
más anchas  que las otras; el borde c o n v e x o  es el más pronun 
ciado y está  recorrido por el rafe que aparece  indicado por una 
eminencia  ancha, n egra  y mate, l imitada por dos bordes sa ien 
tes, obtusos y de color ro j izo-c laro .  E l  ep isp erm o es duro, irá 
gil,  granoso,  aunque a lg o  iustroso y de color p a rd o -c a s ta ñ o  >>
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n'-trruzco exteriormente, y  más claro por dentro. L a  almendra 
está  form ada solamente por el embrión, que consta de dos coti- 
lr(li>nes grandes,  elípticos, blancos, carnosos y unidos al prin 
cipio, pero después se separan y quedan adheridos sólo por los 
bordes,  siendo entonces muy duros y compactos. Por efecto de 
la cav idad  central formada por los cotiledones, estas semillas son 
l igeras  y sobrenadan  en el agua. Carecen de olor y  sus cotile 
dones son casi insípidos.

Composición—  Ha^ta ahora se han encontrado en las Ha  
bas del C a la b a r  dos alcaloides distintos: la calabarina y la ji-
sostigmina o escruta. A d e m á s  contiene aceite graso, fécula, 
materia a lbuminoidea y mucílago.

L.a esetina, aislada por primera vez en 1865 por V é e  y L e  
ven, cristaliza en tablas rómbicas incoloras y perfectamente solu 
bles en agua, alcohol, eter  y cloroformo. T a n to  el alcaloide co 
1110 las disoluciones se alteran en contacto del aire, adquiriendo 
una coloración rósea, pero que no por esto disminuye su acción 
sobre  la pupila.

L a  calabarina  descubierta  en el H a b a  del C a lab ar  por Har- 
n aek  y W ittk o sk i  ( 1 8 7 6 )  es casi inso'uble en el éter y su acción 
fisiológica es dist inta de la eserina.

E s to s  alcaloides están localizados en los cotiledones, si bien 
existen,  también, aunque en pequeña proporción en el epispermo 
de la semilla.

Sustituciones.— Suelen encontrarse mezcladas las H abas  
del C a ia b a r  con las semillas  del Dolichos urens L .  (una especie 
de! poroto),  pero se distinguen con facilidad, porque èstasi; son 
redondeadas,  a lgo  deprimidas y  el rafe casi circular. H o lm es  ha 
indicado que se las encuentra mezcladas con las semillas del 
P h y s o s t ig m a  cilindros- permum Holm. L a s  semillas de esta plan 
ta se parecen mucho a las oficinales, pero se distingnen por su 
forma a largada ,  casi cilindrica, y sobre todo por su rafe mucho 
más corto, pues apenas  pasa de uno de sus extremos.

[/sos. —  D ir ig e  su aeción sobre la pupila, contrayéndola, y 
sobre  los centros nerviosos y los aparatos de la digestión y cir
culación. E m p ez ó  a usarse en extracto y tintura alcohólica, pe
ro se han abandonado estos medicamentos y sólo se usan los a l 
caloides o sus sales. Cuando por su empleo se nota algún s ín
toma de envenenamiento, se recomienda el uso de la infusión de

C a fé  ( C o f f e a  arábica).
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S E M I L L A S  M A T E

Sinónim a.— Mate.—Mate colorado. — Sem illas de Coral.—
Cayajabo.

Procedencia— Son las semillas, según  el Dr. A n g u lo  y S u e 
ro, de la C a n ava l ia  g lad iata  D C-, arbusto  de la Isla de Cuba

Caracteres. —  L a s  semil las  son o b lo n go -e l íp t icas  o aovadas, 
a lgo  comprimidas y de iS  a 20 mm. de longitud. Su  epispermo 
es duro liso, con lustre g raso  y de color rojo carminado, obscu 
ro, a lgun as  ro jo-oarduzcas ;  en uno de sus bordes,  en el más pía 
no, tienen una mancha negra,  lineal, que es el rafe, cuyo color 
contrasta con el rojo del resto de la superficie. L a  a lmendra 
consta de dos cotiledones carnosos, de color blanco, l igeram ente  
amarillento, inodoros y de sab o r  soso.

Sustituciones.— N o  deben confundirse estas semillas con 
otras que se les parece  y proceden de la E ry th in a  coralloden- 
dron L,. de las Antil las,  que son cuadrangulares ,  comprimidas, 
con uno de los bordes  muy manifiesto en forma de costilla y una 
depresión y cav idad  en uno de sus ex trem os .  L a  mitad de la 
semilla es de color rojo vivo, y  la otra mitad negra  y toda la su 
perficie lustrosa. E l  ep isperm o es duro  y la a lmendra formada 
por dos cotiledones blancos. E s ta s  sem il las  no tienen uso, y los 
conviene, mejor que a las semil las mates, el nombre de semillas 
de coral, que aquellas  han recibido.

Usos.— L a s  semillas mates no tienen ningún uso en Europa. 
E n  la Isla de C u b a  se consideran como em olientes  y resolutivas,  
y  se emplean en cataplasm as y para recubrir  con su polvo los 
parches de Ocuje, que se aplican contra el dolor de cabeza y para 
curar las hernias, a tr ibuyénd ose  en parte a la acción de las se 
millas los resultados beneficiosos que con dichos parches  se o b 
tienen. A n t ig u a m e n te  se remitían a E u ro p a  acom pañado al 
O cuje  proceden te  de Cuba.

H A B A  T O N I C A

Sinonim ia.— Haba Tunka.— Cunmrona,— Haba de olor.

Procedencia.— E s  la semilla  del D ip te r ix  odorata W ii ld .  
(C o u m a ro n a  odorata A ublet)  árbol de la G u y a n a  y del Brasil.
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Diptcria adora La. Cáliz con 3 0 5  sépalos unidos formando 
un tubo, con los 2 superiores más grandes, casi opuestos a las 
alas, con los otros 3 inferiores más pequeños. Pétalos 5 dispues 
tos en corola papilionácea. Estambres 8 - 1 0  monadelfo?. Es  
tilo ascendente: Fruto legumbre ovalada, comprimida, gruesa, de 
2 valvas, unilocular, con una semilla aovada oblonga, sin albu 
men. Embrión derecho, con cotiledones gruesos.

Arboles. Hojas alternas coriáceas, pinadas con 5-6  folíolas 
aliernas; pecíolo marginado. Flores en panículo.

Caracteres. —  El Haba Ton ka  es una semilla oblongo-alar- 
gada, de 3  a 4  cm. de longitud p r  r 1 de ancho, deprimida y ob 
tusa por los dos extremos y muy ligera. Su epispermo es delga 
do, muy rugoso, de color negro lustroso; en las depresiones dr
ías arrugas  suele tener cristales de una substancia incolora y muy 
olorosa, que es ia camarina. Este  epispermo es parduzco por 
dentro y se separa con facilidad de la almendra, que carece de 
albumen y está formada por dos cotiledones plano-convexos, de 
color pardo-amarillento, unidos por la parte más estrecha a una 
radícula corta y gruesa.  L a  cara dorsal de estos cotiledones pre 
senta los mismos surcos que el epispermo, y la central o interna 
es lisa. Son carnosos, grasos y de olor suave, aromático y muy 
agradable ,  y sabor acre aromático y amargo. En la superh. ie 
de contacto de los cotiledones se ve también la substancia cris 
taiina y olorosa.

Composición.— El principio más importante de esta semilla 
es la cuín arma  que es la substancia que le comunica e> olor gra 
to que posee, pero que no es exclusiva de élla. pues existe en el 
Meliloto y en otras Papilionacéas y en diversas plantas de otras 
familias, entre éstas en el D iatris adoratissima. de puya raíz se 
obtiene mayor cantidad de este principio.

Sustituciones.— Suele sustituirse el Haba Tonka con las se 
millas del D ipter ix  pteropus Mart. y del H iptenx oposmiolia 
Wolld, que son más pequeñas y menos aromáticas. Las  de esta 
última especie se llama Haba Tonka inglesa.

JJS0S — S e  usaba antiguamente como estimulante. En la 
actualidad no se usa sino alguna vez en p o l v o  estornutatorios o 
para  hacer desaparecer en parte el olor fuerte del yodofornro. be 
emplea también para aromatizar el rape.
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Sinonim ia.— Simiente de Gui/andina — Inim boya .—
S ilv a  de P raga .

Procedencia — S e  conocen dos var iedad es ;  las v e rd a d e ra s  
proceden de la Cossalpinia Bonducella H em in g .  y  son semillas  
de color gris, y las otras proceden de la Coesalpinia Bonduc R o x b .  
y  son amaril las . A m b a s  espec ies  v iven  en las re g io n e s  trópica 
les de Asia ,  Africa, A m é r ic a  y A ustra l ia .

L o s  caracteres  del g é n e ro  Coesalpinia, son: A r b o le s  o ar- 
bolillos. con espinas, o sin él las. H o ja s  b ipinadas .  F lo r e s  am a 
r ¡1 las, d ispuestas  en racimos sencil los o paniculados,  y sin b rác  
teas en la base. C á ' iz  con un tub > c >«*to. tu rb in a d o -c u p u l i fo rm e ,  
y su limbo con 5 lacinias oblongas ,  c u y a  inferior es a lg o  m a y o r  
y cóncavo. Péta los  5, m ás o m enos l ib rem ente  u ngu icu lados  y 
des igua les ;  el super ior  es el más pequeño. E s t a m b r e s  10, fér 
tiles, tanto o más la rgo s  que los pétalos, con los filetes a s c e n d e n 
tes, subulados  y vi losos en la base. Est i lo  filiforme. L e g u m 
bre comprimida y sin espinas.

C a r a c t e r e s  de la semilla:  B o n d u c  gris .  — L a s  sem il las  d é l a  
Coesalpinia B o n d u ce l la  s r n  redondeadas ,  casi g lo b o sas ,  de 1 - 1 , 5  
cm, de diámetro, de color g r i s -c e n ic ie n to  o azulado, lisas, con lí 
neas  c irculares  a lgo  más obscu ras  y una m ancha  parda  sem ilunar  
en el hilo que está  opuesto  al micrópilo. Su  ep isp erm o  es m uy 
duro y g ru eso  y está  poco adher ido  a la a lmendra.  E s t a  consta  
de dos coti ledones blancos y una radícula volum inosa .  S o n  in o 
doras  y su s a b o r e s  parecido al de las h ab as  y  a lg o  a m a rg o .  In 
troducidas  las semillas  en el agua,  se s e p a ra  la parte  superf ic ia l  
del epispermo.

Bo n d u c  am ari l lo .— Son  las sem il las  del Coesalpinia Bondnc , 
y  también se llaman Bondnc falso. P resen tan  ig u a le s  c a rac te res  
q ue  las anter iores  y no se d i ferencian sino en el color que es 
am a r i l lo-pard  uzeo.

Composición.— E l  principio act ivo  de e s ta s  sem il las  es, se 
gún F l ü c  K ig e r ,  una substancia  blanca, am orfa  y am arga ,  d e s 
provisto  de alcalinidad, l lamada bonduema. A d e m á s  contienen 
azúcar y  un aceite  fijo.

Usos.— L a s  semil las  de Bon d u c  son tónicas y febrí fugas.  E l  
aceite fijo de ellas obtenido se em plea  en la India  contra  la p a 
rálisis y convulsiones.  L a  bonducina puede  u sarse  en lu g a r  del

S E M I L L A S  D E  B O N D U C
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su fato de quinina. a la dosis máxima de 20 a 25 centigramos al 
día L a  Loesa lp im a  echin .ta del Brasi l nos da el Uño de F er  
iiambuLO, que encierra un principio colorante rojo.

M Y R O S P E R M U M

L o s  caracteres  de este género son los siguientes.
Cáliz persistente acampanado, con 5 dientes. Pétalos r,, de 

los cuales el superior es mas grande que los demás. Estambres 
10, libres. O vario  estipitado, oblongo, membranoso, con 2-6  
óvulos, con estilo recto, filiforme, lateral. Legu m bre  con estípi
te muy alado en la base. Semilla  revuelta con ju g o  balsámico; 
radícula  arqueada; cotiledones planos, gruesos.—  Arboles con ho 
j a s  bruscam ente  pinadas, folíolas frecuentemente alternas, con 
g lán dulas  pelúcidas, la folíola terminal, solitaria.

L a s  principales especies de este género, son: el Myrosper 
mum peruiferum , y el Myrospermnm toluiferum.

Myrospermum peruiferum. — Hojas  coriáceas, persistentes 
y  como las ramas lampiñas; ala de la legumbre muy carnosa y 
no venosa;  estilo caedizo.

C re c e  en el Ecuador,  en la L a  N u eva  Granada, en Méjico.
L a  legu m bre  y el estípite miden apenas 4 poli, de largo; las 

hojas son m uy enteras o casi crenadas, ovales u obtusos en el 
margen,  con puntos pelúcidos; las folíolas inferiores alternas, las 
super iores  más o menos opuestas, en número de 3 - 5  pares.

E r ta  planta destila el Bálsamo del Perú Seco o Bálsamo del 
Perú blanco.

Caracteres. —S e  presenta siempre metido en calabacitas re 
don deadas  u ovoideas, del tamaño de una naranja, o más peque 
ñas, amaril las  o de color pardo-rojizos,  tapadas con receptáculos 
de maíz y envueltas en hojas de la misma planta. El  Bálsamo 
que se encuentra en el interior es solido, ouro, tenaz, de color 
a lg o  parduzco, transluciente, de superficie brillante y fractura 
g ran osa  y escamosa. Comprimido entre dos láminas de cristal 
calientes, no se observan cristales de ácido cinámico. Su olor es 
perfumado, suave y muy agradable  y el sabor aromático y acre.
E s  completamente soluble en el alcohol. ,

S e  dice que este bálsamo es incoloio cuando sale del arool 
y adem ás  líqu J o  y q u :  se .o .di ica en as calabazas después de 
a lgu n os  años. Al exterior  de éstas suelen verse manchas de  
color  rojo obscuro, que han sido producidas inaudableinente al
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tiempo de introducir la substancia  líquida en la cavidad de la 
calabaza.

Usos.— N o  los tiene en la actualidad en Medicina,  ni se cree 
que se h aya  utilizado nunca, a pesar de que con este nombre se 
ha d es ig n ad o  una substancia  medicamentosa;  pero es probable  
que lo que aquí se l lamara no fuera otra cosa, como dice Gui  
bourt. que el bá lsam o de T o lú  en ca labazas o de superior  calidad.

Myrospcrmum toluiferum. R a m a s  y hojas lampiñas;  folio 
las oblongas,  acuminadas,  equiláteras, redon deadas  en la base.

C re c e  en las montañas de Tolú .  del Ecu ador ,  T u rb aco ,  en 
las orillas del río M a g d a le n a  y en el Brasil.

E s ta  planta destila el Bálsam o de Tolú o Bálsamo Tolu
taño.

Extracción.— W e ir  hizo en 1S63 ,  por inst igación de H am - 
bury,  durante  su perm an en cia  en N u e v a  G ra n a d a ,  una visita a 
los. bosques  en que se obtiene el B á lsa m o  de T o lú  (ori l la  izquier 
da del río M a g d a le n a )  y de sus ob serva c io n es  se deduce  lo s i 
guiente:  S e  hacen incis iones profundas  en la corteza del árbol, 
de tal modo que cada dos de ellas formen án gu lo  a g u d o  con el 
vért ice  hacia abajo  y jun to  a éste se coloca una vas i ja  en una ca 
v idad  hecha en el mismo tronco. E n  cada árbol se ponen 20 o 
3 0  vasi jas,  que se desocupan en pellejos a m edida que se van l le 
nando. C u a n d o  por las incisiones no sale ya  producto, se hacen 
otras y así se continúa hasta que no hay a  sitio do n de  hacerlas  
en la parte, inferior, y entonces se calienta el tronco por medio 
de una" h o g u e ra  y  se le incinde por la parte superior.

E l  B á lsa m o  sale líquido y  transparente,  pero con el t iempo 
se espesa  y  solidifica, y  se vu e lve  opaco y cristalino.

Caracteres.— A n tig u a m e n te  venía introducido en cocos o en 
calabacitas  igua les  a las del B á lsa m o  del Perú  seco, o en botijas  
de barro, pero actualm ente  se remiten en g r a n d e s  cajas  de h o 
ja lata ,  y como su solidificación es muy lenta, l legan al comercio  
unas más recientes que otras, y por lo tanto con distinta c o n s i s 
tencia D e  aquí el que se d ist inga  el B á lsam o  de Tolú blando 
y el Bálsamo de Tolú seco.

Bálsamo de Tolú blando.- - S e  presenta de consistencia  de 
trementina,  o más espeso,  pero s iem pre  b astan te  blando para 
que pueda im presionarse  con la mano. T ie n e  color pard o-c laro ,  
es transluciente y h o m ogén eo  y a lgo  granoso.  S e  endurece  c u a n 
do se le e x p o n e  al aire en láminas de lgadas .  S u  olor es a ro m á 
tico y balsámico, bastante  pronunciado, y recuerda  el adel Benjuí
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y el ríe la Vainilla; el sabor es también aromático, dulzaino y 
acre  al fin.

Bálsamo de Tolú seco.— S e  presenta sólido y frágil, pero se 
ab lan d a  con el calor de la mano y adquiere la forma de la vasija 
en que se conserva. Su  color es pardo con viso rojizo y su a s 
pecto g ran oso  y cristalino, y tanto más brillante cuanto más a n 
t iguo  Com prim ido  entre das cristales calientes para que se e x 
tienda en láminas delgadas  presenta, observando en el microsco 
pió, g ran  cantidad de cristales prismáticos de ácido cinámico en 
m edio de una resina amorfa. hl olor y el sabor de esta varié 
dad son los mismos que los del Bálsam o blando, pero algo más 
débiles. E s t e  bálsamo a pesar de su consistencia, adquiere des
pués de algún tiempo, la forma de las vasijas en que se le con
serva .

E l  B á lsam o  de T o lú  se disuelve fácil y completamente en el 
alcohol,  en el éter, en el ácido acético, en el cloroformo y en la 
disolución de la potasa caústica de 1*17 de densidad, pero es in- 
so luble  en el sulfuro de carbono y casi insoluble en los aceites 
esencia les .  E n  el a g u a  sólo se d isuelve parte de los ácidos b en 
zoico y  cinámico.

Compos iciÓ Ji.— E x i s t e n :

1?  U n a  esencia  líquida, llamada tolueno, muy oxidable al 
a ire  y a n á lo g a  a la esencia  de trementina.

2? A c id o  cinámico, y adem ás  los éteres bencílicos de estos 
ác idos  (c inam ato y benzoato).

3? D o s  resinas a is ladas  por K o p p ;  una muy soluble en el 
alcohol frío y otro poco soluble en este líquido.

P or  la destilación seca da. entre otros productos menos im
portantes,  fenol y estirol. N o  contiene estiracina.

Adulteraciones.— S e  adultera el Bálsamo de Tolú mezclán
dole con Colofonia que es soluble en el sulíuro de carbono, y 
echan do  en las ascuas, se produce el olor característico de esta 
resina;  con Estoraque liquido  y entonces la mezcla contiene esti
me i  ua. que  se puede separar  con la bencina de petróleo; y  con 
el mismo bálsamo privado del ácido cinámico por tratamiento 
con a g u a  caliente; en este caso es muy W e ,  p . c o  ¿ a  ' 
roso y carecerá  del ácido de que ha sido privado Puede c o n te ^  
ner también substancias lechosas y  minerales que son insolubles

en el alcohol.
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Usos. — Se usa como pectoral, espectorante y excitante, 
modificador de las membranas mucosas. Se emplea bajo la for 
ma de jarabe, pastillas, tintura, píldoras, etc. La tintura etérea 
de este bálsamo sirve para barniz, para cubrir las píldoras al
terables al aire.

( Concluirá )
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S U M A R I O :

La elección de Rector y Vicerrector de la Universidad 
Central. Ella recayó en los profesores doctores Aurelio 
Mosquera Narváez y Ernesto Albán Mestanza.

Otros nombramientos.

Cuerpo de Redacción de los A n a l e s  y  Junta de Exten
sión Universitaria.

La conferencia del Profesor Sr. Du. Gustavo Lemus R - 
y. discurso de presentación por el Subdecano de la F a 
cultad de Jurisprudencia, Sr. Dr. Dn. J. A. Baquero L .

La conferencia del Sr. Dr. Dn. Antonio J. Quevedo.

N o t a s  v a r i a s .



L a  elección de R e d o r  y V ic e r re c to r  de

la Universidad ( len ira i .  E l l a  recayó  en 

los P r o fc r o r e s  A u re l io  ÌVIo*<|ucra IV. y 

E rn esto  A lb a n  JVleslanza, respeetiva-

inente.

L a  A s a m b le a  g en era l  de Profesores ,  en sesión de 29 de O c 
tubre de este año, el ig ió ,  por m a y o r ía  de votos, R e c t o r  de la U n i 
vers idad  C e n tra l  al S r .  D r .  Dn. A u r e l io  M o sq u e ra  N arv áez ,  D e 
cano de la  F a c u l t a d  de M edic ina .

E l  acto s ign if icat ivo  como es en si mismo, tuvo m ayor  im 
ponencia con la  frase  v ib ran te  y  persu as iva ,  en que el señor V i 
cerrector, señor don F r a n c i s c o  C ou s in ,  declaró  electo al Dr .  M o s 
q u era  N . ,  quien ,  al m om ento de posesionarse  del cargo, sintetizó, 
im provisadam ente ,  su p ro g ra m a  de acción como R e c t o r  de la U n i 
versidad C e u tra l .

‘Mliuy feruorosamente,—dijo—agradezco el honor que 
se me dispensa al elegirme Eector del Plantel. Lo ocupo 
sin merecerlo; pero, con la firme conmoción de que siendo 
como es un cargo, de enorme responsabilidad, ella pesa no 
sólo en la persona que lo dirige, sino también en todo el 
personal que colabora en el claustro. Por lo mismo, si mi 
iniciatiua es pequeña, tengo en cambio, el baluarte de todo 
el cuerpo de profesores, I j s  que, así como han dado su co
to para eleuarrne a este sitial, así también, prestarán su con
tingente para colocarla enel rol que le corresponde a la llni- 
uersidad, como que ella es el centro de la meditación ¡j del 
estudio. Labor de colaboración, be ahí, lo que pido a la 
Asamblea de Profesores. Bada uno, en la esfera de su sa
ber, encaminará ij determinará, más bien dicho, el sendero 
de la l'dniuersidad Bentral, cuya cultura no se define única-
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ini*n í* i*ii tiímsimiir a los alumnos los conocimientos fine na 
}•!unianular! los ha despejado. Esa cultura, especialmente, la 
consiste, a mi entender, en sugerir problemas, despertando 
asi el amen a la inuestignción propia, ija lo han dicho 11 
todos repiten, el libro no debe seruir sino como una suge
rencia p ante tóela, debe estar la inuestigación personal. Qui
zás, en ello radica, el propreso nacional p se aprisiona al 
poruenir. fbólo así, la llniucrsidad será centro de atracción 
para la juuentucl.

l?ara llegar a este fin, principalmente se imponen, el 
método p el orden. ÍSftétodo en la inuestigación; orden en 
la colaboración. 1J ambos, dentro de las normas de disci
plina, término ccmprensiuo de ellos. Es esta, la que debe 
imperar así en el estudio como en las relaciones en la uida 
de la Institución. Es preciso que surga la conciencia uni- 
uersita'ria, para prestigio del país” .

L a  A s a m b le a  y  la  b arra  de estudiantes,  recibieron con en
tu s ia sm o  las pa labras  del nuevo Rector,  quien fue m uy  ap lau 
dido.

* , * *

E n  la misma A sam b lea ,  por mayoría  absoluta, se eligió al 
señ o r  doctor don E rn esto  A lb an  Mestanza, Vicerrector de la Lmií- 
ve rs id a d  C en tra l  y  quien, excusó  su inasistencia a la sesión.

E l  doctor A lb án  Mestanza, con esta vez, desempeña el 
V icerrecto rado ,  por segu nda  ocasión.

Otro* N om bram iento*

E n  atención a que el Sr.  Dr. Un. Catón Cárdenas, presen 
tara  la renuncia irrevocab le  del cargo  de Secretar io  General de 
la U n ivers idad ,  el C on se jo  U n iv e rs i ta r ia  en sesl° ' 1 “  3°  *  
O ctubre ,  e l ig ió  para  este cargo, al Sr .  Dr. Dn. M. bdu ar

C a d e n a  A r t c a g a .
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* * *

E l  Consejo  Universitario, en sesión de 3 de Noviem bre, 
aceptó la renuncia irrevocable del cargo  de Prosecretar io  de 
la Universidad, al Sr . Dr. Dn. Lu is  Antonio  T e rá n  y en su 
reemplazo, fue elegido, el Sr. Dr. Dn Cristóbal A. S a lg ad o .

L * * *

Por renuncia del Decano, Sr . Dr. Dn. A ure l io  M osq u era  
Narváez, la Facultad  de Medicina, en sesión de 7 de N ov iem b re  
de 192S, procedió a la elección del Profesor que debía re e m p la 
zarle, resultando electo, por mayoría  de votos, el Sr .  Dr.  R icard o  
Villavicencio Ponce.

D esp ués  de haber prestado la promesa de L e y ,  el nuevo 
D ecano  agradeció cordialmente por la elección que ac ab ab a  de 
hacerse en su persona.

Manifestó que sus propósitos los encam inará  entu s ias ta 
mente hacia una labor intensa que h ag a  de la U nivers idad  C e n 
tral un centro de cultura, suficientemente luminoso, que le colo
que en sitio semejante al de las U n ivers idades  europeas.  A  ello 
debemos tender— d i jo —porque, para cultivar la ciencia y perfec 
donarla ,  es necesario que adoptemos modernas corrientes; y  e s 
to, ¿cóm o se consigue? Pues, nada más honroso y estimulador 
que enviar al extranjero  a jóven es  distinguidos que han hecho 
de sus cursos de estudio un verdadero  apostolado; para ellos el 
mejor centro de cultura y así mejoraremos incuestionablemente.

Respecto a Gabinetes, en nuestra Facultad,  los necesitamos 
todos. Casi  nada poseemos. T a m b 'é n  mi interés es bastante 
para que procuremos pequeñas, pero eficientes instalaciones que 
faciliten la enseñanza y el aprendizaje.

* * k

Por unanimidad de votos, el Consejo  Universitario, en se 
sión de 20 de Noviembre,  eligió Profesor de Ciencia  de H a c ie n 
da. al Sr. Dr. Dn. Pedro Leo po ld o  Núñez, quién se posesionó 
del cargo  el 21  del citado mes.
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Cuerpo <ie Redacción de los “ Anales”  

y J u n la de Extensión Universitaria

L a  Redacción de los A n a l e s  quedó constituida en la forma 
que se indica en la primera página de esta Revista.

E l  Conse jo  Universitario resolvió organizar la Junta de E x  
tensión Universitaria, en esta forma: Un delegado del Consejo
que la presidirá;  dos representantes por cada una de las Facul 
tades y  los presidentes de los centros estudiantiles ya estable
cidos.

F u e ro n  designados,  el Dr. Jo sé  A. B iq u e ro  L., como De 
leg ad o  del Consejo;  los doctores Jo s é  M aiía  Pérez Echanique y 
A n g e l  M odesto  Paredes,  por la F'acu'tad de Jurisprudencia y
C ien c ias  Sociales; los doctores. Enrique Gallegos Anda y Luis 
G .  D áv i la ,  por la de Medicina, Cirugía, Farmacia  y Odontolo 
gía ;  y  los Sres .  D r  Ju lio  Arauz y Rafael Andrade Rodiíguez.
por la de Ciencias.

L o s  presidentes de los centros estudiantiles que actualmente 
forman parte de la Ju n ta  de Extensión  Universitaria, son los se 
ñores: H u g o  Moncayo, Fernando  Casares  de la Torre, Anto
nio W . Gavilanes ,  E n r iq u e  Izurieta, Emilio Gangotena, Neptalí  
Oleas, Franc isco  Lecaro  y T eodoro  Puertas.

E n  la sesión inaugural comisionaron a los señores Dr. Pé
rez E. , Dr.  G a l leg o s  A n d a  y Moncayo que formulen el proyecto
de R eg lam en to .

L a  Comisión lo presentó ya en Secretaría, precedido del
s igu iente  introito:

S e ñ o r  D i r e c t o r  d e l  C o n s e j o  d e  E x t e n s i ó n  U n i v e r s i 

t a r i a  d e  l a  C e n t r a l :

H o n ro so  y satisfactorio nos es '  presentar a usted, para que 
se d ign e  poner en consideración del Consejo que preside, nues
tro Proyecto  de Estatutos y Reglam ento  de Extensión Um ver  
sitaría, cuya  elaboración se nos encomendara. L a  Comisión ha 
creído oportuno consignar, con el criterio más amplio, dentro de 
fórmulas comprensivas,  tanto los fines, como los procedimientos 
que deben guiar  los pasos de la Extensión. Al hacerlo, no ha 
tenido en mientes la importación de doctrinas y disposiciones 
de otros centros similares, sino nuestra realidad social y umver-
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sitaría, en orden a la consecución de nuestro propósito. Por é s 
to, hemos juzgado que preferible era, el dejar amplio campo a 
las iniciativas particulares y a las inspiraciones del momento que 
v a y a  viviendo la Extensión,  que el sentar normas rígidas a su 
desarrollo.

Tam p oco  ha querido la Comisión establecer diferencia su s
tancial entre las disposiciones estatutarias y las simplemente re 
g lamentarias  de la Extensión, creyendo que es secundaria , hasta 
cierto punto, la reglamentación académica,  en vista del entusias 
mo que debe presidir esta clase de labores en la Universidad y 
la expontaneidad con que ellas se realizarán.

L a  Comisión cree interpretar el unánime sentimiento del 
Consejo, al tomar como punto de partida de sus trabajos el cri 
terio de que la Univers idad Moderna debe cumplir con un nuevo 
deber: un deber esencialmente social, de popularización de sus
conocimientos, de acercamiento al obrero, fuerza de primer o r 
den en el v iv ir  político contemporáneo, de recia acometida a los 
prejuicios que minan nuestra orgánica  conformación social. C r e e 
mos que el radio de actividades de la Univers 'dad,  tanto como 
intensivo, debe ser extensivo;  y por eso, todo lo que en el per 
feccionamitnto de Exten s ion es  Universitarias ,  de U nivers idades  
Populares, de Intercambios,  se haga, será considerado como id ó 
nea actividad de ella y como oportuna visión en sus directores, 
del papel que deben desem peñar  sus institutos, en el presente y 
en el porvenir  de los pueblos.

C reem os además, que el fin de la E x ten s ión  no es tan sólo 
instruir a las inasas que a ella acuden, sino educarlas. La b o r  
menos profunda, pero más amplia, más directamente asimilable, 
más útil, en una palabra, para construir  la conciencia de clase 
que debe determinar la gestión cívica del pueblo y su aptitud 
para desarrollarse.

H em os  creído, señor Director, por ésto, que la E x ten s ió n  
debe ir a la sociedad, mas que esperar  que ésta acuda a ella; y 
así lo hemos consignado en nuestro Proyecto.

A dem ás,  nos hemos permitido com prender  en él. a manera 
de ejemplos, unos cuantos problemas importantísimos re lac iona
dos ya con el af ianzamiento del concepto de nacionalidad y a c 
tividades sociales,— que tanta falta hace a nuestros conciudada
nos,—  y a  con nuestros asuntos económicos y tributarios, ya  con 
el campo de la medicina y el de la higiene, asi como con el de 
las aplicaciones técnicas en nuestras rudimentarias industrias y 
con el amplísimo del cultivo de las estéticas, esencialmente c iv i 
lizadoras.
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C a d a  uno de estos ejemplos los sometemos a vuestra con- 
s ide iac ión ,  como^ sugerencias  que nos permitimos presentar y  
que os dem ostrarán  nuestro afan porque la obra práctica, corres 
ponda al espíritu de nuestra corporación.

N o  hem os creí.lo oportuno consignar en nuestro Proyecto 
sanción a lgu n a  para aquellos elementos que resten actividad a la 
obra  de la Exten s ión ,  en primer lugar, por no creer que lleguen 
a patentizarse  oposiciones de esta índole, dado lo altruista del 
fin que  nos mueve, y en segundo lugar porque, de ninguna m a 
nera, correspondería  al Consejo  el expedirlas,  tratándose de p r o 
fesores, por ejemplo, rehacios al cumplimiento de comisiones que 
la E x te n s ió n  les encomendara.

Y  para  terminar, señor Director, n<< queremos dejar de re 
fer irnos al primer ensayo que de la Extensión  se hizo en la U n i 
v ers idad  de Quito, en 19 1 5 .  Lást im a grande fue que  los afanes 
de la F acu ltad  de Ciencias, presidida por el señor doctor don 
C a r lo s  M. T o b a r  y Borgoño,  fracasaran al año de haber, prácti
cam ente,  funcionado con ha lagadora  frecuencia. Y  lástima que 
los b u en os  servic ios  de los señores T o b a r  y otros distinguidos 
profesores ,  junto con los del señor doctor H. Viteri L . ,— autor 
del P ro y e c to  sobre  Ex ten sión  que se presentó en 1 9 1 9  a la con 
sideración del Ministerio  de I. Pública, y que, en verdad, más 
q u e  de sistematización práctica, es un bello índice de propósitos 
y de conocimientos,— no hubiesen tenido tampoco más duradera 
act iv idad .

A h o ra ,  creyen do  interpretar el sentimiento que anima al 
señ o r  R e c t o r  del Estab lec im iento  y  al Consejo  de Extensión, 
p resen tam o s  a Ud. este P royecto  de corporización definitiva de 
tantos afanes hasta hoy irrealizados, proyecto que hemos procu 
rado ilustrarlo con disposiciones de análogas instituciones, espe 
c ialmente,  mejicanas y argentinas.

Quito, a 15  de diciembre de 1928.

D el  señor Director,

E . Gallegos, J .  M . Pérez E .,  Hugo Moncayo.
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L a  conferencia  fiel Si*. P ro fe so r  Dn. Gus

tavo Lentos R .  y discurso de presenta

ción del $ 1*. SiilMlccano de la F acu lta d  tic 

J u r i s p r u d e n c ia  y C iencias  Sociales, S r .  

Dr. Dn. J o s é  A. R aq u e ro  L.

A n te  numerosa con ;urrencia, en la noche del 7 de N o v i e m 
bre, el d ist inguido profesor del C o le g io  “ V icente  R oc a fu er te  ” de 
G u ay aq u i l  y M iem b ro  de la R ea l  A c a d e m ia  de la L e n g u a  E s p a  
ñola, Sr. Un. G u s t a v o  L e m o s  R .  presentó una magnífica  diser 
tación verbal  que sentim os no publicarla  en versión taquigráfica .

E l  Sr .  Dr.  Dn. fosé A ntonio  B a q u e ro  López ,  S u b d ecan o  de 
la Fa cu ltad  de jur isprudencia  y de C ien c ias  Socia les ,  e legante  
mente, en dicción clara, hizo la presentación del conferencista  en 
estos térm inos:

“ Sorpren d ido  estoy  — lo estaréis  todos c o n m i g o —  cuando 
considero que se h a y a  menester  de presentar, ante este tan ilus 
trado auditorio, al conferencista señor don G u sta v o  L em o s ,  ciuda 
daño, ju re  sanguinis, de la gran  R ep úb l ica  de las Letras ,  patria 
única sin confines ni fronteras, pues, nunca osaron circunscribir la  
el esfuerzo del g u erre ro  o la ambición del conquistador.

T ie n e  de ser presentado el desconocido; descubierto  el oscu 
ro; publicado el escondido; am p a rad o  el pobre; recom en dado  el 
desvalido. Mas,  por hoy, hue lga  cualquiera  presentación, están 
por dem ás las recomendaciones ,  no hacen falta el am paro  ni la 
publicación, porque h ay  en el señor L e m o s  luz de ciencia, poder de 
frase, riqueza de dicción, notoriedad de capac idades ;  y, por ende, 
brilla de suyo, tiene caudal propio, se vale  a sí mismo y destaca su 
personalidad en el magnífico concurso del ingenio  y  la virtud.

Sucede,  emp' ro, que la manifestación de credencia les  — e x i 
gencia  protocolaria en la admisión de em b ajadores  — inicia, tam 
bién, el reconocimiento de los enviados  de la idea, para legit imar 
el ejercicio de la noble misión que desem peñan de difundir la cul 
tura .

S e  explica  de este modo la práctica ritual de la presentación 
de los conferencistas, sólo que — consecuente con mi primera te 
s i ; —  a n t-s  que decirme presentador del señor L e m o s  me llama-



.é ,  con propiedad heraldo de sus glorias, vocero de sus triunfos.
Y , entro en el d e t a l l e :

, G u a ra n d a ,  capital de la Provincia de Bo l ívar  — preciado flo
rón de  la corona que ciñe la frente de la Patria  E c u a t o r i a n a - e s  
la c iudad nativa del señor L e m a s :  dcs jend iente  de ilustres pro 
gen itores ,  careció, no obstante, de las comodidades y bienestar 
q ue  proporcionan ¡as riquezas materia les :  tal vez, meció su cuna 
<d cierzo helado de tempranos infortunios, y, andando los años, 
l i c c u e n to  los bancos de la escuela < scaso de vestido, falto de
p a n ...........

I oco el provecho que, en tales condiciones, puede sacar el 
n iñ o :  torturada el alma por las dolorosas, imborrables primeras 
im presiones ;  san g ran d o  el corazón; enflaquecido el cuerpo, es 
n ecesar ia  consecuencia el aprendizaje deficiente, el naufragio y 
ruina, quizás, de las más bri llantes aDtitudes Pero nó : en1 1 1  • 4
los hom bres  superiores, las estrecheces y contratiempos son po
dero.so acicate  de las fuerzas del espíritu N o  es. señores, no
pu ed e  ser el hom bre  la deleznable materia. El  hombre es el es 
píritu Alienta ,  en él, el soplo inmortal de Dios, y ei espíritu 
rea ic i í  na e impera el espíritu, dándose, así, el milagro del genio, 
au n qu e  guarecido,  en veces, en débil armadura

E s  el señor L e m o s  un auto-educado;  nada le debe a nadie:
com ienza en él su abolengo,  porque es hijo de sus obras : su ca
rácter , sus conocimientos, su personalidad toda fue modelada por 
él m ism o:  literato y  artista (es, también, inspirado artista el se 
ñor L e m o s ) ,  no le encontramos, en el estudio de su vida, que e s 
tuviera  afil iado en ninguna escuela: en el talento estriba su valía, 
en el buen gu sto  e intuición de lo bello, sus producciones.

A  impulsos de vocación clara y decidida, se consagró  al ma 
g i s t e i io  y obtuvo, <-n breve, el éxito más prometedor y h a la g ü e 
ño. H a  enriquecido la biblioteca infantil con libros que el com 
puso, de indiscutible valor y fácil consulta, como “  L ex ico gen es ia  , 
• • S e m á n t i c a ” , “ B a rb a r i s m o s  C a s te l la n o s ” , y otros cién más.

E s  su fuerte la P e d a g o g ía  y, en ella, se ha especializado en
¡as a rd u as  faenas del Preceptor  Primario.

S in  em b argo ,  n u ic e d  a l o  múltiple y variado ele su saber, 
?e le otGrgó, por el Gobierno, la hontosa distinción de exonerar 
U de la p iu eb a  legal del Bachil lerato, para que regentara cátedra 
< u el p i t s t ig io s o  plantel de 2? enseñanza, “ Vicente Rocafuerte , 
de G u a y a q u i l ,  en el que, apenas nombrado, proveyó a la inapla
zable necesidad de adoctrinar a los estudiantes de humamda es 
en el conocimiento de las raíces g r ie g a s  y  latinas, escr,^ ien^ ’ , 
efecto, un tratado completo sobre la materia, al que no tar a .
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en acompañarle un nuevo texto de "G ra m á t ic a  de la L e n g u a  
Caste l lana”, en actual gestación.

Esp igando,  todavía, en el campo de las actividades m enta
les del Señ or  Lemos,  debo manifestar que se ha ensayado, luci
damente, en la revista y la novela, en el cuadro de costumbres 
y el verso. Pertenece a varias  Asociaciones filológicas ex tran je 
ras: citaré, entre ellas, la de Euenos  A ires  y  la de España, y  se 
hombrea con filólogos de fuste como un Menéndez y Pidal, con 
quien colabora en la publicación de revistas de bien cimentada 
fama.

Su especial idad y  versación en cuestiones lingüísticas, le va 
lieron, no ha mucho, el nombramiento de. miembro efectivo de la 
A cadem ia  Ecuatoriana, de la L en gu a ,  correspondiente de la Real 
Española,  y, aun resuena el eco del magistral  discurso que pro 
nuncio en el acto de recepción.

H a y  más: es el S eñ o r  L e m o s  patriota de verdad: lo ha de 
mostrado en las diversas legislaturas a que ha concurrido, dist in
guiéndose, siempre, por sus luces, probidad y decorosa altivez. 
H o y  mismo actúa, como Diputado, en la A sam b lea  Constituyen 
te, respetable y respetado por su perfecta preparación, honradez 
política y tesonera labor.

E n  este punto voy  a ponerle  final— muy a mi pesar— al re 
cuento que, de poder seguir  resultaría inacabable, de las pren 
das y dones que adornan al Se ñ o r  L.emos, legít ima gloria del 
E c u ad o r  Científico y L iterar io :  desnaturalizado quedaría el fin 
particular de mi discurso, defraudadas las esperanzas de todos 
cuantos, aquí, nos hemos con gregado  para escuchar al maestro, 
si prorrogara, s iquiera sea por a lgunos instantes más, el proemio 
del acto cultural que, sin merecimiento de mi parte, me cupo en 
suerte prenunciar.

Y  ahora, reportaos, Señor: no os mostréis conmovido sí, 
acaso, acaso, l legué  a lastimar la ingénita modestia vuestra con el 
justiciero aunque parco e logio  que de vos he hecho: cuento, de 
anticipado, con vuestro generoso  perdón; y, entonces, permitidme 
que os recuerde que es tiempo, ya, de parar mientes en que h a 
béis traspuesto los umbrales de la casa solariega;  en que os en 
contráis en vuestro propio h o gar  y rodeado de vuestros herma
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nos, en que nunca fuisteis para nosotros un extraño, que, antes 
con antes, os extendimos la carta de naturaleza

H ablad ,  pues, que anhelantes esperamos oír vuestra auto 
rizada pahibra en el recinto de esta la venerada Alma Mater; an 
helantes esperam os oiros, digo, para mejorarnos con vuestros a l
tos ejemplos, par a acrecentar nuestra cultura con vuestras s a 
bias  <. nseñanzas .”

A cto  seguido, el Sr. Lemos R., ocupó la tribuna. S intét ica
mente,  por lo menos, damos a conocer la ilustrada conferencia 
qu e  fué muy aplaudida.

Versó  acerca de los siguientes puntos:

A P U N T A C I O N E S  G L O T I C A S

S U M A R IO :

1 .— L en g u aje . -  Medios y Agentes.

II .— Origen d e l  Lenguaje.  —  Teorías y escuelas: 
evolución y nutivismo. Teoría de Vendryes.

III .— Lengua.— Definición y origen.— Teorías y escue
las: monoglosia y poliglosia.

IV .— Clasificación según la época de su uso; su estruc
tura morfológica, y  su origen étnico.

V .— Lenguas: madres y derivadas; vivas y muertas; 
monosilábicas, aglutinantes, flexionales y analíticas.

V I.— Latín y lenguas romances o neolatinas.

V I I .— Glotogenia del castellano.— Teorías y escuelas: 
iberismo y román ismo.

V I II .  L-.'poca de su uso.— Teoría de Menéudez Pida!.

IX .— Leyes Fonéticas que rigen en la evolución de 
los sonidos: leg del menor esfuerzo; ley del en/a- 
sis o energía; ley de la analogía; ley de la eufonía.

X .— Elementos que componen la leugua española: 
época de su incorporación.

X I .  Períodos históricos de la lengua española.

X I I — El Castellano en América.— Colonización y pro
pagación.— Teoría do agner.
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X I I I .— FA Español en el Ecuador.— Teoría sobre el bar- 
barismo de pronunciación.

X I V . — Influencia «leí dialectismo español en la pronun
ciación de los fonemas, en el Ecuador.—  D ife 
rencias fonéticas entre las provincias interan
dinas y las del litoral ecuatoriano.

I N T R O D U C C I O N

Sr.  R ec to r  de la U n ivers id ad ,  señ o res  Profesores ,  señ o res :
H o n d a m e n t e  c on m o v id o  por los in m erec idos  e lo g io s  que 

acab a  de ded icarm e el em in en te  su b d e ca n o  de la F a c u l ta d  de 
Ju r i s p ru d e n c ia  de esta m u y  ilustre U n iv e rs id a d ;  quiero, ante 
todo, agrad ecer ,  desde  el fondo de mi alma, esta prueb  i elocuen 
te de est im ación  por mi m odest ís im a  labor  científica en el cam 
po de la F i lo lo g ía  ecuator iana .

A s í  mismo, quirro ,  también, p re se n ta r  el test imonio de mi 
gra t i tu d  cordial, al d is t in gu id o  g ru p o  de es tud ian tes  de  esta  s a 
bia U n ivers id ad ,  por el a lt ís imo honor con que me ha favorecido, 
al t raerm e a esta tribuna, para que les hable  so b re  a lgu n o  de los 
m uchos prob lem as  l ingüísticos,  q ue  aun están por re so lv e r se  en 
nuestro país.

D e s g r a c ia d a m e n t e ,  yo  no so y  orador,  y as í  no podré  e x o r 
nar con flores retóricas  mis frases, para  h a l a g a r  los o ídos  de mi 
selectís imo y num eroso  auditorio . Y  com o deseo  q u e  la charla  
l ingü íst ica  de esta noche sea esen c ia lm en te  didáctica, puesto  que 
la he ded icado  a los se ñ o res  univers i tar ios  de Quito, d e s te r ra ré  
de mi len gu a je  la tecn o log ía  científica, usando, únicamente,  
aquel los  tecnicismos in d ispensab les  para  ev i ta r  per í fras is  y cir 
cunloquios.

S in  libros ni t iempo suficiente para  p re p a ra r  a lgú n  trabajo  
que fuese d ig n o  del auditor io  aquí  reunido, ya  que a p e n a s  son 
cuatro  d ías  que  fui invitado a dar  esta  conferencia ,  he cre ído  
c on ven ien te  y oportuno hab lar  acerca  de un prob lem a al cual 
y a  he dedicado  todo un libro, y  del que hab'é, también, en una 
U r g a  conferencia  verbal  q ue  di en el C o le g io  “ V ic e n te  R o c a  
fuerte” , de G u a y a q u i l ,  hace dos años,  con objeto  de d iv u lg a r  
estos  conocimientos a fin de que  todos los ecu ato r ian os  p o d a 
mos defendernos  de las falsas im putaciones  que  nos hacen a lgu  
nos escr itores  españoles ,  con Pío  B a r o ja  a la cabeza;  de que  en 
A  mérica se corrompe la lengua castellana.
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P a ra  no fa t igar  la atención de mi auditorio, procuraré  ser 
conciso  y breve,  s intetizando en pocas  pa labras  las teorías que 
be so s ten id o  en mis libros.

V a r i o s  son los puntos de que se com p on e  mi estudio; pero 
todos tienen relación inmediata entre ellos, y a  que son a lgo  así 
com o  las prem isas  de la parte fundamental, que consta de estos 
dos  pu n tos  principales :  reseña histórica del origen y evolución
del castellano cu España  y  A m erica; y  Origen del barbarismo 
fonético, en ct Ecuador.

Y  sin más preámbulos,  daré  principio a mi disertación.

*  :¡:

L e n g u a j e . —  E s  todo s is tem a de comunicación entre unos 
s e r e s  con o tros  L o s  h ay  de d iv e rsa s  clases; s iendo los princi 
pa les  el oral y el escrito.

L o s  m edios  de q u e  se s irve  el lengua je  son tres: gesto, ha
bla y escritura.

L e n g u a j e  oral o fónico  es el acto de e x p r e s a r  el pensa 
m iento  por m edio  de un s is tem a de sonidos  articulados, con los 
c u a le s  se form an las pa labras .

E l  le n g u a je  oral o fónico  tiene como principales elemen 
tos const i tut ivos :  la voz articulada  y la idea; y sus agen tes
son tres: físicos, fisiológicos y  psíquicos.

S o n  agentes físicos: el a ire  y el estado  de nuestros ó rga
nos.

So n  fisiológicos: los pulmones,  la laringe,  las cuerdas bu
cales, etc.

S o n  a g e n t e s  psíquicos: la inte l igencia  y  la voluntad.
L e n g u a j e  escrito o gráfico  es e! s is tem a de comunicación 

en tre  los seres  h u m an os  civilizados,  por medio de ciertos s ig n o s  
con que se represen tan  los sonidos.

• \

O r i g e n  d e l  L e n g u a j e

A u n  no se puede af irmar defin it ivamente nada acerca del 
o r ig en  o g é n e s i s  del lenguaje ;  hace 50  años que dos escuelas 
a d v e r s a s  sost ienen teorías  contrar ias  solare esta cuestión.

L a  pr im era  defiende y sost iene  la teoría de la evolución y
la del nativismo , la segu nda .

L o s  evolucionistas, que  cuentan en sus filas con sabios de 
la talla de W ith n e y .  Scheilecher ,  R eg n a u d .  W undt,  Bréal , Le-
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febre y otros, sost ienen el pr incipio  fundam ental  de que el h o m 
bre  fue el inventor  del lengua je ,  en fuerza de la necesidad de 
com u n icarse  con sus sem ejantes .  D icen  que el grito  anim al el 
grito  emocional, aux i l iado  por el gesto y ia onomatopeya, dieron 
or igen  al le n g u a je  humano.

S u p o n en  que el grito anim al e x p r e s a d o  por son idos  in a r 
ticulados, fue modif icándose lentam ente a m edida que las n e ce 
s idad es  cot id ianas ob l ig ab an  a! hom bre  primitivo a ex p re sa r la s ,  
a y u d a d o  por el gesto primero, y luego  por la onomatopeya, la 
cual no es otra cosa que la tendencia  de imitar  el sonido de las 
cosas  con aquel los  g r i tos  inarticulados.  E n  resumen, esta e s c u e 
la sost iene  el principio de que el lenguaje es un invento de los 
hombres.

L a  otra escuela, la del nativismo, la sost ienen sabios,  t a m 
bién, de la talla de H ü m b j ld t .  M a x  Müller, M e y e r  Lü b eck ,  
W a g n e r ,  Schultz  y  otros muchos,  q u ien es  preconizan el princi 
pió fundam ental  de que  el le n g u a je  no es invención del hombre,  
s ino el resultado de la evolución de los pr im eros  s is tem as  del 
habla  en los t iem pos  primitivos .  D icen  que s iendo el h om bre  
un sér  in te l igente  dotado  de ó r g a n o s  esp ec ia le s  para  la emisión 
de los sonidos  art iculados,  no ha hecho sino p er fecc ion ar  los me 
dios que  tenía a su a lcance  para  e x p r e s a r  sus ideas  con c lar idad 
y precisión; puesto  que el lenguaje es un atributo de la huma 
nidad. como lo es el vuelo en las aves,  la natación en los peces.

H a s t a  ahora  s ig o  yo, también, c re y e n d o  que el l e n g u a je  es 
un ien óm en o ps íqu ico- f is io lóg ico ,  tan natural , com o el de p en sar  
o el de llorar. C re o  que  el h ab la  es un o r g a n is m o  natural  en su 
evolución fó n ico-sem ántica ,  el cual o b ed ece  a leyes  físicas y  n e 
cesarias,  y nó un invento  de los hom bres ,  un invento  c o n v e n 
cional como el fonógrafo ,  el su b m a r in o  o el automóvil .

N o  creo superfluo leer un párra fo  del i lustre V e n d r y e s ,  a c 
tual catedrát ico  en la U n iv e rs id a d  de París ,  un párra fo  que lo 
encuentro  en su últ imo y rec iente  libro “ E l  L e n g u a j e ” : E n  el
seno  de la soc iedad es donde se formó el lenguaje .  E x i s t ió  un 
le n g u a je  el día mismo en que los h o m b res  sintieron neces idad  
de com unicarse  entre  sí. E l  lenguaje resulta del contacto de 
muchos seres que poseen órganos de los sentidos y  utilizan p a 
ra sus relaciones los medios que la naturaleza pone a su d is

posición: el gesto, s i fa lta  la palabra; la m irada , s i el gesto 
no es su frien te”.
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L e n g u a

L l a m a s e  lengua o idioma el conjunto de palabras o modos 
de h ab lar  que tienen los d iversos pueblos que habitan en la 
T ie r ra .

r . im bién  el or igen de las lenguas  está perdido en la noche 
de los t iempos; su gén es is  y evolución pertenecen a un pasado 
remotísimo, anterior  a toda historia.

A c tu a lm en te  hay dos éscuelas que sostienen controversias  
aca lorad as  y rabiosas  discusiones sobre  el origen de las lenguas;  
! ° s  linos sostienen la monoglosia, o sea la teoría de la lengua 
única . de la lengua madre de todas las demás;  la otra defiende 
el principio de la poliglosia , es decir, de la var iedad de las len 
g u a s  madres.

L o s  pr im eros  dicen que  la len gu a  única que dio origen a 
las d em ás  es el h e b r e o ; pero otros, con C e jador  a la cabeza, 
sost ienen que  el é u s c a r o  o v a s c u e n c e  es esa famosa lengua ma 
triz, de la cual han nacido todas las demás. L a  ciencia no tiene 
docum ento  a lgu n o  que c om p ru eb e  esta teoría; y a  que solamente 
en la B ib l ia  se encuentra  la relación que hace M oisés  sobre la 
confusión de lenguas,  confusión ocasionada por la soberbia  de 
los h o m b res  q ue  quis ieron construir  una torre que l legara  hasta 
el cielo. Entonces ,  dice Moisés ,  D io s  cast igó  a los hombres por 
medio de la confusión de lenguas.

L o  que sí está  com p rob ado  científicamente es la evolución 
de las le n g u a s  primitivas, segú n  el g rad o  de civilización de los 
hombres.

A ten d ien d o  a la época  de su uso las len guas  se dividen en 
vivas  y muerlas\ madres y derivadas.

Son  len g u as  vivas aquellas  que se hablan actualmente; y 
muertas, aquellas  que sólo cultivan ios sabios;  tales son: el sáns
crito. el hebreo antiguo, e l griego antiguo y  e l latín.

S e  da el nombre de lenguas madres a las que han dado o r i 
gen a otras;  por ejemplo: el latin  del cual se han der ivado el 
español, el francés, el italiano y todas las dem ás neolatinas.

S e g ú n  su estructu ia  morfológica o forma de expresión, las 
le n g u a s  se dividen en los g ru p o s  s iguientes,  monosilao uas, aglu 
tillantes, flexionales o sintéticas, y  analíticas.

M o n o s i l á b i c a s  son las len gu as  que carecen absolutamente 
de accidentes  y formas gram atica les ;  aquéllas  en que las palabras 
tienen una sola sílaba, que es la raíz  o elemento invariable. En 
estas  lenguas,  cuando se quiere e x p re sa r  var ias  ideas, hay que
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a g ru p ar  varias  raíces, tal como sucede en el chino, que es len
gu a  monosilábica;  y así para exp resar  la idea de: ciudad dc¿ 
norte, hay  que ag ru p ar  las sílabas: pe=norte-\-qui?i o k i n = : iu- 
dad. D e  la lengua chimu tomemos la palabra Chanchdn, que 
está  compuest . de las sí labas:  cliam-\-chamz=.so\-\-so\ — lugar 
muy caluroso.

L e n g u a  a g l u t i n a n t e  es aquel la  en que a la raíz se unen 
otros son idos  o e lem en tos  fónicos que la modifican, sin fundirlos, 
y  e x p r e s a n  re lac iones  g ram at ic a le s ,  c o i d o  se o b s e rv a  en las pala 
b ra s  caste l lanas,  fo rm ad as  por y u x ta p o s ic ió n ;  v. gr. :  ni07itepío, 
vanagloria, etc.;  as í  tam bién  v e m o s  este  caso  en casi todos los 
n o m b re s  g e o g r á f ie o s  de nuestra  patria, fo rm ados  por ra íces  qui 
c h u a s  e jem plos :  Rumickaca — rz/7;¿z =  piedra-f-chaca =  puente;
Y^anajircu—yana — n e g r o d -? r ; r ? r ~ c e r r o ;  I-Iuaira¿onia — kuaira— 
viento-f-lorna— colina, loma, etc.

F l e x i o n a l  o s i n t é t i c a  es la l e n g u a  en la cual las  p a l a 
b ra s  se  com binan  o funden de tal modo, que  forman, por lo c o 
mún, un todo indiv is ib le ,  c u y a s  p ar tes  se p a r a d a s ,  nada s ignif ican;  
com o se o b s e r v a  en la p a l a b r a p a -ter—pa-dre , por e jem plo;  p e 
ro aceptan  el sufijo f lex ional  y  e x p r e s a n ,  entonces,  re lac iones  de 
caso, de g én ero ,  de número,  etc., etc.; v. g r . : p a ter-no, pa ter-n a l ,  

palcr—NiDAD, etc.

El  latín era una lengua  esencia lmente flexional. V é a se  un 
ejemplo de su declinación:

Nominativo :  paupc-r  :=  E l  pobre
Genit ivo:  paiipe-r i s  =  del pobre
Dativo:  paupc-\<i — a, o para  el pobre
Acusativo :  paupe-r e m  ~  a l  pobre
Vocativo:  pkiipe- R  =  ¡oh pobre¡; pobre
Ablat ivo :  paupe-r e  : =  con, por, sin , tras, sobre,

etc., el pobre

E s ta s  f lexiones,  desinencias o terminaciones de las lenguas 
madres-han sido reemplazadas, con ventaja, en las lenguas  m o 
dernas, por las p a r t í c u l a s : preposiciones, adverbios, artículos, 
etc., etc., dando a la frase y  al pensamiento más elasticidad y 
precisión, y colocando al lenguaje  en el camino del análisis; por
que las partículas invariables han dislocado la declinación y han 
dado al vocablo más independencia.

L a  diferencia capital entre lengua flex ion al y  analítica con 
siste en que la primera exp resab a  s iempre el oficio gramatical 
de las palabras, por medio del sufijo; y la segunda, careciendo ya 
de este recurso, puesto que las lenguas analíticas no tienen de
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clinacion desinencial , lo e xp resa  por medio de las preposiciones. 
A d e m a s ,  en las flexionales^ la silaba radical es invariable,  mien- 
tras que en las seg u n d a s  varía  constantemente, lo cual es un re 
curso inagotable,  que permite especificar  todo matiz del pensa 
miento, sin a la r g a r  la palabra.  Sin em bargo,  la flex ión  es ya 
un g ra d o  superior  a la aglutinación , la cual no es otra cosa que 
la yuxtap os ic ión  de si labas raíces.

L e n g u a  a n a l í t i c a  es aquella en que faltando y a  la flexión, 
se  s irve  de las partículas para e x p re sa r  los accidentes y el oficio 
gram at ica l  de las palabras.  C as i  todas las lenguas  modernas 
son analít icas; ej. : el castellano, el francés, etc.

Precisamente,  el hecho más importante en la historia de 
nuestra  lengua es el que caracteriza el tránsito de la síntesis al 
anális is .

* * *

S e g ú n  su or igen  étnico las len gu as  se dividen, gen era lm en 
te en siete familias, de las cuales las más importantes son: las 
semíticas, mongólicas e indo-europeas.

D e  las indo-europeas procede el sánscrito y éste dio origen 
a las helénicas e itálicas; de las helénicas, la principal es el grie  
go , como lo es el la lín , de las itálicas.

L a t í n .— C a s t e l l a n o

L a  len g u a  latina, que se habló, primeramente,  en una región 
de Italia, denominada el Lacio, y que luego se exten dió  por to 
da Eu ropa .  A s ia  y Africa, llevada por las leg iones  v ictoriosas de 
R o m a ;  se hizo m uy pronto lengua universal .

U n a  vez que  R o m a  fue dueña del mundo conocido en a q u e 
lla época remota,  ella impuso a los vencidos, su lengua, su re l i 
gión y sus costumbres.

Y  como las len guas  son o rgan ism o s  vivos, sujetos a la ley 
inmutable  de la evolución, también el Latín ,  propagado  en las 
provincias  romanas, fue, luego, evolucionando lentamente, hasta 
que, fundido con las len guas  a b o r ígen es  de los pueblos conquis
tados, dio origen  a otras nuevas,  que, por esta razón, se llaman 
le n g u a s  romances o neolatinas, contándose entre ellas, la lengua 
de C e rv a n te s  y Montalvo.
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Pero, también acerca  del o r igen  de n uestra  lengua se han 
susc itado polém icas aca loradas .  H a y  dos escuelas  q ue  defien 
den sen das  teorías sob re  esta cuestión: el Iberismo y el Roma- 
nismo\ la escuela  de los iberistas, con L a n a m e n d i ,  Chabo,  In- 
chauspe, y. pr incipalmente,  C e jad or ,  a la cabeza, sostienen el 
principio de que el castellano, o español,  es d er ivad o  del éuscaro  
o vascuence ,  idioma el cual ha ido m ezclándose  con las otras  len 
g u a s  que se hablaban en E s p a ñ a ,  y  que, ab sorb id o  por el Latín, 
se  convirt ió  en el rom ance  caste l lano.  P ero  esta  teoría ha sido 
combatida,  v ictoriosam ente,  por los romanistas, que están en 
m a y o r  número, y  traen pruebas  irrefutables  en favor  de su doc 
trina. E l los  han co m p rob ad o  que  de cada too  p a lab ras  c a s t e 
llanas, 6o son de or igen  latino.

L a  escuela  de los romanistas. sostiene, el principio fu n da
mental de que  el romance espaiiol no es s ino la continuación del 
Lat ín  vu lgar ,  que, mezclado con las len gu as  célt icas y todas las 
dem ás  que se hallaban en la Península ,  inclusive ese  vascuence, 
tan preconizado por el P. C e jador ,  dieron o r igen  a la nuestra. 
E s t a  escuela  sstá  form ada por sab io s  de la talla de M e y e r  L ü  
bek, W a g n e r ,  M e n é n d e z  Pida), quien, en mi concepto, es el fi
ló logo  m ás com pleto  que tiene E s p a ñ a .  A c tu a lm e n te  es D ire c  
tor de la R e a l  A c a d e m ia  de la L e n g u a  E s p a ñ o la .

S e g ú n  M en én d ez  P idal,  la fuente de las len g u as  neolatinas, 
es, prec isam ente ,  el latín vu lga r , ese  latín hablado  por los sol 
dados,  los colonos y m ag istrados ,  y nó el latín literario, aquel en 
que escr ib ieron H orac io ,  V i rg i l io  y C icerón .

E p o c a  d e l  o r i g e n  d e l  C a s t e l l a n o

N in g ú n  l ingüista  puede  a f irmar nada sobre  la época  precisa  
en que  nuestra  le n g u a  tuvo su or igen ;  como no hay docum entos  
escr itos  hasta  el s ig lo  X ;  es imposible  a f irmar nada. A lg u n o s  
filólogos,  como L a n c h e t a s  y C e jad or ,  suponen que ya  en el s ig lo  
I V  de  nuestra  era se h ab laba  el rom ance  en a lgu n a s  provincias  
españolas ;  todo esto no pasa de una m era  hipótesis.  P u ed e  d e 
cirse  que  sólo desde  el s ig lo  X I I ,  en que  a p a rece  el Poema del 
Cid , comienza la historia de nuestra  lengua; pero, este  poema 
viene, también, a confirmar la afirmación de que nuestro román 
ce pudo haber  nacido en los s ig los  V I I I ,  I X  o X ;  puesto  que está  
ya  sometido a la técnica de la nueva lengua.
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L e v e s  F o n é t i c a s

Antes de estudiar el desenvolvimiento del romance español, 
creo necesario hablar sobre las leyes que rieren en la evolución 
de los fonemas o sonidos, ya dentro de la misma lengua, ya al 
pasar  de un idioma a otro.

Por L,ey se entiende, en el sentido filosófico, la relación 
constante que se descubre en una serie de fenómenos.” íB ré a L .

Las  leyes más importantes en Lingüística son cuatro: Ley 
dcL menor esfuerzo; la del. énfasis o energía; la ley de la analogía, 
y la de eufonía.

L a  Ley del menor esfuerzo consiste en esa tendencia que 
todos cenemos para hacer algo con el m«-nor trabajo posible: ella 
r ige en todos los actos de nuestra vida; y por eso, cuando teñe 
mos que ir de un lugar al opuesto de una plaza, por ejemplo, no 
caminamos las dos cuadras que nos sepa an. formando el ángu 
lo recto de sus calles, sino que, la cruzamos en diagonal; y lo mis 
mo que en este acto, sucede, principalmente, en el lenguaje. En 
virtud de esta ley, las palabras quedan mutiladas; se contraen, o 
se reducen a la más simple expresión; por ejemplo: cuando se 
inventó el cinematógrafo, todos pronunciábamos la palabra com
pleta; pero luego se dijo cinema, y más tarde, cine, simple 
mente; expresando toda la idea con sólo las dos sílabas de la 
raíz primera de cinematógrafo; y lo mismo sucede con la palabra 
automóvil, que hoy sólo decimos auto; etc. A s í  también, en 
fuerza de esta ley se contrajeron las palabras, para formar de 
dos vocablos, uno solo; v. g r . : de vuestra merced, se hizo, prime
ro, vuesarced, después, vusted, y por último, usted.

L a  Ley del énfasis o energía consiste en aquelia tendencia 
a cambiar ciertas vocales débiles de la lengua madre, en otras 
más sonoras y fuertes, para dar mayor energía a nuestro lengua
j e  y hacernos comprender mejor; y por eso las vocales débiles del 
latín se han hecho más sonoras en castellano; v. gr.; de manu se 
hizo mano; de amaste, amaste, etc.

L a  Ley de /a analogía l ingüística no es otra cosa que esa 
tendencia a formar palabras nuevas, imitando a las que ya exis 
ten, y tomando como modelo las que están en uso; y  por eso es 
que cuando se inventa un nombre, aparecen, casi en seguida, el 
verbo y el adjetivo correspondientes; v, gr.: de fotografía >  foto
grafiar  y fotógrafo; de nave > navegar y  navegante; del inglés 
box >  boxear, boxeador y boxeo; t te., etc.
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L a  L cy de la eufonía consiste en el cambio di; ciertos so n i
dos o fonemas consonantes  á s p e r o s  y duros, para nuestra len 
gua. por otros más suaves  y armónicos; en virtud de esta ley ,  
todo sonido fuerte del latín se h i  cam biado en otro más 
su ave  al pasar  al castellano; y  así la t  se hizo d\ la p se convirt ió  
en b ; los sonidos velorios c a , c o , c u , q u e , q u i  se cambiaron en 
g a , g o , g u , g u e . GUI; ejemplos:  patcr  >  padre, m ater>  madre; 
cpiscopus >  obispo, ap erirc>  abrit ;  águila  >  águila, - agua-ae  >  
agua,  amicus >  am igo; etc., t te.

G l o t o g e n i a  d e l  C a s t e l l a n o

E n  la evolución del castellano d eb em os  estudiar,  también, 
los e lementos constitutivos de que está  formada; pues, no sólo la 
fusión de las len gu as  ibéricas en el Latín  iorman la nuestra; hay  
muchos otros e lementos importantes  que se incorporaron en di
v e rsa s  épocas.

E l  fondo del castellano, es indudablemente,  el latín, al cual 
se incorporaron e lementos heteroglót icos  muy apreciables ,  como 
los s iguientes:  len gu as  ind ígenas  de E sp añ a ,  germ ánicas ,  árabes,  
g r iegas ,  francesas, italianas, p ortugu esas  v americanas.

L o s  elementos indígenas se incorporaron al latín vulgar ,  en 
su m ayor  parte, durante la dominación romana. L o s  e lementos 
griegos son de d iversas  épocas, unos antes de esta  dominación; 
otros durante  ella, y los demás,  después; m uchos han venido di 
rectamente, y  otros, a travez del latín o del francés, especia lmen 
te, los modernos.  L o s  elementos germánicos vinieron a nuestra  
len gu a  mucho antes de la dominación v is ig o d a  en E sp a ñ a ,  y 
otros en la E d a d  Media. L o s  di abes se incorporaron durante  su 
la rga  dominación, de 800 años en la Península.  E l los  trajeron a 
nuestra lengua la le t r a / ,  así el fonema como el s igno  gráfico, y 
todos las nom bres compuestos con las partículas gn a . o el a r t ícu 
lo al\ tales como Guadalaviar, G uadalqu ivir , Guadanam a; a l
bañil, alhucema, A  Ihambra.

L o s  elementos franceses, vinieron, precisamente,  en los s i 
g los  X I I I  y X I V ;  los italianos y  portugueses son de d iversas  
épocas.

P or  último, las len gu as  americanas,  especialmente,  el q u i 
chua, el azteca y el gu aran í  han enriquecido, también, el léx ico 
español con mil lares de voces, en los X V ,  y  s iguientes .

A p u n ta ré  aquí a lgu n as  voces  caste l lanas procedentes  de 
las len gu as  que acabo de mencionar:
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Lat l ' t .  BUENO ~̂ >boU US—a—UVl', NUEVO UOV—US-a—Um; ABRIR 
>  aperire; h o j a  >  fo li-u m -\, etc.

Germánicas:  feudo gabela, yelmo, espuela, etc.
G r iegas :  h u é r f a n o  >  orphanu; c im a  >  K im a, etc.
Celtas:  comba, roca, abedul, cano, gavilla , etc.
A rabes :  Guadalete. alhucema, albertar, etc,
Francesas:  jard ín , deán, cofre, hotel, etc.
Italianas: escopeta, soneto, libreto, centinela, etc.
Portuguesas :  moniña, sarao, chubasco, etc.
A m ericanas :  maíz, cacao, aguacate, soroche, tomate, etc.

P e r í o d o s  H i st ó r ic o s

L o  división, generalmente, aceptada, de los períodos de la 
historia de nuestra lengua, es la del filólogo Lanchetas. Estos 
peí iodos son tres:

i f.’ Período prehistórico o» morfológico.
2? Periodo de perfeccionamiento fonético.
3? Período de fijación.
El  período prehistórico abraza o comprende todo ese largo 

t iempo en que fue formándose el romance, hasta la aparición del
Poema del Cid.

El  de perfeccionamiento f  mécico principia con la aparición 
de este poema, s iglo X I I  y termina con la publicación de la 
primera G ram át ica  española, escrita por Nebri ja  (siglo X V  - 1 4 9 2 )

El peí iodo de fijación comienza con la aparición de esta Gra 
mática y el descubrimiento de América, y continúa en nuestros 
días.

E l  C a s t e l l a n o  en  A m é r i c a

E l  descubrimiento de A m érica  es un hecho de tal magnitud, 
que el sólo basta para marcar una época en la historia de la H u 
manidad,

E s t e  acontecimiento vino a enriquecer, inusitadamente, mies 
tra lengua, con millares de voces, desconocidas hasta entonces, 
en nuestro léxico. Y  es natural: hallando, los conquistadores, 
en estas tierras vírgenes, animales y plantas, desconocidos com 
pletamente, y poco' versados en lingüística, adoptaron, con lige



292 A n a l e s  p e  i a

ras modificaciones, ios mismos nombres que en las lenguas  indi 
genas  tenían los v e g e ta le s  y animales; y por esto, la flora y la 
fauna americanas, dieron, de este modo, a lgunos millares de vo 
ces  al idioma castellano.

Colonizados, casi s imultáneamente,  los d iversos  pueblos de 
nuestro Continente, el Caste l lano  se propagó ,  también, en la mis 
ma forma; pero, marcando desde aquella época remota, las d i fe 
rencias glóticas y d iversidad de fonemas con que hasta hoy p r o 
nunciamos el español, en las distintas reg iones  de la A m érica  
hispana.

E s t a  diferencia absoluta que o bservam os  en la fonética de 
nuestro idioma, exp l iqué  en mi libro Barbcirismos fonéticos del 
Ecuador. A l l í  ex p u se  mi teoría, que ahora la sintetizaré en p o 
cas palabtas.

Pero, ante todo, debo recordar  la teoría de M a x  L. W a g  
ner, sabio profesor de F i lo lo g ía  románica en la U n ivers idad  de 
Berlín. E s t e  maestro  sienta el principio de que los pueblos que 
habitan en las costas at lánticas de Méjico y A m ér ica  Central,  que 
el conoció, hablan y pronuncian como los andaluces y e x t r e m e 
ños; y que los habitantes  del interior de estas  reg io nes  tienen una 
pronunciación oiversa. D e  modo que su tesis es la de que esta 
diferencia  de pronunciación es o r ig in ad a  por la d iversidad de las 
familias que colonizaron Am érica .

Y o  he acogido esta doctrina y la he hecho mía, y por eso 
afUm ■> que el or igen de nuestro b a r b i r i s m >  f  mético. y la dife 
rencia de pronunciación entre los pueblos del interior y litoral 
ecuatorianos  arranca  desde los t iempos coloniales. L a  influen 
cia glótica de los pueblos conquistados, y la climatérica,  nada 
ti -nen que hacer con nuestro lenguaje;  y al decir nuestro, d igo  
también el de toda la A m ér ica  hispana. N i  el quichua ni las 
dem ás  len guas  ab o r ígen es  han influido en la pronunciación del 
castellano; en lo que sí ha influido esta lengua, es, más bien, en 
la s intaxis , ya  que en nuestro lenguaje  familiar tenemos cons 
trucciones genuinam ente  quichuas; tales como; dardsme hacien 
do; dame escribiendo, etc , etc.

Y o  también creía que el b arb ar ism o  de pronunciación en 
en el E c u a d o r  obedecía  a estas  influencias; pero al estudiar  el li 
bro magistral  del Dr.  Pedro  de M ugica ,  sabio  profesor de c a s 
tellano en la U n ivers idad  de Berl ín, la dia lectología  peninsular, 
especia lm ente  la de Santander ,  V izcay a  y A r a g ó n ,  encontré la 
c lave y or igen de nuestro barbarismo: la hemos recibido por he 
rencia; pues no hacem os hoy sino hablar  tal como los primeros 
españoles  nos lo enseñaron.
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V aquí es precisamente, donde he podido confirmar la teoría 
de W agner .  En efecto, la comprobación es fácil; hela aquí: Los  
barbarismos fonéticos de nuestros pueblos litorales son, exacta 
mente iguales a los de los andaluces y extremeños; aquí como 
allá se usa y  por //; ejemplos: poyo por p o l l o ; c a b ayo  por c a b a 
l l o ; etc. Así  como en Andalucía y Extremadura, la elisión de 
s en sílaba inversa, es general, así mismo lo es en los pueblos de 
nuestro litoral; ej:' fáforo, depilé, etc.; la pérdida de la d  final es 
tan usada allá como aquí; ej: verdd por verdad, etc. H e  aquí 
otros barbarismos andaluces y extremeños, que son de uso coti 
diano en la costa ecuatoriana: 11pa mi en. vez de para mí\ parma 
por palm a; cuñao. candao, etc., en vez de cuñado, candado, etc. 
Luego ,  esto nos prueba que quienes colonizaron nuestras costas 
fueron soldados de Andalucía y Extrem adura ;  y claro es suponer 
que una vez establecidos allí, enseñaron a sus descendientes, la 
misma pronunciación que ellos aprendieron de sus padres en los 
pueblos donde nacieron. Pues frases enteras hay que son de ori 
gen genuinamente andaluz; p. ej : l a  p a r m a  e  coco e pa m i , pue 
de hallar cualquiera que lea una novela de costumbres andaluzas. 
E s ta  disimilación de l  en >, al decir parma por palma; la pérdida 
de la d  inicial, son vicios fonéticos de las provincias españolas 
y a  nombradas.

Y o  creo, pues, que no sólo las costas atlánticas de Centro 
A m érica  y  Méjico han sido colonizadas por los andaluces y ex 
tremeños, sino también las costas colombianas y  ecuatorianas del 
Pacífico; pues, el lenguaje de los habitantes colombianos en las 
riberas del Pacífico es exactamente igual al de nuestros montu- 
vios o de la gente v u lg a r  de las ciudades de nuestra costa; y por 
eso yo adoptaría como ecuatoriano aquella frase que el insigne 
Cuervo  pone en boca de un mulato colombiano: "¿Po qué será que 
lo branco iaman amó/era ar so? H e  aquí el lenguaje típico de 
los campesinos del litoral ecuatoriano.

E n  cambio, los barbarismos fonéticos y modos de pronun
ciar el castellano en el Interior, son muy distintos, por que, se n 
cillamente, como lo he comprobado en el libro de mi ¡lustre ami
go  Dr, Mugica, son de origen Santanderino, vizcaíno, aragonés 
y  gallego.

L u e g o  veremos como en Vizcaya, Santander, Galicia y A r a 
gón corren estas voces (las que llamamos corrupciones fonéticas 
del interior de nuestra Patria). En efecto, tan peculiares son en 
nuestras provincias interandinas estos barbarismos: decime, al 
vertir , haiga, onde, ju e , fuerte, golver, gomitar, emprestar, de-
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finito, escrebir, a/ruja, ahujero, etc., etc., como lo son en las 
provincias españolas  ya  citadas.

Otro defecto que también lo he hallado en Costarr ica  ( D i c 
ción de G a g in i )  es el de la palatización del g ru p o  tr  en un fo
nema o sonido muy parecido al de chr, en las voces e/tres, cua- 
chro, en vez de tres, cuatro y  otras semejantes.  P u es  este fon e
ma, que hasta el gran C u e rv o  lo c reyó  muy americano, es nada 
menos que español; lo he hallado en el libro del Dr.  M ú s ic a ,  
que lo señala  como vizcaíno. A s í  también, esa  costumbre, ge  
neral en nuestras provincias andinas, de anteponer  el artículo a 
un nombre propio, es muy arago n esa ;  ej. : la A laria, e l Antonio, 
etc.

L o  mismo debo decir de la palatización del g ru po  nia o nio 
en ñ) ej.: Antonio, demonio, suenan para nuestro pueblo de las 
serranías:  Antoñio, demoño, etc. E s t o  es también vizcaíno y
santanderino.

T a n  cierto es esto, que hasta a los individuos de raza n egra  
que habitan en el valle del Chota, se les o ye  hablar  como a to 
dos los habitantes de nuestra S ierra ;  mientras que a los negros  
o mulatos que viven en la costa se les oirá pronunciar, invaria 
blemente, en la misma forma que hablan todos los habitantes  del 
litoral ecuatoriano; luego, esto nos prueba que no hay  tales in
fluencias étnicas en la diferencia de pronunciación entre los pue 
blos andinos y litorales, sino la influencia del medio ambiente.

E n  vista de todos estos fenómenos fonéticos, de tan d iversa  
índole en las dos reg iones  ecuatorianas;  y aun que mi estudio 
no está  completo en el interior, por que me faltan las provincias  
norteñas y las azu ayas  con la de Lo ja ;  sin em b argo ,  de lo que 
llevo estudiado he podido sentar  mi teoría, que ha sido muy bien 
aceptada en los centros fi lológicos europeos; esta teoría, lo repi 
to es la siguiente: L o s  pueblos de todo el litoral ecuatoriano han 
sido colonizados por españoles  de A n d a lu c ía  y E x tre m a d u ra ,  c o 
mo lo han sido los de la región interandina, por a ragon eses ,  san- 
tanderinos, gal legos ,  vizcaínos y otros habitantes  del norte de 
E sp añ a .

N aturalmente,  al e xp on er  o presentar  mi teoría lo hice con 
mucho temor, por que era el primer l ingüista  hispano am ericano  
que la presentaba, y además, yo  era aún casi desconocido en 
E u r o p a  e H ispan o  A m érica ;  y, adem ás  por que no tenía para 
com probar otro documento que el gran  libro de M ugica .  Pero, 
felizmente, para mí. esta  doctrina fue aceptada sin discusión.

Y  así, después de pocos m eses en sendos estudios críticos 
sobre mis obras, los señores D r .  M a x  W a g n e r ,  de Ber' ín , y M.
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d(. 1 oro ) G isbert  en París, aplaudieron mi obra y aceptaron mi 
teoría.^ Leere  solo un párrafo de T oro  y Gisbert  para no fati
g a r  más la atención de mi distinguido auditorio.

Dice así: " E n  este libro ( Barbansmos fonéticos del Ecua
dar el profesor Lem os ha dado, muy acertadamente, en el punto 
difícil del trabajo: la división geográfica del país. Existe  en casi 
toda la A m erica  hispana esta división, que es necesario conocer.” 

En Colombia,  Ecuador  y Perú se distinguen las regiones 
interandina, litoral y oriental. En Méjico hay las tierras altas 
y las bajas. En la A rgent in a  hay que distinguir entre las pro
vincias litorales, las centrales y las setcnlriouales (éstas de colo
nización peruana) y las antiguas chilenas. ”

"  El lector p odrá  d arse  cuenta  del valor  del último libro del 
sab io  profesor  gu ay aq u i leñ o ,  por la val iosa  contribución a fac i 
litar el estudio com parat ivo  entre los diversos  dialectos e s p a ñ o 
les y  los l lam ados  b arb ar i sm os  h ispanoamericanos,  q u e  en  r e a 
l i d a d , SON, EN SU MAYOR PARTE DE ORIGEN ESPAÑOL! SOn grados 
distintos de evolución conservados,  más o menos, según  las r e 
g iones .

L a s  influencias étnicas, especialmente, la del elemento indí
gena. son menos importantes de lo que se cree. ”

Y o  también, como lo dije antes, creía en las influencias ét
nicas y climatéricas; pues, natural es suponer que en pueblos 
habitados por e lementos heteroétnicos abundasen también los 
e lementos heteroglóticos. Pero el estudio comparado y pacien
te, entre nuestros barbarismos y los de las distintas provincias 
españolas,  me ha dado la razón, y por eso expresé  al principio 
que no somos los hispanoamericanos quienes más hemos corrom
pido el idioma.

E v o l u c i ó n

Despué-; de la conquista, la lengua española tue desarro
llándose paralelamente, así en España  como en América, y por 
eso se observa en esta evolución los mismos íenómenos, vicios 
v transformaciones que han sufrido en el transcurso de los s i 
glos; pues su desarrollo se verificaba en la misma forma. Y e s 
to es muy obvio suponer: siendo los Virreyes,  Corregidores,
Capitanes, militares y empleados de toda especie y categoría, de 
nacionalidad española, que iban y venían, es muy claro compren
der que ellos traían a las tierras de América todos los modismos 
y vicios de lenguaje que se usaban en la Madre Patria.
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N o hay sino que observar  nuestra historia literaria de los 
tiempos coloniales, especialmente de los s ig los  X V I  y X V I I I  
para con ven cerse  de mi afirmación. E s tas  influencias eran sólo 
en el len gu a je  literario, más nó en el lenguaje  popular, aquel que 
enseñaron los conquistadores a sus descendientes.

D e  modo que, el barbarismo de pronunciación no es, en su 
m ayor  parte, de origen ecuatoriano. Esto  lo debemos g rab ar  
en nuestra memoria: e s  d e  o r i g e n  e s p a ñ o l ; y la  d i f e r e n c i a  d e

PRONUNCIACION EN LA COSTA y EN LA SlERRA, SE DEBE, ASI MIS 
MO, A LAS DIFERENTES AGRUPACIONES ESPAÑOLAS QUE LAS COLONI 
ZARON.

V iv a m o s  orgullosos de mantener la pureza de esta lengua 
armoniosa, enérgica  y  dulce, y  amémosla, señores universitarios,  
con idolatría; porque el pueblo que ama y defiende su lengua, es 
pueblo inmortal; prueba de ello: la Grec ia  legendaria , la E s p a ñ a  
incomparable, y la Polonia heroica, que después de haber sido 
despedazada, ha vuelto a la vida de los pueblos libres y grandes.

A m em o s  esta lengua maravi l losa  en la que C ervan tes  in 
mortalizó a don Quijote, encarnación del alma hispana, leal, no 
ble y valerosa; esta lengua  en que el genio  lírico de Olmedo, 
L iona y Crespo  Toral,  ha cantado la libertad y las bellezas de 
la tierra ecuatoriana; esta lengua en que el inmenso genio  de 
M ontalvo  ha trazado páginas  inmortales; y Ju an  León  Mera, 
al impulso del calor de nuestras almas y el fuego de nuestros 
corazones, escribió el saludo a la tierra en que nacimos, esa d u l
císima canción nacional, que conm ueve hasta las últimas fibras 
de nuestros nervios con sus m ágicas  palabras  castellanas: ¡ Sa l  
ve  oh Patria ! ____

L a  conferencia  del S r .  Dr. Dn. Antonio

J .  Queveilo.

“ A m érica  entre E u ro p a  y A s i a ” , he ahí, el tema elegido por 
el Sr. Dr. Dn. Antonio  J .  Q uevedo  para las conferencias que p re 
sentó en cuatro noches, en el Salón M áx im o de la U nivers idad  
Central.

T e m a  demasiado amplio y por amplio, difícil de sintetizarlo 
en par de horas, como fué el pensar del doctor Q u eved o  en la p r i 
mera noche de su conferencia. E n  ella, l igeramente, se pudo c o 
nocer el movimiento tentacular del Mundo Europeo, in t im am en
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te l igad o  con el desarrollo d é l a  civilización en todo el Orbe. E s  
por esto, que la primera exposición ocasionó aclaraciones de la 
s e g u n d a  conferencia.

E s t á  mal dicho: nc aclaraciones, sino afirmaciones. Y  así 
fué. L e  precisó el movimimiento europeo desde su origen hasta 
su actual desarrollo.

Y  vino la segunda parte. L a  cultura asiática con todos sus 
prest ig ios  de leyenda  y su espíritu avizor al rumbo que toma la 
humanidad.

Y  luego, América ,  apris ionada por las dos culturas: la occi 
dental y la oriental. ¿Cuál el sendero que debe seguirse? Qué 
actitud le corresponde a América?

Y n t e r r o g a n t e s  todos que dieron interés a la exposición del 
D r  O u eved o;  que despertaron entusiasmo en toda la concurren
cia, sem brando en los ánimos la inquietud y enfervorizándolos 
para la meditación serena,

E n  la conclusión, motivo de la cuarta conferencia y como el 
ep í logo  de las anteriores, se analizó con amplia comprensión 
nuestros tópicos nacionales.
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í>l l' i 'ofesoi’ Doctor ( arlo* E .  P o r tc r

Kn uno de los números 
.’interiores tuvimos la honra 
de referirnos ni distinguido 
Catedrático Dr. Carlos E. 
Porter, con cuyo cliché hon
ramos estas columnas; D i
rector de la Revista Chilena 
de Historia Natural, con mo 
tivo de haber cumplido vein- 
tieineo años de labor infati- 
trahle y silenciosa en pro de 
la .inventad.

En la reseña que se hizo, 
anotamos algunas de las pu
blicaciones hechas por el Dr. 
Porter; publicaciones que en 
todos los países han sido re
cibidas con el más franco 
elogio, pues; en ellas se pne- 
dp apieciar meditación y ló- 
eica precisa en cada una de 
las deducciones. A ello, de 
heríamos agregar la novedad 
que revisten tales estudios, 
ya que, muchos de ellos han 
servido para completar los 
estudios déla  Historia Natu
ral. Recordamos de uuo, 
del Paramóla ItaiJibuni Por- 
frr, especie nueva para la 
ciencia. Y  este tiene su his
toria. Es el caso que el 
ejemplar de crustáceo a que 
nos referimos, fué obsequia-

- -  • •  - w .  . . u  i i a í  i w o  »•  r *

perdió en el terremoto de 190G. el cual destruyó el precioso Museo de Historia 
Natural, en donde, el Dr. Porter tenía muchos de sus trabajos inéditos. Pasan 
los tiempos y hoy, se ha obsequiado al Museo Nacional de S a n t i a g o  de ( ’hile 
un ejemplar de. un crustáceo. Cuál d o  sería la sorpresa del sabio en su gabi
nete. al mirar que tal especie concuerda con la Paramóla Rathbuni Porter? 
Al respecto, ha hecho un estudio en el Extracto de la ’‘Revista Chilena de 
H.stona Natural” ; estudio que se lo ilustra con clichés.

Por todo ello, bien merecido se tiene la distinción con que es aceptado su
n om bre en todo centro educativo, imponiéndose aún en aquellos de vieja cepa, 
como los de Europa. Alemania, Francia 1“  han designado m i e m b r o  correspon
diente d esú s  Institutos de Ciencias N atu ra les

T'T I . •

Ultimamente, la Academia de Ciencias de Lisboa, el Instituto de ( ohim- 
hra, le. han nombrado su Miembro Honorario. <

También en el Ecuador, son muy leídas todas las publicaciones. Ultima
mente. en la Biblioteca de la Universidad ' entral, se conserva el loto do libros 
que el ¡-abio profesor se ha designado dedicarle.
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N O I A S  V A R I A S

Visit:> ofic ial  «le lo» <l€»i‘sa«l<w «le la 

U n iversidad del G uayas .

L o s  R ep resen tan tes  del G u a y a s  en la Constituyente. Sres .  
D res .  Maldonado Garbo, Verdesoto y Qrtiz, por encardo del S r .  
R e c t o r  de la U nivers idad  de G u a y a q u i l  y  en su propio nombre, 
como Profesores  de dicha Institución, visitaron al Dr. A .  Mos
q u e ra  N arváez ,  fe l icitándolo por su promoción a! Rectorado de la 
C en tra l .

R ecorr ieron  todas y  cada una de ’ as dependencias universi- 
tarias,  cruzando ideas en pro de la cultura superior. Se  habló 
de la necesidad de unif icar  los P lanes  de Estudios  en todas las 
U n ivers id ad es  E cu ator ian as .

E l  momento de la visita, el Dr. Mosquera dir igió  a su cole
g a  de G u a y a q u i l ,  el s igu iente  telegrama:

«G ratam en te  impresionado recibo visita oficial, distinguidos 
profesores Maldonado Carbo. Verdesoto y  Ortiz. quienes, en nom
bre U n iv e rs id a d  G u a y a s ,  se han dignado fel icitarme por el nom
bram iento  de R e c t o r  que inmerecidamente  honróme Ju n t a  G e n e 
ral  Profesores .

A grad ezco  alto honor y  formulo  fervientes votos porque U n i 
vers idad es  sat is fagan  aspiración social.

( f . )  Dr. ¡Mo s q u e r a  N a r v a e z ,

Héctor.

La Srta .  ICIoise B ra in e rd  en la IHíver-

sidad Central .

• t • ) i
L a  iute l igente  educacionista americana. Srta. Eloise Brai- 

uer, visitó la Univers idad  Central ,  solicitando en nombre de la 
U n ió n  P anam ericana,  datos estadísticos relacionados con la con
currenc ia  de alumnos,  núm ero de clases semanales,  etc.
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E n  el próximo número, nos será placentero publicar  la con
testación dada por la U n ivers idad  a los var ios  puntos solic itados 
por la S r ta .  Bra inerd.

La F iesta  U nivers itar ia  por IVaviílad

Con gran de  afán y  entusiasmo los Pres identes  de los C e n 
tros Estudianti les ,  bajo los auspicios del R ecto rad o  de la  U n i 
versidad, festejaron, el 24 de Diciembre,  con el reparto de j u g u e 
tes a los niños del Orfel inato  de San  V ic e n te  de P a ú l ;  acto que se 
llevó a cabo eu este últ im o lu g a r  3̂  cou la  concurrenc ia  del R e c 
tor, Profesores, Señoritas  estudiantes  3r los P res identes  de los d is 
tintos Centros.

L a  Madre S u p er io ra  de la Inst itución, agradec ida  por la  f i lan 
tropía de la Univers idad ,  ofreció, eu honor de ésta, un simpático 
program a desarrollado por los niños del O rfe l inato .

Term in ad o  el acto, hizo uso de la pa labra  el D r .  M o sq u era  
N arváez ,  quien, eu frases  bien cortadas, pintó el cuadro de la n i 
ñez desval ida  ante la  caridad social. La  H u m a u id a d  bien puede, 
dijo, debatirse ante las  decepciones que  af l i jen su espír itu ,  s e n 
tir  el cansancio  que la  invade, su m e r g ir s e  eu el dolor al r e c u e r 
do de tristes real idades, pues, por más g ra n d e s  que sean las  c a la 
midades que le sobrevengan,  es un deber s^^o dis iparlas ,  cuando 
se aprox im an las fest iv idades de N av idad ,  3'a que  el n iño así lo 
ex ig e  cou su dulce voz, sus  reclamos,  in qu ietud es  y  desvelos.

F r a n q u ic ia  Telegrsí l ica

A  insinuación del S r .  R ec to r  de la U n iv e r s id a d  ante el C o n 
sejo Univers itar io ,  éste resolvió  solicitar  del señor M in is t ro  de 
Instrucción P ública  la  gestión consigu iente  para que los asuntos 
del Plantel , que necesitan inmediato despacho, teugan  u n a  com u 
nicación rápida.  E l  M in ister io  accedió a dicha solicitud; pues, 
al efecto, eu oficio de 16 de N ov iem b re  próx im o pasado se co
municó la concesión de dicho servicio.
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R< <‘<li<;ióia del Código de Comercio

E l  C on se jo  Univers itar io ,  vista la urgente necesidad de pro
veer, a los estudiantes, de un nuevo texto de Código de Comercio, 
ya. que  el v igente,  adolece de innumerables  errores ortográficos 
y  de redacción y  tomando en cueuta que el Profesor de la 
materia,  señor doctor Jo sé  Antonio  Baquero L .  tiene preparado 
un Proyecto,  el cual ha sido sometido a consideración del Go 
b ien io  3' aceptado por éste, resolvió dir ig irse  a la Asamblea 
solic itándole  el permiso consiguiente para la reedición. E>ta, 
en sesión extraord in ar ia  de E n e ro  15. aprobó el informe 
favorable  de la Comisión y  el P n ^ e c t o  de Decreto que autoriza 
al C o n se jo  U n ivers i ta r io  de la Central ,  para que, bajo la direc 
ción del doctor Jo sé  A n ton io  Baqu ero  López, Profesor de la 
A s ig n a t u r a ,  reedite el Código de Comercio, destinando, el produc
to de la  venta, a las necesidades del Plantel.

Lo* trabajo* <lc edificación en la

(Jn i ve r*ida d C'en t i*a I.

E n  la v is ita  con que honrara  el señor Presidente Provis io
nal  de la  R e p ú b l ic a  a la  Univers idad  Central ,  después de recorrer 
la s  d ist in tas  dependencias,  y  de exam in ar  las necesidades más 
u rg en tes  que deben l lenarse hizo formal oferta de as ign a ’ , 
d u ran te  D ic iem bre  de 192S, la cantidad de >11 15.000 y  en el pie- 
sente año la  de S 20.000 mensuales  para que continuaran los tia- 
bajos de construcción del edificio; al electo, el ofrecimiento entu
siasta  del señor doctor A y o r a  ha tenido su más franca realidad, 
pues, los t rabajos  han comenzado ya, y, el Consejo l  niversitai 10, 
e n  sesión de N o v iem b re  20 último, resolvió que dichos trabajos 
comenzaran poi la parte del edificio que da fieute a a acm ce 
G o b ie rn o  (esquina  de la Universidad);  luego que se a ecue a 
dependencias  u n ivers itar ias  el lociil que ocupa actúa raen e e 
cuarte l ;  que se construya  el Paraninfo  3̂  poi ultimo, e *a 111 
de F í s i c a  que irá sobre Secretaría.


